
S U M A R I O

SERIE A:
Proyectos de Ley Foral:

—Proyecto de Ley Foral de Atención Integral al Menor. Enmiendas presentadas a la totalidad (Pág. 2).

BOLETIN OFICIAL

DEL

PARLAMENTO DE NAVARRA

1

VI Legislatura Pamplona, 27 de octubre de 2005 NÚM. 109



En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
128 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de las enmiendas presentadas a la totali-
dad del proyecto de Ley Foral de Atención Integral
al Menor, publicado en el Boletín Oficial de la
Cámara número 56 de 6 de junio de 2005.

Pamplona, 17 de octubre de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

ENMIENDAS A LA TOTALIDAD

ENMIENDA NÚM. 1

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA UNIDA DE NAVARRA-
NAFARROAKO EZKER BATUA 

Enmienda a la totalidad del proyecto de Ley
Foral de Atención Integral al Menor.

Varios motivos nos llevan a formular la presente
enmienda a la totalidad a este proyecto de Ley
Foral de Atención Integral al Menor, principalmente:

a) No supone un avance sobre lo que hasta
este momento se hace en la Comunidad Foral con
respecto a la atención del menor, ni formula una
atención realmente integral, sino una mera e
incompleta suma de medidas y normas de alcan-
ce parcial.

b) El texto se ha elaborado con escasa partici-
pación de los colectivos implicados en la atención
de menores en Navarra.

c) En todo lo que tiene que ver con la adopción
de medidas, centros de atención al menor y esta-
tuto de los menores residentes en centros se hace
una remisión en blanco a un desarrollo reglamen-
tario posterior, no dándose al órgano legislativo la
posibilidad de debate en asuntos tan importantes.

d) No existe compromiso político para dotar a
las políticas de atención al menor de las consigna-
ciones presupuestarias necesarias para su correc-
to desarrollo. El proyecto se despacha con una
disposición adicional en la que hace una mera
declaración de intenciones sobre la prioridad pre-
supuestaria.

El proyecto, ya desde la exposición de motivos,
se limita a hacer una recopilación de lo ya regula-
do hasta el presente. En vez de proponerse una
normativa avanzada que responda a la evolución
que la situación de los menores, niños y adoles-
centes, ha experimentado en los últimos años en
nuestra sociedad, se conforma con consolidar lo
existente. La exposición de motivos en ningún
momento hace referencia de dónde estamos en la
Comunidad Foral en cuanto la atención al menor y
a dónde queremos dirigir nuestros esfuerzos y, lo
que es más importante, de qué medios se va a
disponer para contar con un instrumento legal
adecuado a la situación y necesidades que permi-
ta ejercer correctamente las funciones y compe-
tencias de la Administración Foral en este ámbito.

La Convención de las Naciones Unidas sobre
los Derechos del Niño de 1989 contiene una serie
de principios de protección, provisión y participa-
ción que se traducen en derechos específicos que
deben ser recogidos en las leyes garantizando su
aplicación. Poco avanza el proyecto en tal sentido,
ni mucho menos hace un enfoque basado en los
menores y sus derechos, sino que se centra más
en la propia Administración y en las entidades pri-
vadas que colaboran con ella.

El proyecto tampoco contempla la necesidad
de colaboración interinstitucional entre organismos
e instituciones públicas a fin de proporcionar a la
población infantil y juvenil una atención coherente
y organizada que permita no sólo la detección de
situaciones de desprotección, sino que permita
intervenciones eficaces y acordes con los recur-
sos de que se disponga. En especial, debiera con-
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templarse que el Gobierno de Navarra impulse
políticas interdepartamentales, y no se caiga en el
vicio habitual de aprobar una ley que sólo implica
a un departamento.

Tampoco se hace referencia a la necesidad de
formación especializada de los profesionales o de
cualquier otra persona que intervenga en cada
fase del proceso con el menor. La sensación es
tan de vacío en este sentido, que si no conociéra-
mos las necesidades existentes se podría concluir
que se ha realizado el recorrido de formación sin
necesidad de tener que adaptarse a las nuevas
necesidades y problemas que se suscitan en la
edad de infancia y adolescencia. Especialmente
preocupante es que no se regulan los perfiles pro-
fesionales de quienes prestan servicios en entida-
des privadas.

Con el proyecto de ley remitido a esta Cámara
nos quedamos sin saber cómo se pretenden llevar
a cabo las intervenciones sociofamiliares que
resultan precisas para procurar la integración fami-
liar y social del menor.

Echamos en falta en el proyecto la creación de
un observatorio de la infancia y adolescencia, así
como de una comisión permanente para la aten-
ción a la infancia y adolescencia, que sea un órga-
no de consulta y asesoramiento respecto a cual-
quier disposición, que sea propuesto por el
Gobierno Foral en asuntos que tengan que ver
con esta ley. Con estos instrumentos se haría
posible que las necesidades y condiciones de vida
de los menores sean conocidas y evaluadas para
que lleguen a conocimiento de las Administracio-
nes Públicas de la Comunidad Foral y se actúe en
caso de riesgo o desamparo, procurando que las
intervenciones sean rápidas y eficaces. En el pro-
yecto se propone una comisión de valoración que
nos parece a todas luces insuficiente. Lo mismo
ocurre con las actuaciones de apoyo postmedida y
de seguimiento, cuya regulación es raquítica para
el objetivo que persigue.

Se omite la creación de equipos psicosociales
especializados de asistencia técnica y asesora-
miento, tampoco se prevés programas de forma-
ción para el personal profesional capaces de res-
ponder a las nuevas y diversas necesidades de la
población objeto de estas intervenciones.

Para finalizar, este proyecto de ley de atención
integral al menor enviado por el Gobierno de
Navarra a esta Cámara no entra a fondo en regu-
lar principios y actuaciones respecto de los colec-
tivos de menores y adolescentes infractores, antes
que la aplicación de medidas judiciales, se renun-
cia a intervenciones profesionales que logren la

despenalización y desjudicialización de las medi-
das que afectan a menores y adolescentes.

Por las razones antes expuestas solicitamos la
devolución al Gobierno de Navarra de este pro-
yecto de ley foral de atención integral al menor.

ENMIENDA NÚM. 2

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

ARALAR

Enmienda a la totalidad el proyecto de Ley
Foral de atención integral al menor por la que se
solicita su devolución al Gobierno de Navarra.

El propio título del proyecto de ley, utilizando el
término “menor”, nos presenta unas connotaciones
que han quedado obsoletas en pleno siglo XXI.
Los niños y niñas no son personas menores ni
inferiores, son ciudadanos y ciudadanas sujetos
de derecho, tal y como establece la Convención
de Derechos del Niño.

El proyecto remitido relega los derechos de la
infancia a un segundo plano, cuando debiera
basarse en el reconocimiento de los derechos de
la infancia y en la integridad y globalidad de todas
las actuaciones.

El planteamiento del proyecto es restrictivo ya
que no aborda de manera global las necesidades
de la infancia, limitándose a los aspectos proble-
máticos y orientando toda la intervención al
campo de los servicios sociales, sin tener en
cuenta otras áreas y departamentos implicados:
Educación, Salud, Cultura, Vivienda y Medio
Ambiente.

El concepto de prevención que se deriva de las
actuaciones que se plantean en el proyecto de ley
está basado en los problemas y no en la protec-
ción integral de niños y niñas.

El proyecto de ley establece finalidades y
actuaciones de manera muy vaga, indeterminada
y sin ajustarse a los mínimos socioeducativos de
un proyecto de prevención.

El proyecto de ley no tiene en cuenta muchos
de los aspectos aprobados en el Plan de Atención
a la infancia y adolescencia en dificultad social.

El proyecto no aborda los mecanismo a utilizar
para garantizar los derechos de los niños y niñas
que se encuentran bajo la guardia y custodia de
las asociaciones colaboradoras de la Administra-
ción. Tampoco regula los perfiles de los profesio-
nales que deben atender a los niños y niñas en
estos centros.
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El proyecto no contempla ninguna prioridad
presupuestaria por parte del Gobierno de Navarra
para la defensa de los derechos de la infancia y
para cubrir todas las necesidades que presenta
para favorecer su desarrollo integral.

El proyecto de ley se ha realizado sin la partici-
pación de las personas implicadas en el trabajo con
la infancia. Tampoco se han buscado fórmulas que
propiciaran la participación de los niños y niñas.

ENMIENDA NÚM. 3

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

MIXTO

Emienda a la totalidad con petición de devolu-
ción del proyecto de Ley Foral de atención integral
al menor.

Motivación: El Gobierno de Navarra ha remitido
a este Parlamento el proyecto de Ley Foral de
atención integral al menor. Debido a que la mayo-
ría de las Comunidades Autónomas tienen apro-
badas leyes referentes a la misma materia, tenía-
mos la esperanza de que el Gobierno de Navarra,
aunque tarde, después de un profundo análisis
comparado hubiera elaborado un buen proyecto
de Ley de atención integral a la infancia. De
hecho, esta Ley era uno de los objetivos contem-
plados en el Plan de Atención a la Infancia y a la
Adolescencia en Dificultad Social aprobado en
septiembre de 2002, por lo que consideramos que
ha existido tiempo más que suficiente para haber
realizado un buen proyecto.

Sin embargo, tal y como ha sido puesto de
manifiesto por diversas asociaciones y agentes
sociales, esta proyecto parece un simple “corta y
pega” de otras leyes, y no ha tenido en cuenta
alguno de los elementos que definen la doctrina
de la protección integral de la infancia.

De hecho, y por poner tan solo algún ejemplo,
este proyecto ni siquiera en su denominación (Ley
Foral del Menor) cuida la utilización de un lengua-
je no sexista; en todo el texto se habla constante-
mente de los menores y los jóvenes”, cuando
hubiera sido deseable utilizar expresiones como
“personas menores de edad, personas jóvenes,
niños y niñas, infancia, adolescencia, etc” En este
sentido, nos llama la atención que tal y como es
preceptivo, se acompañe la Ley de un Informe de
la Secretaría General Técnica del Departamento
de Bienestar social en el que se dice que este pro-
yecto “no contiene ninguna disposición que pro-
duzca un impacto negativo por razón de sexo”.

Bastaría con haber leído simplemente la denomi-
nación de esta Ley.

Pero esto no es lo más importante, sino que
esta Ley, aunque lo indique su título, no establece
ni parece tener como objetivo la atención integral
al menor. Para conseguir una verdadera atención
integral a la infancia habría que haber desarrolla-
do el capítulo de Derechos de los niños y, partien-
do de estos derechos, haber implicado también al
resto de departamentos del propio Gobierno de
Navarra que, de un modo u otro, están relaciona-
dos con la atención integral a las personas meno-
res de edad.

Tras analizar este proyecto de Ley, da la sen-
sación de que la atención integral intenta abordar-
se con el fin de evitar que las personas menores
se conviertan en un problema para la sociedad.
Hay que ocuparse de la infancia partiendo de sus
derechos e intentando cubrir las necesidades que
presentan para un desarrollo integral.

Pero es que, además, cuando se regula lo con-
cerniente a los jóvenes en dificultad social, se olvi-
dan de las Directrices de las Naciones Unidas
para la Prevención de la Delincuencia Juvenil y de
las Reglas de las Naciones Unidas para la Protec-
ción de los Menores Privados de Libertad.

No se plantea tampoco absolutamente nada en
referencia a la prevención específica, porque aun-
que en el Título Tercero del Proyecto se habla de
las actuaciones de prevención, se realiza un trata-
miento generalista e inespecífico que debe ser
completado.

En cuanto a los centros especializados para
estos jóvenes, se debe recoger expresamente en
qué consisten; es decir, si pueden tener especiales
medidas de contención y de seguridad que supon-
gan limitaciones de derechos, formación de su per-
sonal, inspección, seguimiento de medidas etc.
Además, habrá que reconocer el derecho de los
menores al recurso ante la aplicación de medidas.

Por último, sería interesante recoger en esta
Ley las conclusiones de las Jornadas que se cele-
braron en el año 2002, en las que participaron las
Comunidades Autónomas, el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, la Fiscalía General del Estado
y el Consejo General del Poder Judicial.

Por todo esto, y debido fundamentalmente a
que el proyecto debe ser revisado en aspectos
esenciales y, por lo tanto, no es posible su correc-
ción mediante enmiendas parciales, solicito la
devolución al Gobierno del proyecto de Ley Foral
de atención integral al menor para que, tras escu-
char a los sectores y asociaciones afectados, ela-
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bore un nuevo proyecto de ley que realmente
aborde la atención integral a las personas meno-
res de edad.

ENMIENDA NÚM. 4

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO
DE NAVARRA

Enmienda a la totalidad con texto alternativo al
proyecto Ley Foral de atención integral al menor.

TEXTO ALTERNATIVO

Ley Foral de promoción, atención y

protección a la infancia y a la 

adolescencia

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Constitución Española de 1978 en su artí-
culo 39, establece como uno de los principios rec-
tores de la política social y económica, la protec-
ción de la familia y de la infancia.

La concepción actual de las personas menores
de edad en nuestro ordenamiento jurídico, espe-
cialmente a raíz de la entrada en vigor de la Ley
Orgánica 1/1 996, de 15 de enero, ha variado sus-
tancialmente al afirmar su condición de sujetos
activos, participativos y creativos, con capacidad
progresiva, desde la libertad y la singularidad,
para protagonizar su propia existencia e historia,
para intervenir y en su caso modificar su medio
personal y social, y para tomar parte en la bús-
queda y satisfacción de sus necesidades.

Las Comunidades Autónomas, en el marco de
sus competencias constitucionales, han procedido
a desarrollar en algunos casos, esta normativa, y
así lo ha hecho, entre otras, la Comunidad de
Castilla-León, la cual es fuente inspiradora de la
presente Ley Foral.

En Navarra, la Defensora del Pueblo elaboró
una propuesta de ley foral de atención al menor
en noviembre de 2003, dada la ausencia de nor-
mativa específica, con rango de ley, en la Comuni-
dad. Igualmente, se realizaron talleres de trabajo
sobre la situación de los menores tras las ultimas
reformas legislativas en las jornadas de coordina-
ción de defensores del pueblo celebradas en
Navarra en 2002.

Como consecuencia de ello, y recogiendo los
principios y pautas tanto de las Comunidades que
han legislado en esta materia como las recomen-
daciones de actuación de los defensores del pue-
blo, la presente ley foral pretende regular la protec-
ción y promoción de los derechos del menor
corrigiendo la situación actual de dispersión nor-
mativa foral y sin perjuicio de la regulación estatal.

Una Ley Foral como la presente, persigue,
pues, contribuir a la determinación de un marco
jurídico definido, general y suficiente para ordenar
las políticas que desde los principios de primacía
del interés del menor frente a cualquier otro inte-
rés legítimo, reconocimiento de la capacidad del
menor para participar activamente en la sociedad,
protección de la familia para que asuma sus res-
ponsabilidades respecto a los menores, fomento
en la sociedad y en los menores de los valores de
tolerancia, solidaridad, respeto y principios demo-
cráticos de convivencia, planificación y coordina-
ción de actuaciones procedentes de las diversas
Administraciones Públicas para obtener acciones
integrales, fomento de la colaboración de entida-
des de iniciativa social, carácter prioritario de las
acciones para la promoción y defensa de los dere-
chos de los menores, garantía de la seguridad
jurídica, confidencialidad y reserva de las actua-
ciones y sensibilización de la sociedad hacia los
problemas de la infancia.

Es indiscutible que, en la actuación de esas
capacidades y en el ejercicio de esos derechos,
los menores se encuentran, por su condición de
tales, en una situación de debilidad, inferioridad e
indefensión, constituyendo por ello un sector de
población caracterizado por una especial vulnera-
bilidad. Este hecho determina, por una parte, la
necesidad de dispensarles una protección jurídica
y administrativa que para ser eficaz debe plantear-
se como un plus específico y particularmente
intenso respecto del previsto para el común de las
personas, y, por otra, la obligación de todos los
poderes públicos de asegurarla en relación con
todos los aspectos y desde una concepción de
integralidad.

La eficacia de esta acción de protección debe
identificarse con la creación de las condiciones
que favorezcan en cada menor el pleno desarrollo
de su personalidad y propicien su integración,
familiar y social, paulatina y activa.

El progresivo reconocimiento del papel que los
menores desempeñan en la sociedad, la exigen-
cia de un protagonismo de los mismos cada vez
mayor, la afirmación de la importancia de promo-
ver, desarrollar y garantizar el ejercicio de los
derechos que les corresponden, y la sensibilidad y
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preocupación sociales por dotarles de una protec-
ción jurídica suficiente y adecuada, expresan con
claridad la necesidad y justificación de una norma
entendida como imprescindible.

Las competencias exclusivas atribuidas a las
Comunidades Autónomas en materia de acción
social, servicios sociales, protección y tutela de
menores, y promoción y atención de la infancia, la
juventud y la familia, que aparecen como tal formu-
ladas en el artículo 44 de LA Ley Orgánica 13/1982
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, fundamentan y facultan a nues-
tra Comunidad para dictar la presente Ley.

II

A la búsqueda de eficacia en las acciones se
han ido dictando normas de naturaleza y alcance
diversos, en una suma de esfuerzos en la que han
coincidido las de carácter internacional, tanto uni-
versales como regionales, con las de ámbito esta-
tal y autonómico, configurando todas ellas, progre-
sivamente y desde su confluencia y
complementariedad, el marco jurídico de la pro-
tección a la infancia.

En este sentido deben ser considerados en pri-
mer término los Tratados Internacionales ratifica-
dos por España, tanto los instrumentos jurídicos
de carácter general sobre protección de los dere-
chos humanos, como los específicos en materia
de derechos de la infancia, y, particularmente,
entre éstos últimos, la Convención sobre los Dere-
chos del Niño de 20 de noviembre de 1989.

De la legislación de carácter estatal, merecen
especial consideración la Constitución Española
de 1978 y, junto a ella, el Código Civil, en su
redacción dada por las Leyes 11/1981, de 13 de
mayo; 21/1987, de 11 de noviembre, y la Orgánica
1/1996, de 15 de enero, y las demás Leyes Orgá-
nicas y reguladoras de las condiciones básicas en
materias directamente relacionadas con el ejerci-
cio de los derechos de que son titulares los meno-
res o con las acciones a ellos dirigidas.

En cuanto a la legislación estatal específica en
materia de menores, deben citarse la Ley Orgáni-
ca 1/1996, de 1 5 de enero, de Protección Jurídica
del Menor; la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, de
modificación del Código Civil, y la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en materia de adopción y otras for-
mas de protección de menores, y la Ley Orgánica
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Respon-
sabilidad Penal de los Menores.

Por lo que hace al ámbito autonómico, la Ley
Orgánica 13/82 de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra en su artículo 44

establece la competencia exclusiva de nuestra
Comunidad en materia de asistencia social, protec-
ción y tutela de menores, y en el artículo 48 com-
petencia exclusiva en materia de Derecho Civil
Foral, recogiendo el titulo VI del libro I del Fuero
Nuevo las figuras de la adopción y el prohijamien-
to; siendo de destacar además la Ley Foral
14/1983 de 30 de marzo, que regula los servicios
sociales; el Decreto Foral 90/1986 de 25 de marzo,
sobre adopciones, acogimiento familiar y atención
a menores, y el Decreto Foral 168/2002 de 22 de
julio, que regula la habilitación de entidades cola-
boradoras en materia de adopción internacional,
que modifica el DF 256/1996 de 24 de junio.

III

La Ley aborda en su extenso articulado, de
forma pormenorizada, todas las cuestiones que la
atención, general y específica, y la protección a la
infancia comprende. De su orientación y contenido
pueden concluirse las líneas definidoras que subya-
cen a sus previsiones e impregnan sus preceptos.

Se abordan en el título preliminar de la Ley las
disposiciones de carácter más general, que comien-
zan por fijar su objeto, un objeto plural que expresa-
mente comprende la garantía y promoción de los
derechos reconocidos a los menores, la regulación
de las acciones de prevención, el establecimiento
del marco jurídico de la acción específica de protec-
ción, la determinación de los criterios generales que
han de regir la ejecución de las medidas impuestas
a los menores infractores, la delimitación de las
competencias que a cada instancia corresponden,
la fijación de los cauces para la colaboración y parti-
cipación social, y la ordenación del sistema registra!
y del régimen sancionador.

Como no puede ser de otra forma, la Ley
extiende su ámbito de aplicación al sector pobla-
cional de los menores, que es conceptuado tanto
desde el criterio personal de la edad, como del
territorial de residencia en la Comunidad Foral,
previendo en ambos casos una estimación flexible
que permite la aplicación de la misma más allá de
la consecución de la mayoría de edad, y a casos
de estancia temporal o eventual en Navarra.

De entre todos los principios y criterios genera-
les que la Ley recoge y proclama en este título,
algunos se configuran y reconocen como de impor-
tancia clave. Así, debe mencionarse en primer
lugar el de primacía del interés del menor, entendi-
do desde la consideración preferente del posible
beneficio que cualquier actuación concreta pueda
propiciar, directa o indirectamente, en relación con
la cobertura de sus concretas necesidades y la
garantía de sus derechos, con la consecución par-
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ticular de su desarrollo armónico y pleno, con la
adquisición de su autonomía personal, y con la
facilitación de su integración familiar y social.

La Ley asume también como principio básico
el reconocimiento de la capacidad de niños y ado-
lescentes para participar activamente en la socie-
dad, potenciando la promoción y favorecimiento
de la expresión de su opinión, tanto a nivel colecti-
vo como individual, y la valoración y atención de la
misma como elemento para discriminar, orientar y,
en su caso, fundamentar las decisiones que para
su atención y protección puedan adoptarse.

Se expresa igualmente el carácter prioritario de
las acciones para la promoción y defensa de los
derechos de los menores y para la prevención de
cualquier situación de explotación, maltrato,
inadaptación, marginación o desprotección que
pueda afectarles. Es precisamente esta acción de
promoción la que acaba por constituirse como
concepto clave aglutinante de todas las actuacio-
nes de atención destinadas a la infancia, enten-
diéndose ahora que éstas deben identificarse más
con las ideas de fomento, intervención anticipada
y políticas integrales que con las de respuesta
paliativa, subsecuente y sectorizada.

Se determina asimismo como objetivo último
de todas las actuaciones reguladas en la Ley la
promoción del bienestar social de la infancia y la
facilitación de la autonomía, el desarrollo pleno y
la integración normalizada, familiar y social, de
todos los menores en el ámbito de la Comunidad
Foral de Navarra.

En todas las actuaciones dirigidas a la pobla-
ción menor de edad, cualesquiera que sean su
naturaleza y alcance, la planificación, la integrali-
dad en la acción (entendida como activación con-
fluente y coordinada de todos los recursos para la
atención y cobertura de todas las necesidades en
el intento de conseguir la normalización de su
situación), la coordinación a partir de una asigna-
ción de competencias que resulta directa expre-
sión del principio de corresponsabilidad, y la parti-
cipación y la colaboración social, son predicadas
con especial énfasis.

En el ámbito específico y concreto de la acción
protectora, la subsidiariedad progresiva de la
misma constituye uno de los principios más impor-
tantes. Efectivamente, junto al contexto normaliza-
do de desarrollo del niño que representan los
padres o tutores, el grupo familiar, entendido como
entorno de apoyo y ayuda; los sistemas públicos
de salud, educación, acción social y justicia, y,
finalmente, los servicios especializados de protec-
ción, constituyen todos niveles subsiguientes de

activación simultánea o sucesiva cuando los ante-
riores aparecen como insuficientes para asegurar
la adecuada atención de aquél y el pleno ejercicio
de sus derechos.

En el mismo ámbito y además de este princi-
pio, pueden destacarse otros entre los expresa-
mente proclamados en la Ley, como el carácter
técnico, colegiado e interdisciplinar en la toma de
decisiones; la individualización en la determina-
ción y desarrollo de las medidas y actuaciones; la
garantía de seguridad jurídica, confidencialidad y
reserva; el mantenimiento del menor en el entorno
natural próximo y la prioridad de la intervención en
el núcleo familiar, y la consideración progresiva de
su opinión y su participación acorde con las pro-
pias capacidades.

La sensibilización de la sociedad hacia los pro-
blemas de la infancia y el fomento, en ella y en los
menores, de los valores de solidaridad, respeto,
tolerancia y convivencia se muestran como refe-
rentes de primer orden que han de impregnar las
actividades de orientación más general en este
ámbito.

Finalmente, para asegurar el desarrollo ade-
cuado y eficaz de todas las actuaciones bajo el
principio de primacía del interés del menor, la Ley
formula un compromiso consecuente de prioridad
presupuestaria.

IV

El título I aborda una regulación detallada de la
promoción, garantía y defensa de los derechos
que el ordenamiento reconoce a los menores.

Las disposiciones aquí contenidas constituyen
la expresión positiva de los mandatos genéricos
previstos, con el carácter de norma supletoria, por
el artículo 1 1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 1 5
de enero, de Protección Jurídica del Menor. Se
pretende, pues, manifestar, de forma inequívoca y
solemne, la responsabilidad que compete a las
Administraciones públicas de Navarra, en relación
con la garantía y facilitación del ejercicio de los
derechos específicos que son entendidos como de
especial protección y promoción, con la articula-
ción de políticas integrales que aseguren su pleno
disfrute, con la activación de acciones para la difu-
sión, información y formación en relación con los
mismos, con el despliegue de actuaciones com-
pensatorias que eviten o corrijan cualquier discri-
minación y favorezcan la igualdad en este ámbito,
con el mantenimiento de sistemas eficaces para
canalizar demandas y quejas y para procurar una
adecuada y pronta acción de defensa, y con la
disponibilidad permanente de controles que ase-
guren la efectividad de la especial e intensa pro-
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tección jurídica y administrativa que las condicio-
nes de especial vulnerabilidad o indefensión de
niños y adolescentes exigen respecto de particula-
res ámbitos o sectores de actividad.

La Ley concede especial atención a la difusión
e información, como ineludibles soportes de la
promoción y garantía de estos derechos, y prevé
actuaciones concretas en este sentido.

Como expresión consecuente de tal posiciona-
miento, se incluye un completo catálogo de los
mismos, en el que se consideran previsiones
específicas sobre su alcance, expresión de priori-
dades, consideraciones especiales para asegurar
la adecuada atención de algunos de los aspectos
que comprenden, mandatos particularizados en
garantía de su efectividad, y, en directa relación
con todo ello, el establecimiento de prohibiciones,
limitaciones y actuaciones particulares sobre
determinadas actividades, medios y productos
dirigidas al establecimiento de una protección de
carácter general frente a los efectos o consecuen-
cias negativos derivados de un ejercicio inadecua-
do o falto de supervisión.

La protección de tales derechos, la garantía de
su ejercicio y la observancia de las prohibiciones y
limitaciones establecidas encontrarán un particular,
adicional y preciso apoyo mediante la inclusión de
los posibles incumplimientos y vulneraciones entre
las conductas y hechos tipificados como infraccio-
nes merecedoras de un reproche, que ha de expre-
sarse y ejercerse desde las competencias sancio-
nadoras que la propia Ley atribuye a las diferentes
Administraciones, entidades y órganos encomenda-
dos de los distintos sectores de actividad.

Como contrapartida y consecuencia de los
derechos, la Ley recoge también los que deben
entenderse como deberes de los menores, para
cuya formulación se atiende tanto al papel que
como personas se les atribuye en los ámbitos
familiar, escolar y social, cuanto a su considera-
ción como sujetos activos de aquellos derechos y
a las condiciones que de cara a su disfrute impo-
ne el simultáneo ejercicio de los mismos por los
demás, ya sean menores o mayores de edad.

V

La Ley declara el carácter prioritario de las
actuaciones de prevención, a las que dedica su
título II, entendiendo que evitar las causas que ori-
ginan cualquier desprotección debe ser considera-
do por todas las Administraciones y entidades
como objetivo primero al que, desde sus respecti-
vas competencias y responsabilidades, han de
dirigir sus esfuerzos.

La eficacia de las medidas preventivas se
entiende ligada a la inexcusable observancia de
principios como la previa detección de necesida-
des, la planificación, la integralidad y complemen-
tariedad en la acción, la coordinación y el inter-
cambio de información.

La propia Ley agrupa, por áreas y sin la pre-
tensión de cerrar su enumeración, las medidas
concretas de especial consideración, relacionadas
cada una de ellas con fenómenos, necesidades y
objetivos entendidos como particularmente desta-
cables desde la realidad de la situación de la
infancia en nuestro ámbito y en los entornos que
nos son más próximos. La acción de sensibiliza-
ción sobre los derechos de la infancia, la atención
educativa, la salud, el apoyo a la familia, y las pre-
visiones en el orden de las relaciones sociales y
del empleo, constituyen los aspectos que deben
ser adecuadamente cubiertos mediante actuacio-
nes precisas, singularizadas, pero, sin duda, com-
plementarias.

La Ley destaca a la vez la importancia que en
materia de prevención tiene la actuación cercana,
la proximidad a los destinatarios y la adecuación
de las medidas desplegadas a las condiciones y
necesidades de colectivos y zonas de actuación
identificables en sus peculiaridades. Ello hace que
se reserve un papel de especial importancia a las
Entidades Locales, como Administración más cer-
cana al ciudadano, desde la que es posible la
detección más precisa y rápida, y la respuesta
más adecuada e inmediata.

Finalmente, se considera que la eficacia de las
medidas desplegadas aparece ligada tanto a su
impulso y desarrollo desde los diferentes ámbitos de
la acción administrativa, de acuerdo con la distribu-
ción de competencias existente, como a la coordina-
ción y confluencia de esfuerzos entre los distintos
sistemas, departamentos y entidades, y de éstos
con las instancias colaboradoras de todo orden.

VI

El título III se ocupa de la acción de protección,
entendida ya como uno más de los niveles que
expresan y activan la promoción y desarrollo de
los derechos de los menores, y que constituye el
sistema especializado para la intervención admi-
nistrativa con respecto a los niños y adolescentes
que se encuentren en situaciones de riesgo o de
desamparo.

La Ley expresa el objetivo de esta acción y lo
identifica con la reparación de las referidas situa-
ciones de desprotección para garantizar a los
menores el pleno desarrollo y autonomía como
personas, y su integración definitiva, segura y
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estable en los grupos naturales de convivencia,
creando las condiciones básicas suficientes que
posibiliten su participación normalizada en los dis-
tintos ámbitos de la vida.

La intervención administrativa aparece necesa-
riamente enmarcada y orientada por un conjunto
de principios y criterios que constituyen a la vez
mandato y garantía de ajuste permanente de la
misma, tanto a la esencia de la acción protectora
tal y como es definida por nuestro ordenamiento,
como al contenido de los derechos específicos
que la propia Ley reconoce a los menores protegi-
dos. La prioridad de actuación en el entorno fami-
liar, el respeto a la autonomía, libertad y dignidad
del menor, la consideración de su participación en
la toma de decisiones en función de sus capacida-
des, los principios de individualización e interven-
ción mínima, el sometimiento a procedimientos
reglados y la interdisciplinariedad, o la confluencia
de los recursos normalizados y de los servicios
básicos con los dispositivos específicos, son des-
tacables ejemplos de los primeros. Mientras que
entre los derechos especiales adquieren significa-
tivo valor los relativos a ser protegido, a ser consi-
derado como sujeto activo en la satisfacción de
las propias necesidades, a ser informado y oído, a
un tratamiento adecuado y a un plan de integra-
ción definitiva, segura y estable, a que su seguri-
dad jurídica y emocional sean garantizadas a lo
largo de toda la acción, a permanecer en su fami-
lia siempre que sea posible, a la identidad cultural,
al conocimiento de sus orígenes o a la total confi-
dencialidad y reserva. Ambas enumeraciones, la
de los criterios de actuación y la de los derechos
reconocidos a los menores protegidos, contribu-
yen esencialmente a definir, desde su vertiente
respectiva, el escenario de la actividad administra-
tiva de protección.

De particular interés resulta la distinción que la
Ley hace entre medidas y actuaciones de protec-
ción. Esta separación, basada en la discriminación
acerca de la intensidad de la intervención, del
mayor o menor grado de intromisión que la misma
conlleva en la esfera del menor y de su familia, y de
las garantías jurídicas que resultan exigibles como
consecuencia de todo lo anterior, supone la consi-
deración de dos niveles de acción diferenciados.

Únicamente son medidas las acciones de
naturaleza y efectos específicamente protectores
para las que la Ley reserva tal carácter o a las que
la Entidad Pública acuerda en cada caso conceder
ese alcance de entre aquellas que son definidas
legalmente con la posibilidad inicial de la doble e
indistinta consideración, siendo exigible para su
adopción, en ambos casos, la resolución de dicha

Entidad Pública y la observancia del procedimien-
to reglado establecido al efecto. Las actuaciones,
por el contrario, resultan ser intervenciones de
apoyo, de control, asistenciales, compensatorias,
educativas o terapéuticas que, aun de naturaleza
no específica ni exclusivamente protectora, conlle-
van efectos en este orden y pueden ser adoptadas
y ejecutadas tanto por la propia Entidad Pública
como por las Entidades Locales en el marco de
las competencias y funciones que en materia de
protección tienen atribuidas.

Igualmente destacable es la formulación y
alcance que la Ley hace del deber de comunica-
ción y denuncia que, respecto de toda situación de
riesgo o posible desamparo conocida, alcanza a
cualquier persona y resulta especialmente exigible
a determinados estamentos. Las posibles conse-
cuencias que para el menor aparecen ligadas a la
aparición de una situación de desprotección se
entienden de tal entidad, especialmente en rela-
ción con su proyección hacia el futuro, y son de tal
importancia los derechos de aquel cuyo efectivo
ejercicio puede verse comprometido, que ha de
asegurarse que la noticia pueda llegar de inmedia-
to a las autoridades, a fin de que sea igualmente
inmediata la activación del sistema de protección,
evitando que la demora en ésta contribuya a difi-
cultar la reparación o a agravar los efectos.

La Ley quiere propiciar una delimitación lo más
precisa posible de todas las situaciones de despro-
tección, disminuyendo así la discrecionalidad en su
apreciación. De esta forma, junto a la determina-
ción e identificación de las de desamparo, habitual
en este tipo de Leyes, avanza también una con-
ceptuación de las de riesgo, de límites hasta hoy
más imprecisos como categoría, abordando, de
forma paralela a lo que sucede con aquéllas, tanto
su definición, como la elaboración de un catálogo
de las mismas, que, no obstante no constituir una
relación exhaustiva, contribuya a acotarlas.

La intervención administrativa en las situacio-
nes de riesgo, que, junto a la detección y valora-
ción, corresponde, según los casos, a las Entida-
des Locales o a la Administración de la
Comunidad, se lleva a cabo, respectivamente,
mediante la puesta en marcha de actuaciones o
medidas y debe centrarse en la eliminación, ate-
nuación o compensación de los factores de dificul-
tad y de las circunstancias carenciales que obsta-
culicen el pleno ejercicio de los derechos del
menor y su correcta atención, desplegando a tal
fin una intervención dirigida a la mejora del medio
familiar que concite la participación de sus propios
padres o responsables, suponga un complemento
a la actuación de éstos y contribuya a procurar
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una satisfacción adecuada y normalizada de las
necesidades que aquél presente. La permanencia
del niño en el domicilio familiar y la colaboración
de sus padres conforman el supuesto más común,
y su atención resulta atribuida, como lógica y ordi-
naria respuesta, a las Entidades Locales que eje-
cutarán para ello las correspondientes actuacio-
nes, activarán sus propios recursos y podrán
contar con la colaboración de los servicios norma-
lizados y de los apoyos de los sistemas públicos y
de la acción privada; la ausencia de esa colabora-
ción parental, la necesidad de activación de dispo-
sitivos específicos o la concurrencia de otras cir-
cunstancias específica y taxativamente previstas
implican la necesidad de la adopción de medidas
y, consecuentemente, la intervención de la Admi-
nistración de la Comunidad.

De otra parte, la acción protectora en las situa-
ciones de desamparo implica su formal declara-
ción, tras la constatación de que el menor se
encuentra privado de la necesaria asistencia
moral y material, conlleva la separación de la fami-
lia y la asunción de la tutela por ministerio de la
ley por parte de la Entidad Pública, y exige la
actuación de ésta en ejercicio de las competen-
cias que al efecto le resultan atribuidas.

Del articulado de este título resulta también,
diáfanamente reconocida, la relevancia del papel
reservado a las Entidades Locales. Las previsio-
nes al respecto, que atienden lo dispuesto en las
legislaciones reguladoras del régimen local y de la
acción social con referencia a las competencias
de Ayuntamientos en materia de servicios sociales
en general y de protección a la infancia en particu-
lar, quieren profundizar en la concreción del llama-
do Pacto Local en relación con la posible atribu-
ción de otras funciones mediante transferencia,
delegación o acuerdo. En este sentido, su inter-
vención en las situaciones de riesgo, ya aludida
anteriormente y concebida como la respuesta
ordinaria en tales casos, es un claro ejemplo de
ello. Igualmente, la posibilidad de asumir el ejerci-
cio de la guarda acordada por la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra constituye otra
muestra de la importancia de su consideración
desde la afirmación de la eficacia que en la activi-
dad administrativa aparece ligada a la inmediatez
y a la proximidad con el ciudadano.

La preocupación por garantizar al máximo la
seguridad jurídica tiene mucho que ver con la
consciente opción tomada de incluir en el articula-
do una regulación detallada del procedimiento
para la declaración de las situaciones de desam-
paro y para la adopción y ejecución de las medi-
das protectoras, no obstante tratarse de cuestio-
nes adjetivas.

La especial naturaleza de la materia sobre la
que se interviene, la afectación de derechos que
comporta y las consecuencias que de la misma se
derivan o pueden derivarse para las esferas per-
sonal y familiar del menor protegido hacen conve-
niente el tratamiento legal de cuestiones procedi-
mentales, que en otro caso bien pudieran haber
sido objeto de regulación reglamentaria. La asig-
nación del caso desde el primer momento a un
técnico que asume funciones de coordinación, la
previsión expresa de una tramitación de urgencia
que permita la respuesta inmediata en los supues-
tos que así lo reclamen, la exigencia de exhausti-
vidad en relación con la investigación, el principio
de intromisión y afectación traumática mínimas, la
consideración de la audiencia del menor en cuan-
to tenga madurez y capacidad suficientes o la
importancia del plan de caso, su contenido, ejecu-
ción y revisión, son algunos de los importantes
aspectos contemplados.

Muy detallada es la regulación de las medidas
y actuaciones, y del régimen general que les es
aplicable. No podía ser de otra forma cuando las
mismas constituyen la expresión material de la
acción de protección. Todas son precisamente
conceptuadas y, junto al establecimiento de algu-
nos criterios de aplicación que resultan predica-
bles para la totalidad, se formulan otros referidos
al particular ámbito de cada una de ellas.

Los criterios de alcance general representan
una referencia que ha de ser permanentemente
tenida en cuenta en todos los casos y durante
toda la acción de protección. Entre ellos, la consi-
deración prioritaria del apoyo a la familia, entendi-
da ésta desde una interpretación extensiva acorde
con la realidad actual, constituye una consecuen-
cia directa del principio que insta a procurar en pri-
mer término la permanencia del menor en su
entorno de origen, afirmando la necesidad de que
las separaciones no definitivas duren el menor
tiempo posible y de que se plantee la búsqueda
de una integración alternativa estable cuando la
reunificación resulte inviable. También la Ley exige
claramente la necesidad de una adopción inme-
diata de la tutela «ex lege» en cuanto se constate
la concurrencia de las condiciones o situaciones
previstas para ello. Igual carácter revisten las cau-
telas relativas a la excepcional utilización del aco-
gimiento residencial para niños que no hayan
alcanzado los doce años o a la conveniencia de
establecer su duración máxima recomendada en
función de la edad de los menores. La afirmación
del valor que como soluciones alternativas para
determinados supuestos se reconoce a los progra-
mas de apoyo y preparación para la vida adulta y
el mandato para evitar cualesquiera situaciones

B.O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 109 / 27 de octubre de 2005

10



de provisionalidad que pudieran comprometer el
desarrollo del menor en protección completan
estas orientaciones.

El apoyo a la familia aparece primordialmente
orientado a evitar la separación del menor de su
núcleo de origen y, caso de que tal fuera inicial-
mente inevitable, a procurar su retorno en el más
breve plazo, propiciando la mejora de este contex-
to natural e inmediato mediante una actividad que
presupone la cooperación y la predisposición
receptiva de sus miembros y puede integrar la
puesta en marcha, simultánea o sucesiva, de
medidas y actuaciones plurales, de contenido muy
diverso y naturaleza variada, que comprenden
desde la intervención técnica a la ayuda más
genérica y que son desarrolladas tanto desde los
servicios básicos como desde los especializados.

El ejercicio de la guarda, ya sea a solicitud de
quienes ejercen la función parental o como conse-
cuencia de la asunción de la tutela por ministerio
de la ley, aparece regulado de forma precisa. A
estos efectos, se incluyen previsiones concretas
en relación con su duración, con el mantenimiento
de los contactos familiares, con la consideración
de la opinión del menor, con la estimación del
posible retorno como objetivo de la acción, con las
garantías exigibles en relación con las limitaciones
de todo orden que fuera imprescindible acordar, o
con su vigilancia y seguimiento, extensible éste
incluso más allá de su finalización. Y dichas previ-
siones se complementan con el establecimiento
de expresas consideraciones específicas relativas
a la constitución y ejercicio de la guarda volunta-
ria, funciones éstas que, como ya quedó dicho, la
Ley contempla como de posible asunción por las
Entidades Locales.

Con referencia al acogimiento familiar, la Ley
proclama su utilización preferente, especialmente
cuanto menor sea la edad del niño, la facilitación
de sus relaciones con la familia de origen cuando
ello no perjudique la acción protectora, y la consi-
deración de la familia extensa como primera alter-
nativa que permite garantizar su permanencia en
el propio ambiente y la continuidad de las activida-
des que no han de verse afectadas por la medida.
Además, se resalta la importancia de abordar
actuaciones concretas para potenciar la promo-
ción, selección y formación de acogedores, y la
previsión sobre la prestación de apoyos de tipo
técnico, jurídico, social o económico atendiendo a
las necesidades del menor, a las características
del acogimiento y a las dificultades existentes para
su desempeño, apoyos entre los que habrán de
incluirse medidas de tratamiento fiscal especial,
con el alcance que se determine en la legislación
especial de esta materia.

Por su parte, el acogimiento residencial apare-
ce conceptuado como recurso de adopción funda-
mentalmente subsidiaria, en ausencia de otros
más adecuados o ante la inviabilidad de éstos, o
reservado para los casos en los que constituya la
mejor manera de cubrir adecuadamente las nece-
sidades que el menor presente. En todo caso, se
reclama que toda intervención en este marco res-
ponda a un plan individualizado de contenido
socio-educativo y que el centro a elegir reúna las
condiciones para ofrecer a cada menor un estilo
de vida lo más normalizado posible y resulte acor-
de a sus circunstancias y condiciones, procurán-
dose la proximidad al entorno familiar y social. La
Ley prevé la utilización de recursos normalizados,
de centros específicos, de establecimientos espe-
cializados y de dispositivos especiales, de forma
que puedan proporcionarse, desde las diferentes
redes de atención, respuestas diferentes acomo-
dadas a los requerimientos que cada caso presen-
te. La referencia a los requisitos exigibles a los
centros específicos y especiales y la previsión de
algunas cautelas en relación con determinados
aspectos del ingreso y estancia residencial com-
pletan la regulación de esta figura.

La adopción aparece concebida como medida
de significado valor para aquellos supuestos en
los que, resultando inviable, por imposible o perju-
dicial, la permanencia en la familia de origen o el
retorno a la misma, el interés del niño, su edad y
demás circunstancias aconsejen la promoción de
su integración plena en una nueva familia. La Ley
llama la atención sobre la necesidad de valorar
muy especialmente en estos supuestos la opinión
y voluntad de los menores con madurez y capaci-
dad suficientes y, en todo caso, de quienes hubie-
ran alcanzado los doce años, previendo la posibili-
dad de establecer programas de acoplamiento
cuando se entienda preciso. La regulación alcanza
también a la determinación del marco general de
la actuación administrativa en estos casos, inclu-
yendo determinaciones específicas en relación
con las actuaciones de promoción, información y
formación de solicitantes de adopción, con los
procesos de valoración de su idoneidad y de
selección, y contemplando los principios más
generales que afectan al acogimiento preadoptivo,
a la organización del sistema de registro, al apoyo
postadopción y a los servicios de mediación que
hayan de implantarse para hacer efectivo el dere-
cho de las personas adoptadas a conocer sus orí-
genes y a facilitar, en su caso, el encuentro de las
mismas con la familia biológica. Finalmente, la Ley
incluye una serie de disposiciones generales que
fijan el marco de actuación en materia de adop-
ción internacional.
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Aspectos complementarios de la acción protec-
tora aparecen también expresamente contempla-
dos en la Ley. Así sucede con la definición de las
actuaciones y supuestos que permiten prolongarla
después de su formal finalización, incluso más allá
del cumplimiento de la mayoría de edad; sea para
completar el proceso de integración iniciado; sea
para garantizar una adecuada atención de necesi-
dades especiales que dificulten o impidan la vida
independiente; sea para favorecer ésta en deter-
minados casos cuando se hayan alcanzado los
dieciséis años; sea, al fin, para propiciar el segui-
miento que permita constatar la evolución y preve-
nir eventuales situaciones de riesgo en el futuro.

VII

En el título IV la Ley se ocupa de las cuestio-
nes relativas a la actuación en materia de meno-
res infractores.

La aprobación y entrada en vigor, relativamen-
te recientes, de la nueva legislación reguladora de
la responsabilidad penal de los menores han
determinado la configuración definitiva de un
nuevo Derecho penal de menores en España y la
delimitación de las competencias que correspon-
den a las Comunidades Autónomas, como entida-
des públicas encomendadas de la ejecución mate-
rial de las medidas adoptadas en sentencia firme
por los Jueces de Menores.

La regulación general de esa ejecución apare-
ce ya contemplada en la propia Ley Orgánica
5/2000, de 12 de enero que incluye unos criterios
de alcance general y previsiones diferenciadas
para las medidas de medio abierto, privativas de
libertad o de carácter sustitutivo, y para las actua-
ciones de apoyo y seguimiento. En todos los
casos se parte de la consideración prevalente del
interés del menor infractor, del respeto a los dere-
chos no afectados por el contenido de la senten-
cia, de la finalidad educativa de todas las medi-
das, orientadas a la consecución de la integración
de aquél, y de la consideración de la legislación
general y de la sentencia singular como configura-
dores del marco de la ejecución. Además se des-
taca la importancia de los principios de individuali-
zación, integralidad e intervención normalizada, y
se prevé el favorecimiento de las actuaciones
coordinadas y de la participación familiar y social
en el proceso de integración del menor.

La importancia que se reconoce a la acción
socializadora y de inserción de los menores que
cometen hechos tipificados como infracciones
obliga a considerar, en garantía de su eficacia, la
especial intensidad de una intervención que, de
naturaleza sancionadora en su origen, pero de

contenido fundamentalmente educativo, puede y
debe ser completada con acciones simultáneas y
prolongada con actuaciones que cabe desplegar
una vez finalizado el cumplimiento de las medidas
impuestas.

La Ley define asimismo el marco general y los
principios que han de regir el establecimiento de
convenios y acuerdos de colaboración con otras
Administraciones y con entidades públicas o priva-
das para la ejecución de estas medidas.

VIII

En un ámbito en el que la acción se pretende
plural (en consonancia con las responsabilidades
que atañen a todas las instancias), convergente
(asegurando la eficacia que aparece ligada a la
suma de esfuerzos), integral (pues sólo así puede
responderse adecuadamente a todas las necesi-
dades que cada supuesto presente) y coordinada
(organizando eficientemente las diversas contribu-
ciones que puedan confluir en las actuaciones
generales y en la atención de casos concretos),
resulta imprescindible abordar una distribución de
competencias y funciones que, acorde con la
legislación vigente, se adecué a las previsiones
que la presente Ley comprende y asegure su
cumplimiento más eficaz y completo.

El título V, en primer término, reúne y ordena
los preceptos que determinan esta distribución.

Así, y tras la identificación de la Entidad Públi-
ca, se procede a enumerar en primer término las
competencias que corresponden a la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra, distin-
guiéndose en este caso, por una parte, las gene-
rales y específicas residenciadas en los distintos
departamentos de la misma y relacionadas con el
ámbito de sus respectivas competencias, y, por
otra, las asignadas al Instituto Navarro de Bienes-
tar Social, diferenciándose también entre las de
carácter general y las específicas.

En último término la Ley contempla las compe-
tencias de las Entidades Locales, distinguiendo
entre las funciones de titularidad ya atribuida aque-
llas otras ejecutables en el marco de los acuerdos
que al efecto puedan suscribirse con la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y las asu-
mibles mediante transferencia o delegación.

Toda esta distribución configura un entramado
en el que la dirección superior, la coordinación últi-
ma y la actividad reglamentaria residen en el
Gobierno de Navarra. Las distintas Consejerías y
centros directivos integran en sus respectivos ámbi-
tos las diferentes actuaciones previstas en la pre-
sente Ley, en tanto son referibles a las materias y
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sectores de actividad que les vienen respectiva-
mente encomendados. El Instituto Navarro de Bien-
estar Social asume las generales de organización,
gestión, desarrollo, coordinación e inspección de
los programas, servicios, centros, prestaciones y
actuaciones en materia de atención y protección a
la infancia, así como las específicas integrantes de
las acciones contempladas en la presente Ley y las
Entidades Locales ejercitan en su territorio, a través
de los servicios básicos o de los específicos crea-
dos al efecto, las generales de promoción, preven-
ción, conocimiento de la realidad, fomento de la ini-
ciativa social y la participación y detección de las
situaciones de desprotección, y las específicas de
intervención en las situaciones de riesgo, gestión
de servicios especializados de apoyo a la familia o
control de la escolarización obligatoria, a las que se
añaden las de posible asunción en relación con el
ejercicio de la guarda, las relacionadas con la cap-
tación, valoración y formación de acogedores y soli-
citantes de adopción y otras de apoyo en estos
ámbitos, así como algunas más de colaboración,
atendiendo al interés de la colectividad local, a la
posibilidad de mejorar la prestación de determina-
dos servicios y a la oportunidad de propiciar una
mayor participación de los destinatarios de los mis-
mos y de la ciudadanía en general. Se permite así
que, mediante los mecanismos de la transferencia,
la delegación o el acuerdo, cada corporación com-
plete su marco competencia! mediante la asunción
para su ámbito territorial, como responsabilidad
propia o compartida, del ejercicio efectivo de aque-
llas funciones, de entre las previstas, que su capa-
cidad de acción, la eficacia en la gestión, la deman-
da social, el deber de corresponsabilidad o la
estimación de la oportunidad vayan aconsejando.

Por otra parte, el título VI aborda expresamente
las cuestiones relativas a la cooperación y colabo-
ración administrativa, a la participación social y a
la coordinación de actuaciones.

El principio de corresponsabilidad administrati-
va es formulado con meridiana claridad. Única-
mente desde la cooperación coordinada es posi-
ble asegurar una respuesta efectiva y adecuada
para las diversas actuaciones que la Ley contem-
pla dentro del ámbito general de la atención y pro-
tección a la infancia. La colaboración en el ejerci-
cio de las competencias que respectivamente
corresponden a las diferentes Administraciones ha
de producirse tanto con referencia a la promoción
y garantía de los derechos reconocidos a los
menores y a las acciones de carácter preventivo,
por una parte, como en las particulares actuacio-
nes para la atención, protección e integración de
los menores en situaciones de riesgo, desamparo,
inadaptación o desajuste social, por otra.

Este deber de cooperación conlleva la obliga-
ción de auxilio mutuo, exige una disponibilidad de
la información para el intercambio, destaca la
importancia del convenio administrativo como ins-
trumento para su activación y prevé, en su caso, el
necesario traspaso de recursos.

Paralelamente, la Ley contempla la colabora-
ción que, para la ejecución de estas actividades y
la consecución de los correspondientes objetivos,
puedan prestar las entidades, tanto públicas,
como privadas, exigiéndose en este caso la opor-
tuna habilitación. La importancia que se reconoce
a la iniciativa social hace que las funciones que
las mismas pueden llevar a cabo sean también
numerosas y se enmarquen en todas las grandes
áreas de acción que comprende la Ley, quedando
su concreción a lo que en cada caso se establez-
ca en los oportunos acuerdos que con ellas sus-
criban las Administraciones públicas.

Por último, se afirma la necesidad de promover
la participación social, particularmente la de los
propios menores y sus familias, las entidades
dedicadas a la actividad en este sector y el volun-
tariado, pero también la de los ciudadanos en
general.

La coordinación de todas estas intervenciones
confluentes ha de encontrar en la planificación
regional su primera y más adecuada expresión y,
así, está previsto que la misma determine los fines
y objetivos a perseguir, la definición y priorización
de todas las actuaciones, los mecanismos concre-
tos para asegurar aquélla y los criterios para abor-
dar la evaluación de lo actuado y determinar el
grado de eficacia conseguido.

Finalmente, tanto la coordinación interadminis-
trativa como la participación social son también
articuladas por el Consejo de Protección a la
Infancia, de ámbito regional , que la propia Ley
Foral crea y que, asumiendo funciones de informe,
asesoramiento y propuesta, ha de contribuir a
impulsar el bienestar y la calidad de vida de los
menores de Navarra, a fomentar la sensibilización
y la solidaridad social de cara a las actuaciones a
ellos dirigidas en el marco de esta norma, a mejo-
rar la calidad y eficacia de las mismas, y a canali-
zar las iniciativas y sugerencias de los niños y
adolescentes, de sus familias y de la población en
general.

En otro orden de cosas, y para la organización
de la actividad de atención y protección a la infan-
cia, la función registral, de carácter instrumental o
auxiliar, es concebida en la Ley como garantía de
seguridad jurídica en la acción administrativa y
como elemento de importancia para su ordena-
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ción. Desde esta premisa, se opta en el título VII
por la constitución de un Registro público, central
y único, dividido en secciones, con oficinas territo-
rializadas, cuyas inscripciones quedan afectadas
por los principios de confidencialidad y reserva, y
de garantía del derecho a la intimidad.

IX

En apoyo de la eficacia que la Ley entiende
exigible para todas las actuaciones que contem-
pla, la configuración de un régimen sancionador
resulta de inevitable consideración, concibiéndose
como garantía adicional para aquellos casos en
los que sus mandatos sean desatendidos, sus
prohibiciones desoídas, incumplidos los deberes y
obligaciones en ella establecidos o impedido o
limitado el ejercicio de los derechos de niños y
adolescentes.

Este régimen sancionador, abordado en el títu-
lo VIII, constituye la plasmación de una actividad
de control público en defensa de los menores y se
expresa mediante una detallada tipificación de las
infracciones que abarca la totalidad de ámbitos de
actuación contemplados en la Ley, si bien atiende
al único objetivo último de promoción de los dere-
chos reconocidos a aquéllos y garantía de calidad
en los servicios de que son usuarios.

Las multas como sanciones principales, cuya
recaudación queda afectada a actuaciones en
materia de atención y protección a la infancia, se
complementan con un amplio catálogo de otras
accesorias, cuya eventual adopción dote en cada
caso de mayor sentido e individualización a la
resolución administrativa que formule el corres-
pondiente reproche al declarado responsable.

La también extensa relación de criterios atendi-
bles para graduar las sanciones contribuye a pro-
piciar esa individualización desde la consideración
de la proporcionalidad de las mismas con el grado
de culpabilidad del autor, la naturaleza y gravedad
de las consecuencias de su acción en relación
con el número y las condiciones particulares de
los menores afectados, la trascendencia social de
los hechos y otras circunstancias de variada índo-
le, con una particular construcción de la reinciden-
cia y su apreciación.

Finalmente, es de destacar que la atribución
de la competencia sancionadora a una pluralidad
de órganos no es sino reflejo y consecuencia del
carácter integral de la Ley, de manera que también
aquí confluye la actividad de las distintas instan-
cias implicadas en relación con las diferentes
actuaciones contempladas en la misma, ejercitan-
do, respectivamente, esta potestad cuando los
hechos que constituyan infracción sean referibles

al marco y ejercicio de las funciones que cada una
tenga atribuidas o afecten a las materias o secto-
res de actividad que les vengan encomendados.

X

La Ley aborda finalmente dos formales decla-
raciones que constituyen en sí mismas un claro
posicionamiento frente a la realidad de la pobla-
ción infantil.

Por una parte, prevé en primer término la máxi-
ma difusión y conocimiento de las normas que la
misma contiene, llamando a todas las Administra-
ciones de la Comunidad al efectivo desarrollo de
esta tarea, de la que han de considerar especiales
destinatarios a los propios menores y a sus fami-
lias, a los profesionales que dirigen a ellos su tra-
bajo y a las entidades e instituciones que desarro-
llan su actividad en este ámbito.

Por otra, la Ley quiere también expresar de
forma fehaciente la sensibilidad ante la situación
de los menores en el mundo, comprometiendo
una actuación solidaria en el marco de la coopera-
ción al desarrollo de otros países, con una espe-
cial consideración del apoyo a los proyectos que
se dirijan a mejorar las condiciones de la infancia
en las naciones del tercer mundo o en vías de
desarrollo.

Y, en último término, se establece una previ-
sión, acotada temporalmente, para elaborar y
aprobar todas las disposiciones de rango inferior
que, en desarrollo de esta Ley y en aplicación de
sus principios y normas, hayan de regular los
aspectos más concretos de la pluralidad de actua-
ciones dirigidas a promover el bienestar social de
la infancia en Navarra.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente Ley, desde la finalidad de asegurar
la atención integral a los menores de edad, tiene
por objeto:

a) Garantizar y promover los derechos que les
son reconocidos en la Constitución, en los tratados
y acuerdos internacionales ratificados por el Esta-
do español, especialmente la Convención sobre
los Derechos del Niño de las Naciones Unidas y la
Carta Europea de los Derechos del Niño, y en las
restantes normas del ordenamiento jurídico.

b) Regular las medidas y actuaciones dirigidas
a prevenir las causas y los factores que puedan
suponer obstáculo, limitación o impedimento para
su pleno desarrollo e integración sociofamiliar.
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c) Establecer el marco jurídico de actuación en
orden a la atención de aquellos que sufran de
desprotección social por encontrarse en situación
de desamparo o de riesgo.

d) Desarrollar en su aplicación práctica la eje-
cución de las medidas impuestas a los menores
infractores por los Juzgados de Menores.

e) Determinar los criterios generales para el
desarrollo de medidas administrativas que puedan
acordarse para casos de inadaptación o desajuste
social.

f) Delimitar las funciones y competencias de
las distintas entidades públicas y privadas en las
materias a que hacen referencia los apartados
anteriores, y el marco para la relación y coordina-
ción entre ellas.

g) Fijar los cauces para la colaboración y la
participación social en todas estas actividades.

h) Disponer la ordenación general del Registro
de Atención y Protección a la Infancia.

i) Tipificar las infracciones en materia de aten-
ción y protección a la infancia y determinar el régi-
men sancionador aplicable a las mismas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación y destinatarios.

1. Las medidas de atención y protección con-
templadas en la presente Ley serán de aplicación
a todos los menores de edad, cualquiera que
fuera su nacionalidad, que tengan su domicilio o
se encuentren eventualmente en el territorio de la
Comunidad Foral de Navarra.

2. La Ley podrá ser igualmente de aplicación a
mayores de edad en los supuestos expresamente
previstos en el ordenamiento jurídico o, en rela-
ción con aspectos concretos, cuando aquéllos
hayan sido objeto de alguna de las medidas admi-
nistrativas o judiciales contempladas en la misma
antes de alcanzar la condición referida.

3. Lo establecido en los dos números anteriores
ha de entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en
cualquier otra normativa que resulte aplicable por
razón de origen o procedencia de los destinatarios
y de las facultades que pudieran corresponder a la
Administración competente de otro territorio.

4. A los efectos de esta Ley, se entenderá por
infancia el período de la vida comprendido entre el
nacimiento y la mayoría de edad fijada por ley, y
por menor a toda persona que no haya alcanzado
dicha mayoría de edad.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado
anterior, cuando esta Ley se refiera genéricamente
al menor o a los menores, se entenderán compren-

didos en dichos términos, a los efectos y con el
alcance previstos en cada caso, las personas mayo-
res de dieciocho años a las que sean de aplicación
las medidas o actuaciones en ella contempladas.

Artículo 3. Modalidades de atención a la infancia.

La atención a la infancia se lleva a cabo a tra-
vés de las acciones de promoción y defensa de
sus derechos; de las actuaciones para la preven-
ción de todas las situaciones que interfieran en el
normal desarrollo personal y social del niño o ado-
lescente, y en especial las de desigualdad, des-
protección, marginación e inadaptación; de la
acción de protección en los casos de desamparo y
riesgo; y de la intervención de orientación primor-
dialmente educativa y de inserción para con los
menores infractores en el marco de la ejecución
de las medidas impuestas por los órganos jurisdic-
cionales y de las medidas y actuaciones adminis-
trativas que puedan acordarse.

Artículo 4. Principios rectores

Los siguientes principios guiarán todas las
actuaciones que tengan por objeto la atención a la
infancia y orientarán la interpretación de las disposi-
ciones de esta Ley y de sus normas de desarrollo:

a) Primacía del interés del menor en la toma de
decisiones y en la actuación, por encima de cual-
quier otro interés concurrente, por legítimo que
éste sea.

Para la determinación de ese interés se aten-
derá en primer término a las necesidades y dere-
chos del menor, se tendrán en cuenta sus opinio-
nes y deseos manifestados con juicio suficiente, y
se considerará su individualidad en el marco fami-
liar y social.

b) Promoción, respeto y defensa de los dere-
chos individuales y colectivos reconocidos a los
menores con las garantías y en las condiciones
establecidas por el ordenamiento jurídico.

c) Eliminación de cualquier discriminación por
razón de nacimiento, origen nacional, étnico o
social, raza, color, sexo, idioma, religión o creen-
cias, opinión, discapacidad física, sensorial o psí-
quica, o cualesquiera otras condiciones de índole
personal, social o económica de los menores, sus
familias o sus tutores.

d) Promoción de actuaciones de prevención de
las situaciones de explotación, desasistencia,
indefensión. maltrato, inadaptación, marginación,
abandono o desprotección que puedan afectar a
la infancia.

e) Impulso de una política integral de atención
y protección a la infancia que active los recursos
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para la cobertura de las necesidades básicas de
salud, educación, vivienda, cultura, ocio y trabajo,
y la compensación de toda carencia o déficit que
pueda impedir o limitar el pleno desarrollo, perso-
nal y social, y la autonomía del menor.

f) Subsidiariedad progresiva de la actuación de
las diferentes Administraciones Públicas en rela-
ción a los deberes y funciones inherentes a la
patria potestad.

g) Garantía de la integración familiar y social
del menor, limitando las separaciones de su entor-
no a los casos estrictamente necesarios y des-
arrollando una intervención en la familia que posi-
bilite el fin de la separación en el plazo más breve
posible.

h) Carácter eminentemente educativo y sociali-
zador de todas las medidas y actuaciones que se
adopten en relación con los menores.

i) Objetividad, imparcialidad y seguridad jurídi-
ca en las actuaciones de atención y protección,
garantizando siempre que sea posible el carácter
colegiado y la interdisciplinariedad en la toma de
decisiones.

j) Individualización en la adopción, ejecución y
revisión de las medidas y actuaciones.

k) Confidencialidad y reserva en relación con
todas las actuaciones que se lleven a cabo en
interés y defensa de un menor.

I) Sensibilización de la población ante los pro-
blemas de la infancia e impulso de la solidaridad,
la iniciativa y la participación social en los planes,
programas y acciones impulsados por las Admi-
nistraciones Públicas.

m) Cooperación, colaboración y coordinación
entre las distintas Administraciones Públicas y con
las entidades privadas que actúen en el ámbito de
la atención a la infancia.

n) Fomento en los menores de los valores de
solidaridad, respeto, tolerancia e igualdad y, en
general, de los principios democráticos de convi-
vencia.

ñ) Reconocimiento de la capacidad del menor
para participar activamente en la construcción de
una sociedad más justa, solidaria y democrática,
así como para conocer la realidad que vive, des-
cubrir los problemas que más le afectan y aportar
soluciones a los mismos.

Artículo 5. Principio de corresponsabilidad y
colaboración.

1. Los padres o tutores de los menores, en pri-
mer término, y, simultánea o subsidiariamente,

según los casos, todos los poderes públicos,
administraciones, entidades y ciudadanos en
general, y en particular la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, las Entidades Loca-
les, los servicios sociales, sanitarios y educativos,
el Ministerio Fiscal y los órganos jurisdiccionales,
han de contribuir al mejor cumplimiento de los
fines perseguidos en la presente Ley mediante el
ejercicio, en sus respectivos ámbitos, de las obli-
gaciones, competencias y responsabilidades que
el ordenamiento jurídico les asigna y a través de
las actividades de cooperación, colaboración y
participación debidamente coordinadas.

2. Todo aquel que ostente alguna responsabili-
dad sobre un niño o un adolescente estará obliga-
do a dispensarle, dentro de sus posibilidades y en
función de su situación, la atención y cuidados
necesarios para que pueda disfrutar de unas con-
diciones de vida dignas que favorezcan su pleno
desarrollo e integración.

3. Constituye un deber legal de todos los ciu-
dadanos colaborar con las autoridades y sus
agentes en la promoción y desarrollo de las actua-
ciones públicas orientadas a los fines de la pre-
sente Ley.

Artículo 6. Prioridad presupuestaría.

El Gobierno de Navarra contemplará entre sus
prioridades presupuestarias las actuaciones pre-
vistas en la presente Ley Foral, garantizándose
que en ningún caso el incremento anual en las
partidas correspondientes a estos programas en
cada uno de los Departamentos responsables de
los mismos será inferior al porcentaje medio de
aumento, para el correspondiente ejercicio, en los
presupuestos de la Comunidad. Los centros de
atención a la infancia y adolescencia deberán
estar dotados de personal especializado y con
estabilidad laboral para que establezcan vínculos
significativos con los niños/as y adolescentes
atendidos y que los profesionales reciban forma-
ción permanente.

Artículo 7. Planificación y programación de
actuaciones.

1. Con el fin de conseguir la mayor eficacia en
la acción, todas las actuaciones dirigidas a la
infancia que hayan de llevarse a cabo en el marco
de lo dispuesto en la presente Ley Foral serán
objeto de una planificación integral de alcance
regional y local, cuya elaboración corresponderá,
respectivamente, a la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y a las Entidades Locales
en relación con las funciones de atención y protec-
ción que cada una ejerza en su correspondiente
ámbito.
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2. La planificación de las políticas de atención
y protección a la infancia en Navarra se inspirará
en los principios de responsabilidad pública, uni-
versalidad, integración, intervención normalizada,
pluralidad, cooperación interinstitucional, solidari-
dad y participación.

3. El Gobierno de Navarra articulará los siste-
mas y mecanismos necesarios para garantizar la
cooperación interadministrativa en todos los órde-
nes, especialmente en los ámbitos familiar, educa-
tivo, sanitario y de servicios sociales, y particular-
mente con las Entidades Locales y otras
instituciones públicas.

Artículo 8. Análisis de necesidades y segui-
miento de actuaciones.

1. Tanto la planificación, como la programación
y ejecución de las actuaciones que hayan de lle-
varse a cabo en el marco de lo dispuesto en esta
Ley habrán de tomar en consideración los resulta-
dos del análisis de necesidades y del seguimiento
y evaluación de lo desarrollado.

2. Precediendo a la elaboración de la planifica-
ción regional, de la que habrá de ser presupuesto,
y con la periodicidad prevista legalmente para la
misma, se procederá a evaluar y hacer pública la
situación de bienestar de la población infantil de
Navarra, determinando las necesidades que a la
misma afecten.

3. Para contribuir al mejor conocimiento de la
situación y necesidades de la infancia, así como
de las tendencias y respuestas que en las accio-
nes para su atención se producen en nuestro
entorno, se promoverá la investigación a través de
las Universidades y de las entidades dedicadas al
estudio y al trabajo en este campo, cuya participa-
ción se impulsará, asimismo, en relación con las
actividades de formación.

4. Se dispondrá igualmente un sistema de eva-
luación de la eficacia y calidad de los recursos,
servicios y procedimientos específicos para el des-
arrollo de las actuaciones previstas en esta Ley.

TÍTULO I
De la promoción y defensa de los derechos de

la infancia

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 9. Garantía genérica.

1. Las Administraciones Públicas de Navarra,
en el ámbito territorial y funcional que les corres-
ponda, garantizarán el respeto y el efectivo ejerci-

cio de los derechos y libertades reconocidos a los
menores por el ordenamiento jurídico.

2. Las distintas Administraciones Públicas con-
tribuirán desde sus respectivas competencias al
establecimiento de políticas de promoción, de pre-
vención y vigilancia, y compensatorias que asegu-
ren el disfrute de los referidos derechos de forma
plena, igual y no discriminatoria.

3. Desde la consideración primordial del princi-
pio de acción integral en la garantía del ejercicio
individual de esos derechos, los recursos comuni-
tarios, y particularmente los de los sistemas sani-
tario y educativo, serán puestos, junto a los pro-
pios de los servicios sociales y en el marco de la
persecución de los objetivos que para cada uno
de ellos contempla la normativa vigente, a disposi-
ción de las acciones, programas y actuaciones
contemplados en la presente Ley.

Artículo 10. Difusión e información.

1. Las Administraciones Públicas de Navarra
promoverán y desarrollarán las acciones necesa-
rias para difundir al máximo los derechos de la
infancia, divulgando su contenido y alcance, infor-
mando a la población en general, y a los propios
menores y a sus familias en particular, sobre los
medios y recursos destinados a asegurar su efec-
tividad, y reconociendo públicamente la labor de
quienes se distingan en su promoción, respeto y
protección.

2. Particularmente, las Administraciones Públi-
cas, en desarrollo de lo dispuesto en el apartado
anterior, llevarán a cabo las actuaciones específi-
cas necesarias para dar a conocer a los menores
los medios de que pueden disponer para la defen-
sa de sus derechos.

3. Se facilitará, asimismo, a quienes ejerzan o
vayan a ejercer funciones parentales, tutelares, de
guarda o de atención los medios de información y
formación que favorezcan el más adecuado cum-
plimiento de sus responsabilidades para con los
menores a su cargo.

Artículo 11. Defensa.

Los niños y adolescentes, para la defensa de
sus derechos, podrán, por sí o a través de su
representante legal:

a) Dirigirse a las Administraciones Públicas en
demanda de la atención, protección o asistencia
que precisen y solicitar de las mismas los recursos
disponibles.

A estos efectos se establecerán los medios y
sistemas para que el propio menor pueda exponer
ante la Administración o los servicios sociales su
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situación personal, demandas genéricas o peticio-
nes concretas con garantías de confidencialidad,
atención inmediata, orientación técnico-profesional
y activación de los dispositivos y recursos especí-
ficos precisos.

b) Poner en conocimiento de la autoridad judi-
cial o del Ministerio Fiscal todas aquellas situacio-
nes que atenten contra sus derechos o contra su
integridad física o psíquica.

c) Presentar sus quejas ante la Defensora del
Pueblo para la defensa de los derechos del menor
que pudiera establecerse en esta institución, para
desarrollar dicha función.

Artículo 12. Informes periódicos sobre la
situación de la infancia en la Comunidad Foral de
Navarra.

1. Al objeto de atender las finalidades contem-
pladas en el artículo 8 el Instituto Navarro de Bien-
estar Social elaborará, con una periodicidad quin-
quenal, un informe sobre el seguimiento de la
Convención sobre los Derechos del Niño, la situa-
ción de los derechos de la infancia en nuestra
Comunidad y las acciones para su promoción,
difusión y defensa.

2. Asimismo, el Instituto Navarro de Bienestar
Social elaborará anualmente y difundirá un infor-
me específico sobre la desprotección infantil.

CAPÍTULO II
Derechos específicos de especial protección y

promoción

Artículo 13. Derecho a la igualdad.

1. No podrán existir diferencias de trato que
afecten a los derechos del menor derivadas de la
organización, medios o características de los pro-
gramas, servicios o instituciones dedicados a su
atención o protección.

2. Las Administraciones Públicas de la Comuni-
dad Foral de Navarra velarán especialmente por la
eliminación de las barreras físicas y de comunica-
ción que puedan limitar la autonomía personal de
los menores y su integración real en la sociedad
destinando los suficientes recursos a tal efecto.

Artículo 14. Derecho a la identidad.

1. En los centros sanitarios, públicos o priva-
dos, en los que se produzcan nacimientos se
establecerán las garantías suficientes para la
inequívoca identificación de los recién nacidos.

2. Cuando quienes se hallen obligados legal-
mente a promover la inscripción del nacimiento de
un menor en el Registro Civil no lo efectúen, las

Administraciones Públicas de Navarra adoptarán
las medidas necesarias para lograr tal inscripción.

3. La efectividad en el ejercicio del derecho a
conocer los propios orígenes debe ser garantiza-
da en función de la edad del menor y de su capa-
cidad para comprender, y ha de hacerse compati-
ble con el secreto que afecta a los expedientes
que conducen al establecimiento de una filiación
adoptiva.

Artículo 15. Derecho a la vida y a la integridad
física y psíquica.

1. Todo menor debe ser activamente protegido
contra cualquier forma de violencia, maltrato,
crueldad, abuso, abandono, explotación, manipu-
lación o utilización instrumental o negligencia.

2. Para facilitar la prevención, detección y
denuncia de las situaciones enumeradas en el
apartado anterior y desde la exigencia del más
estricto y puntual cumplimiento del deber estable-
cido en el artículo 46 de esta Ley, se dispondrán
los mecanismos de coordinación institucional pre-
cisos, especialmente entre los sectores sanitario,
educativo y de servicios sociales.

3. Las Administraciones Públicas de Navarra,
sin perjuicio de la adopción inmediata de las medi-
das de protección contempladas en la presente
Ley, pondrán en conocimiento de la autoridad judi-
cial o del Ministerio Fiscal los hechos relativos a
las situaciones relacionadas en el apartado 1 de
este artículo, ejercitando, en su caso, las acciones
civiles y penales que procedan.

Artículo 16. Derecho al libre y pleno desarrollo
de la personalidad.

1. Los poderes públicos de Navarra promove-
rán las condiciones y velarán para que se ejerciten
de forma adecuada, completa y continua las res-
ponsabilidades que corresponden a padres, tuto-
res y guardadores, así como cuando exista conflic-
tividad parental y separaciones traumáticas, en el
aseguramiento de las condiciones de vida necesa-
rias para el desarrollo libre, pleno, integral y armó-
nico de su personalidad.

2. La actuación de las diferentes Administracio-
nes Públicas ante el incumplimiento de las respon-
sabilidades referidas responderá al principio de
subsidiariedad progresiva y comprenderá las
acciones precisas para corregir, completar o suplir
la protección y cuidados que deben ser dispensa-
dos a todo menor.

Artículo 17. Derecho a la educación.

1. Las Administraciones Públicas de Navarra
competentes en materia de educación velarán por
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la existencia de los recursos, medios e instalacio-
nes que garanticen el desarrollo de la actividad
educativa en condiciones de calidad y seguridad,
fomentarán una formación integral que comprenda
los valores de libertad, respeto, solidaridad, tole-
rancia, convivencia y no discriminación, promove-
rán programas específicos para prevenir y tratar el
absentismo escolar y asegurar el cumplimiento de
la escolaridad obligatoria, y garantizarán la asis-
tencia y formación específicas a los niños y ado-
lescentes con necesidades educativas especiales
o en condiciones de especial riesgo socio-educati-
vo.

2. Los responsables y el personal de los cen-
tros educativos y los Consejos Escolares, además
de tener el deber de comunicación y denuncia
regulado en el artículo 46.2 de esta Ley, vienen
también obligados a colaborar en la evitación y
solución de las situaciones de desamparo o riesgo.

3. En el marco de la legislación vigente en esta
materia, se considerará especialmente el desarro-
llo de programas que fomenten actitudes dirigidas
a la igualdad entre géneros, y el respeto a las
diversas formas de relación afectivo-sexual, así
como la atención particular a cuestiones como la
diversidad, con consideración específica de las
necesidades educativas especiales asociadas a
condiciones personales de discapacidad o sobre-
dotación y de las de los menores inmigrantes o
miembros de familias inmigrantes o pertenecientes
a minorías étnicas; el fracaso escolar; las acciones
compensatorias dirigidas a los menores que se
encuentren en circunstancias de desventaja y las
orientadas a la integración de quienes presenten
condiciones o dificultades especiales; los progra-
mas y actividades para favorecer la igualdad de
oportunidades educativas y el acceso a las nuevas
tecnologías, especialmente en el medio rural.

Artículo 18. Derecho a la cultura y al ocio.

1. Las Administraciones Públicas de Navarra
potenciarán:

a) La participación activa de los menores en la
vida cultural, artística y deportiva de su entorno,
promoviendo que ésta, el juego y las actividades
de ocio y tiempo libre se integren en su vida coti-
diana como elementos esenciales en su desarrollo
evolutivo y en su proceso de socialización.

b) El acceso de los menores a los bienes, ser-
vicios y actividades culturales, artísticas, deporti-
vas y de tiempo libre de la Comunidad Foral de
Navarra, favoreciendo el conocimiento de sus
valores, historia y tradiciones.

c) El conocimiento y la participación de los
menores en la cultura y las artes, propiciando su
acercamiento y la adaptación de las mismas a las
diferentes etapas evolutivas de aquéllos.

d) El acceso de los menores a los servicios de
información, documentación, bibliotecas y demás
servicios culturales públicos.

2. Todos los museos de titularidad o gestión de
la Comunidad Foral desarrollarán programas ade-
cuados para adaptar la información a la compren-
sión de los menores y facilitar a éstos el disfrute
de sus fondos.

3. Los juegos y juguetes destinados a los
menores reunirán las adecuadas medidas de
seguridad, se adaptarán a las necesidades pro-
pias de cada edad, ayudarán al desarrollo psico-
motor de cada etapa evolutiva y serán compatibles
con los principios y valores recogidos en la pre-
sente Ley, y con el ejercicio y expresión de los
derechos reconocidos en ella, evitando los ele-
mentos y mensajes sexistas, violentos, xenófobos
o que propicien cualquier tipo de discriminación.

4. Los poderes públicos garantizarán el acceso
de los menores que pertenezcan a una minoría
étnica al conocimiento de su identidad, cultura y
lengua desde el respeto mutuo y el intercambio
entre culturas.

5. El desarrollo de todas las actividades con-
templadas en el presente artículo estará orientado
siempre al favorecimiento de la formación y la inte-
gración de los menores.

Artículo 19. Derecho a la integración social.

1. Los poderes públicos de Navarra velarán
para asegurar la realización personal más comple-
ta, la integración social plena, activa y efectiva, y
el acceso al sistema público de servicios sociales
de todos los menores y en especial de aquellos
que por cualquier condición encuentren dificulta-
des para ello o puedan ser objeto de trato discri-
minatorio.

2. Las Administraciones Públicas promoverán
las acciones y medidas necesarias para facilitar a
los menores con discapacidad su integración
social.

3. Se fomentarán, simultáneamente, el respeto
y la integración de las minorías culturales, procu-
rando la sensibilización social acerca de la riqueza
de la diversidad y la necesidad de aceptar y consi-
derar los valores de otras culturas.

4. Los menores extranjeros residentes en la
Comunidad Foral de Navarra tendrán derecho a
los recursos públicos que faciliten su atención e
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integración social, lingüística y cultural, respetan-
do en todo caso su propia identidad.

Artículo 20. Derecho a la protección de la
salud.

1. La atención de la salud física y psíquica de
los menores de edad tendrá una consideración
prioritaria.

2. Las Administraciones Públicas de Navarra
garantizarán que los menores reciban una educa-
ción para la salud, en todas sus vertientes y ade-
cuada a cada edad, promoviendo en ellos hábitos
y comportamientos que ayuden a mejorar su cali-
dad de vida, la salud pública y el medio ambiente.

3. Se fomentarán las actuaciones de preven-
ción en el ámbito de la salud infantil y se promove-
rá la protección de los menores frente al uso y al
tráfico de drogas.

4. Los menores tendrán derecho a recibir infor-
mación sobre su salud y sobre el tratamiento
médico al que sean sometidos en un lenguaje
adecuado a su edad, madurez y estado psicológi-
co, y en las condiciones que reglamentariamente
se determinen.

5. Durante su hospitalización o atención ambu-
latoria, los menores tendrán derecho, salvo que
ello perjudique u obstaculice de manera seria y
comprobada su tratamiento, a estar acompañados
por sus padres, tutores o guardadores, a proseguir
su formación escolar y a disponer de espacios
adaptados a las necesidades de la infancia.

6. Se garantizará la atención preferente y la
asistencia específica a los niños y adolescentes
con patologías, discapacidades o necesidades
especiales o en condiciones de especial riesgo
socio-sanitario.

7. Los responsables y el personal de los servi-
cios de salud, además de tener el deber de comu-
nicación y denuncia regulado en el artículo 46.2
de esta Ley, vienen también obligados a colaborar
en la evitación y solución de las situaciones de
desamparo o riesgo.

Artículo 21. Derecho al honor, a la intimidad y
a la propia imagen.

1. Los poderes públicos de la Comunidad Foral
garantizarán la efectividad de los derechos al
honor, a la intimidad y a la propia imagen, y cuida-
rán especialmente para asegurarlos respecto de
los niños y adolescentes sobre los que se ejercite
o vaya a ejercitarse alguna actuación protectora o
intervención administrativa, así como de aquellos
que hayan sido objeto de agresiones sexuales,
malos tratos o cualquier otra experiencia traumáti-

ca. En los procesos judiciales por malos tratos o
abusos sexuales, habrá que proteger al menor:

a) Evitando la repetición de declaraciones.

b) Que declaren a la vista de sus supuestos
maltratadotes o abusadores.

2. Será exigible el mayor rigor en el cumpli-
miento del deber de reserva para con los profesio-
nales de cualquier ámbito que, en razón de su
actividad, tengan relación con un menor.

3. Las Administraciones Públicas de Navarra
pondrán en conocimiento de la autoridad judicial o
del Ministerio Fiscal los hechos constitutivos de
intromisión ilegítima, ejercitando, en su caso, las
acciones civiles y penales que procedan.

Artículo 22. Derecho a la libertad ideológica y
de creencias.

1. Los poderes públicos de la Comunidad Foral
desarrollarán las actuaciones precisas para hacer
efectivo el ejercicio de los derechos a la libertad
ideológica, de conciencia y de religión en un
marco de respeto y tolerancia, procurando que el
mismo contribuya al desarrollo integral del menor
y con las únicas limitaciones establecidas en las
normas penales y las derivadas del riesgo para su
vida o para la salud pública, en cuyo caso se
actuará de acuerdo con lo previsto en la legisla-
ción vigente.

2. Las Administraciones Públicas de Navarra,
sin perjuicio de ejercitar las acciones que en dere-
cho procedan, llevarán a cabo y fomentarán las
actuaciones precisas para informar y advertir a los
menores y a sus familias de los riesgos y efectos
nocivos ligados a la actividad de asociaciones,
organizaciones o grupos que sean considerados
ilegales o ilícitos por el ordenamiento jurídico.

Artículo 23. Derecho a la información y a la
libertad de expresión.

1. Las Administraciones Públicas realizarán y
fomentarán la producción y difusión de un material
informativo destinado a los menores veraz, plural
y respetuoso con los principios constitucionales y
los contemplados en la presente Ley, adecuado a
sus condiciones de desarrollo y madurez, y com-
patible con los objetivos de su educación, todo
ello al objeto de allanar los obstáculos que impi-
dan su derecho a construir su propia visión de la
realidad.

2. Los poderes públicos de Navarra garantizarán
a los menores, con las únicas restricciones que
establezca la legislación vigente, el derecho a la
publicación y difusión de sus opiniones, a la edición
y producción de medios de difusión y al acceso a
las ayudas públicas que se establezcan para tal fin.
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Artículo 24. Derechos económicos y laborales.

1. Los poderes públicos de Navarra promove-
rán las acciones necesarias para evitar la explota-
ción económica de los menores, asegurando la
protección de éstos, de acuerdo con lo establecido
en la legislación laboral vigente, frente al desem-
peño de actividad laboral por debajo de la edad
mínima fijada al afecto o al desarrollo de cualquier
trabajo que pueda resultar peligroso, perjudicar a
su salud o entorpecer su educación y formación o
su desarrollo integral.

2. Las Administraciones Públicas de Navarra
aplicarán con el mayor rigor el régimen de prohibi-
ciones establecido por la legislación en materia de
contratos de las Administraciones Públicas cuando
constaten la existencia de condena o sanción por
los hechos que dicha legislación contempla y el
delito o la infracción hayan supuesto la explotación
económica de menores o la vulneración de sus
derechos laborales.

3. Las Administraciones Públicas de la Comuni-
dad Foral de Navarra orientarán sus acciones
desde el compromiso de contribuir a la evitación de
la explotación de los menores en cualquier país.

4. Los menores que habiendo alcanzado la
edad requerida deseen su incorporación al merca-
do de trabajo recibirán el apoyo necesario de las
Administraciones Públicas para garantizar la for-
mación y capacitación más adecuadas, que posi-
biliten su inserción laboral en las mejores condi-
ciones, apoyando especialmente a quienes
presenten dificultades adicionales.

Artículo 25. Derecho a ser informado y oído.

1. Los poderes públicos de Navarra garantiza-
rán a los menores el derecho a ser oídos y a
expresar libremente su opinión por los distintos
medios establecidos en la legislación vigente.

2. Las Administraciones de Navarra encargadas
de su atención o protección fomentarán que el
derecho del menor a ser oído se haga efectivo en el
ámbito familiar y asegurarán su ejercicio sin la pre-
sencia de sus padres, tutores o guardadores cuan-
do pueda existir conflicto de intereses con éstos o
cuando sea preciso por motivos de urgencia.

Artículo 26. Derecho a un medio ambiente
saludable y ala adecuación del espacio urbano.

1. Las Administraciones Públicas de Navarra
garantizarán el derecho de los menores a desarro-
llarse en un medio ambiente saludable y en un
entorno ambiental que tenga en cuenta sus carac-
terísticas y necesidades propias y promoverán el
conocimiento, respeto y disfrute del patrimonio

ambiental por parte de los menores, fomentando
el desarrollo de la educación ambiental que ase-
gure la participación activa de éstos en la protec-
ción, conservación y mejora del entorno en el
marco de un desarrollo sostenible.

2. Las Administraciones Públicas propiciarán,
desde el planeamiento urbanístico, la reserva de
suelo, su equipamiento y la progresiva creación y
dotación de espacios diferenciados para uso de
los menores con las condiciones de seguridad y
accesibilidad exigidas por la legislación vigente.

Artículo 27. Derecho a las relaciones familia-
res. Íntergeneracionales e interpersonales.

1. La Administración de la Comunidad Foral
garantizará el derecho del menor a vivir con su
familia y a relacionarse con ella bajo la considera-
ción del interés primordial de aquél, valorará la
posibilidad del retorno a su familia tras la separa-
ción y gestionará en otro caso su incorporación a
otro núcleo familiar adecuado en el más breve
plazo, procurando entonces, cuando ello resulte
beneficioso para dicho interés, que los hermanos
permanezcan unidos y que se mantengan las rela-
ciones del menor con las personas significativas
en su vida.

2. Las Administraciones Públicas de Navarra
favorecerán y promoverán las relaciones interge-
neracionales en beneficio mutuo, propiciando
tanto el voluntariado social de las personas mayo-
res para colaborar en actividades dirigidas a los
menores, como la participación de éstos en las
acciones promovidas para la ayuda y la mejora del
bienestar de aquéllos.

3. Las Administraciones Públicas de Navarra
impulsarán y apoyarán la creación y mantenimien-
to de las condiciones que permitan a los niños y
adolescentes el mantenimiento de las relaciones
sociales e interpersonales, especialmente con
otros menores de su misma edad y en el marco
de las actividades extraescolares y de tiempo
libre, que favorezcan su desarrollo equilibrado.

Artículo 28. Derecho a la participación social y
al asociacionismo.

1. Desde las Administraciones Públicas de
Navarra se propiciará que todos los menores pue-
dan participar plenamente en la vida social, cultu-
ral, artística y recreativa de su entorno, así como a
intervenir, en función de su desarrollo y capaci-
dad, en aquellas cuestiones que les afecten, lo
que será respectivamente promovido mediante
actuaciones y servicios específicos, por una parte,
y a través de la puesta a su disposición de fórmu-
las, medios y apoyos que faciliten la expresión de
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sus intereses y opiniones, la recepción de sus
demandas y la canalización de sus propuestas,
por otra.

2. Los menores tienen derecho a participar en
actividades de iniciativa y propuesta en relación
con la promoción y defensa de sus derechos y con
las actuaciones de atención y protección a ellos
dirigidas.

3. Las Administraciones Públicas fomentarán la
existencia de las asociaciones infantiles y juveni-
les, fundaciones y otras formas de organización
de los menores, facilitarán que éstos puedan ser
miembros de ellas y participen en sus actividades,
sin que puedan ser obligados o condicionados
para su ingreso o permanencia, y, velarán para
que en su funcionamiento se respeten la legalidad
vigente y los principios y valores de una sociedad
democrática.

4. Las Administraciones Públicas fomentarán la
participación de los menores en las actividades de
voluntariado.

CAPÍTULO III
Prohibiciones, limitaciones y actuaciones

sobre determinadas actividades, medios y pro-
ductos

Artículo 29. Finalidad y alcance general.

1. Las prohibiciones y limitaciones establecidas
en el presente capítulo y las actuaciones específi-
cas previstas en el mismo constituyen acciones de
protección de carácter general orientadas a evitar
los efectos perjudiciales que para el desarrollo inte-
gral de los menores pudieran tener las actividades,
medios y productos a los que aquéllas afectan.

2. Cuando las prohibiciones y limitaciones con-
templadas en los artículos siguientes afecten a los
menores, las mismas alcanzarán a todos ellos aun
cuando conste el consentimiento de los padres,
tutores o guardadores, exceptuándose únicamente
los casos expresamente previstos por la Ley.

3. La Administración de la Comunidad Foral en
particular y todos los poderes públicos de Navarra
velarán por el cumplimiento y efectividad de estas
medidas.

Artículo 30. Establecimientos y espectáculos
públicos.

1. Se prohíbe la entrada de menores en los
establecimientos, locales o recintos siguientes:

a) Aquéllos en los que tengan lugar actividades
o espectáculos violentos, pornográficos o de con-
tenido perjudicial para el correcto desarrollo de su
personalidad.

b) Casinos, salas de bingo, locales de juegos
de suerte, envite o azar y salones dedicados a la
explotación de máquinas de juego con premios en
metálico, cuya utilización queda prohibida a los
menores con independencia de la ubicación física
de las mismas.

c) Los dedicados especialmente a la venta y
suministro de bebidas alcohólicas, en los casos y
con el alcance establecido en la legislación espe-
cífica reguladora de esta materia.

d) Aquéllos en los que se celebren competicio-
nes o espectáculos deportivos cuyo reglamento
contemple la producción de daños físicos para
cualquiera de los participantes, la práctica de los
cuales queda, asimismo, prohibida a los menores.

e) Cualesquiera otros para los que tal se dis-
ponga mediante legislación o reglamentación
específica.

2. Se prohíbe la participación activa de los
menores en espectáculos y festejos públicos que
conlleven situaciones de peligro que deban ser
consciente y voluntariamente asumidas por quie-
nes en ellos intervengan.

Artículo 31. Publicaciones.

Queda prohibida la venta, exposición y ofreci-
miento a menores de publicaciones de contenido
pornográfico, de apología de cualquier forma de
delincuencia, de exaltación de la violencia o incita-
ción a la misma, contrario a los derechos recono-
cidos por el vigente ordenamiento jurídico u otro
que resulte perjudicial para el desarrollo de su per-
sonalidad.

Artículo 32. Medios audiovisuales, de teleco-
municaciones y telemáticos.

1. Queda prohibida la venta, alquiler y ofreci-
miento a menores de vídeos, videojuegos u otro
material audiovisual de contenido pornográfico, de
apología de cualquier forma de delincuencia, de
exaltación de la violencia o incitación a la misma,
contrario a los derechos reconocidos por el vigen-
te ordenamiento jurídico o que resulte perjudicial
para el desarrollo de su personalidad, así como su
emisión o proyección en locales o espectáculos a
los que esté permitida la asistencia del menor y su
difusión por cualquier medio entre niños y adoles-
centes.

2. La programación de las emisoras de radio y
televisión de las que sea titular la Comunidad
Foral de Navarra o a las que ésta deba otorgar
título habilitante, así como los espacios de promo-
ción de aquélla, deberán ajustarse a las reglas
siguientes:
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a) Los programas infantiles se emitirán en un
horario adecuado a los hábitos practicados por los
menores.

b) Queda prohibida la publicidad indirecta, no
diferenciada o encubierta durante la emisión de
programas dirigidos a niños o adolescentes.

c) En las franjas horarias usuales de audiencia
infantil los contenidos de la emisión y su expresión
deberán adecuarse y hacerse compatibles con las
necesidades derivadas del desarrollo y formación
de los menores, favoreciendo los objetivos educa-
tivos señalados en el artículo 4, n) de esta Ley.

d) En las franjas horarias señaladas en el
apartado 2, c) no se emitirán programas, escenas
o mensajes que puedan perjudicar el desarrollo
físico o psíquico de los menores, ni aquellos que
fomenten el odio, el desprecio o la discriminación
por razón de cualquier circunstancia de índole
personal, familiar o social.

e) La emisión de programas susceptibles de
perjudicar gravemente el desarrollo físico o psíqui-
co de los menores y, en todo caso, de aquellos
que contengan elementos o escenas de pornogra-
fía o violencia gratuita sólo podrá realizarse en las
franjas horarias reglamentariamente señaladas al
efecto, y deberá ser objeto de advertencia sobre
su contenido por medios acústicos y, en su caso,
ópticos.

3. La Administración de la Comunidad Foral, en
colaboración e inspección del Consejo Audiovisual
de Navarra, fomentará, que las entidades, asocia-
ciones e industrias que actúan en estos ámbitos
establezcan sistemas de clasificación y elaboren
códigos deontológicos para la protección de los
menores, impulsará la autorregulación de las mis-
mas a este fin y promoverá la implantación y uso
de sistemas de advertencia o que impidan o dificul-
ten que los menores puedan tener acceso, por
medio de las telecomunicaciones y la telemática, a
medios o servicios que puedan ser ilícitos o noci-
vos para su correcto desarrollo físico o psíquico.

Artículo 33. Publicidad.

1. Las Administraciones Públicas de la Comuni-
dad, y especialmente el Consejo Audiovisual de
Navarra, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 29 de esta Ley, velarán para que la publi-
cidad no perjudique moral o físicamente a los
menores, así como para que se respete, a tal
efecto, la legislación específica en la materia.

La publicidad dirigida a los menores que se
divulgue exclusivamente en la Comunidad Foral, así
como la que siendo de cobertura geográfica supe-

rior pueda territorializarse para tal ámbito, deberá
respetar los siguientes principios de actuación:

a) Su contenido, imágenes o mensaje no inci-
tarán a la violencia, a la comisión de actos delicti-
vos, ni a cualquier forma de discriminación, no
serán contrarios a los derechos reconocidos por el
vigente ordenamiento jurídico y no supondrán per-
juicio para el desarrollo integral de la personalidad
de los menores.

b) No promocionará la realización de activida-
des o el consumo de productos, bienes o servicios
prohibidos a los menores.

c) No se admitirá la difusión de ideas de infe-
rioridad o superioridad de cualquiera de los sexos
o atentatorias contra la dignidad de éstos.

d) No se admitirán mensajes que establezcan
diferencias o discriminaciones en razón del consu-
mo del objeto anunciado.

e) Su lenguaje y mensajes se adaptarán a los
niveles de desarrollo de los colectivos infantiles a
quienes se dirija.

f) Las representaciones de objetos deberán
reflejar la realidad de sus características físicas,
prestaciones, uso, movimiento y demás atributos.

g) Los anuncios deberán hacer indicación del
precio del producto o servicio anunciado en los
términos establecidos por la normativa vigente.

h) No deberá incitar directamente a los meno-
res a la adquisición o consumo de un producto o
de un servicio explotando su inexperiencia o su
credulidad, ni a que persuadan a sus padres o
tutores, o a los padres o tutores de terceros, para
que lo hagan.

i) En ningún caso deberá explotar la especial
confianza de los menores en sus padres, profeso-
res u otras personas.

j) No se podrán formular promesas de entrega
de bienes o servicios que impliquen el cumpli-
miento de condiciones no explícitas.

k) No podrá, sin un motivo justificado, presen-
tar a niños o adolescentes en situaciones peligro-
sas.

2. La utilización de menores en publicidad en
general estará, asimismo, sometida a los siguien-
tes principios cuando se divulgue en el territorio
de la Comunidad Foral de Navarra:

a) No se permitirá la utilización de menores
para el anuncio de productos, bienes, servicios o
actividades prohibidos a los mismos.
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b) La utilización de su imagen no atentará con-
tra la dignidad de los menores como personas ni
contra los derechos que les son reconocidos por
el ordenamiento jurídico vigente.

c) Toda escenificación publicitaria en la que
participen menores deberá evitar mensajes que
inciten al consumo compulsivo.

Artículo 34. Consumo y comercio.

1. Los menores no podrán consumir ni adquirir
aquellas sustancias que puedan perjudicar su
salud, a las que tengan limitado el acceso de
acuerdo con lo establecido en la legislación sobre
drogas, productos farmacéuticos o productos tóxi-
cos vigentes en la Comunidad Foral.

2. Queda prohibido el consumo, la venta o
suministro de todos los productos señalados en el
apartado anterior en los centros de enseñanza no
superior, en las instalaciones destinadas a activi-
dades para niños y adolescentes, y en los lugares
contemplados en la legislación específica que
regula esta materia.

3. Los productos y servicios cuyos destinata-
rios sean los niños y adolescentes, deberán estar
provistos de la información reglamentariamente
preceptiva.

4. En ningún caso estos productos o servicios
podrán inducir a engaño, error o confusión en
cuanto a su origen, características físicas, presta-
ciones, uso, movimiento, resto de atributos y modo
de empleo.

5. Podrán establecerse limitaciones a las pro-
mociones de venta destinadas a los menores.

6. Los productos y servicios destinados a los
niños no implicarán riesgos para su salud y segu-
ridad, salvo los determinados como admisibles en
condiciones normales y previsibles de utilización
por la normativa general o específica aplicable.

7. Las Administraciones Públicas de Navarra
controlarán las prácticas comerciales que manipu-
len a los menores para la venta encubierta o
engañosa de artículos de consumo.

8. La Administraciones Públicas de Navarra
promoverán la información y la educación para el
consumo dirigidas a los menores y garantizarán
especialmente la defensa de sus derechos como
consumidores y usuarios.

CAPÍTULO IV 
Deberes de los menores

Artículo 35. Deberes de los menores.

Además de las obligaciones que la legislación
civil impone a los menores para con su padres,

tutores o guardadores y en relación con la partici-
pación en la vida familiar, tienen, entre otros, los
siguientes deberes:

a) Estudiar, durante la enseñanza obligatoria,
para contribuir así a su formación y al pleno des-
arrollo de su personalidad, viniendo obligados a
asistir al centro docente y a respetar en él las nor-
mas de convivencia.

b) Asumir y cumplir los deberes, obligaciones y
responsabilidades inherentes o consecuentes a la
titularidad y ejercicio de los derechos que le son
reconocidos, de manera que ello le posibilite su
más eficaz disfrute y facilite, a un tiempo, el pleno
ejercicio de los mismos por los demás menores.

c) Mantener un comportamiento cívico acorde
con las exigencias de convivencia de la sociedad,
basadas en la tolerancia y en el respeto a los
derechos de las demás personas.

d) Respetar el medio ambiente y colaborar en
su conservación y mejora.

TÍTULO II 
De las actuaciones de prevención

Artículo 36. Carácter prioritario de la prevención.

Las actuaciones de prevención en relación con
los sectores de actividad afectados por los conte-
nidos de esta Ley tendrán una consideración prio-
ritaria y las Administraciones Públicas y entidades
a las que aquéllos vengan encomendados habrán
de incluir en sus presupuestos los recursos nece-
sarios para llevarlas a cabo.

Artículo 37. Definición de las actuaciones. Son
actuaciones de prevención:

a) Las dirigidas a evitar o reducir las causas
que provocan o favorecen los procesos de margi-
nación o inadaptación en la población infantil, de
las circunstancias carenciales o de desprotección
que dificultan o menoscaban el libre y pleno des-
arrollo de los menores, y de los factores que propi-
cian el deterioro de su entorno socio-familiar.

b) Las que tienen por objeto aminorar o contra-
rrestar los efectos producidos por las causas, cir-
cunstancias y factores referidos en el apartado
anterior.

c) Las que persiguen impedir las situaciones
individuales de riesgo o de desamparo.

Artículo 38. Acciones y medidas principales.

La prevención se llevará a cabo mediante el
desarrollo de planes y programas de alcance
general, integrales o sectorizados, globales o
específicos, permanentes o temporales, y a través

B.O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 109 / 27 de octubre de 2005

24



de medidas concretas como las siguientes, encua-
dradas en las áreas de acción que se detallan:

1. Sensibilización sobre los derechos de la
infancia:

a) La información dirigida a los niños y a sus
familias sobre sus derechos y sobre los recursos
destinados a su atención y protección, facilitándo-
les el acceso a los mismos.

b) La puesta a disposición de los menores de
cauces de comunicación directa a través de los
cuales puedan participar a los correspondientes
servicios públicos su situación, demandas o con-
sultas.

c) La sensibilización social acerca de las nece-
sidades de los niños y adolescentes y de las for-
mas adecuadas para atenderlas.

d) La prevención y control para la erradicación
de la mendicidad infantil.

2. Atención educativa:

a) La promoción de los servicios de atención a
la primera infancia en aquellas edades en las que
la enseñanza no es obligatoria, dando prioridad de
acceso a los mismos a los menores con discapa-
cidades y a aquellos sectores de la población más
desfavorecidos desde el punto de vista socio-cul-
tural y económico.

b) La garantía de la escolarización obligatoria y
el control del absentismo escolar.

c) La prevención del fracaso escolar.

d) El desarrollo de programas formativos de
garantía social dirigidos a menores en situación
de rechazo del sistema escolar ordinario, fracaso
o absentismo.

e) El desarrollo de programas de integración
social de los menores con dificultades especiales.

f) Las medidas compensatorias concretas diri-
gidas a menores procedentes de medios desfavo-
recidos.

g) Se contemplarán medidas específicas para
los niños/as inmigrantes y la inclusión de programas
transversales de educación para la prevención de:

a) La violencia de género, propiciando la igual-
dad.

b) Actuaciones xenófobas, favoreciendo el res-
peto y la integración de la diferencia.

3. Salud:

a) La educación para la salud, la realización de
campañas de vacunación dirigidas a la población

más vulnerable, las actuaciones específicas para
la prevención de la enfermedad y de las discapaci-
dades en la población infantil, y el desarrollo de
programas de intervención temprana.

b) La educación afectivo-sexual adecuada a
cada etapa evolutiva del menor.

c) La prevención del consumo de alcohol, taba-
co y otras drogas.

d) La prevención entre menores de las conduc-
tas autolesivas.

e) La prevención de los accidentes, especial-
mente en el ámbito del hogar.

4. Apoyo familiar:

a) La promoción de la educación para la res-
ponsabilidad parental, especialmente dirigida a
familias monoparentales. a padres y madres sepa-
rados, a los abuelos que asuman dicha responsa-
bilidad para con sus nietos, a núcleos familiares
jóvenes y a aquéllos en los que existe violencia, a
familias con dificultades sociales o con hijos con
discapacidad, y a cualesquiera otras en situación
de riesgo.

b) Los programas dirigidos a erradicar el uso
del castigo físico en el ámbito familiar.

c) El apoyo a la familia mediante intervencio-
nes técnicas de carácter social o terapéutico dirigi-
das a la consecución del adecuado ejercicio de
las funciones parentales, al desarrollo de una
dinámica familiar adecuada y a evitar el desarrai-
go en su ámbito. Promover políticas de actuación
dirigidas a los futuros padres, incluyendo aspectos
psicológicos de paternidad-maternidad razonable.

d) La prestación de ayudas económicas com-
pensadoras de carencias económicas y materiales
y destinadas a la atención de las necesidades
básicas.

e) Los programas de orientación y mediación
familiar, y los dispositivos para facilitar el encuen-
tro entre padres y madres separados y sus hijos.

f) La prestación de ayuda a domicilio.

5. Relaciones sociales, ocio y animación:

a) Los programas de autoprotección dirigidos a
los niños para que puedan hacer frente a situacio-
nes de peligro.

b) La prevención de la violencia y los abusos
sexuales entre menores.

c) El desarrollo de actuaciones de prevención
general o especial de las conductas asociales y
de la delincuencia y favorecedoras de la integra-
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ción social de los menores en situación de des-
ajuste social.

d) El fomento de los valores y habilidades coo-
perativos, de solidaridad, de civismo y de no vio-
lencia.

e) La orientación para el uso adecuado del
ocio y el tiempo libre.

f) La preparación para la vida adulta.

6. Formación y empleo:

a) La formación y orientación para el empleo.

b) El fomento del empleo joven, con especial
apoyo a aquellos que por sus circunstancias per-
sonales o sociales encuentren mayores dificulta-
des para su incorporación laboral.

c) El control de las situaciones de explotación
laboral.

Artículo 39. Planificación foral y local.

1. La planificación de las actuaciones preventi-
vas será abordada por los distintos Departamentos
de la Administración de la Comunidad Foral en el
ámbito de sus respectivas competencias, atenderá
al marco y principios generales establecidos en el
artículo 7, y responderá especialmente a criterios
de integralidad en la acción, complementariedad
de las medidas, cooperación y coordinación.

2. A través de la planificación foral de las
actuaciones dirigidas a la infancia, y en colabora-
ción con las Entidades Locales, se determinarán,
atendiendo a indicadores de necesidad y margina-
ción, los colectivos y zonas de actuación preferen-
te respecto de los que deba realizarse un mayor
esfuerzo para la implantación y ejecución de pro-
gramas preventivos.

3. Sin perjuicio de la planificación foral, las
Entidades Locales competentes elaborarán y des-
arrollarán sus propios planes y programas que,
adaptados a sus necesidades específicas y debi-
damente coordinados con aquélla, se dirijan a evi-
tar las situaciones de desprotección infantil en su
respectivo ámbito territorial.

Artículo 40. Intercambio y difusión de informa-
ción.

Al objeto de procurar la máxima eficacia y efi-
ciencia en la planificación, programación y ejecu-
ción de las actuaciones de prevención, las Admi-
nistraciones Públicas y las entidades
responsables de las mismas impulsarán las accio-
nes y sistemas para compartir el conocimiento
sobre estas cuestiones mediante la organización e

intercambio de la información disponible y la difu-
sión de las buenas prácticas.

Artículo 41. Participación de entidades.

1. En el desarrollo de los programas de carác-
ter preventivo podrán participar entidades priva-
das, instituciones, asociaciones y fundaciones.

2. Las Administraciones Públicas de Navarra
establecerán mecanismos de ayuda para que las
entidades colaboradoras reconocidas presten los
servicios de apoyo y asistencia técnica que sean
precisos para la adecuada ejecución de las actua-
ciones preventivas.

Artículo 42. Fomento y coordinación de actua-
ciones.

1. Las Administraciones Públicas de Navarra
desarrollarán y fomentarán las actuaciones pre-
ventivas en sus respectivos ámbitos territoriales y
competenciales de acuerdo con los principios y
criterios señalados en el artículo 39.1.

2. Para la ejecución de las acciones de carác-
ter preventivo se articularán a nivel local los meca-
nismos de coordinación precisos entre todas las
instancias participantes y en particular con las
Entidades Locales, los Centros de Acción Social,
las instituciones educativas y sanitarias y el resto
de los sistemas de protección.

TÍTULO III 
De la acción de protección

CAPÍTULO I
Aspectos generales

Artículo 43. Concepto de protección.

1. La protección de los menores comprende el
conjunto de actuaciones y medidas de interven-
ción en situaciones de desprotección tendentes a
su reparación en el menor tiempo posible para
garantizar la integración de aquéllos en los grupos
naturales de convivencia, de manera definitiva,
segura y estable y en las condiciones básicas sufi-
cientes que posibiliten su participación normaliza-
da en la vida familiar, social, económica y cultural,
y su pleno desarrollo y autonomía como personas.

2. Constituyen situaciones de desprotección
las de riesgo, contempladas en los artículos 47 y
48 de esta Ley, y las de desamparo reguladas en
los artículos 55 y 56 de la misma.

Artículo 44. Criterios de actuación.

La actuación administrativa en Navarra en mate-
ria de protección al menor, orientada por el principio
de prevalencia del interés de éste sobre cualquier
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otro concurrente y desde la observancia de los prin-
cipios rectores contemplados en el artículo 1 1 de
la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del
Menor, se regirá por los siguientes criterios:

a) El respeto a la autonomía personal de los
menores, a su libertad y dignidad, y a sus señas
de identidad individuales y colectivas.

b) La prioridad de la intervención en el entorno
familiar del menor, procurando la participación de
los padres y demás miembros de ese núcleo en el
proceso de integración y normalización que, siem-
pre que sea posible, debe facilitar su manteni-
miento y la permanencia de aquél en el mismo.

c) Cuando sea precisa la separación del menor
de la familia se dispondrán recursos alternativos,
considerando su retorno con la familia en cuanto
las circunstancias lo permitan. Si la separación es
definitiva, se gestionará su incorporación, en el
más breve plazo, a otro núcleo familiar lo más
adecuado a sus necesidades y características, así
como lo más estable posible, procurando enton-
ces, siempre que no resulte perjudicial para ellos,
que los hermanos permanezcan juntos, que pue-
dan mantenerse contactos con el grupo de origen
y con otras personas significativas. En ambos
casos se garantizará al menor una calidad de vida
y una educación mejores de las que tendría en su
propia familia.

d) La necesaria consideración acerca de la
adopción de las medidas precisas para tratar ade-
cuadamente las consecuencias de la desprotección.

e) La circunscripción de la intervención admi-
nistrativa al mínimo necesario para asegurar la
adecuada protección, interfiriendo lo menos posi-
ble en la vida del menor y en la de su familia, así
como en el ejercicio de los derechos de que es
titular, interpretándose siempre de forma restrictiva
las limitaciones a su capacidad de obrar.

f) La participación del menor, en función de
sus capacidades, y la de sus padres siempre que
sea conveniente para los intereses de aquél, en la
toma de decisiones sobre su situación y sobre las
medidas y actuaciones de posible aplicación, así
como en el desarrollo de éstas.

g) La interdisciplinariedad en el diagnóstico de
los casos, en la toma de decisiones y en la inter-
vención.

h) El sometimiento de la actuación administra-
tiva a procedimientos reglados que garanticen la
seguridad jurídica.

i) El seguimiento y control de la ejecución y la
periódica revisión de las medidas y actuaciones

en curso a fin de resolver en cada caso sobre su
mantenimiento, modificación o cese.

j) La coparticipación de las distintas Adminis-
traciones Públicas en el desarrollo de las acciones
y programas de carácter general y en las actuacio-
nes de caso en el ámbito de sus respectivas com-
petencias y responsabilidades, asegurándose el
acceso del menor a los recursos públicos normali-
zados para la atención de sus necesidades bási-
cas y principales.

Artículo 45. Derechos especiales de los
menores protegidos.

El menor, en relación con la actividad de pro-
tección de la Administración y junto a los derechos
que el ordenamiento jurídico y esta Ley reconocen
a todos los niños y adolescentes, será titular espe-
cíficamente de los siguientes:

a) A ser protegido, aun con la oposición de sus
padres, una vez se constate la situación de riesgo
o de desamparo, y a que se considere especial-
mente su voluntad, en relación con la preparación
para la vida independiente, cuando haya alcanza-
do los dieciséis años de edad.

b) A recibir noticia de la Administración y cono-
cer acerca de su situación personal, de las medi-
das y actuaciones a adoptar, su duración y conte-
nido, y de los derechos que le corresponden y
asisten, específicamente los recogidos en el pre-
sente artículo, para todo lo cual se le facilitará una
información veraz, comprensible, adecuada a sus
condiciones, continua y lo más completa posible a
lo largo de todo el proceso de intervención.

c) A ser oído por la Administración, y en su
caso por las entidades colaboradoras, para expre-
sar su opinión y, siempre que tenga doce años
cumplidos o madurez y capacidad suficientes, a
participar en la toma de decisiones sobre su caso,
todo ello a salvo de los supuestos en los que deba
prestar su consentimiento conforme a lo estableci-
do en el Código Civil o en la Ley de Enjuiciamien-
to Civil. La denegación del ejercicio de este dere-
cho deberá acordarse en resolución motivada.

d) A ser considerado sujeto activo en la bús-
queda y satisfacción de sus necesidades, debien-
do todas las Administraciones promover y garanti-
zar, social y jur ídicamente, su autonomía
personal.

e) A un tratamiento adecuado de las conse-
cuencias de la desprotección, desde el ámbito que
corresponda a cada Administración.

f) A un plan de integración definitiva, segura y
estable y al acceso prioritario a los recursos públi-
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cos para, sobre la base de aquél, cubrir adecua-
damente sus necesidades físicas, emocionales,
cognitivas, educativas y sociales.

g) A la seguridad jurídica y emocional propor-
cionadas por una tramitación formalmente regla-
da, sin dilaciones innecesarias, que impida la pro-
longación de las medidas de carácter provisional,
evite las intromisiones en la esfera de su intimidad
más allá de lo estrictamente preciso y restrinja al
mínimo imprescindible las limitaciones a su capa-
cidad de obrar y las interferencias en su vida y en
la de su familia, asegurando la autorización y el
control judicial de las medidas que afecten a sus
derechos fundamentales.

h) A permanecer en su familia siempre que sea
posible y, caso de haber sido separado de ella, a
que se considere su retorno a aquélla en cuanto
las circunstancias lo permitan y, si ello no fuera
viable, a incorporarse cuanto antes a otro núcleo
familiar, así como a mantener contactos con el
grupo de origen y con otras personas significati-
vas para él, siempre que ello no interfiera o perju-
dique la finalidad protectora.

i) A disponer de los medios que faciliten su
integración social desde el respeto a su identidad
cultural y de idioma.

j) A que su familia reciba la ayuda y apoyo sufi-
cientes para que pueda atenderle en condiciones
mínimas adecuadas.

k) A conocer, en función de su edad y capaci-
dad, su historia personal y familiar, y, si ha sido
separado de su familia de origen de manera defini-
tiva, sus antecedentes culturales y sociales, que
serán en todo caso respetados. Alcanzada la
mayoría de edad, el derecho a acceder a su expe-
diente y a conocer los propios orígenes, incluida
entre éstos la identidad de la madre biológica, no
tendrá otras limitaciones que las derivadas de la
necesidad de mantener el anonimato de las perso-
nas denunciantes de la situación de desprotección
y de respetar los derechos legítimos de terceros.

I) A la total confidencialidad y reserva acerca de
sus circunstancias personales y las de su familia,
salvo en lo estrictamente necesario para asegurar
una intervención eficaz y siempre en su interés.

m) A relacionarse directamente con el Ministe-
rio Fiscal y con los responsables técnicos y admi-
nistrativos de su protección.

Artículo 46. Deber de comunicación y denuncia.

1. Cualquier persona que detecte una situación
de riesgo o posible desamparo de un menor, y en
especial quienes conozcan de ella por su profe-

sión, función o responsabilidad, sin perjuicio de
prestarle de inmediato el auxilio que precise y del
deber de denunciar formalmente los hechos que
puedan ser constitutivos de delito, lo comunicará a
la mayor brevedad a las autoridades competentes
o a sus agentes más próximos, a fin de que se
proceda a la adopción de las medidas y actuacio-
nes adecuadas conforme a lo establecido en la
presente Ley.

2. Esta obligación de comunicación y el deber
de denuncia competen particularmente a los cen-
tros y servicios sociales, sanitarios y educativos, y
se extiende a todas las instituciones y entidades,
tanto públicas como privadas, que tuvieran conoci-
miento de alguna de las situaciones señaladas por
su relación con el menor, debiendo en tales casos
realizarse la notificación de los hechos con carác-
ter de urgencia.

3. Los respectivos Colegios Profesionales
impulsarán especialmente la sensibilización de sus
colegiados sobre la trascendencia de la detección
de las situaciones de riesgo o posible desamparo
que afecten a menores y de las que conozcan en
razón de su actividad, así como de la inmediata y
adecuada comunicación de las mismas.

4. Los principios de reserva y confidencialidad
presidirán la actuación de la Administración en
relación con los actos de comunicación, notifica-
ción o denuncia.

CAPÍTULO II 
De las situaciones de riesgo

Artículo 47. Concepto de riesgo.

Se considera situación de riesgo aquélla en la
que, a causa de circunstancias personales o fami-
liares del menor, o por influencia de su entorno, se
ve perjudicado su desarrollo personal o social de
forma que, sin alcanzar la entidad, intensidad o
persistencia que fundamentarían la declaración de
desamparo y la asunción de la tutela por ministe-
rio de la ley, sea precisa la intervención de las
Administraciones competentes para, a través de
los distintos servicios especializados de apoyo a
la familia, y en su caso mediante la asunción de la
guarda de aquél a petición de sus padres o tuto-
res, eliminar, reducir o compensar las dificultades
y evitar el desamparo.

Artículo 48. Situaciones de riesgo.

Constituyen situaciones de riesgo:

a) La falta de atención física o psíquica del
menor por parte de sus padres, tutores o guarda-
dores que suponga perjuicio leve para su salud
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física o emocional, descuido no grave de sus
necesidades principales u obstaculización para el
ejercicio de sus derechos, cuando se estime, por
su naturaleza o por la repetición de los episodios,
la posibilidad de su persistencia o el agravamiento
de sus efectos.

b) La dificultad seria que las personas referidas
en el apartado anterior tengan para dispensar
adecuadamente al menor la referida atención físi-
ca y psíquica, no obstante su voluntad de hacerlo,
cuando ello suponga los efectos descritos en
dicho apartado.

c) La utilización del castigo físico o emocional
sobre el menor que, sin constituir episodio severo o
patrón crónico de violencia, perjudique su desarrollo.

d) Las carenciales de todo orden que, no
pudiendo ser adecuadamente compensadas en el
ámbito familiar, ni impulsadas desde éste para su
tratamiento a través de los servicios y recursos
normalizados, conlleven, no obstante su incipien-
cia o levedad, un efecto prodrómico, desencade-
nante o favorecedor de la marginación, la inadap-
tación o la desprotección del menor.

e) El conflicto abierto y permanente de los pro-
genitores separados o no cuando anteponen sus
necesidades a las del niño/a.

f) Cualesquiera otras de las contempladas en
el artículo anterior que, de persistir, pudieran evo-
lucionar y derivar en desamparo del menor.

Artículo 49. Objetivo de la actuación adminis-
trativa.

La actuación administrativa ante las situacio-
nes de riesgo, que comprenderá también la eva-
luación del caso y el seguimiento de la evolución
del menor en la familia, garantizará los derechos
que le asisten y estará orientada a conseguir:

a) La mejora del medio familiar, con la colabo-
ración de los padres, tutores o guardadores y del
propio menor.

b) La eliminación, neutralización o disminución
de los factores de r iesgo y dificultad social
mediante la capacitación de los padres para aten-
der adecuadamente las necesidades del menor,
proporcionándoles los medios tanto técnicos como
económicos y ayuda necesaria que permitan la
permanencia de éste en el hogar.

c) La satisfacción adecuada de las necesida-
des principales del menor por los servicios y
recursos normalizados, propiciando las acciones
compensatorias adicionales que su caso requiera
para garantizar el efectivo ejercicio de sus dere-
chos.

d) El complemento a la actuación de los
padres hasta donde sea necesario, propiciando el
regreso del menor cuando se haya asumido su
guarda.

Artículo 50. Valoración de la situación de riesgo.

1. En las situaciones de riesgo de cualquier
índole que perjudiquen el desarrollo personal o
social del menor y no requieran la asunción de la
tutela por ministerio de la ley, corresponde a las
Entidades Locales, en el marco de lo dispuesto en
la legislación estatal y foral reguladora del régimen
local, en la Ley Foral de Servicios Sociales y en la
presente norma, la detección y valoración de las
mismas, así como las actuaciones para, desde la
cooperación necesaria y mediante la activación de
sus propios recursos o en colaboración con las
demás Administraciones y servicios públicos y pri-
vados, garantizar los derechos que a dicho menor
asisten, disminuir los factores de riesgo y dificultad
social que puedan afectarle y promover los facto-
res de protección del mismo y de su familia.

2. Corresponderá a la Administración de la
Comunidad Foral la adopción de medidas en los
siguientes casos:

a) Cuando de la evaluación de la situación de
riesgo se concluya la necesidad de la separación
de la familia y la asunción de la guarda a solicitud
de los padres, tutores o guardadores.

b) Cuando la intervención, orientada a evitar la
separación de la familia, implique actuaciones
sobre ésta para las que no se cuente con la cola-
boración o el acuerdo de los padres o tutores.

c) Cuando las actividades de verificación y
valoración y las actuaciones que, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo,
corresponden a las Entidades Locales no sean lle-
vadas a cabo por una de éstas, no obstante haber
sido requerida al efecto, comunicándose en tal
caso a dicha Entidad la resolución tomada para la
ejecución de las medidas acordadas de entre las
que reglamentariamente se establezcan.

d) Cuando a la finalización de un acogimiento
se estime necesario prolongar los apoyos facilita-
dos durante el mismo o iniciar nuevas medidas, lo
que será adoptado inmediatamente y por el tiem-
po máximo que reglamentariamente se determine.

e) Cuando, siendo precisa la activación de dis-
positivos específicos dependientes de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral o de recursos de
los que sean titulares otras Administraciones, así
se establezca en las normas de desarrollo de la
presente Ley.
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f) Cuando, atendiendo a criterios de actuación
específicos establecidos en la planificación gene-
ral o en la programación especial de actuaciones
para grupos determinados de casos, así se deter-
mine.

3. Corresponde a la Administración de la
Comunidad Foral, como Entidad Pública compe-
tente, la coordinación general en esta materia, a
cuyos efectos recibirá de las Entidades Locales
información periódica sobre las actuaciones adop-
tadas y el desarrollo de las mismas.

Artículo 51. Normas generales de procedi-
miento para la valoración del riesgo.

1. Cuando los servicios sociales de las Entida-
des Locales tengan conocimiento, por sí o a través
de la comunicación de terceros, de que un menor
pueda encontrarse en situación de riesgo, inicia-
rán las actuaciones oportunas para su comproba-
ción y evaluación, comunicando los resultados a la
Administración de la Comunidad Foral para la
adopción de medidas cuando tal proceda de
acuerdo con las normas establecidas en el artícu-
lo anterior.

2. Dicha comunicación se llevará a cabo
mediante informe protocolizado que en todo caso
recogerá las opiniones de la familia, y del menor
con capacidad para emitirla, sobre la situación
descrita y concluirá con una propuesta de inter-
vención.

3. A la vista de tal informe y de los resultados
de las actuaciones y declaraciones adicionales
que puedan considerarse oportunas, y siempre
que no sea precisa la adopción de medidas, las
Entidades Locales, una vez valorada la situación
de riesgo, establecerán el programa de interven-
ción.

Artículo 52. Intervención administrativa.

1. La intervención administrativa en las situacio-
nes de riesgo se llevará a cabo mediante el recur-
so prioritario del apoyo a la familia, regulado en los
artículos 77 y siguientes, que será dispensado, en
el propio entorno de ésta, por los servicios técnicos
especializados de las Administraciones competen-
tes y los servicios básicos en su caso.

2. A los efectos de lo dispuesto en el artículo
50.2 de esta Ley, constituyen medidas de posible
adopción en situaciones de riesgo, que serán
acordadas de conformidad con el procedimiento
ordinario fijado al efecto, la asunción temporal de
la guarda del menor a solicitud de sus padres o
tutores, y las ayudas de apoyo a la familia para las
que se resuelva tal carácter de entre las contem-
pladas en el artículo 78.

Artículo 53. Deber de colaboración.

1. Valorada la situación de riesgo y establecida
la necesidad de la actuación administrativa, los
padres, tutores o guardadores del menor vendrán
obligados a colaborar activamente en la ejecución
de las medidas y actuaciones acordadas.

2. La negativa a colaborar por parte de dichas
personas que propicie o coadyuve a la persisten-
cia, cronificación o agravamiento de la situación
de riesgo podrá fundamentar la declaración de la
situación de desamparo, lo que se acordará en
todo caso cuando tal negativa tuviera lugar una
vez producida la separación del menor de su fami-
lia, a petición de ésta.

Artículo 54. Cese en la situación de riesgo.

1. La situación de riesgo cesará:

a) Cuando las circunstancias que dieron lugar
a la misma desaparezcan o se entiendan debida-
mente compensadas.

b) Cuando se adopten otras medidas de pro-
tección de las previstas en el artículo 75 de la pre-
sente Ley.

2. El cese en la situación de riesgo se pondrá
en conocimiento de las personas y entidades a las
que se notificó en su día el inicio de las mismas.

CAPÍTULO III
De las situaciones de desamparo

Artículo 55. Concepto de desamparo.

Constituye situación de desamparo la conside-
rada como tal en el artículo 172.1, párrafo segun-
do, del Código Civil.

Artículo 56. Situaciones de desamparo.

Para apreciar las situaciones de desamparo,
se considerarán las circunstancias que, teniendo
su origen en las causas establecidas en el artículo
172.1, párrafo segundo, del Código Civil, determi-
nen, por su entidad, intensidad, persistencia o
repetición, la privación a los menores de la nece-
saria asistencia moral y material, y especialmente
las siguientes:

a) La falta de las personas a las que por ley
corresponde ejercer las funciones de guarda del
menor

b) La ausencia de reconocimiento de la filia-
ción materna y paterna del menor, así como la
renuncia de ambos progenitores a mantener cual-
quier derecho sobre él.

c) La imposibilidad de ejercer los deberes de
protección, cualquiera que sea la causa.
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d) El abandono voluntario o gravemente negli-
gente del menor.

e) Los malos tratos, físicos o psíquicos, y los
abusos sexuales cometidos por familiares o res-
ponsables del menor, o por terceros si aquéllos los
consienten u omiten activar los medios a su alcan-
ce para impedirlos.

f) La inducción a la delincuencia o a las con-
ductas antisociales o desviadas, así como el con-
sentimiento de su desarrollo por el menor.

g) El ejercicio inadecuado de los deberes de
protección por los responsables del menor con
peligro grave para éste.

h) La drogadicción o el alcoholismo del menor
inducidos, consentidos o tolerados por los respon-
sables de su guarda.

i) La obstaculización por los responsables del
menor de las actuaciones acordadas para la averi-
guación o comprobación de las situaciones de
desprotección, cuando se ponga en riesgo la
seguridad de éste, o la falta de colaboración en la
ejecución de las medidas acordadas en situacio-
nes de riesgo que propicie su persistencia, cronifi-
cación o agravamiento.

j) La explotación económica del menor, así
como el consentimiento de la misma.

k) La negativa de los padres o tutores a la
recuperación de la guarda del menor, una vez
desaparecidas las circunstancias que fundamen-
taron su asunción por la Administración.

I) La desatención física o psíquica del menor
grave o cronificada.

m) La existencia de circunstancias en el hogar
o en el entorno sociofamiliar del menor que dete-
rioren gravemente o perjudiquen seriamente su
desarrollo o el ejercicio de sus derechos.

n) Las situaciones de riesgo que, al persistir o
agravarse, determinan la privación al menor de la
necesaria asistencia moral o material.

ñ) Cualesquiera otras situaciones de despro-
tección que conlleven una privación de la necesa-
ria asistencia al menor y tengan su origen en el
incumplimiento o en el inadecuado ejercicio de la
patria potestad o de los deberes de guarda, o
supongan la inexistencia de la colaboración míni-
ma por parte de los padres o tutores para garanti-
zar la seguridad del mismo.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento para la declaración de las
situaciones de desamparo por la Comunidad
Foral y para la adopción y ejecución de las
medidas en situaciones de desprotección

Artículo 57. Necesidad del procedimiento.

Tanto la declaración de la situación de desam-
paro como la adopción de cualquier medida de
protección deberán ser acordadas mediante reso-
lución motivada, que revestirá forma escrita, pre-
via propuesta o informe de la Comisión de Valora-
ción y, salvo lo previsto en el artículo 62 para los
supuestos de urgencia, con observancia del pro-
cedimiento regulado en los artículos siguientes.

Artículo 58. Iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento se iniciará de oficio por la
Entidad Pública, en razón de orden judicial, a ini-
ciativa del Ministerio Fiscal, a demanda del menor,
a solicitud de los padres o tutores, o cuando aqué-
lla, por sí, a través de sus servicios o mediante
notificación, informe o comunicación de la autori-
dad o sus agentes, funcionarios, profesionales o
ciudadanos, tenga conocimiento de que un menor
puede encontrarse en una situación de riesgo o
de desamparo.

2. Las notificaciones de la autoridad o sus
agentes y los informes de funcionarios y profesio-
nales deberán cursarse por escrito, y la demanda
del menor, la solicitud de los padres y tutores y la
comunicación de cualquier otra persona en su
condición de simple ciudadano podrán ser realiza-
das por escrito, verbalmente o de cualquier otra
forma que permita su comprensión y comproba-
ción, debiendo dejarse constancia fehaciente de
su recepción.

3. Con anterioridad a la iniciación del procedi-
miento se llevarán a cabo las comprobaciones ini-
ciales y la investigación previa a que se hace refe-
rencia en el artículo 60.

Artículo 59. Asignación del caso.

Cada caso tendrá asignado siempre, y desde
el primer momento, un técnico que coordinará la
investigación y evaluación, elaborará la propuesta
del Plan de Caso, impulsará la intervención, con-
trolará la ejecución de las medidas y actuaciones,
el seguimiento de las mismas y su eventual revi-
sión, y emitirá los informes que procedan, pudien-
do ser asistido en el desarrollo de su actividad por
otros profesionales.

Artículo 60. Comprobaciones iniciales e inves-
tigación previa.
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1. En función de los datos disponibles o de la
comunicación recibida, y de acuerdo con lo dis-
puesto reglamentariamente, se determinarán los
casos y plazos en los que deban llevarse a cabo
las primeras averiguaciones para la comprobación
inicial de los hechos y la investigación previa para
la obtención de toda la información que sobre el
caso pueda ya reunirse, todo ello a fin de confir-
mar la posible concurrencia de una situación de
desprotección, avanzar una primera valoración
sobre su entidad, alcance y consecuencias, y
establecer en su caso la necesidad de actuar de
acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente.

2. Si aparecieran indicios que permitieran con-
cluir la urgencia de la intervención, estas compro-
baciones iniciales, que incluirán la primera investi-
gación del caso, se completarán en el más breve
plazo.

3. Siempre que sea posible, las comprobacio-
nes iniciales comprenderán un primer encuentro
con el menor y el contacto con sus padres, tutores
o guardadores por parte de un profesional técnico,
procurando en todo caso evitar innecesarias intro-
misiones en la esfera de la intimidad, así como
interferir o dificultar el desarrollo de otras investi-
gaciones o procesos en curso.

4. Todas las actuaciones iniciales descritas en
los apartados anteriores, de las que quedará com-
pleta y puntual constancia por escrito, deberán
concluirse en el menor tiempo posible dentro del
plazo máximo que se determine, dándose de
inmediato por suficientes y completadas en cuanto
se constate que la situación del menor es crítica,
exige una intervención urgente o conlleva un ries-
go grave e inminente para su integridad física o
psíquica, precediéndose entonces de acuerdo con
lo previsto en el artículo 62. Cuando, conforme a
lo previsto reglamentariamente, se concluya que el
supuesto no es urgente, no existe riesgo actual
para el menor, ni se prevé el agravamiento de la
situación a corto plazo, esta fase previa podrá pro-
longarse durante el tiempo necesario, dentro del
máximo que se determine, para abordar una eva-
luación del caso.

Artículo 61. Archivo o continuación de las
actuaciones.

1. Finalizada la fase de comprobación inicial e
investigación previa, si no se confirma la situación
de desprotección, se acordará el cierre de las
actuaciones, ordenando su archivo mediante reso-
lución motivada, que será comunicada a los inte-
resados, impugnable ante la jurisdicción civil sin
necesidad de reclamación previa en vía adminis-
trativa

2. Si se confirma la existencia o posibilidad de
desprotección, se acordará la iniciación del proce-
dimiento y la continuación de las actuaciones, dis-
poniéndose lo oportuno para completar la evalua-
ción del caso.

Artículo 62. Medidas de urgencia y procedi-
miento sumario.

1. Cuando, de la primera información disponible
o a resultas de lo concluido en las comprobacio-
nes iniciales e investigación previa, se constate la
situación crítica en la que se encuentra el menor,
se considere |a existencia de un riesgo grave e
inminente para su integridad física o psíquica o se
deduzca la necesidad de una intervención sin
demora, se procederá a la urgente adopción de un
plan de urgencia que integrará cuantas medidas
cautelares sean precisas, disponiéndose para ello
la tramitación de un procedimiento abreviado
sumario.

2. La obstaculización por los responsables del
menor de esas primeras actuaciones de averigua-
ción o comprobación, o su falta de colaboración,
cuando tales comportamientos pongan en riesgo
la seguridad de éste, así como la negativa a parti-
cipar en la ejecución de las medidas acordadas
para las situaciones de desprotección, cuando ello
propicie su persistencia, cronificación o agrava-
miento, podrá fundamentar la declaración formal
de la situación de desamparo mediante el referido
procedimiento abreviado sumario.

3. Verificadas la existencia y entidad de alguna
de las circunstancias descritas en los dos aparta-
dos anteriores o la necesidad de una intervención
sin dilaciones, se dictará resolución motivada por
escrito declarando, en su caso, la situación de
desamparo y acordando la asunción de la tutela
por ministerio de la ley.

4. La tramitación continuará después de con-
formidad con lo establecido en los ar tículos
siguientes, a fin de completar la instrucción, confir-
mar la condición de desamparo o declarar la extin-
ción de la tutela inicialmente constituida.

Artículo 63. Fase de evaluación.

1. Adoptadas en su caso las medidas de urgen-
cia mediante el procedimiento sumario o iniciado
el procedimiento conforme a lo establecido en el
artículo 58, una vez completadas en su caso las
primeras averiguaciones sin que se estime la
necesidad de tales actuaciones urgentes y confir-
mada indiciariamente la posible existencia de una
situación de desprotección, se abrirá una fase de
evaluación, en la que se recabarán cuantos datos
relevantes puedan aportar las personas y organis-
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mos que conozcan de las circunstancias del
menor y de su familia.

2. No obstante lo anterior, podrá prescindirse
de esta fase cuando la evaluación del caso se
haya llevado a cabo previamente en los supuestos
a que hace referencia el inciso segundo del apar-
tado 4 del artículo 60 de la presente Ley.

3. Todos los profesionales que tengan por su
actividad relación con el caso vendrán obligados a
colaborar con los servicios de protección, propor-
cionándoles toda la información que pueda ser
relevante para esta fase.

4. La evaluación tendrá por objeto el conoci-
miento, lo más exhaustivo posible, de la situación
del menor, sus necesidades y sus circunstancias
socio-familiares.

5. El estudio del menor, que se llevará a cabo
por profesionales especializados, y las comproba-
ciones acerca de su situación personal se realiza-
rán en la forma y condiciones menos traumáticas
para aquél.

6. La fase de evaluación deberá concluirse en
los plazos que reglamentariamente se determinen,
dándose cuenta de sus resultados en un informe
cuyo contenido mínimo será igualmente fijado en
la normativa de desarrollo.

Artículo 64. Entrevistas y otras pruebas.

1. En el procedimiento será oído el menor que
haya cumplido doce años y el que, sin alcanzar
dicha edad, tenga madurez y capacidad suficien-
tes, pudiendo ejercer este derecho por sí mismo o
por medio de representante por él designado.

2. Serán igualmente oídos los padres, tutores o
guardadores del menor, que podrán efectuar las
alegaciones que estimen pertinentes.

3. Cuando las personas referidas en los dos
apartados anteriores no hayan podido ser oídas,
se dejará constancia en el expediente de los moti-
vos a que tal hecho obedezca.

4. Se practicarán en esta fase las pruebas que
se estimen pertinentes y en especial, además de
las aludidas en los apartados 1 y 2 de este artícu-
lo, la pericial, la documental y la testifical, obser-
vando las prevenciones contempladas en el artí-
culo 60.3 de esta Ley.

Artículo 65. Comisiones de Valoración.

1. En el Departamento de Bienestar Social,
dependiente del órgano que tenga asignadas las
funciones de protección a la infancia existirá, al
menos, una Comisión de Valoración, órgano cole-
giado de carácter interdisciplinar, cuya composi-

ción y funcionamiento serán determinados regla-
mentariamente.

2. En dicha Comisión podrán participar, en la
forma y condiciones que se determinen, los meno-
res, sus familias, los responsables de su guarda y
los profesionales de los centros y servicios que
estén ejecutando medidas de protección o conoz-
can el caso.

3. Corresponderán a esta Comisión las funcio-
nes de valorar las medidas más apropiadas para
el menor, que serán recogidas en el Plan de Caso,
elaborar las propuestas para su adopción y elevar-
las al órgano que haya de resolver, y cuantas
otras le sean encomendadas reglamentariamente.

Artículo 66. Plan de Caso.

1. Como consecuencia de la evaluación y para
aquellos supuestos en que se determine la nece-
sidad de adopción de alguna medida de protec-
ción, se elaborará un Plan de Caso que recogerá
las principales decisiones acordadas para prote-
ger al menor con vistas a proporcionarle una inte-
gración definitiva, segura y estable.

2. A tal efecto, el documento, que será único,
recogerá al menos las decisiones, técnicas y
administrativas y las medidas adoptadas, así
como los criterios y actuaciones de carácter técni-
co a desplegar para la protección del menor hasta
su integración definitiva, e incluirá los motivos y
objetivos de la acción protectora, su modalidad,
los contenidos y programación de la intervención,
y los recursos y actuaciones precisos para llevarla
a cabo.

3. En la elaboración del Plan de Caso se pro-
curará la implicación y colaboración de la familia y
del menor, y se considerará la voluntad manifesta-
da por éste, especialmente cuando haya cumplido
los dieciséis años.

Artículo 67. Resolución.

1. La apreciación de la situación de desamparo
y la adopción de medidas en situaciones de des-
protección será acordada mediante resolución
motivada en la que se expresarán los supuestos
de hecho que configuran cada caso y las medidas
y actuaciones de protección adoptadas.

2. El plazo máximo para dictar resolución y
notificarla será de tres meses a partir del conoci-
miento o noticia del caso por cualquiera de los
medios contemplados en el artículo 58.1 de esta
Ley. Excepcionalmente, atendida la especial com-
plejidad del caso o la imposibilidad probada para
llevar a cabo alguna de las actuaciones o trámites
esenciales y siempre que la situación del menor lo
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permita, podrá acordarse una prórroga por igual
tiempo.

Artículo 68. Notificación de la resolución.

1. Las resoluciones a que se refieren los artícu-
los 62 y 67 deberán ser comunicadas al Ministerio
Fiscal y notificadas a los padres, tutores o guarda-
dores del menor en el más breve plazo, y en todo
caso dentro de las cuarenta y ocho horas cuando
se declare la situación de desamparo en que éste
se encuentra y se asuma su tutela.

2. Siempre que sea posible, la notificación a
los responsables del menor se llevará a cabo de
forma presencial, a fin de poder explicarles, de
forma clara y comprensible, las causas que dan
lugar a la intervención administrativa, los posibles
efectos de ésta, las medidas adoptadas y los
recursos que proceden. No siendo posible esta
notificación presencial, se practicará por cualquie-
ra de los medios admitidos en Derecho.

Artículo 69. Recursos.

La resoluciones dictadas serán recurribles ante
la jurisdicción civil en los términos establecidos en
la legislación vigente.

Artículo 70. Ejecución de las medidas y actua-
ciones.

1. Las medidas y actuaciones adoptadas con-
forme a lo dispuesto en los artículos anteriores
serán ejecutadas, de acuerdo con lo previsto en el
Plan de Caso aprobado y bajo la coordinación del
técnico responsable del mismo, por los correspon-
dientes servicios técnicos especializados y por los
servicios comunitarios, cada uno de ellos en el
ámbito de sus respectivas competencias.

2. El Instituto Navarro de Bienestar Social
podrá recabar de otros Organismos, Instituciones
y Entidades, públicos o privados, que adopten las
medidas oportunas o presten los servicios que
legalmente les corresponden, a fin de atender con
suficiencia las necesidades de los menores en
situación de desprotección.

Artículo 71. Seguimiento de la ejecución y
revisión del Plan de Caso.

1. Se dispondrá lo necesario para llevar a cabo
un seguimiento permanente de la ejecución de las
medidas y actuaciones previstas en el Plan de
Caso, así como un control periódico del curso de
la situación que la dio origen y de la evolución del
menor protegido.

2. Se revisará el Plan de Caso al menos cada
seis meses, sin perjuicio de que puedan acordar-
se revisiones más frecuentes en aquellos casos

en los que el interés del menor o sus circunstan-
cias concretas así lo aconsejen.

3. Toda revisión incluirá necesariamente la
información suministrada por las entidades y per-
sonas que colaboran y participan en su ejecución.

4. A resultas del informe de revisión, se man-
tendrán las medidas y actuaciones inicialmente
adoptadas o se resolverá sobre su modificación,
sustitución o cese.

5. La modificación del Plan de Caso se llevará
a cabo con observancia de los trámites procedi-
mentales regulados en los artículos 64 a 66 de la
presente Ley.

Artículo 72. Finalización de la actuación pro-
tectora.

La actuación protectora cesará por los siguien-
tes motivos:

a) Por acuerdo del Instituto de Bienestar
Social, cuando se entiendan desaparecidas las
circunstancias que motivaron su adopción, o debi-
damente cubiertas o compensadas las necesida-
des del menor, así como cuando lo aconseje el
interés de éste.

b) Por vencimiento del término o plazo inicial-
mente fijado, o de la prórroga acordada, en su
caso.

c) Por resolución judicial firme, en los casos
legalmente previstos.

d) Por la mayoría de edad o emancipación del
menor protegido.

e) Por fallecimiento, desaparición o cambio de
residencia con carácter estable fuera de la Comu-
nidad Foral del menor protegido.

Artículo 73. Actuaciones complementarías.

1. Cuando, tras la finalización de la medida de
protección, se constate que el hasta entonces pro-
tegido precisa de apoyo, ayuda u orientación para
abordar o completar su proceso de integración,
así como para garantizar la atención debida cuan-
do sus condiciones de discapacidad dificulten o
imposibiliten su vida independiente y especial-
mente si apareciera afectada su capacidad de
obrar, en cuyo caso se llevarán a cabo las accio-
nes conducentes a promover su incapacitación y
el nombramiento de tutor al alcanzar la mayoría
de edad, la Administración Foral podrá prolongar
las acciones que integraban aquélla, o iniciar
otras, en los casos y por el tiempo que se esta-
blezca en la normativa de desarrollo de esta Ley.
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2. Asimismo, una vez finalizada la medida de
protección, la Administración de la Comunidad
foral desplegará actuaciones de seguimiento, en
los supuestos y con el contenido que las normas
de desarrollo de esta Ley determinen, al objeto de
constatar la evolución del proceso de integración y
prevenir, en su caso, futuras situaciones de riesgo.

3. Las actuaciones referidas en los apartados
anteriores podrán prolongarse más allá del cumpli-
miento de la mayoría de edad para favorecer,
cuando así se precise, la integración socio-laboral
y la vida independiente de quienes han estado
bajo la guarda de la Administración, en cuyo caso
las acciones se centrarán en la formación y orien-
tación laboral y en el apoyo personal mediante
ayudas y dispositivos específicos, asegurando el
acceso prioritario a los recursos sociales previstos
para personas con discapacidad a aquellos que
se encuentren en dichas circunstancias.

4. Al objeto de hacer efectivo el derecho que el
artículo 45.a) reconoce a los menores que hayan
alcanzado los dieciséis años de edad a que se
considere especialmente su voluntad, y desde la
atención a su interés, cuando aquéllos no puedan
convivir con su familia, muestren un grado sufi-
ciente de autonomía y rechacen los habituales
recursos específicos de protección, podrán acor-
darse las medidas y actuaciones precisas y los
apoyos que se estimen necesarios para favorecer
su proceso de maduración y propiciar su vida
independiente.

Artículo 74. Auxilio judicial y policial.

1. Cuando por la oposición de los padres, tuto-
res o guardadores del menor, o por la existencia
de otro impedimento grave, se obstaculizara o
imposibilitara la investigación del caso o la ejecu-
ción de las medidas de protección ya acordadas,
se solicitará de la autoridad judicial que disponga
lo necesario para hacerlas efectivas, todo ello sin
perjuicio de las intervenciones inmediatas que
puedan llevarse a cabo a fin de evitar los riesgos
inminentes para la vida o integridad del menor y
garantizar el ejercicio de sus derechos esenciales.

2. Asimismo, podrá recabarse la cooperación y
asistencia de la Policía Foral y Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad cuando las actuaciones de investi-
gación no puedan practicarse o las medidas eje-
cutarse con los solos medios de que disponga la
Administración.

CAPÍTULO V
Del régimen de las medidas y actuaciones de

protección

SECCIÓN 1.ª 
Del régimen general de las medidas y actuaciones

Artículo 75. Medidas y actuaciones de protec-
ción.

1. A los efectos de la acción de protección se
consideran medidas de protección las siguientes:

a) El apoyo a la familia cuando en la resolución
que lo adopte se determine su carácter de medi-
da.

b) La asunción de la guarda del menor por
medio del acogimiento familiar, en las distintas
modalidades contempladas en el Código Civil, y
del acogimiento residencial.

c) La tutela.

d) La adopción.

2. Se consideran actuaciones con efectos pro-
tectores:

a) El apoyo a la familia en los casos no con-
templados en el apartado 1 .a) de este artículo.

b) El ejercicio de las acciones civiles o penales
que resulten procedentes.

c) Cualesquiera otras de carácter compensato-
rio, de control, asistencial, educativo o terapéutico
que se estimen convenientes, redunden en interés
del menor y faciliten la adecuada atención de sus
necesidades personales, familiares y sociales.

Artículo 76. Criterios generales para la aplica-
ción de las medidas y actuaciones de protección.

1. Se entenderán prioritarias las medidas y
actuaciones de apoyo a la familia dirigidas a pro-
mover el bienestar y el desarrollo del menor en su
medio familiar de origen, preservar la integración
familiar y evitar la separación o, si ésta se produjo,
procurar la reunificación una vez se hayan supera-
do, compensado o aminorado suficientemente las
circunstancias que la determinaron.

2. Las separaciones de la familia biológica que
no sean definitivas durarán lo menos posible.

3. Cuando se concluya la imposibilidad de una
reunificación futura, se procurará la búsqueda de
una integración estable mediante la adopción del
menor o la promoción ante el Juzgado de la tutela
ordinaria. En otro caso, se formalizará un acogi-
miento familiar permanente, preferentemente con
miembros de su familia extensa o con personas
con las que tuviera una relación previa adecuada,
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solicitando del Juez que atribuya a los acogedores
aquellas facultades de la tutela que faciliten el
desempeño de sus responsabilidades.

4. Se procurará evitar el ingreso de los meno-
res de doce años en centros residenciales y, cuan-
do no sea posible, se tratará de que no permanez-
can en ellos más tiempo del que, con carácter
general y en función de la edad, se fije reglamen-
tariamente, salvo que la mejor atención de sus
necesidades requiera específicamente este tipo
de recurso.

5. Se establecerán programas especiales de
apoyo y preparación para la vida adulta dirigidos a
aquellos adolescentes para los que no sea posible
o conveniente el regreso con su familia o la aplica-
ción de otra medida de integración familiar estable.

6. Se evitará en cualquier caso la prolongación
de situaciones de inseguridad, inestabilidad o pro-
visionalidad que pudieran afectar al desarrollo del
menor.

SECCIÓN 2.ª
Del apoyo a la familia

Artículo 77. Concepto y contenido.

1. El apoyo a la familia, orientado esencialmen-
te a evitar la separación y a procurar el retorno si
la misma se hubiese producido, tiene como objeti-
vo proporcionar a ésta las ayudas económicas,
materiales, de apoyo social, educativas y terapéu-
ticas, que, activadas en grado y por tiempo razo-
nables, permitan la mejora del medio familiar y la
atención de las necesidades del menor en condi-
ciones mínimas adecuadas.

2. El apoyo se llevará a cabo mediante la inter-
vención técnica de los servicios básicos y espe-
cializados dependientes de las Entidades Locales,
así como de los especiales de la Administración
de la Comunidad Foral o que puedan ser dispues-
tos por la misma, y podrá integrar, como principa-
les o complementarias, una o varias de las medi-
das y actuaciones enumeradas en el artículo
siguiente.

Artículo 78. Medidas y actuaciones de apoyo
a la familia.

1. Constituyen actuaciones de apoyo a la familia:

a) El asesoramiento y la orientación técnica
para facilitar el adecuado ejercicio de las funciones
parentales y una dinámica familiar normalizada.

b) La educación familiar para capacitar a las
figuras parentales en sus funciones de atención,
educación y cuidado de los hijos.

c) Los programas de intervención familiar para
la preservación o reunificación de la familia, y para
la normalización de la convivencia en la misma.

d) El seguimiento de la evolución del menor en
la familia.

e) La atención en centros de día y en centros
de atención a la primera infancia.

f) Las ayudas y prestaciones económicas tem-
porales.

g) La ayuda a domicilio para permitir la perma-
nencia en el mismo de los menores y favorecer su
cuidado y atención.

h) La intervención de voluntarios en tareas de
colaboración y apoyo al menor y a su familia.

i) Cualquier otra que contribuya a la consecu-
ción de los fines previstos en el artículo anterior.

2. A los efectos de lo contemplado en los artí-
culos 75.1.a) y 77.2 en relación con las previsiones
contenidas en los artículos 50.2 y 86.6, todos de
esta Ley, podrán tener la consideración de medi-
das aquellas de las actuaciones de apoyo contem-
pladas en el apartado anterior que se determinen
reglamentariamente.

Artículo 79. Cooperación de la familia benefi-
ciaría.

1. La familia que resulte beneficiaría de las
medidas y actuaciones de apoyo vendrá obligada
a cooperar en la consecución de los objetivos fija-
dos para la intervención.

2. La ausencia de una cooperación mínima por
parte de la familia beneficiarla o la obstaculización
al desarrollo de las medidas y actuaciones podrán
fundamentar el cese de las mismas y la conside-
ración sobre la posible adopción de otras, incluida
la declaración de desamparo.

Artículo 80. Criterios de aplicación.

1. Cualquier acción que pueda acordarse ini-
cialmente, durante el tiempo necesario para eva-
luar la situación concreta de la familia y las nece-
sidades de ésta y del menor, responderá al
principio de intervención mínima, adoptándose
luego las medidas o actuaciones definitivas.

2. Antes de acordar la separación definitiva de
un menor de su familia, cuando haya oposición por
parte de ésta, se procurará llevar a cabo una pri-
mera intervención mediante la activación, en grado
y por tiempo razonables, de los recursos disponi-
bles de entre los enumerados en el artículo 78, de
manera que a su término pueda concluirse sobre
la posibilidad o imposibilidad de atender las nece-
sidades de aquel en su entorno familiar de origen.
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SECCIÓN 3.ª
De la tutela

Artículo 81. Asunción de la tutela por ministe-
rio de la ley.

1. Cuando la Comunidad de Navarra constate
que un menor se encuentra en situación de des-
amparo acordará, motivadamente y con observan-
cia del procedimiento establecido en el capítulo IV
del presente Título, su declaración y asumirá su
tutela por ministerio de la ley en cumplimiento y
conforme a lo dispuesto en el artículo 172.1 del
Código Civil.

2. La asunción de la tutela por ministerio de la
ley tendrá los efectos que las leyes civiles determi-
nen.

3. Una vez asumida la tutela se procederá de
inmediato a la evaluación regulada en el artículo
63 de esta Ley.

Artículo 82. Inventario de bienes y derechos
del menor.

1. Los órganos de la Comunidad de La Comu-
nidad Foral de Navarra competentes en materia
de protección de menores llevarán a cabo las
actuaciones oportunas previstas en la legislación
vigente en relación con el inventario de los bienes
y derechos del menor y con la adopción de las
disposiciones pertinentes para su conservación y
administración.

2. La adopción de tales disposiciones deberá
ser notificada al Ministerio Fiscal, así como a los
padres, tutores o guardadores del menor.

Artículo 83. Promoción del nombramiento judi-
cial de tutor.

Los órganos de la Comunidad Foral de Navarra
competentes en materia de protección de meno-
res promoverán ante la autoridad judicial el expe-
diente de nombramiento de tutor, conforme a las
reglas y en los supuestos contemplados en los
artículos 234 y siguientes del Código Civil.

SECCIÓN 4.ª
De la guarda y disposiciones comunes al aco-

gimiento

Artículo 84. Contenido.

La asunción de la guarda conllevará las obliga-
ciones previstas en el Código Civil.

Artículo 85. Ejercicio de la guarda como
modalidad de protección.

La Comunidad Foral de Navarra adoptará
como medida de protección el ejercicio de la guar-
da de un menor en los supuestos siguientes:

a) Cuando asuma la tutela del mismo por
ministerio de la ley.

b) Cuando los titulares de la patria potestad,
tutores o guardadores así se lo soliciten, justifican-
do no poder atenderle por circunstancias graves,
una vez se compruebe dicha imposibilidad.

c) Cuando así lo acuerde el Juez en los casos
en que legalmente proceda.

Artículo 86. Ejercicio, duración y objetivos.

1. La guarda de un menor regulada en esta
sección se llevará a cabo en los términos y
mediante las figuras previstas en la legislación
vigente.

2. El ejercicio de la guarda conllevará una inter-
vención individualizada sobre cada menor que se
llevará a cabo en colaboración activa con el perso-
nal técnico de la Administración de la Comunidad
Foral y en el marco del correspondiente Plan de
Caso.

3. La actuación de la guarda estará orientada
en primer término a facilitar al menor el adecuado
tratamiento de las consecuencias de la desprotec-
ción y la mitigación de los efectos de la separa-
ción, y comprenderá asimismo la atención de sus
necesidades físicas, educativas, psicológicas y
sociales, procurando el desarrollo de sus faculta-
des, autonomía y capacidad de integración social.

4. El ejercicio de la guarda de un menor durará
el tiempo imprescindible mientras perduren las cir-
cunstancias que dieron lugar a su asunción.

5. Durante ese tiempo y si conviene a su inte-
rés, se procurará que las relaciones familiares y
sociales del menor sufran las menores alteracio-
nes, manteniéndole lo más cerca posible de su
entorno y atendiendo en todo momento a su rein-
tegración en la propia familia de origen, comuni-
cando de inmediato al Ministerio Fiscal, y al Juez
para su aprobación, cualquier limitación de tales
relaciones que, en función del Plan de Caso,
pudiera acordarse.

6. En los casos en los que en el Plan de Caso
se prevea el retorno del menor con su familia, se
trabajará desde los primeros momentos con ese
objetivo, proporcionando a ésta los apoyos nece-
sarios mediante las medidas y actuaciones previs-
tas en el artículo 78.

7. Podrán acordarse limitaciones al menor res-
pecto de aquellas situaciones, actividades o con-
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ductas que puedan ser perjudiciales para él
mismo o para otros ponderándolas siempre, de
manera razonable y moderada, con medidas de
naturaleza pedagógica y evitando que supongan
menoscabo de la atención a sus necesidades y
derechos básicos o amenaza para su integridad
física o psíquica.

8. Se establecerán los cauces para que las
personas que ejerzan materialmente la guarda
colaboren estrechamente con los órganos a los
que corresponde decidir sobre la medida y deter-
minar la intervención a realizar, garantizándose la
consideración y valoración de sus opiniones.

9. Cualquier variación de la forma de ejercicio
de la guarda, incluido el traslado de centro, será
acordada motivadamente, previa audiencia del
menor, así como de la familia en su caso, y notifi-
cada a los padres o tutores, y comunicada al
Ministerio Fiscal y a la autoridad judicial cuando la
hubiera acordado.

10. Sin perjuicio de las competencias de supe-
rior vigilancia que incumben al Ministerio Fiscal,
corresponde a la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra el seguimiento y vigilancia de la
medida de guarda adoptada, para lo que se reca-
bará periódicamente cuanta información resulte
precisa.

11. La Administración de la Comunidad Foral,
sin perjuicio de la superior vigilancia que corres-
ponde al Ministerio Fiscal, llevará a cabo un segui-
miento de cada acogimiento en el que se evaluará
y documentará la situación y evolución del menor
y de su familia biológica, así como el funciona-
miento de la medida.

1 2. Finalizado el acogimiento, podrá valorarse
sobre la conveniencia y oportunidad de prolongar
los apoyos previstos en el apartado 6 de este artí-
culo o de iniciar nuevas medidas o actuaciones
concretas que faciliten o refuercen el proceso de
integración del menor.

Artículo 87. De la guarda voluntaria.

1. Ante la presentación de solicitud formal por
las personas que ejerzan la responsabilidad
parental para que la Entidad Pública asuma la
guarda del menor y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 63, se ordenará por ésta la comproba-
ción y evaluación de las causas alegadas, que
habrán de ser graves, impeditivas del cuidado del
menor, de imposible atención por otros medios y
transitorias, deviniendo la situación en desamparo
si se constatara su persistencia o permanencia.

2. El ejercicio de la guarda en estos casos
podrá ser asumido por las Entidades Locales en

los términos establecidos en el artículo 125.2.a)
de la presente Ley.

3. Aceptada la guarda del menor, su entrega
deberá formalizarse por escrito, recogiéndose las
condiciones generales en las que se establece y
la forma de su ejercicio, así como las responsabili-
dades, genéricas y específicas, que siguen man-
teniendo respecto de aquél sus padres o tutores,
dejando constancia de que éstos consienten la
medida y han sido informados de los anteriores
extremos.

4. Los padres o tutores conservarán en todo
caso los derechos de representación, administra-
ción de bienes y visitas sobre el menor.

5. Se procurará que los padres se impliquen en
la atención a sus hijos y, a tal efecto, aquellos que
dispongan de medios deberán contribuir al soste-
nimiento de las cargas derivadas de su cuidado,
satisfaciendo a la Administración las cantidades
económicas que, en función de sus posibilidades,
ésta determine o asumiéndolas directamente.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72
de esta Ley, la guarda cesará a petición de las
mismas personas que la solicitaron, una vez se
compruebe la desaparición de las causas que
motivaron su asunción.

Artículo 88. De la guarda consecuente a la
asunción de la tutela por ministerio de la ley o
acordada por el Juez.

La Administración de la Comunidad Foral vela-
rá por que la guarda que se derive de la declara-
ción de desamparo del menor y asunción de la
tutela sobre el mismo por ministerio de la ley, así
como la guarda acordada por el Juez en los casos
en que legalmente proceda tengan el contenido,
condiciones y efectos que establezcan, respectiva-
mente, aquella declaración o la resolución judicial.

Artículo 89. Cese de la guarda.

La guarda de un menor cesará cuando cese la
acción protectora, así como en los siguientes
casos:

a) Por las causas a que hace referencia el artí-
culo 173.4 del Código Civil.

b) Por vencimiento del término o plazo inicial-
mente fijado, o de la prórroga acordada, en su
caso.

c) Cuando se entienda que la medida ha
alcanzado los objetivos previstos, que ha devenido
inapropiada o que puede ser sustituida por otra de
aplicación preferente.
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SECCIÓN 5.ª 
Del acogimiento familiar

Artículo 90. Concepto y contenido del acogi-
miento familiar.

1. El acogimiento familiar es una forma de ejer-
cer la guarda como medida de protección median-
te el que se otorga la custodia y atención de un
menor a una persona o familia que asume las obli-
gaciones señaladas expresamente en el artículo
173 del Código Civil.

2. El acogimiento familiar tiene como finalidad
procurar al menor separado de su familia la aten-
ción en un contexto familiar o de convivencia ade-
cuado, ya sea con carácter provisional, temporal,
permanente o como paso previo para la adopción.

3. Las personas acogedoras vendrán obligadas
a colaborar con la Administración en las actuacio-
nes contempladas en el Plan de Caso con el obje-
tivo de conseguir la integración definitiva del
menor.

Artículo 91. Criterios de aplicación del acogi-
miento familiar.

El acogimiento familiar se regirá por los
siguientes criterios:

a) Será de aplicación preferente para los
menores separados de su familia, tanto más cuan-
to menor sea su edad, y se procurará su utiliza-
ción en la modalidad de provisional cuando los
padres no presten su consentimiento.

b) Se facilitarán las relaciones entre el menor y
su familia de origen siempre que no obstaculicen
la acción protectora o resulten perjudiciales para
su desarrollo e integración.

c) Se favorecerá la permanencia del menor en
su propio ambiente, procurando que el acogimien-
to se produzca en la familia extensa y que aquél
pueda continuar en sus actividades anteriores,
salvo que, en ambos casos, no resulte aconseja-
ble en atención a su interés primordial.

d) Se procurará atribuir a una misma persona o
familia la guarda de todos los hermanos cuando
ello no sea contrario al interés de éstos.

Artículo 92. Clases y modalidades del acogi-
miento familiar.

1. El acogimiento familiar será acordado en los
casos, con las modalidades y con el procedimien-
to previstos en el Código Civil.

2. Cuando el interés del menor aconseje la
modificación de la modalidad del acogimiento,
será necesario promover conjuntamente el cese

del preexistente y la constitución del nuevo con
observancia de los trámites procedimentales regu-
lados en los artículos 64 a 66 de la presente Ley.

Artículo 93. Promoción, selección y formación
de familias y personas acogedoras.

1. La Administración de la Comunidad Foral
promoverá campañas de sensibilización social e
información para la búsqueda de personas y fami-
lias que puedan colaborar en el acogimiento de
menores, especialmente para aquellos casos en
los que éstos presenten características y necesi-
dades especiales.

2. Los acogedores serán seleccionados en fun-
ción del interés primordial del menor, teniendo en
cuenta las actitudes y aptitudes educativas que
presenten, así como su capacidad para atender
adecuadamente las necesidades de toda índole
que aquél manifieste, considerándose finalmente
los criterios específicos que puedan establecerse
en función de las distintas modalidades y conteni-
do de los acogimientos.

3. En los acogimientos cuya finalidad no sea la
adopción se dará preferencia a familiares o perso-
nas que tengan o hayan tenido con el menor una
previa y positiva relación, siempre que demuestren
suficiente capacidad para ocuparse de su atención
y desarrollo.

4. Cualquiera que sea la modalidad del acogi-
miento, las personas que vayan a acoger por pri-
mera vez a un menor, sin tener con él una espe-
cial y cualificada relación previa, deberán recibir
antes una formación específica.

Artículo 94. Apoyo en el acogimiento familiar.

La Administración de la Comunidad Foral pres-
tará a las personas acogedoras, así como a la
familia de origen en su caso, la colaboración para
hacer efectivos los objetivos de la medida, así
como los apoyos de carácter técnico, jurídico,
social o, en su caso, económico, que sean preci-
sos en función de las necesidades que presente el
menor, de las características del acogimiento y de
las dificultades para su desempeño.

SECCIÓN 6.ª 
Del acogimiento residencial

Artículo 95. Concepto y contenido del acogi-
miento residencial.

1. El acogimiento residencial es una forma de
ejercer la guarda como medida de protección que
consiste en el alojamiento y atención del menor en
un centro.
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2. El acogimiento residencial tiene como finali-
dad contribuir a la creación de las condiciones que
garanticen la adecuada cobertura de las necesi-
dades físicas, psíquicas, emocionales y sociales
del menor y el efectivo ejercicio de sus derechos,
favorezcan su integración familiar y social y permi-
tan su desarrollo adecuado, todo ello en el marco
del Plan de Caso y de un Plan de Intervención
Individualizado de carácter socio-educativo.

Artículo 96. Criterios de aplicación del acogi-
miento residencial.

1. La medida de acogimiento residencial se
acordará en ausencia de otros recursos, cuando
éstos resulten inviables, insuficientes o inadecua-
dos, o cuando constituya la mejor manera de que
las necesidades del menor sean atendidas.

2. Se procurará que el menor permanezca bajo
esta medida el menor tiempo posible, evitando
que la misma se prolongue más allá de lo que sea
imprescindible o rebase los límites a que se refiere
en el artículo 76.4 de esta Ley.

3. El acogimiento del menor se llevará a cabo
en el centro que pueda proporcionarle el estilo de
vida más normalizado y adecuado a sus necesi-
dades y circunstancias, tratando, siempre que sea
factible y acorde con lo previsto en el Plan de
Caso, de mantener la proximidad al entorno fami-
liar y social, a fin de no alterar ni interferir sus rela-
ciones y actividades anteriores.

4. El acogimiento residencial ordinario a los
menores con expedientes de protección podrá lle-
varse a cabo tanto en los centros específicos a
ellos destinados, como en los dispositivos normali-
zados disponibles para la población infantil gene-
ral, en las condiciones que se establezcan.

5. Para el acogimiento residencial de menores
con necesidades especiales, por presentar graves
discapacidades, toxicomanías, trastornos psiquiá-
tricos o enfermedades crónicas de carácter grave,
u otros problemas de similar naturaleza y entidad,
se dispondrá de recursos especializados en las
redes respectivas, debiendo garantizarse una cali-
dad y nivel de las prestaciones asistenciales, edu-
cativas y terapéuticas adecuados a las necesida-
des que aquéllos presenten.

6. Para menores con graves problemas de
socialización, inadaptación o desajuste social
existirán dispositivos especiales en los que, en el
marco de la acción protectora, se llevará a cabo
una intervención intensiva de naturaleza socio-
educativa y/o terapéutica, de carácter integral,
centrada en el área personal del menor y dirigida
a la modificación de sus actitudes y al favoreci-

miento de su proceso de socialización, orientán-
dose a la inserción de aquéllos en los dispositivos
normalizados lo antes posible.

7. En los supuestos del apartado anterior que
reglamentariamente se determinen, cuando los
menores presenten los problemas que el mismo
contempla en un grado tal que supongan un ries-
go evidente de daños o de perjuicios graves a sí
mismos o a terceros, se dispondrán dispositivos
especiales que permitan una intervención educati-
va de orientación preventiva, intensiva, inmediata
y de corta duración, en un ambiente estructurado
y de seguridad, y en los que aquéllos podrán ser
ingresados dando cuenta al Ministerio Fiscal en el
plazo más breve posible, todo ello sin perjuicio de
poder instar, cuando proceda y de acuerdo con lo
previsto en el Código Civil, el internamiento judi-
cialmente autorizado en establecimiento de salud
mental o en centro de educación o formación
especial.

8. Cuando las circunstancias y el interés del
menor lo hicieren necesario, podrán ser utilizados
centros ubicados en otras Comunidades Autóno-
mas para la atención de los supuestos considera-
dos en los apartados anteriores.

9. Se procurará que todos los hermanos pue-
dan alojarse y ser atendidos en el mismo centro
cuando ello no sea contrario a su interés.

Artículo 97. Tipos, requisitos y características
generales de los centros.

1. Los centros destinados a la atención de
menores con medidas de protección podrán ser
de diverso tipo de acuerdo con las características
de la población que atiendan y de las funciones
que cumplan.

2. El Gobierno de Navarra regulará los requisi-
tos, características y funcionamiento de los centros.

3. Todos los centros ubicados en la Comunidad
Foral, cuya finalidad específica sea el alojamiento
y atención de menores con medidas de protec-
ción, ya sean de titularidad de la Administración
de la Comunidad o dependientes de una entidad
legalmente reconocida, deberán estar autorizados
según la normativa vigente, regulándose a tal fin
|os requisitos que han de reunir en cuanto a sus
condiciones arquitectónicas, de seguridad, sanita-
rias, de equipamiento, de personal, organizativas,
de funcionamiento interno, de programación e
intervención socio-educativa, de atención y partici-
pación, y cualesquiera otras que se estimen de
interés.

4. Todos los centros contarán con un Plan
General que favorezca el cumplimiento de sus
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fines, la convivencia y la participación de los meno-
res acogidos, y se regirán por un reglamento de
funcionamiento, debiendo ambos acomodarse a las
disposiciones generales que para su homologación
dicte la Administración de la Comunidad Foral.

5. Los centros se organizarán en unidades de
convivencia reducidas que favorezcan la atención
integral de las necesidades y el desarrollo del
menor, respeten su intimidad e identidad, y permi-
tan un trato afectivo y una vida cotidiana persona-
lizada.

6. A todo menor se le proporcionará, conforme
a su Plan de Intervención Individualizado, una
atención personalizada acorde a sus necesidades,
facilitándole asimismo figuras de referencia lo más
estables posible.

7. El personal de los centros deberá tener la
competencia y preparación adecuadas, a cuyos
efectos se asegurará su formación continuada.

8. Sin perjuicio de la superior vigilancia que
corresponde al Ministerio Fiscal, corresponde a la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
la autorización, la inspección y supervisión periódi-
cas, y el control de todos los centros destinados a
la atención de menores con medidas de protección.

Artículo 98. Concertación.

1. Para llevar a cabo adecuadamente la medida
de acogimiento residencial, podrán concertarse
plazas con Entidades Públicas y privadas.

2. A tal efecto existirá una normativa regulado-
ra del ámbito, los criterios, las condiciones y la
financiación de la acción concertada en relación
con dichas plazas.

Artículo 99. Procedimiento de ingreso en los
centros.

1. El acogimiento residencial será acordado por
decisión judicial o mediante resolución administra-
tiva en la que se determinará el ingreso del menor
en el centro correspondiente.

2. Excepcionalmente, en los casos de urgencia
en los que no pueda acudirse a la autoridad admi-
nistrativa o judicial, el ingreso será no obstante lle-
vado a efecto, comunicándose luego la incidencia
al órgano competente tan pronto como sea posi-
ble, a fin de que se proceda al estudio de la situa-
ción del menor y se resuelva definitivamente.

3. Todo ingreso en acogimiento de un menor
en un centro será notificado por escrito, deforma
inmediata, a los padres no privados de la patria
potestad, tutores o guardadores, e igualmente
comunicado al Ministerio Fiscal.

SECCIÓN 7.ª 
De la adopción

Artículo 100. Contenido.

1. Mediante la propuesta de adopción la Admi-
nistración de la Comunidad Foral promueve la
plena integración del menor en una nueva familia,
una vez constatada la inviabilidad de su perma-
nencia definitiva o reintegración en la de origen.

2. Una vez constituida la adopción por resolu-
ción judicial, producirá los efectos previstos en las
leyes civiles.

Artículo 101. Criterios de aplicación.

1. Se promoverá la adopción del menor cuan-
do, efectuada la exhaustiva valoración de su situa-
ción y circunstancias, y constatada la inviabilidad
de la permanencia definitiva o reintegración en la
familia de origen, responda al interés de aquél y
constituya la medida adecuada para atender sus
necesidades.

2. Con independencia de las actuaciones que
hayan de celebrarse ante el Juez, la Administra-
ción Foral constatará previamente la voluntad del
adoptando mayor de doce años y valorará la opi-
nión del que, no alcanzando dicha edad, tuviera
madurez y capacidad suficientes.

3. Siempre que se entienda necesario en fun-
ción de las circunstancias del menor adoptando,
se le preparará y se establecerá un programa de
acoplamiento a la nueva familia.

Artículo 102. La actuación administrativa.

1. Corresponde a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra la gestión de los pro-
cedimientos para la declaración de idoneidad de
los solicitantes de adopción, selección de adop-
tantes y propuesta de adopción ante la autoridad
judicial competente.

2. La declaración de idoneidad de los solicitan-
tes y la selección de adoptantes se ajustarán a las
normas y requisitos existentes sobre esta materia.

3. La propuesta de adopción se llevará a efecto
de acuerdo con lo dispuesto en las leyes civiles.

4. Todas las actuaciones administrativas se lle-
varán a cabo con la necesaria reserva y confiden-
cialidad, evitando especialmente que la familia de
origen conozca a la adoptiva o preadoptiva.

5. La Administración de la Comunidad Foral, en
interés del menor y al objeto de facilitar el ejercicio
del derecho reconocido en el artículo 45.k) de esta
Ley, facilitará a las personas adoptantes toda la
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información disponible, no sujeta a especial pro-
tección, sobre el mismo y la familia de origen.

Artículo 103. Promoción, información y forma-
ción de los solicitantes de adopción.

1. La Administración de la Comunidad Foral lle-
vará a cabo campañas de sensibilización social
dirigidas a la captación de adoptantes y destinará
recursos activos y permanentes para promover la
adopción de menores con características, circuns-
tancias o necesidades especiales.

2. Quienes soliciten la adopción de un menor
tienen derecho a recibir una información general
previa sobre el procedimiento, las características
de los menores y los criterios de valoración de la
idoneidad y de selección de adoptantes, así como
a ser informados constantemente una vez inicia-
das las actuaciones.

3. Todos los solicitantes habrán de completar,
como requisito previo para la declaración de ido-
neidad, un proceso de formación acerca de las
responsabilidades parentales, el contenido e impli-
caciones de la adopción y las características dife-
renciales de ésta en relación a otras formas de
paternidad.

Artículo 104. Valoración y selección de los
solicitantes de adopción.

1. El proceso de valoración se iniciará de oficio
por la Administración de la Comunidad, teniendo
en cuenta para ello el número de niños suscepti-
bles de adopción inscritos en el registro existente
al efecto y el de familias pendientes de asigna-
ción.

2. Los criterios de valoración de la idoneidad
de los solicitantes, o del solicitante cuanto se trate
de familia monoparental, de regulación reglamen-
taria, incluirán al menos los aspectos relativos a la
diferencia de edad con el adoptando; sus condi-
ciones de salud física y psíquica, integración
social y situación socioeconómica; la habitabilidad
de la vivienda y la infraestructura de la zona de
residencia; la motivación, actitud y expectativas
adecuadas para la adopción; las aptitudes y dis-
ponibilidad para la educación, la comprensión y
aceptación de los hechos diferenciales de ser
padre o madre adoptivos y la capacidad para
hacerlos frente de manera adecuada; la existen-
cia, en su caso, de una relación estable y positiva
entre la pareja, y la voluntad compartida de cara a
la adopción, y la disposición para informar al
menor acerca de su condición de adoptado, res-
petar sus antecedentes personales y familiares y
aceptar, cuando se considere necesario en aten-

ción a su interés, las relaciones con la familia bio-
lógica o con personas significativas en su vida.

3. El proceso de valoración durará como máxi-
mo seis meses a contar desde el momento de ini-
cio establecido en el apartado 1 de este artículo y
finalizará con la resolución acerca de la idoneidad,
entendiéndose que, vencido dicho plazo sin que la
referida resolución se notifique, la valoración se
entenderá negativa.

4. El orden de valoración se establecerá aten-
diendo a la antigüedad en la presentación de la
solicitud y en función de las características de los
niños que los solicitantes demanden, exceptuán-
dose los casos en los que se acepten menores
con características, circunstancias o necesidades
especiales.

5. La resolución de idoneidad, que no supone
el derecho a acoger o adoptar a un menor y que
podrá revisarse si cambian las circunstancias de
los solicitantes, especificará aquélla y, cuando la
misma se reconozca, la aptitud en relación con la
edad del posible adoptando, con sus característi-
cas y circunstancias, y en particular, entre ellas,
con la situación jurídica del mismo y el número de
hermanos.

6. La selección de los adoptantes se orientará
a la determinación del más adecuado de entre los
declarados idóneos, atendiendo siempre al interés
del menor y en base a los criterios reglamentaria-
mente establecidos.

Artículo 105. Acogimiento preadoptivo.

A fin de favorecer la adaptación del menor a la
nueva familia, podrá formalizarse, por el tiempo
que reglamentariamente se establezca, un acogi-
miento familiar preadoptivo supervisado por profe-
sionales, que comprobarán los aspectos relativos
a la adecuada atención e integración de aquél en
la misma.

Artículo 106. Sistema de registro de solicitan-
tes de adopción y de menores susceptibles de ser
adoptados.

1. Existirá un sistema de registro único, de
ámbito foral, para los solicitantes de adopción,
siendo éstos inscritos por orden de presentación
de la solicitud.

2. Existirá igualmente un sistema de registro
único para los menores susceptibles de ser adop-
tados, anotándose los mismos en función de sus
características, circunstancias y necesidades.

3. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra regulará la organización y funcionamiento
de estos sistemas.
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Artículo 107. Apoyo post-adopción.

La Administración de la Comunidad Foral
fomentará las actuaciones de apoyo dirigidas a los
adoptantes, a los adoptados y a las familias bioló-
gicas, prestándose particular atención a las perso-
nas que hayan adoptado a menores con caracte-
rísticas o necesidades especiales.

Artículo 108. Servicios de mediación.

A fin de hacer efectivo el derecho de las perso-
nas adoptadas a conocer sus orígenes, regulado
en el artículo 45.k) de esta Ley, dispensarles el
apoyo necesario que requiera su ejercicio y facili-
tar, en su caso, la mediación en el encuentro entre
aquéllas y la familia biológica, se regularán las
actividades profesionales que puedan llevarse a
cabo con tal objeto, garantizando los principios de
voluntariedad de las partes, respeto al derecho de
ambas a la intimidad y cualificación e imparciali-
dad de la actuación, estableciéndose igualmente
los requisitos que hayan de reunir las entidades
que realicen estas funciones.

CAPÍTULO VI 
De la adopción internacional

Artículo 109. Criterios generales de actuación
y normativa aplicable.

1. En su actuación en materia de adopción
internacional la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra buscará siempre el interés del
menor y el pleno respeto de sus derechos, y vela-
rá por la observancia de las normas y principios
que la regulan, exigiendo la debida intervención
de los correspondientes Organismos administrati-
vos y judiciales.

2. A la adopción internacional le serán aplica-
bles, junto a las normas internacionales que regu-
lan esta materia y las demás de carácter general,
las disposiciones contenidas en los apartados 1, 2
y 3 del artículo 102, en los apartados 2 y 3 del
artículo 103, en el apartado 2 del artículo 104, y
en el artículo 107 de esta Ley, así como las dispo-
siciones particulares del Derecho Civil Foral o
Fuero Nuevo de Navarra.

3. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra apoyará con información, asesoramiento
técnico y medidas de conciliación con la vida labo-
ral los procesos de adopción internacional. Ade-
más, al objeto de garantizar que la carencia de
recursos económicos no suponga para los solici-
tantes un motivo de discriminación de hecho, esta-
blecerá sistemas para la reducción de los gastos
de tramitación de dichos procesos o ayudas para
hacer frente a los mismos.

Artículo 110. Seguimiento de la adopción.

Los adoptantes de un menor extranjero ven-
drán obligados a comunicar a la Entidad Pública la
llegada de éste a España, y a someterse a las
actuaciones de seguimiento que exija la normativa
del país de origen del adoptado.

Artículo 111. Entidades colaboradoras.

Corresponde a la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra la habilitación de las entida-
des colaboradoras que realicen funciones de
mediación en materia de adopción internacional,
la regulación de sus funciones y actuación, la
determinación de sus obligaciones y su inspección
y control, estableciendo indicadores de funciona-
miento cuya publicidad sirva de referencia a los
usuarios.

TÍTULO IV
De las actuaciones en materia de menores

infractores

CAPÍTULO I
Aspectos generales

Artículo 112. Competencias.

1. Corresponde a la Comunidad Foral de Nava-
rra la ejecución material de las medidas impuestas
por los Juzgados de Menores en aplicación de la
legislación reguladora de la responsabilidad penal
de los menores.

2. Asimismo, le compete la valoración de los
casos relativos a infractores que le sean remitidos
por el Ministerio Fiscal o por los Jueces de Meno-
res cuando no proceda la incoación de expediente
ante dicha jurisdicción, cuando se acuerde su
sobreseimiento o en los demás supuestos previs-
tos en la legislación reguladora de esta materia,
determinando entonces las medidas y actuaciones
de naturaleza administrativa aplicables y llevando
a cabo a su ejecución.

3. A tales efectos le corresponde igualmente la
creación, dirección, organización, gestión, inspec-
ción y control de los servicios, instituciones y pro-
gramas precisos para el desarrollo de las funcio-
nes contempladas en los dos apar tados
anteriores.

Artículo 113. Finalidad y ámbito de la ejecu-
ción.

La intervención que se lleve a cabo en el
marco de la ejecución de las medidas impuestas
por los Juzgados de Menores, de orientación pri-
mordialmente educativa, estará dirigida a procurar
el desarrollo integral y la inserción social y familiar
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del menor infractor, entendiéndose también por
tal, en su caso, el mayor de dieciocho años al que
aquéllas sean aplicadas de conformidad con lo
previsto en la legislación vigente.

Artículo 114. Criterios de actuación.

La actuación de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra en esta materia se regirá
por los principios establecidos por la legislación
general reguladora de esta materia y por los
siguientes criterios:

a) En la ejecución de las medidas prevalecerá
el interés del menor infractor y el respeto de los
derechos que le son reconocidos, salvo en lo que
se vean afectados por el sentido de aquéllas y por
el contenido de la resolución judicial.

b) Primarán en la ejecución el contenido y fina-
lidad educativos.

c) La intervención será individualizada y aten-
derá, desde una perspectiva integral, a las necesi-
dades y circunstancias de cada menor infractor, y
será compatible con el respeto a su intimidad e
identidad y con la progresiva consideración de su
opinión y voluntad en razón de su edad y madu-
rez.

d) Se estimulará el desarrollo personal de los
menores infractores, favoreciendo su autonomía y
autorresponsabilidad.

e) Desde la consideración del principio de
intervención normalizada, se proporcionará aten-
ción a los menores infractores, siempre que sea
posible, a través de los servicios generales, procu-
rando su permanencia en un entorno familiar y
social adecuado, dando preferencia al suyo propio.

En aplicación de este principio, el Gobierno de
Navarra pondrá a disposición de los programas
establecidos para la ejecución de las medidas
contempladas en el presente título los recursos de
las redes ordinarias de los sistemas sanitario, edu-
cativo y de servicios sociales, de la red asistencia!
de salud mental y del sistema de asistencia e inte-
gración social de drogodependientes.

f) Se favorecerá la actuación coordinada de
todos los Organismos e Instituciones Públicas con
competencia en esta materia.

g) En el proceso de integración social de los
menores infractores se fomentará la participación
y colaboración del grupo familiar, de las personas
de su entorno próximo y de las Instituciones y
Entidades, públicas y privadas, que incluyan tal
actividad entre sus fines, estableciéndose regla-
mentariamente los cauces para hacerlas efectivas.

Artículo 115. Actuaciones de apoyo post-medi-
da y de seguimiento.

1. Cuando, una vez finalizada la medida
impuesta por el Juzgado de Menores o la adminis-
trativa acordada en su caso, el menor infractor
precise de ayuda para culminar su integración, la
Administración de la Comunidad Foral ofrecerá
actuaciones de orientación o apoyo que prolon-
guen las acciones facilitadoras de su reinserción y
ajuste social, para los supuestos y por el tiempo
que se establezca en la normativa de desarrollo
de esta Ley, encomendando su ejecución o segui-
miento a los servicios especializados.

2. Asimismo, la Administración de la Comuni-
dad Foral podrá desplegar actuaciones de segui-
miento, en los supuestos y con el contenido que
las normas de desarrollo de esta Ley determinen,
al objeto de constatar la evolución del proceso de
integración y prevenir, en su caso, futuras infrac-
ciones o situaciones de inadaptación o desajuste
social.

Artículo 116. Marco de la ejecución.

1. La ejecución mater ial de las medidas
impuestas por los Juzgados de Menores se llevará
a cabo de acuerdo con lo que la correspondiente
resolución judicial disponga sobre su contenido,
duración y objetivos, y en la forma prescrita por la
legislación vigente.

2. La ejecución material de las medidas podrá
verse complementada, en interés del menor, con
el desarrollo de actuaciones de intervención en el
medio familiar dirigidas a asegurar la adecuada
integración de aquél en el mismo.

Artículo 117. Colaboración en la ejecución.

La Administración de la Comunidad Foral
podrá establecer convenios o acuerdos de colabo-
ración con las demás Administraciones, así como
con otras Entidades, públicas o privadas sin
ánimo de lucro, para la ejecución de las medidas
de su competencia, bajo su directa supervisión, de
acuerdo con los principios de cooperación, cola-
boración y eficacia, y sin que ello suponga cesión
de titularidad o responsabilidad.

CAPÍTULO II
De las medidas en medio abierto

Artículo 118. Criterios generales para la ejecu-
ción de las medidas en medio abierto.

1. La Administración de la Comunidad Foral
dispondrá de servicios especializados para el
cumplimiento de las medidas en medio abierto
acordadas por resolución judicial.
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2. Las medidas en medio abierto se ejecutarán
de acuerdo con lo determinado en la resolución
judicial y sobre la base de la programación de la
intervención elaborada al efecto.

3. Cada caso será asignado a un técnico que
se responsabilizará del mismo y coordinará toda la
intervención.

4. En la intervención, de orientación primordial-
mente educativa y finalidad integradora, se procu-
rará el trabajo en equipo, la orientación multidisci-
plinar, la par ticipación coordinada de los
dispositivos y recursos normalizados, así como de
los servicios sociales de base y sectoriales, y la
colaboración de profesionales especializados
cuando así se requiera.

5. Siempre que la naturaleza y contenido de
las actuaciones concretas lo permitan, éstas se
llevarán a cabo en el medio familiar y social del
menor infractor.

6. Los procedimientos de actuación, genéricos
y específicos, en la ejecución de las distintas
medidas en medio abierto se establecerán regla-
mentariamente.

7. Durante la ejecución se elaborarán los infor-
mes de seguimiento, evaluación y revisión de
cada caso con la periodicidad que reglamentaria-
mente se establezca, así como aquellos otros que
determine la legislación vigente o demanden la
autoridad judicial o el Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO III
De las medidas privativas de libertad

Artículo 119. Criterios generales para la ejecu-
ción de las medidas privativas de libertad.

1. La Administración de la Comunidad Foral
dispondrá de centros específicos, propios o de
otras entidades, para la ejecución de las medidas
de internamiento en régimen abierto, semiabierto
o cerrado, y de las de permanencia de fin de
semana en centro.

2. El internamiento en centro, desde la consi-
deración de que el privado de libertad no se halla
excluido de la sociedad y de la naturaleza y conte-
nido educativos de la intervención, estará orienta-
do al favorecimiento de su integración social y
familiar, potenciándose, en lo que sea compatible
con el contenido de la medida impuesta, las activi-
dades que permitan su participación social activa,
el mantenimiento de los contactos con su familia y
con personas o instituciones de su entorno, la utili-
zación de los recursos comunitarios normalizados
y la participación de las instituciones, entidades y

organizaciones del exterior en la vida del estable-
cimiento.

CAPÍTULO IV
De las medidas sustitutivas

Artículo 120. Marco general para su ejecu-
ción.

1. Las actuaciones de mediación para propiciar
la conciliación entre el menor infractor y la víctima,
y en su caso la reparación a ésta o al perjudicado,
que puedan acordarse durante el procedimiento
ante la jurisdicción penal de menores para evitar
la continuación del expediente, serán ejecutadas o
supervisadas por la Administración de la Comuni-
dad Foral, sólo cuando, tras solicitud del Ministerio
Fiscal o del Juez, así se acuerde expresamente
por ésta, utilizándose entonces los recursos y pro-
cedimientos que reglamentariamente se determi-
nen.

2. Una vez firme la sentencia o durante la eje-
cución de las medidas impuestas en la misma, los
profesionales de la Administración de la Comuni-
dad Foral encargados o responsables de ésta
podrán, en el marco de la estrategia de la inter-
vención, instar, facilitar o llevar a cabo la concilia-
ción entre el menor infractor y la víctima, propo-
niéndolo o comunicándolo, según los casos y a
los efectos previstos en la ley, al Juez de Menores
a quien competa el control de dicha ejecución.

CAPÍTULO V
Del seguimiento de las medidas

Artículo 121. Seguimiento de las medidas.

La Administración de la Comunidad Foral reali-
zará un seguimiento continuado de la ejecución
de las medidas acordadas judicialmente, cualquie-
ra que sea el centro, institución, servicio o profe-
sional al que la ejecución material de la misma se
encomiende.

Artículo 122. Propuesta para la modificación
de las medidas.

De acuerdo con la legislación vigente y sin per-
juicio de lo que el Juez de Menores pueda acordar
al respecto, cuando, desde el seguimiento a que
se refiere el artículo anterior, se constate que han
variado o desaparecido las condiciones expresa-
das en la resolución judicial como fundamento o
justificación para la imposición y efectiva ejecución
de la medida, se entiendan alcanzados los objeti-
vos fijados para ella o se considere la imposibili-
dad de su consecución mediante la misma, la
Administración de la Comunidad Foral, desde la
consideración primordial del interés del menor
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infractor, elaborará de inmediato un informe moti-
vado proponiendo lo que estime adecuado sobre
la modificación, sustitución o dejación sin efecto
de la medida en cumplimiento, a fin de que el Juez
de Menores resuelva lo que proceda.

TÍTULO V 
De la distribución de competencias y funciones

CAPÍTULO I
De las competencias de la comunidad foral

Artículo 123. Entidad Pública competente en
materia de protección y reforma.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral, y sin perjuicio de lo dis-
puesto en la legislación estatal y foral reguladora
del régimen local, la Comunidad de Navarra es la
Entidad Pública competente, en su ámbito territo-
rial, en materia de atención, protección y tutela de
menores, y ejecución de las medidas adoptadas
por los Juzgados de Menores y ejercerá sus fun-
ciones, en los términos establecidos en las leyes
civiles generales y forales y en la legislación regu-
ladora de la responsabilidad penal de los meno-
res.

Artículo 124. Competencias del Gobierno de
Navarra

1. El Gobierno de Navarra, dirige y ordena la
actuación de la Administración de la Comunidad
Foral en relación con las distintas acciones de
atención a la infancia reguladas en el artículo 3 de
la presente Ley y coordina el ejercicio de las com-
petencias que corresponden a la referida Adminis-
tración con las que se atribuyen a las Entidades
Locales.

2. Corresponde específicamente al Gobierno
de Navarra:

a) La aprobación de las disposiciones genera-
les de desarrollo y ejecución de las normas lega-
les en las materias reguladas en la presente Ley.

b) La aprobación de la planificación foral en
materia de atención integral a los menores, así
como la determinación de los objetivos, priorida-
des y contenido mínimo de los planes que sobre
estas materias y para su respectivo ámbito hayan
de elaborar las Entidades Locales.

c) La zonificación con carácter permanente, y
de forma conjunta por los Departamentos de
Salud, Educación y Justicia, la creación de un
órgano interdepartamental que planifique y ejecute
políticas de infancia.

Artículo 125. Competencias del Instituto Nava-
rro de Bienestar Social.

1. Corresponden al Instituto Navarro de Bienes-
tar Social, las funciones generales de promoción y
defensa de los derechos de la infancia, y las de
planificación y ejecución de las actuaciones pre-
ventivas, reguladas en la presente Ley, y específi-
camente las siguientes:

a) La realización de campañas de alcance foral
destinadas a la sensibilización social de los meno-
res, profesionales y población en general sobre los
derechos de la infancia.

b) La vigilancia del exacto cumplimiento de las
disposiciones contenidas en el capítulo III del títu-
lo I de esta Ley.

c) La planificación, ejecución, seguimiento y
evaluación de las actuaciones de prevención de la
marginación, inadaptación o desprotección de la
población infantil en su respectivo ámbito.

d) La determinación de los criterios objetivos
para la distribución de los fondos públicos forales
en desarrollo de las prioridades establecidas en la
planificación.

e) El seguimiento y evaluación de las actuacio-
nes que puedan llevar a cabo otras Administracio-
nes Públicas y cualesquiera entidades, institucio-
nes y organizaciones en el desarrollo de las
acciones o programas que la planificación en su
respectivo ámbito comprenda.

f) La organización, gestión, desarrollo, control,
coordinación e inspección de los programas, ser-
vicios, centros, prestaciones y actuaciones en
materia de atención y protección a la infancia.

g) La convocatoria y concesión de ayudas y
subvenciones de acuerdo con las consignaciones
presupuestarias.

h) La autorización, inspección y control de
todos los servicios y centros destinados a meno-
res en situación de desprotección y a menores
infractores.

i) La acreditación, habilitación, inspección y
control de las entidades colaboradoras en la pres-
tación de servicios y en funciones de mediación
en adopción.

j) La gestión del Registro contemplado en el
título VII de esta Ley.

k) La determinación de las funciones y respon-
sabilidades del personal de atención a los meno-
res, el establecimiento de los requisitos precisos
para el desempeño de aquéllas, así como el dise-
ño, supervisión y, en su caso, ejecución de las
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acciones de formación y especialización para pro-
fesionales y colaboradores.

I) El fomento, en el ámbito foral, de la iniciativa
social, la participación ciudadana, el voluntariado
de los menores, y el de la población en general en
relación con todas las actuaciones reguladas en la
presente Ley.

m) La organización y desarrollo de programas
de estudio e investigación sobre las materias obje-
to de esta Ley, previstos en los artículos 8 y 1 2 de
la misma.

n) La apreciación formal de las situaciones de
riesgo en los supuestos contemplados en el artí-
culo 50.2 de la presente Ley.

o) La adopción de las resoluciones necesarias
para la declaración de las situaciones de desam-
paro y la asunción de la tutela, así como para la
adopción y cese de las medidas de protección, sin
perjuicio de las funciones atribuidas al Ministerio
Fiscal y a los órganos jurisdiccionales competen-
tes en materia de menores.

p) La cooperación con las Entidades Locales
en el desarrollo de los servicios básicos y espe-
cializados de apoyo a la familia.

q) El desarrollo, ejecución y seguimiento de los
programas de acogimiento, y la selección de las
personas acogedoras, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 126.h).

r) La información, captación, valoración y for-
mación de futuros acogedores y de solicitantes de
adopción, el seguimiento y apoyo de las personas
acogedoras, así como el apoyo y la mediación
post-adopción

s) La declaración de idoneidad y la selección
de los solicitantes de adopción nacional, así como
la propuesta para su constitución en los supuestos
previstos en la legislación civil.

t) La declaración de idoneidad de los solicitan-
tes de adopción internacional y la aceptación de
las preasignaciones, en su caso, así como la
garantía de las actuaciones de seguimiento.

u) La determinación de la necesidad de actua-
ción en casos de inadaptación o desajuste social,
así como la adopción de las medidas contempla-
das en los artículos 73, 96.6 y 115 de esta Ley.

v) La presidencia del Consejo de Protección a
la Infancia.

y) La adopción de las resoluciones administra-
tivas necesarias para la ejecución de las medidas
relativas a los menores y jóvenes infractores acor-
dadas por los órganos jurisdiccionales, sin perjui-

cio de los casos en que la misma se lleve a cabo
por otras Administraciones Públicas o por entida-
des colaboradoras y de la cooperación general de
los servicios sociales dependientes de las Entida-
des Locales en dicha ejecución.

z) El establecimiento de criterios técnicos de
actuación para cada uno de los recursos del siste-
ma público de atención y protección a la infancia,
incluyendo los aspectos de organización funcional,
metodología, protocolización de los expedientes,
ordenación de la derivación de casos y coordina-
ción de las intervenciones que integren una plurali-
dad de actuaciones a cargo de servicios distintos.

aa) La creación de centros y de servicios espe-
ciales de protección a la infancia y de menores
infractores, así como la cooperación con las Enti-
dades Locales en el desarrollo de las competen-
cias que puedan asumir en esta materia.

ab) Las demás que se consideren integrantes
de las acciones y actuaciones de atención a los
menores contempladas en el artículo 3 de esta
Ley, así como cualesquiera otras previstas en la
misma o atribuidas por el ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO II 
De las competencias de las entidades locales

Artículo 126. Competencias de las Entidades
Locales.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación
estatal y foral reguladora del régimen local, corres-
ponde a las Entidades Locales a las que dichas
normas u otras de rango legal atribuyen compe-
tencias en tal materia, el ejercicio, a través de los
servicios sociales básicos y de las unidades admi-
nistrativas o servicios específicos creados al afec-
to, de las siguientes funciones en relación con la
atención y protección a la infancia:

a) El desarrollo de las actuaciones dirigidas a
la formación de los menores en el conocimiento y
ejercicio de los derechos que le reconoce y garan-
tiza el ordenamiento jurídico y esta Ley en particu-
lar, así como de las acciones para su promoción y
defensa.

b) La planificación y desarrollo de las actuacio-
nes de prevención y protección a la infancia en su
ámbito territorial, en el marco y de acuerdo con los
contenidos fijados en la planificación foral, así
como la participación en la elaboración de ésta en
los términos establecidos en legislación vigente.

c) La recogida de datos y la realización de
estudios y estadísticas sobre las necesidades de
los menores y familias de su ámbito territorial, sin
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perjuicio de las competencias de otras Administra-
ciones Públicas.

d) La creación y gestión de los servicios socia-
les básicos que de manera más directa sirvan a la
atención de las necesidades de los menores y de
sus familias.

e) La detección de situaciones de desprotec-
ción de los menores, especialmente en coordina-
ción con los centros y unidades escolares y sani-
tarias de su ámbito territorial.

f) Las actuaciones en las situaciones de riesgo
en los términos establecidos en el artículo 50 de
esta Ley.

g) La creación y gestión de los servicios espe-
cializados de apoyo a la familia regulados en el
artículo 78 de esta Ley, exceptuados los especia-
les creados por la Administración de la Comunidad
Foral, y de los de información y formación de quie-
nes ejerzan o puedan ejercer funciones parenta-
les.

h) La adopción, en colaboración con la Admi-
nistración Educativa, de las medidas necesarias
para garantizar la escolarización obligatoria.

i) El fomento, en su respectivo ámbito, de la ini-
ciativa social, la participación ciudadana y el
voluntariado de los menores, y el de la población
en general en relación con todas las actuaciones
reguladas en la presente Ley.

j) Las demás que por esta Ley les son asigna-
das y las que les atribuye el ordenamiento jurídico.

2. Las Entidades Locales referidas en el apar-
tado anterior podrán además ejecutar las siguien-
tes funciones en el marco de los acuerdos que al
efecto suscriban con la Administración de la
Comunidad Foral:

a) El ejercicio de la guarda de los menores
adoptada por el órgano autonómico competente.

b) La información, captación, valoración y for-
mación de futuros acogedores y de solicitantes de
adopción, el seguimiento y apoyo de las personas
acogedoras, así como el apoyo y la mediación
post-adopción.

c) La colaboración con la Administración de la
Comunidad Foral en la investigación, evaluación,
toma de decisiones, intervención, seguimiento e
integración familiar y social de los menores en el
marco de las actuaciones de atención y protección
contempladas en la presente Ley.

d) La colaboración con la Administración de la
Comunidad Foral en la ejecución material de las
medidas impuestas a los menores infractores, en

las condiciones que reglamentariamente se deter-
minen, así como la cooperación en las actuacio-
nes de seguimiento de apoyo para la integración
familiar y social de los mismos.

3. Las Entidades Locales citadas en el aparta-
do 1 de este artículo podrán también asumir las
competencias y funciones que de acuerdo con las
normas de la Ley Foral 6/90 de Administración
Local de Navarra, puedan serles transferidas por
Ley o delegadas por el Gobierno de Navarra.

TÍTULO VI
De la cooperación, colaboración, participación

y coordinación

CAPÍTULO I
De la cooperación y colaboración administrativa

Artículo 127. Corresponsabilidad administrati-
va.

1. Corresponde a todas las Administraciones,
en el ámbito de sus respectivas competencias, la
garantía del respeto y promoción de todos los
derechos que el ordenamiento jurídico y esta Ley
en particular reconocen a los menores.

2. Corresponde igualmente a todas las Admi-
nistraciones la cooperación coordinada con las
Entidades Locales en las actuaciones de carácter
preventivo.

3. Todas las Administraciones cooperarán asi-
mismo en la detección de las situaciones de ries-
go, desamparo, inadaptación o desajuste social,
en su investigación y en la intervención acordada
para con los menores afectados, para cuya aten-
ción, seguimiento y apoyo habrán de asegurar la
actuación prioritaria, puntual, completa y coordi-
nada de sus respectivos programas, servicios y
recursos, tanto durante la ejecución de las medi-
das contempladas en esta Ley, coadyuvando a
su efectividad, como tras su finalización, contri-
buyendo a la culminación o reforzamiento del
proceso de integración familiar y social de aqué-
llos

Artículo 128. Marco de la cooperación admi-
nistrativa.

En cumplimiento del deber de cooperación, las
Administraciones Públicas de Navarra, desde la
observancia de los principios que para las relacio-
nes entre ellas establece la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, vendrán
obligadas a:
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a) Intercambiarse, garantizando la debida
reserva y con la periodicidad y mediante los pro-
cedimientos que reglamentariamente se determi-
nen, la información y datos disponibles que afec-
ten a los menores, siempre que sea necesario
para el ejercicio de las competencias respectivas.

b) Facilitar el ejercicio de las competencias
propias de las otras Administraciones, cooperar y
prestarle el auxilio que precisen para dicho ejerci-
cio, así como para la ejecución de sus resolucio-
nes.

Artículo 129. Colaboración interadministrativa
y traspaso de recursos a las Entidades Locales.

1. De acuerdo lo dispuesto en la Ley foral de
Administración Local de Navarra, en el marco de
la planificación foral y a fin de contribuir a la pres-
tación de mejores servicios en relación con las
actividades reguladas en la presente Ley, se
fomentará la colaboración entre la Administración
de la Comunidad y las Entidades Locales median-
te el establecimiento de los oportunos convenios
administrativos.

2. Sin perjuicio de las actuaciones de colabora-
ción en todos los aspectos competenciales pro-
pios de cada Administración, para un adecuado
desarrollo por parte de las Entidades Locales de
las medidas cuya ejecución les atribuye la legisla-
ción vigente o les sea asignada según lo previsto
en el artículo 126 de esta Ley, el Gobierno de
Navarra, traspasará a dichas Entidades o. en su
caso, pondrá a su disposición en virtud de delega-
ción, los recursos destinados a estos fines de los
que sea titular, todo ello con las condiciones y limi-
taciones que se establezcan reglamentariamente.

CAPÍTULO II 
De la iniciativa social y la participación

Artículo 130. Fomento de la iniciativa social.

1. Las Administraciones Públicas de Navarra
fomentarán las iniciativas privadas destinadas a la
promoción de los derechos de la infancia, a la rea-
lización de acciones preventivas, a la colaboración
en la atención a los menores y a las actuaciones
de voluntariado en el ámbito de esta Ley Foral.

2. Los órganos y servicios administrativos de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
prestarán apoyo y asistencia a las entidades cola-
boradoras acreditadas en la realización de las
actividades para las que hayan sido habilitadas.

Artículo 131. Entidades colaboradoras de
carácter privado.

1. Tendrán la consideración de entidades cola-
boradoras de atención a menores, pudiendo des-
empeñar tareas y actividades en el marco de las
acciones comprendidas en el artículo 3 de la pre-
sente Ley, las asociaciones, fundaciones u otras
personas jurídicas que tengan entre sus finalida-
des la atención a menores y se encuentren debi-
damente registradas.

2. Estas entidades deberán:

a) Respetar los derechos reconocidos a los
menores por el ordenamiento jurídico.

b) Realizar su actividad y las funciones para
las que estén habilitadas de acuerdo con las nor-
mas, instrucciones y directrices dictadas por los
órganos competentes de la Administración de la
Comunidad Foral.

c) Contar con personal suficiente, con los
requisitos de titulación o las condiciones de expe-
riencia equiparables a los demandados en los
centros y servicios del sector público.

d) Disponer de los recursos materiales preci-
sos para el desempeño de las actividades y fun-
ciones para las que hayan sido habilitadas.

e) Someterse a la inspección y control que
haya de llevarse a efecto por la Administración de
la Comunidad Foral, y facilitar estas actuaciones.

f) Cumplir adecuadamente las demás obliga-
ciones que se establezcan reglamentariamente o
se determinen expresamente en la correspondien-
te habilitación.

g) En ningún caso, las entidades colaborado-
ras podrán efectuar valoraciones y diagnósticos,
que queda como competencia exclusiva de los
órganos interdisciplinares del Gobierno de Nava-
rra.

Artículo 132. Funciones de las entidades cola-
boradoras de carácter privado.

1. A los efectos de esta Ley, las entidades cola-
boradoras podrán asumir, previa habilitación al
efecto y en el marco y con observancia de lo dis-
puesto en la misma y en las demás normas que
resulten de aplicación, las siguientes funciones:

a) El desarrollo de actividades dirigidas a la
difusión y fomento de los derechos de la infancia.

b) La realización de actuaciones de prevención
de la marginación, la inadaptación o la desprotec-
ción de niños y adolescentes.

c) La creación y gestión de servicios específi-
cos de apoyo a la familia.
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d) La colaboración con la Administración de la
Comunidad Foral en la investigación y valoración
de las situaciones de desprotección.

e) La información, captación, valoración y for-
mación de futuros acogedores y de solicitantes de
adopción, el seguimiento y apoyo de las personas
acogedoras, así como el apoyo y la mediación
post-adopción, en el marco de los acuerdos que al
efecto se establezcan.

f) La intervención de mediación en materia de
adopción internacional.

g) La realización del acogimiento residencial.

h) La colaboración en funciones de carácter
auxiliar para la acción protectora ejercida por la
Administración.

i) La ejecución de medidas impuestas por los
Juzgados de Menores a los menores y jóvenes
infractores, así como el desarrollo de actividades
facilitadoras de su reinserción.

j) Cualesquiera otras que no hayan de ser ejer-
cidas de manera directa y exclusiva por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral o por las Entida-
des Locales.

2. Las Administraciones Públicas podrán esta-
blecer con dichas entidades convenios, concier-
tos, contratos y demás acuerdos de colaboración,
y establecer ayudas y subvenciones para la reali-
zación de cualquiera de los servicios y actividades
señalados en el apartado anterior.

3. La sanción firme a una entidad por infraccio-
nes graves o muy graves de las tipificadas en esta
Ley Foral constituirá causa de resolución de los
acuerdos contemplados en el apartado anterior ya
suscritos, y el hecho de haber sido sancionada en
los cinco años precedentes imposibilitará la sus-
cripción de los mismos.

Artículo 133. Promoción de la participación
social.

1. La Administración de la Comunidad Foral
promoverá la participación de las entidades dedi-
cadas a la atención a la infancia, del voluntariado
social, de los ciudadanos y de los propios meno-
res en las actividades de coordinación, estudio,
consulta, iniciativa y propuesta sobre las materias
y actuaciones reguladas en la presente Ley.

2. Las Administraciones Públicas de Navarra
facilitarán la participación de las entidades colabo-
radoras en los órganos consultivos de asesora-
miento en el ámbito de la atención y protección a
la infancia.

CAPÍTULO III
De la coordinación

Artículo 134. Coordinación interadministrativa.

La Comunidad Foral de Navarra coordinará la
actuación de las Entidades Locales en materia de
atención y protección a la infancia en el marco de
la planificación foral y de acuerdo con las reglas,
procedimientos y cauces establecidos en la nor-
mativa foral vigente en materia de servicios socia-
les y régimen local y en la presente norma.

Artículo 135. Consejo de Atención y Protec-
ción a la Infancia.

1. Para articular la coordinación interadministra-
tiva y la participación social en el ámbito específi-
co de las actuaciones reguladas en la presente
Ley, se crea el Consejo Foral de Atención y Pro-
tección a la Infancia, adscrito al Instituto Navarro
de Bienestar Social.

2. Desde la finalidad general de garantizar la
calidad de vida y el bienestar social de los meno-
res de Navarra, constituirán objetivos básicos de
la actuación de este Consejo velar por el respeto y
defensa de los derechos de los menores y por el
adecuado desarrollo de cuantas acciones se
hayan de llevar a efecto para su atención y protec-
ción, promover su participación y la de sus fami-
lias, y favorecer las iniciativas, la colaboración y la
coordinación que aseguren la mayor eficacia y efi-
ciencia de las actuaciones a ellos dirigidas.

3. En este Consejo, cuya composición definiti-
va y funcionamiento se determinarán reglamenta-
riamente participarán representantes del órgano
que tenga expresamente atribuidas las competen-
cias asignada a la Entidad Pública de Protección y
Reforma de Menores en Navarra, de los distintos
Departamentos de la Administración de la Comu-
nidad Foral y, en su caso, de las demás Adminis-
traciones a los que corresponda la actuación
específica en relación con las materias reguladas
en la presente Ley, de las Entidades Locales com-
petentes en este ámbito, de las entidades colabo-
radoras en el sector de atención y protección a la
infancia, y de las asociaciones y organizaciones
integradas por menores.

4. Corresponderán a este Consejo, las funcio-
nes siguientes:

a) Debatir o proponer en relación con el impul-
so y desarrollo de las acciones a que hace refe-
rencia el artículo 3 de esta Ley.

b) Informar previamente, evaluar y velar por el
efectivo cumplimiento de la planificación foral en
materia de atención y protección a la infancia, así
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como de los planes de carácter local que puedan
elaborarse.

c) Proponer medidas generales que posibiliten
la actuación coordinada entre las distintas redes
de servicios públicos, y entre éstos y la iniciativa
social, en materia de atención y protección a la
infancia, procurando la óptima utilización de los
recursos existentes y evitando la duplicidad de
acciones y procesos.

d) Elaborar propuestas o recomendaciones
concretas para la mejora de la calidad y eficacia
de las distintas actuaciones en cuantas áreas
afecten a la problemática de la infancia.

e) Conocer el desarrollo de los procedimientos,
la ejecución de los distintos programas y el funcio-
namiento de los diferentes recursos, valorando su
contribución al bienestar de los menores y su
ajuste a la normativa vigente.

f) Canalizar la participación y las sugerencias
de los niños y adolescentes de Navarra, de sus
familias y de la ciudadanía en general.

g) Impulsar la elaboración de informes, estu-
dios y cualesquiera otras actividades de investiga-
ción y divulgación sobre la situación, necesidades
y atención de la infancia en Navarra

h) Contribuir a la sensibilización, la solidaridad
y la participación de la población en las acciones
dirigidas a la atención y protección de los meno-
res.

i) Fomentar la formación de los profesionales
que desarrollen su actividad en servicios, progra-
mas o actividades que tengan por destinatarios a
los menores.

j) Asesorar en cuantos asuntos sean sometidos
a su consideración.

k) Cualquier otra que le sea asignada regla-
mentariamente.

5. Podrán crearse Consejos de ámbito inferior
al provincial en aquellas localidades o zonas en
las que, en atención a la problemática específica,
se requiera un mayor esfuerzo para la coordina-
ción de actuaciones o un mayor impulso de la par-
ticipación social.

TÍTULO VII 
Del registro de atención y protección a la

infancia

Artículo 136. Objeto del Registro.

Al objeto de garantizar la seguridad jurídica en
la acción administrativa de atención y protección a
la infancia y la adecuada ordenación de la misma,

se procederá a la anotación y constancia registral
de las diferentes situaciones en que pueda encon-
trarse un menor como consecuencia de las actua-
ciones o medidas reguladas en la presente Ley,
así como de aquellas otras que se entienden pre-
supuesto para su adopción.

Artículo 137. Registro de Atención y Protección
a la Infancia.

El Registro de Atención y Protección a la Infan-
cia, que será único para toda la Comunidad Foral
y cuya custodia estará confiada al Instituto Nava-
rro de Bienestar Social, comprenderá, al menos,
las siguientes secciones:

a) Sección Primera: De menores sujetos a
medidas protectoras.

b) Sección Segunda: De personas que se
ofrezcan para el acogimiento de menores con
fines no adoptivos.

c) Sección Tercera: De adopciones, en la que
se inscribirán, en subsecciones separadas, los
menores en situación de ser adoptados, las perso-
nas solicitantes de adopción nacional e internacio-
nal, y las adopciones realizadas.

d) Sección Cuarta: De menores internados en
acogimiento residencial.

e) Sección Quinta: En la que se inscribirán, en
subsecciones separadas, los menores infractores
que cumplan medidas judiciales impuestas en
aplicación de dicha y a los que se apliquen medi-
das o actuaciones administrativas adoptadas al
amparo de lo dispuesto en el artículo 11 2.2 de
esta Ley.

Artículo 138. Ubicación, organización y funcio-
namiento.

1. El Registro de Atención y Protección a la
Infancia tendrá su sede en el Instituto de Bienestar
Social 

2. La organización y funcionamiento del Regis-
tro de Atención y Protección a la Infancia se deter-
minarán reglamentariamente y se ajustarán a los
principios de garantía del derecho a la intimidad,
obligación de confidencialidad y reserva respecto
de las inscripciones, y libre acceso del Ministerio
Fiscal en el cumplimiento de las funciones que
legalmente tiene atribuidas, debiendo observarse
lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, y en las normas de desarrollo de la
misma que sean de aplicación.
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TÍTULO VIII 
Del régimen sancionador

Artículo 139. Infracciones administrativas en
materia de atención y protección a la infancia.

Constituyen infracciones administrativas en
materia de atención y protección a la infancia las
acciones u omisiones de las personas físicas o
jurídicas responsables tipificadas en la presente
Ley.

Artículo 140. Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves:

a) No facilitar los titulares, responsables o ges-
tores de los centros o servicios de atención y pro-
tección a la infancia el tratamiento y la atención
que requieren las necesidades de los menores,
siempre que no se deriven perjuicios sensibles
para éstos.

b) La inobservancia o lesión de los derechos
de los menores reconocidos en la presente Ley
Foral o el incumplimiento de la normativa regula-
dora de los mismos, cuando no se deriven perjui-
cios graves.

c) Cualquier otra irregularidad formal, incumpli-
miento de deberes, acción u omisión contraria a
los principios y normas establecidos en esta Ley
Foral y no tipificada como grave o muy grave.

Artículo 141. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) Haber sido sancionado por la comisión de
tres o más infracciones leves en el plazo de dos
años.

b) Las acciones u omisiones tipificadas en el
artículo anterior, cuando de las mismas se deriven
riesgos o perjuicios graves.

c) No poner en conocimiento de las autorida-
des competentes la posible situación de riesgo o
desamparo en que pudiera encontrarse un menor.

d) Incumplir las resoluciones administrativas
que se dicten en materia de atención y protección
a los menores.

e) No respetar el deber de confidencialidad y
reserva acerca de los datos personales de los
niños atendidos y protegidos y de sus familias, así
como el uso indebido de los informes y de las
anotaciones regístrales relativos a los mismos.

f) Limitar los derechos de los menores más allá
de lo acordado por decisión judicial.

g) Excederse en la corrección de los menores
sometidos a medidas judiciales de reforma, o limi-

tar sus derechos más allá de lo establecido en las
propias decisiones judiciales o en las normas que
regulen el funcionamiento de los centros o servi-
cios encargados de la ejecución de las mismas.

h) No gestionar los padres, tutores o guardado-
res plaza escolar para el menor en edad de esco-
larización obligatoria, así como no procurar o
impedir reiteradamente su asistencia al centro
escolar sin causa justificada.

i) Difundir, a través de los medios de comuni-
cación, imágenes o datos personales de los
menores bajo protección o atención administrati-
va.

j) La utilización por parte de los medios de
comunicación de la imagen o identidad de los
menores cuando suponga una intromisión ilegíti-
ma en su honor, intimidad o reputación.

k) Intervenir en funciones de mediación para el
acogimiento o adopción de menores sin haber
obtenido previamente la oportuna habilitación o
encomienda administrativa para ello.

I) Incumplir las entidades colaboradoras en
materia de adopción internacional los deberes que
la normativa vigente les impone o los acuerdos
convenidos con las personas solicitantes de adop-
ción.

m) Hacerse cargo de la atención de un menor
ajeno con la intención de su futura adopción, sin la
intervención del órgano de la Administración Foral
competente para proponerla, cuando la misma
sea preceptiva.

n) Incumplir los adoptantes de un menor
extranjero la obligación de comunicar a la Entidad
Pública la llegada de éste a España, así como elu-
dir reiteradamente someterse a las actuaciones de
seguimiento que exija la normativa del país de
procedencia del adoptando, o negarse a realizar-
las en la forma y mediante los mecanismos esta-
blecidos al efecto.

ñ) El incumplimiento por el centro o personal
sanitario de la obligación de identificar al recién
nacido de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 14 de la presente Ley.

o) Utilizar a menores en actividades o espectá-
culos prohibidos por esta Ley Foral a los mismos.

p) Permitir la entrada de menores en los esta-
blecimientos, locales o recintos en los que está
prohibido su acceso de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 30.1 de la presente Ley.
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q) Permitir la participación activa de menores
en los espectáculos o festejos públicos a que hace
referencia el artículo 30.2 de esta Ley Foral.

r) Vender, alquilar, suministrar u ofrecer a
menores las publicaciones a que se refiere el artí-
culo 31 de esta Ley Foral.

s) Vender, alquilar, difundir o proyectar, sumi-
nistrar u ofrecer a los menores el material audiovi-
sual al que referencia el artículo 32.1 de la pre-
sente Ley Foral.

t) El incumplimiento de lo establecido en esta
Ley Foral sobre programación y emisiones de
radio y televisión, así como sobre uso y acceso a
sistemas de telecomunicación y telemáticos.

u) El incumplimiento de lo establecido en esta
Ley Foral en materia de publicidad y consumo.

Artículo 142. Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:

a) Haber sido sancionado por la comisión de
tres o más infracciones graves en el plazo de dos
años.

b) Las acciones u omisiones tipificadas en el
artículo anterior, cuando de las mismas se deriven
riesgos muy graves o perjuicios de difícil o imposi-
ble reparación.

c) Intervenir, mediante precio o engaño, en fun-
ciones de mediación para el acogimiento o adop-
ción de menores sin haber obtenido previamente
la oportuna habilitación o encomienda administra-
tiva para ello.

d) Hacerse cargo, mediante precio o engaño,
de la atención de un menor ajeno con la intención
de su futura adopción, sin la intervención del órga-
no de la Administración Foral competente para
proponerla.

Artículo 143. Sanciones principales.

Las infracciones tipificadas en los artículos 140
a 142 serán sancionadas de la forma siguiente:

a) Las infracciones leves, con amonestación
por escrito o multa de 300,01 a 4.000 euros.

b) Las infracciones graves, con multa de
4.000,01 a 50.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multa de
50.000,01 a 500.000 euros.

Artículo 144. Sanciones accesorias.

Los órganos competentes podrán imponer
como sanciones accesorias, en atención a los cri-

terios de graduación previstos en el artículo 145,
las siguientes:

1. Para las infracciones graves:

a) La inhabilitación para suscribir convenios,
conciertos o cualquier otra forma jurídica de cola-
boración para la ejecución de servicios o la ejecu-
ción de actividades en el marco de las actuacio-
nes contempladas en esta Ley.

b) La prohibición de acceder a cualquier tipo
de financiación pública de la Comunidad Foral de
Navarra por un período entre uno y tres años.

c) El cierre temporal, total o parcial, del centro
o servicio por un período máximo de un año.

d) La inhabilitación de la persona física o jurídi-
ca responsable para el ejercicio de cargos análo-
gos, o para el desarrollo de funciones o activida-
des similares a las desempeñadas en el marco de
las actuaciones contempladas en esta Ley, por un
plazo máximo de un año.

e) Cuando resulte responsable de la infracción
algún medio de comunicación social, la difusión
pública por el propio medio de la resolución san-
cionadora en las condiciones que fije la autoridad
que la acuerde.

2. Para las infracciones muy graves:

a) La inhabilitación para suscribir convenios,
conciertos o cualquier otra forma jurídica de cola-
boración para la ejecución de servicios o la ejecu-
ción de actividades en el marco de las actuacio-
nes contempladas en esta Ley.

b) La prohibición de acceder a cualquier tipo
de financiación pública de la Comunidad Foral de
Navarra por un período entre tres y cinco años.

c) El cierre temporal, total o parcial, del centro
o servicio por un período de uno a cinco años.

d) El cierre definitivo del centro o servicio.

e) La revocación de la autorización administra-
tiva concedida.

f) La inhabilitación de la persona física o jurídi-
ca responsable para el ejercicio de cargos análo-
gos o para el desarrollo de funciones o activida-
des similares a las desempeñadas en el marco de
las actuaciones contempladas en esta Ley Foral
por un plazo máximo de cinco años.

g) Cuando resulte responsable de la infracción
algún medio de comunicación social, la difusión
pública por el propio medio de la resolución san-
cionadora en las condiciones que fije la autoridad
que la acuerde.
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Artículo 145. Graduación de las sanciones.

Para la graduación de las sanciones estableci-
das en los artículos 143 y 144 se atenderán los
siguientes criterios:

a) La naturaleza, intensidad y gravedad de los
riesgos o perjuicios causados, atendiéndose a las
condiciones de edad, desarrollo, madurez, vulne-
rabilidad y recursos de los menores afectados
para definir aquéllas en relación con las conse-
cuencias generadas en éstos.

b) El grado de culpabilidad e intencionalidad
del infractor, y en especial la utilización de la vio-
lencia, tanto física como psíquica, la coacción, la
suplantación de la personalidad y la falsificación
de documentos.

c) La repetición de la conducta infractora y la
reincidencia.

d) La relevancia o trascendencia social de los
hechos y el número de afectados.

e) El beneficio obtenido por el infractor.

f) El tipo e interés social del centro o servicio
afectado.

g) El incumplimiento de advertencias o requeri-
mientos previos de la Administración.

h) La reparación espontánea de los daños cau-
sados, el cumplimiento voluntario de la legalidad o
la subsanación de las deficiencias por el infractor,
a iniciativa propia, cuando se produzcan antes de
la resolución del expediente sancionador.

Artículo 146. Reincidencia.

1. Se entiende por reincidencia a los efectos de
esta Ley Foral la sanción previa mediante resolu-
ción firme en vía administrativa por uno o más
hechos de la misma naturaleza de los tipificados
en los artículos 140 a 142, en el plazo de un año,
si se trata de faltas leves, de tres años, si se trata
de faltas graves, y de cinco años, si se trata de fal-
tas muy graves, contados a partir de la firmeza de
la resolución correspondiente a la primera infrac-
ción.

2.Para la apreciación de la reincidencia se con-
siderarán asimismo, con las condiciones de núme-
ro y tiempo expresadas en el apartado anterior,
las sanciones impuestas en materia de acción
social y servicios sociales y las acordadas en apli-
cación de las leyes reguladoras de los distintos
ámbitos de actividad que constituyen ejercicio o
expresión de los derechos reconocidos a los
menores en la presente Ley o se encuentren afec-
tados por las prohibiciones, limitaciones o condi-
ciones establecidas en la misma cuando hayan

supuesto vulneración de aquéllos o inobservancia
de éstas, siempre en ambos casos que los hechos
hubieran supuesto un riesgo o perjuicio para
menores o se hubieran cometido con ocasión de
la prestación de un servicio, la realización de una
actividad o el funcionamiento de un centro o recur-
so de los contemplados en esta Ley.

Artículo 147. Prescripción de las infracciones y
sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en esta Ley Foral
prescribirán al año, si son leves, a los tres años, si
son graves, y a los cinco años, si son muy graves,
a contar desde el día en que se hubieran cometi-
do, entendiendo por tal en los supuestos de activi-
dad continuada o plural el de la finalización de
ésta o aquel en el que fue realizado el último acto.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy gra-
ves prescribirán a los cinco años; las impuestas
por faltas graves, a los tres años, y las impuestas
por faltas leves, al año.

Artículo 148. Órganos competentes.

1. El ejercicio de la potestad sancionadora
corresponderá a los órganos siguientes:

a) Aquéllos a los que el Gobierno de Navarra
haya encomendado las funciones que correspon-
den a la Entidad Pública de Protección y Reforma,
respecto de las infracciones tipificadas en el artí-
culo 141.k) a n) y 142.c) y d) en todo caso, de las
tipificadas en los artículos 140 y 141.a) a j) cuando
los hechos sean referibles al marco y ejercicio de
las mencionadas funciones, así como de las tipifi-
cadas en las letras a) y b) del artículo 142 en rela-
ción con las infracciones anteriormente citadas.

b) Las Entidades Locales que tengan atribui-
das las competencias a que hace referencia el
artículo 126 de esta Ley, en su respectivo ámbito y
respecto de las infracciones tipificadas en los artí-
culos 140 y 141 .a) a j) cuando los hechos sean
referibles al marco y ejercicio de las mismas, así
como de las tipificadas en las letras a) y b) del
artículo 142 en relación con las infracciones ante-
riormente citadas.

c) Los órganos de la Administración de la
Comunidad Foral y, en su caso y respecto de su
ámbito respectivo, las Entidades Locales que ten-
gan atribuidas las competencias sobre las mate-
rias y sectores de actividad a los que sean en
cada caso referibles los hechos constitutivos de
las infracciones tipificadas en el artículo 141.ñ) a
u), así como de las tipificadas en las letras a) y b)
del artículo 142 en relación con las anteriores.
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2. Los referidos órganos ejercerán la compe-
tencia sancionadora de conformidad con la distri-
bución que de la misma establezcan las disposi-
ciones dictadas al afecto.

Artículo 149. Procedimiento.

El ejercicio de la potestad sancionadora en la
materia regulada en los artículos anteriores se
ajustará a lo dispuesto en el título IX de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en las normas de la Comunidad Foral
de Navarra dictadas al amparo de aquélla.

Artículo 150. Recursos.

Contra las resoluciones recaídas en los proce-
dimientos sancionadores podrán interponerse los
recursos administrativos y jurisdiccionales que
legalmente correspondan.

Disposiciones adicionales

Primera. Promoción y difusión de los derechos
de la infancia.

El Gobierno de Navarra, y las Corporaciones
Locales, en sus respectivos ámbitos, promoverán
la celebración anual del Día de la Infancia en la
Comunidad Foral, haciendo coincidir su fecha con
la elegida por la Asamblea General de Naciones
Unidas.

Segunda. Difusión de la presente ley foral

Al objeto de procurar el más exacto y general
cumplimiento de todas las disposiciones conteni-
das en esta Ley Foral y propiciar la mayor eficacia
en las distintas actuaciones que en su aplicación
sean llevadas a cabo, las Administraciones Públi-
cas de la Comunidad Foral promoverán la máxima
difusión y conocimiento de la misma, especial-
mente entre los menores y sus familias, y entre los
profesionales, entidades e instituciones que des-
arrollen su actividad en los ámbitos que la misma
contempla.

Tercera. Marco y periodicidad de la planifica-
ción.

La planificación a que hace referencia el artícu-
lo 7.1 de esta Ley será aprobada por el Gobierno
de Navarra, a propuesta del Departamento de
Bienestar Social, con periodicidad anual.

Cuarta. Cooperación al desarrollo.

Desde la actuación de los principios de solida-
ridad para la mejora de las condiciones de vida de
los menores en todos los países, y en particular
en aquéllos en vías de desarrollo o pertenecientes
al Tercer Mundo, y de corresponsabilidad en el

reconocimiento y garantía universales de los Dere-
chos del Niño, en la concesión de subvenciones
en el marco de la Cooperación al Desarrollo se
priorizarán aquellos proyectos dirigidos a la aten-
ción y protección de la infancia en los países cita-
dos.

Quinta. Actualización de cuantías y afectación
de ingresos por multas.

1. Se faculta al Gobierno de Navarra a actuali-
zar anualmente, de conformidad con el incremento
del índice de precios al consumo experimentado
en dicho período, las cuantías económicas máxi-
mas señaladas para las multas en el artículo 143
de esta Ley.

2. Los ingresos obtenidos por la recaudación
de dichas multas estarán afectados a los progra-
mas de gasto que comprendan actuaciones en
materia de atención y protección a menores.

Disposiciones transitorias 

Primera. Normativa sobre procedimientos.

Hasta tanto se produzca el desarrollo normati-
vo previsto, los procedimientos en materia de
atención y protección de menores se regirán, res-
pecto de lo que deba ser regulado reglamentaria-
mente y en lo que resulte compatible con lo esta-
blecido en la presente Ley, por la normativa
precedente, que será de aplicación en todo caso a
los iniciados con anterioridad a la entrada en vigor
de aquélla.

Segunda. Funcionamiento de los servicios y
centros.

Hasta tanto se apruebe el correspondiente
desarrollo reglamentario, los servicios y centros de
atención y protección de menores continuarán
desarrollando sus funciones de acuerdo con la
normativa anterior aplicable, en lo que resulte
compatible con lo establecido en la presente Ley
Foral.

Tercera. Efectividad de los mandatos en deter-
minadas áreas de actividad.

La efectividad de los mandatos de la presente
Ley Foral en relación con las áreas específicas de
actividad de los diferentes sistemas y servicios
públicos serán directamente exigibles respecto de
los recursos propios o transferidos, quedando los
relativos al resto de recursos en dichas materias,
si los hubiere, supeditados a la oportuna transfe-
rencia.

Disposición derogatoria única. Cláusula
derogatoria.
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Quedan derogadas todas las disposiciones de
igual o inferior rango que contradigan lo dispuesto
en la presente Ley Foral.

Disposiciones finales 

Primera. Revisión de situaciones y medidas.

En el plazo máximo de un año desde la entra-
da en vigor de esta Ley se procederá a revisar las
situaciones, medidas y actuaciones de protección
adoptadas hasta ese momento y que sean sus-
ceptibles de ello, al objeto de adecuarlas a lo dis-
puesto en la misma.

Segunda. Incorporación registral

1. En el plazo de tres meses, contados a partir
de la aprobación de las disposiciones reguladoras
del Registro establecido en esta Ley Foral, debe-
rán incorporarse al mismo, debidamente revisados
y actualizados, los datos, hechos y situaciones
que la misma declara inscribibles.

2. La incorporación se llevará a cabo de oficio
respecto de los datos, hechos y situaciones inscri-
bibles que estén a disposición de los órganos
competentes a la entrada en vigor de la Ley Foral.

Tercera. Desarrollo reglamentario y habilita-
ción para el mismo.

1. En el plazo de un año desde la entrada en
vigor de la presente Ley el Gobierno de Navarra
aprobará las normas reglamentarias a las que la
misma hace referencia.

2. Se autoriza al Gobierno de Navarra, y a las
Consejerías competentes por razón de la materia,
para dictar cualesquiera otras disposiciones nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley
Foral.

Cuarta. Entrada en vigor

La presente Ley Foral entrará en vigor a los
veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial
de Navarra».

ENMIENDA NÚM. 5

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO
EUSKO ALKARTASUNA

Enmienda a la totalidad del proyecto de Ley
Foral del menor, que propone texto alternativo.

Motivación: La Convención sobre los Derechos
de Niños y Niñas aprobada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas en 1989 supuso
un cambio sustancial en la concepción de los

niños y niñas al considerar a la población infantil y
adolescente como sujetos activos con plenos
derechos para participar plenamente en la cons-
trucción de una sociedad basada en la paz, la jus-
ticia social y la solidaridad.

Posteriormente y bajo estos principios, se
aprobó la Carta Europea de los Derechos de la
Infancia, así como otras iniciativas legislativas de
ámbito estatal; ó las Leyes que la mayoría de las
Comunidades Autónomas ya tienen en vigor.

En este sentido Eusko Alkartasuna considera
importante que la Comunidad Foral de Navarra
también pueda aprobar su ley de atención y pro-
tección a la infancia y a la adolescencia, una ley
que garantice a los niños, niñas y adolescentes de
la Comunidad Foral de Navarra el ejercicio de los
derechos que les reconoce el ordenamiento jurídi-
co en su conjunto y les permita ser protagonista
de su propio desarrollo.

Sin embargo, el proyecto de ley que se nos
presenta no satisface las pretensiones de Eusko
Alkartasuna.

Nuestra principal objeción a este proyecto de
ley está relacionada con la concepción del menor
que presenta.

Comenzando por la denominación del proyecto
de ley, “Ley Foral de Atención Integral al Menor”,
en la que no se atiende a una realidad global y
tampoco desde el punto de vista jurídico, se
entiende que no se hace ninguna distinción entre
la población infantil y adolescente. Es decir la Ley
no considera que los niños y niñas son personas
en desarrollo que se van capacitando para poder
influir en las decisiones que afectan a sus vidas,
aspecto que está recogido en el ordenamiento
jurídico vigente. En este sentido, por concepto, por
coherencia con el ordenamiento jurídico, es impor-
tante que quede claro tanto desde el espíritu que
dimane de la ley como en el propio articulado en
el que deben aparecer y asegurarse los derechos
y aspectos.

Además, el proyecto de ley se obceca en man-
tener la caduca concepción del menor, únicamen-
te como sujeto a proteger, de ahí que la ley articu-
le la prevención y la protección del menor y
queden relegados a un segundo plano los dere-
chos.

Eusko Alkartasuna entiende que el objeto de
esta ley debe ser el considerar a la población
infantil y adolescente como sujetos de derechos,
garantizarlos en su conjunto, poner herramientas
concretas que los haga reales y asumir desde las
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administraciones estas responsabilidades y com-
promisos.

Incluso pretendemos ahondar en los derechos
de los niños, niñas y adolescentes, reconociendo
derechos necesarios que el proyecto de ley que se
presenta por el Gobierno de Navarra no incluye.

Así contemplamos nuevos como el derecho a
la cultura, al tiempo libre, al medio ambiente, al
entorno. A modo de ejemplo, en este apartado
llama la atención que el proyecto de ley contemple
como deber del menor el respeto al medio
ambiente y no considere el derecho.

Además, para garantizar el ejercicio de sus
derechos así como la defensa de la población
infantil y adolescente ante situaciones de amena-
za y vulneración de derechos proponemos la crea-
ción de la Defensoría para la infancia y la adoles-
cencia.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Eusko
Alkartasuna presenta enmienda a la totalidad pro-
poniendo un con texto alternativo completo.

TEXTO ALTERNATIVO

Proposición de Ley Foral de atención

y protección a la infancia y la 

adolescencia

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ley de Atención y Protección a la
Infancia y la Adolescencia establece, por primera
vez en la Comunidad Foral de Navarra, un marco
global de referencia en la materia.

La presente ley pretende colmar ese vacío jurí-
dico definiendo los principios de actuación y el
marco competencial e institucional. Pretende, asi-
mismo, reunir en un único texto el conjunto de
derechos básicos que otros instrumentos normati-
vos, de carácter autonómico, estatal o internacio-
nal, ya reconocen en favor de niños, niñas y ado-
lescentes, y, en particular, legislar expresamente
los principios que deben regir la actuación admi-
nistrativa a fin de promover y defender el ejercicio
efectivo de tales derechos.

La evolución que la figura del niño ha tenido en
los últimos años exige articular una legislación
acorde con esta nueva dimensión social. El niño ha
pasado de ser objeto de protección a ser sujeto de
derechos, siendo la protección uno de los dere-
chos que le amparan. Este cambio de enfoque ha
sido, en gran parte, promovido por la Convención
de las Naciones Unidas sobre los Derechos del
Niño, de 20 de noviembre de 1989. La rápida res-

puesta de la comunidad internacional –única en la
evolución de los derechos del hombre– ha acelera-
do aceptación, divulgación y afianzamiento de esta
nueva perspectiva. Los contenidos declarativos
han tenido en nuestro entorno sociocultural reflejo
normativo, y los principios de protección, provisión
y participación defendidos por la convención se
han traducido en derechos específicos, cuyo con-
tenido garantiza la efectiva aplicación de aquéllos.

Así en el marco de la Naciones Unidas, en el
ámbito de la protección de menores caben desta-
car las normas, declaraciones y recomendaciones
que hacen referencia específica al ámbito de la
delincuencia juvenil como son:

– Reglas mínimas de las Naciones Unidas
para la administración de la justicia de menores (
Reglas de Beijing” de 28 de octubre de 1985.)

– Directrices de las Naciones Unidas para la
prevención de la delincuencia juvenil ( Directrices
de Riad), de 14 de diciembre de 1990.

– Reglas de las Naciones Unidas para la pro-
tección de los menores privados de libertad, de 14
de diciembre de 1990.

Otras aportaciones recientes de la doctrina
europea e internacional más progresista y de los
textos internacionales más novedosos han contri-
buido a asentar esta tendencia al reconocimiento
jurídico del papel social de la infancia y de la ado-
lescencia. Son de obligada referencia la Resolu-
ción sobre los problemas de los niños en la Comu-
nidad Europea, aprobada por el Parlamento
Europeo el 13 de diciembre de 1991; la Recomen-
dación del Consejo de las Comunidades Europeas
sobre el cuidado de los niños y las niñas, de 31 de
marzo de 1992; el Dictamen sobre la adopción,
aprobado por el Consejo Económico y Social el 1
de julio de 1992; la Carta Europea de los Dere-
chos del Niño, aprobada por el Parlamento Euro-
peo en Resolución del 8 de julio de 1992, y el
Convenio sobre Protección de Menores y Coope-
ración en materia de Adopción Internacional, apro-
bado el 29 de mayo de 1993 por la Conferencia de
La Haya de Derecho Internacional Privado.

En nuestro ordenamiento jurídico se observa
un acercamiento progresivo a tales planteamien-
tos, como refleja el protagonismo cada vez más
marcado que otorgan a la infancia y a la adoles-
cencia las reformas y los desarrollos legislativos
de los últimos años.

La Ley 11/1981, de 13 de mayo, de modifica-
ción del Código Civil en materia de Filiación, Patria
Potestad y Régimen Económico del Matrimonio,
inició el ciclo de innovaciones al suprimir la distin-
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ción entre filiación legítima e ilegítima, equiparar al
padre y a la madre a efectos del ejercicio de la
patria potestad e introducir la investigación de la
paternidad. La Ley sobre la Tutela, de 1983, conti-
nuó el proceso, hasta que la Ley 21/1987, de 11 de
noviembre, por la que se modifican determinados
artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuicia-
miento Civil en materia de adopción, introdujo
cambios fundamentales en el ámbito de la protec-
ción de la infancia y de la adolescencia. A ella se
debe la consideración de la adopción como un ele-
mento de plena integración familiar, la configura-
ción del acogimiento familiar como una nueva insti-
tución de protección, la generalización de la
primacía del interés superior del niño, niña o ado-
lescente y la protección de sus derechos en orden
a garantizar su desarrollo a todas las actuaciones
administrativas o judiciales relacionadas con él, la
ampliación de las competencias del como defensor
de niños, niñas y adolescentes, la sustitución del
concepto de abandono por la figura del desamparo
y la agilización de los procedimientos de protección
al posibilitar la asunción de la tutela automática por
parte de la entidad pública competente.

Algunas disposiciones posteriores insistieron
también en otorgar protagonismo a los derechos
de la población infantil y adolescente: la Ley Orgá-
nica 5/1988, de 9 de junio, sobre Exhibicionismo y
Provocación Sexual en relación con las Personas
Menores de Edad; la Ley Orgánica 4/1992, de 5
de junio, sobre reforma de la Ley Reguladora de la
Competencia y el Procedimiento de los Juzgados
de Menores, y la Ley 25/1994, de 12 de julio, por
la que se incorpora al ordenamiento jurídico la
Directiva 89/552/CEE sobre la coordinación de
disposiciones legales reglamentarias y administra-
tivas de los estados miembros relativos al ejercicio
de actividades de radiodifusión televisiva.

En fechas más recientes, la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
menor, de modificación parcial del Código Civil y
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha supuesto el
último gran avance. En respuesta a las peticiones
manifestadas por instituciones públicas y privadas
en orden a solicitar una normativa que colmara las
lagunas detectadas en el curso de la aplicación de
la Ley 21/87 y que ofreciera un marco legal de
actuación más acorde con las nuevas necesida-
des y demandas de la sociedad, establece las
pautas de actuación que, en adelante, deberán
presidir los desarrollos normativos en la materia y
la intervención de las administraciones públicas.
La exposición de motivos de la Ley 1/1996 expre-
sa claramente su espíritu al declarar que “la mejor
forma de garantizar social y jurídicamente la pro-
tección de la infancia es promover su autonomía

como sujetos”; las necesidades de niños, niñas y
adolescentes se convierten así en eje de sus
derechos y de su protección.

En garantía de esa autonomía, recoge y des-
arrolla expresamente el derecho al honor, a la inti-
midad y a la propia imagen; el derecho a la infor-
mación; a la libertad ideológica; a la participación,
asociación y reunión; el derecho a la libertad de
expresión y el derecho a ser oído. Extendido pro-
gresivamente a todo el ordenamiento jurídico en
todas aquellas cuestiones que pueden afectar a
los niños, niñas y adolescentes, el derecho a emi-
tir su opinión y a que esta opinión se tenga en
cuenta cuando tuviera suficiente juicio confirma y
afianza el principio de democratización que, en el
marco de las relaciones con los niños, niñas y
adolescentes, ya proclamara el Año Internacional
de la Familia y cuya ampliación alcanza ahora
ámbitos extrafamiliares. Esta democratización de
las relaciones se ve reforzada por el hecho de que
las limitaciones que pudieran derivarse del des-
arrollo evolutivo deben interpretarse restrictiva-
mente y paliarse recurriendo a los procedimientos
y a los instrumentos de interpretación más ade-
cuados a la edad del sujeto.

Proclamado este cambio de orientación, al
regular los principios de actuación en situaciones
de desprotección social, la Ley 1/1996, de Protec-
ción Jurídica del Menor, eleva a rango normativo
la distinción entre situaciones de riesgo y situacio-
nes de desamparo que las administraciones públi-
cas competentes en materia de protección ya
venían aplicando en la práctica. Asimismo, otorga
prioridad al principio de agilidad e inmediatez en
todos los procedimientos administrativos y judicia-
les, articula diferentes tipos de acogimiento fami-
liar, con objeto de dar respuesta a la diversidad
que se observa en las necesidades de los niños,
niñas y adolescentes en situación de desprotec-
ción, e introduce, en materia de adopción, el
requisito de idoneidad de los adoptantes.

A comienzos del año 2000, la Ley Orgánica
5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la Respon-
sabilidad Penal de los Menores, completa el
marco normativo respondiendo a la necesidad
impuesta por lo establecido en la Ley Orgánica
4/1992, de 5 de junio, sobre reforma de la Ley
Reguladora de la Competencia y el Procedimiento
de los Juzgados de Menores, y en el artículo 19
de la vigente Ley Orgánica 10/1995, de 23 de
noviembre, del Código Penal. En este sentido,
conviene tener en cuenta las últimas modificacio-
nes operadas mediante la Ley Orgánica 7/2000,
de 22 de diciembre, de modificación de la Ley
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Códi-
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go Penal, y de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de
enero, Reguladora de la Responsabilidad Penal
de los Menores, en relación con los delitos de
terrorismo.

Era necesario que, sobre esta base doctrinal,
estas tendencias legislativas internacionales y
estatales, y la práctica de las administraciones
públicas, la Comunidad Foral de Navara desarro-
llara la actividad normativa que corresponde a las
competencias que le vienen atribuidas por la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintergra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Nava-
rra, respondiendo así a las recomendaciones
planteadas desde la Organización de las Nacio-
nes Unidas en el marco del seguimiento de la apli-
cación de la Convención sobre los Derechos del
Niño.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44,
números 17, 18 y 23 de la Ley Orgánica 13/ 1982,
de 1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, la
Comunidad Foral ostenta competencia exclusiva
en materia de asistencia social, política infantil y
juvenil, y de instituciones y establecimientos públi-
cos de protección y tutela de menores y de rein-
serción social, así como competencia exclusiva en
materia de derecho civil foral, según lo dispuesto
en el artículo 48 de la citada Ley Orgánica 13/
1982, de 13/ 1982, de 19 de agosto.

Mediante los Reales Decretos 1702/ 1985, de 1
de agosto, 1775/1985, de 1 de agosto, 274/1986, de
24de enero y 1681/1990, de 28 de diciembre, se
traspasaron a la Comunidad Foral de Navarra las
funciones y servicios del Estado en materia de asis-
tencia y servicios sociales, en materia de protección
de menores y en materia de fundaciones benéfico
asistenciales, así como las funciones y servicios del
Instituto Nacional de Servicios Sociales.

Por otra parte, la Comunidad Foral de Navarra
ostenta competencia en materia de bibliotecas,
deporte y ocio, espectáculos, asociaciones, edu-
cación salud, contratos medio ambiente y ecolo-
gía, empleo, administración local y en materia de
procedimiento administrativo derivado de las
especialidades del Derecho sustantivo o de la
organización propias de Navarra, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 44, números 10, 14, 15
y 19, y en los artículos 46, 47, 49.1.c) y d), 53, 57 y
58.1.b) de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, materias todas ellas a
las que se hace referencia en esta Ley Foral.

La presente Ley de Atención y Protección a la
Infancia y la Adolescencia tiene un triple objeto:

a) Garantizar a los niños, niñas y adolescen-
tes, residentes o transeúntes en el territorio de la
Comunidad Foral de Navarra, el ejercicio de los
derechos que les reconocen la Constitución, la
Convención de las Naciones Unidas sobre los
Derechos del Niño, la Carta Europea de los Dere-
chos del Niño y el ordenamiento jurídico en su
conjunto.

b) Establecer el marco de actuación en el que
deben ejercerse las actividades de fomento de los
derechos y del bienestar de la infancia y de la
adolescencia, así como las intervenciones dirigi-
das a su atención y protección, en orden a garanti-
zar su desarrollo en los ámbitos familiar y social.

c) Definir los principios de actuación y el marco
competencial e institucional en el ámbito de la pro-
tección a niños, niñas y adolescentes en situación
de riesgo o de desamparo, así como en el de la
intervención con personas infractoras menores de
edad.

Estructurado en ocho títulos, el texto legal pre-
tende establecer el marco global de actuación en
cada uno de los ámbitos que regula.

Las disposiciones generales del título I marcan
la orientación de la ley, relegando implícitamente
el tan polémico concepto de “menores”, de conno-
taciones paternalistas, y optando por los de “per-
sonas menores de edad”, “niños, niñas y adoles-
centes”, o “infancia y adolescencia”. Se adopta el
principio del interés superior de los niños, niñas y
adolescentes y la protección de sus derechos en
orden a garantizar su desarrollo como principio
inspirador básico de todas las decisiones y actua-
ciones privadas o públicas que guarden relación
con ellos, y se estipulan los principios generales
que necesariamente deben informar las interven-
ciones. En particular, la ley proclama el derecho
de los niños, niñas y adolescentes a ser claramen-
te informados de sus derechos; a ver respetados
sus derechos individuales y colectivos, con refe-
rencia específica a su derecho a la participación; a
ser protegidos contra cualquier acción u omisión
que pudiera perjudicarles, dando prioridad siem-
pre en tales casos al mantenimiento en el entorno
familiar; a que las medidas que se adopten a su
respecto presenten un carácter eminentemente
socioeducativo. Asimismo, la ley subraya la nece-
sidad de sensibilizar a la sociedad con objeto de
prevenir la marginación y la explotación infantil,
así como los abusos y malos tratos.

El texto incide en el derecho de las personas
menores de edad a ser oídas cuando tengan sufi-
ciente juicio, y asume la capacidad progresiva de
éstas de edad para el ejercicio de sus derechos.
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En este sentido, se recoge, con respecto a sus
derechos en el ámbito de la protección a la salud,
la facultad para prestar o denegar consentimiento
reconocida a las personas que hayan cumplido
dieciséis años en la Ley 41/2002, de 14 de
noviembre, Básica Reguladora de la Autonomía
del Paciente y de Derechos y Obligaciones en
materia de Información y Documentación Clínica.

Se insiste igualmente, en todos los ámbitos de
aplicación de la ley, en la obligación de colabora-
ción interinstitucional que se impone a los organis-
mos, entidades e instituciones públicas y privadas,
a fin de proporcionar a la población infantil y juve-
nil una atención coherente y organizada, que no
sólo facilite la detección de situaciones de despro-
tección, sino que también permita intervenciones
más eficaces y más acordes con una utilización
racional de los recursos.

El título II recoge los derechos básicos de la
población infantil y adolescente, así como sus
derechos en los ámbitos de la salud, la educación,
la cultura, el tiempo libre, el medio ambiente, el
entorno, la participación social y la integración
social, implicando de esta manera en la aplicación
de la ley a todas las administraciones públicas y a
todas las entidades privadas que participan activa-
mente en estos ámbitos.

El título III establece el marco de intervención
en materia de protección a niños, niñas y adoles-
centes en situación de riesgo o de desamparo.

Con referencia a la acción protectora de la
Administración, el texto explicita principios de
actuación acordes con la filosofía de la Ley Orgá-
nica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, de
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, regula las pautas procedi-
mentales con objeto de alcanzar cierta uniformi-
dad en la aplicación de los preceptos de la norma
y garantizar así el cumplimiento del principio de
igualdad. En la regulación de las medidas que
puede adoptar la Administración, se incide con
detalle en aquellas que implican una separación
del medio familiar, es decir, el acogimiento familiar,
el acogimiento residencial y la adopción, introdu-
ciendo garantías de calidad mediante la aplicación
de procedimientos de autorización, registro, homo-
logación, inspección y evaluación de servicios y
centros, la atribución a la Administración autóno-
ma de la responsabilidad de regular los requisitos
materiales, funcionales y de personal que deben
reunir los centros residenciales y la proclamación
de los derechos y obligaciones de los niños, niñas
y adolescentes residentes.

Con relación a los casos de adopción, la ley
establece el derecho a conocer la filiación biológi-
ca de conformidad con lo establecido en la Con-
vención de los Derechos del Niño así como en el
Convenio de La Haya, de 1993, sobre Protección
del Niño y Cooperación en materia de Adopción
Internacional.

En el ámbito de la atención socioeducativa a
personas infractoras menores de edad, recogida en
el título IV, se establecen igualmente los principios
de actuación y las modalidades de ejecución de las
medidas dictadas por el juez de menores, atendien-
do al tenor de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de
enero, Reguladora de la Responsabilidad Penal de
los Menores, con especial incidencia en las medi-
das de internamiento, e introduciendo, también en
este caso, garantías tendentes a favorecer la cali-
dad de la atención y el respeto de los derechos de
las personas infractoras menores de edad. A tales
efectos, se prevé que la Administración autónoma
regule los requisitos materiales, funcionales y de
personal que deberán reunir los centros de interna-
miento, con mención expresa de los derechos y
obligaciones de los adolescentes internados.

Al regular la organización institucional en su
título V, la ley prevé la creación de la figura de la
Defensoría para la Infancia y la Adolescencia,
estableciendo entre sus funciones las de sensibili-
zación y promoción social de los derechos de la
infancia y la adolescencia.

El texto opta, así mismo, por la creación de un
Observatorio de la Infancia y la Adolescencia,
dedicado fundamentalmente al estudio de las con-
diciones de vida de los niños, niñas y adolescen-
tes y al asesoramiento de las entidades implica-
das en su atención.

Por último, la ley consolida la función de la
Comisión Permanente Sectorial para la Atención a
la Infancia y la Adolescencia, en el seno del Con-
sejo Navarro de Bienestar Social, como foro espe-
cífico de participación de las instituciones públicas
y agentes sociales implicados en la atención,
seguimiento y protección de las personas meno-
res de edad y como órgano de consulta y asesora-
miento respecto de los proyectos de ley, disposi-
ciones generales y reglamentos que hayan de ser
propuestos o dictados por el Gobierno de Navarra
en los aspectos a que se refiere la presente ley.

El título VI contiene la distribución competen-
cial entre las distintas Administraciones públicas
que intervienen en la atención y protección a la
infancia y a la adolescencia.

En el título VII, la ley regula la relación de la
Administración pública con las entidades privadas,
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recogiendo el principio de fomento de la iniciativa
social adoptado por la Ley de Servicios Sociales.

Finalmente, la ley incorpora en su título VIII un
régimen sancionador, que determina las infraccio-
nes, las sanciones y el procedimiento aplicable. Con
este sistema se pretende garantizar la aplicación
real de los principios y preceptos legales y la no vul-
neración de unos derechos cuyo contenido pura-
mente declarativo es imprescindible trascender.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación y objeto.

La presente ley tiene por objeto la atención y
protección a la infancia y la adolescencia en
garantía del ejercicio de sus derechos y de sus
responsabilidades. En particular, tiene por objeto:

a) Garantizar a los niños, niñas y adolescentes
que residan o se encuentren en territorio de la
Comunidad Foral de Navarra el ejercicio de los dere-
chos que les reconocen la Constitución, la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre los Derechos del
Niño, la Carta Europea de los Derechos del Niño y
el ordenamiento jurídico en su conjunto.

b) Establecer el marco de actuación en el que
deben ejercerse las actividades de fomento de los
derechos y del bienestar de la infancia y la adoles-
cencia, así como las intervenciones dirigidas a su
atención y protección, en orden a garantizar su
desarrollo en los ámbitos familiar y social.

c) Definir los principios de actuación y el marco
competencial e institucional en el ámbito de la pro-
tección a niños, niñas y adolescentes en situación de
riesgo o de desamparo, así como en el de la inter-
vención con personas infractoras menores de edad.

Artículo 2. Ámbito personal.

A los efectos de la presente ley y de sus dispo-
siciones de desarrollo:

a) Se entiende que son personas menores de
edad quienes tienen una edad inferior a la mayo-
ría de edad establecida en el Código Civil, siem-
pre que no hayan sido emancipadas o no hayan
alcanzado la mayoría de edad en virtud de lo dis-
puesto en la ley que les sea aplicable. La minoría
de edad se entenderá referida a la establecida en
el Código Penal para las disposiciones relativas a
personas infractoras menores de edad.

b) Se entiende por infancia el período de vida
comprendido entre el nacimiento y la edad de
doce años, y por niños y niñas las personas que
se encuentran en dicho período de vida.

c) Se entiende por adolescencia el período de
vida comprendido entre la edad de trece años y la
mayoría de edad establecida por ley o la emanci-
pación, y por adolescentes las personas que se
encuentran en dicho período de vida.

Artículo 3. Declaración de acción directa.

Corresponde a las instituciones de la Comuni-
dad Foral de Navarra el desarrollo normativo y la
acción directa en materia de atención y protección
a la infancia y la adolescencia.

Artículo 4. Principio inspirador básico.

1.– De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero,
de Protección Jurídica de Menor, de modificación
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, el interés superior de los niños, niñas
y adolescentes y la protección de sus derechos en
orden a garantizar su desarrollo deben ser el prin-
cipio inspirador de las decisiones y actuaciones
que a su respecto adopten y apliquen los padres y
madres, tutores o guardadores. También lo serán
de todas las actuaciones públicas que guarden
relación directa con ellos y, en particular, de todas
las decisiones adoptadas por la autoridad judicial o
administrativa o por las instituciones públicas o pri-
vadas responsables de su atención y protección.

Para la determinación de ese interés se aten-
derá en primer término a las necesidades y dere-
chos de la persona menor de edad, se tendrán en
cuenta sus opiniones y deseos manifestados con
juicio suficiente y se considerará su individualidad
en el marco familiar y social.

2.– El interés superior de los niños, niñas y
adolescentes y la protección de sus derechos en
orden a garantizar su desarrollo deben primar
sobre cualquier otro interés legítimo concurrente.

Artículo 5. Principios rectores de la actuación
administrativa.

Los principios de actuación que rigen la inter-
vención de las administraciones públicas de la
Comunidad Foral de Navarra en el ejercicio de sus
competencias de atención a la infancia y la ado-
lescencia velarán por:

a) Garantizar el respeto de los derechos indivi-
duales y colectivos reconocidos a los niños, niñas
y adolescentes en el ordenamiento jurídico vigente.

b) Garantizar el derecho de los niños, niñas y
adolescentes a ser informados de sus derechos,
verbalmente y/o por escrito, en un idioma que
entiendan y con un lenguaje claro y sencillo, adap-
tado a su nivel y capacidad de entendimiento y, en
su caso, a sus necesidades educativas especiales.
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c) Garantizar el respeto al principio de igual-
dad, evitando y, en su caso, eliminando cualquier
condicionante derivado del hecho de vivir en un
entorno rural, marginal o degradado y cualquier
forma de discriminación por razón de nacimiento,
edad, raza, sexo, estado civil, orientación sexual,
aptitud física o psíquica, estado de salud, lengua,
cultura, religión, creencia, ideología o cualquier
otra condición o circunstancia personal, económi-
ca o social de los niños, niñas y adolescentes o de
sus familias.

d) Adoptar los medios que resulten necesarios
para favorecer el desarrollo integral de los niños,
niñas y adolescentes, en particular el desarrollo
de su personalidad, garantizando la prestación de
una atención adecuada a las diferentes etapas
evolutivas.

e) Fomentar en los niños, niñas y adolescentes
los valores de tolerancia, solidaridad, respeto,
igualdad, responsabilidad, participación y, en
general, los principios democráticos de conviven-
cia social.

f) Adoptar cuantas medidas resulten necesa-
rias para evitar que el contenido esencial de los
derechos de los niños, niñas y adolescentes
quede afectado por la carencia de recursos adap-
tados a sus necesidades.

g) Garantizar que el ejercicio efectivo de los
derechos regulados en esta ley no se vea obsta-
culizado o impedido por la existencia de barreras
cuya eliminación se contemple en la Ley Foral
22/2003, de 25 de marzo, de modificación de la
Ley Foral 4/ 1988, de 11 de julio, sobre barreras
físicas y sensoriales.

h) Prevenir las situaciones de explotación, des-
asistencia, indefensión, inadaptación, margina-
ción, abandono o desprotección que puedan afec-
tar a los niños, niñas y adolescentes y adoptar las
medidas que resulten necesarias para ello.

i) Prestar especial consideración a los casos
en los que los niños, niñas o adolescentes sean
víctimas de delitos y adoptar las medidas de
apoyo y protección que resulten más adecuadas.

j) Garantizar el carácter eminentemente educa-
tivo de las medidas que se adopten, con vistas a
favorecer la plena integración social de los niños,
niñas y adolescentes.

k) Fomentar la solidaridad y la sensibilidad
social ante las cuestiones relacionadas con la
infancia y la adolescencia, con objeto, particular-
mente, de prevenir la marginación y la explotación
infantil, así como cualquier manifestación de

abuso, acoso y maltrato físico, psíquico o emocio-
nal, e impulsar el papel de la sociedad civil en
defensa de los derechos y libertades de la infancia
y la adolescencia.

l) Promover la participación de la iniciativa
social en la aplicación de los planes y programas
de promoción, atención y protección de la infancia
y la adolescencia impulsados por las administra-
ciones públicas, así como en la ejecución de
medidas judiciales en medio abierto impuestas
por los juzgados de menores en el ámbito de la
Comunidad Foral de Navarra.

m) Favorecer las relaciones intergeneraciona-
les, fomentando el voluntariado de las personas
mayores y de los jóvenes para colaborar en activi-
dades con niños, niñas y adolescentes, de confor-
midad con la Ley Foral 2/1998, de 27 de marzo,
del Voluntariado.

n) Fomentar las relaciones solidarias con otros
pueblos, favoreciendo los intercambios culturales,
la cooperación orientada a la infancia en situación
de vulnerabilidad, así como la estancia temporal
de niños, niñas y adolescentes procedentes de
países empobrecidos o en conflicto, de conformi-
dad con la legislación aplicable.

ñ) Promover la colaboración y coordinación
entre las diferentes administraciones al objeto de
garantizar todos los derechos que asisten a los
niños, niñas y adolescentes.

Artículo 6. Deber de reserva.

Los organismos, entidades e instituciones
públicas y privadas actuarán con la obligada
reserva en el ámbito de la atención y protección a
la infancia y la adolescencia, adoptando las medi-
das oportunas para garantizar, en aplicación del
derecho a la intimidad, el tratamiento confidencial
de la información con la que cuenten y de los
ficheros o registros en los que conste dicha infor-
mación, en los términos regulados en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal.

El mismo deber de reserva se hará extensivo a
las autoridades y personas que, por su profesión o
función, conozcan de casos en los que podría
existir o exista una situación de riesgo o de des-
amparo o tengan acceso a la información citada
en el párrafo anterior.

Artículo 7. Colaboración interinstitucional.

Los organismos, entidades e instituciones
públicas y privadas tienen la obligación de colabo-
rar y de coordinar sus actuaciones, a fin de pro-
porcionar a la población infantil y adolescente una
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atención coherente, organizada e integral, que no
sólo facilite la detección de situaciones de despro-
tección, sino que también permita intervenciones
más eficaces y más acordes con una utilización
racional de los recursos.

Artículo 8. Prioridad presupuestaria.

Las administraciones públicas de la Comuni-
dad Foral de Navarra, en el ámbito de sus compe-
tencias, tendrán entre sus prioridades presupues-
tarias las actividades de promoción, atención,
protección, formación, ocio e integración de los
niños, niñas y adolescentes.

TÍTULO II
De los derechos de los niños, niñas y adoles-

centes y de su ejercicio

CAPÍTULO I
Derechos básicos

Artículo 9. Derechos de los niños, niñas y
adolescentes.

Los niños, niñas y adolescentes son titulares
de los derechos reconocidos en el ordenamiento
jurídico vigente, entre los que destacan particular-
mente, al igual que para el resto de la ciudadanía,
el derecho a la vida y a la integridad física y psí-
quica, el derecho al libre y pleno desarrollo de la
personalidad y el derecho a la igualdad.

Así mismo, son titulares de los derechos al
honor, a la intimidad y a la propia imagen, a la
identidad, a la información, a la libertad ideológi-
ca, a la participación, asociación y reunión, a la
libertad de expresión, a ser oídos en cuantas deci-
siones les incumben y a defender sus derechos.

Artículo 10. Derecho al honor, a la intimidad y
a la propia imagen.

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgá-
nica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídi-
ca del Menor, de modificación parcial del Código
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil:

a) Los niños, niñas y adolescentes tienen dere-
cho al honor, a la intimidad personal y familiar y a
la propia imagen, quedando comprendidos en
este derecho la inviolabilidad del domicilio familiar
y de la correspondencia, así como el secreto de
las comunicaciones.

b) En los casos en que los derechos recogidos
en la letra anterior queden vulnerados por la difu-
sión de información o la utilización de imágenes o
nombres de niños, niñas y adolescentes en los
medios de comunicación que pueda implicar una
intromisión ilegítima en su intimidad, honra o repu-

tación, o que sea contraria a sus intereses, el
ministerio fiscal deberá intervenir instando de
inmediato las medidas cautelares y de protección
previstas en la ley y solicitando las indemnizacio-
nes que correspondan por los perjuicios causa-
dos. Tales actuaciones procederán incluso si cons-
ta el consentimiento del niño, niña o adolescente o
de sus representantes legales.

c) En los casos a que se refiere la letra ante-
rior, y sin perjuicio de las acciones de las que
sean titulares los representantes legales del niño,
niña o adolescente, el ministerio fiscal podrá
actuar de oficio o a instancia del propio niño, niña
o adolescente o de cualquier persona interesada,
física o jurídica, o entidad pública.

d) Los padres y madres, tutores o guardadores
y los poderes públicos respetarán estos derechos
y los protegerán frente a posibles ataques de ter-
ceros.

Artículo 11. Derecho a la identidad.

1.– Los niños, niñas y adolescentes tienen
derecho a conocer su identidad, a tener un nom-
bre y una nacionalidad, y deben ser registrados
desde su nacimiento.

2.– Los poderes públicos habrán de adoptar
cuantas medidas sean necesarias para garantizar
el ejercicio de este derecho y, en particular, velar
por el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) La identificación de la madre en el parte
médico de nacimiento.

b) La inscripción de la filiación materna en el
Registro Civil, que deberá extenderse de conformi-
dad con la normativa registral.

c) La facilitación del acceso de las personas
adoptadas a la información de la que disponga
cualquier administración pública sobre su filiación
de origen, en los términos regulados en el artículo
84 de esta ley.

3.– Las personas extranjeras menores de edad
que se encuentren en territorio de la Comunidad
Foral de Navarra tienen el derecho y la obligación de
conservar la documentación que, expedida por las
autoridades competentes del país de origen o de
procedencia, acredite su identidad, así como la que
acredite su situación en la Comunidad Foral, y no
pueden ser privadas de su documentación salvo en
los supuestos y con los requisitos previstos en la ley.

Si se diera el caso de que dichas personas
estuvieran indocumentadas, tendrán derecho a
que la administración competente para ello les
documente debidamente.
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Artículo 12. Derecho a la información.

1.– De conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor, de modificación parcial del
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, los
niños, niñas y adolescentes tienen derecho a bus-
car, recibir y utilizar la información adecuada a su
desarrollo según su edad y condiciones de madu-
rez, debiendo los padres y madres, tutores o guar-
dadores y los poderes públicos velar por que la
información que reciban sea veraz, plural y respe-
tuosa con los principios constitucionales.

2.– Las Administraciones Públicas de Navarra
competentes por razón de la materia incentivarán
la producción y difusión de materiales informativos
destinados a los niños, niñas y adolescentes y faci-
litará el acceso de éstos a los servicios de informa-
ción, documentación, bibliotecas y demás servicios
culturales. En particular, velarán por que los
medios de comunicación, en sus mensajes dirigi-
dos a personas menores de edad, promuevan los
valores de igualdad, solidaridad y respeto; eviten
imágenes de contenido violento, pornográfico o de
explotación en las relaciones personales, o que
reflejen un trato degradante, inciten a actividades
delictivas o fomenten la insolidaridad o la discrimi-
nación por razón de nacimiento, edad, raza, sexo,
estado civil, orientación sexual, aptitud física o psí-
quica, estado de salud, lengua, cultura, religión,
creencia, ideología o cualquier otra condición o cir-
cunstancia personal, económica o social, o presen-
ten cualquier otro contenido susceptible de resultar
perjudicial para su desarrollo, todo ello en los tér-
minos contemplados en los artículos 30, 31 y 32.

3.– Las Administraciones públicas de Navarra
promoverán por la existencia de códigos éticos
referentes a los contenidos emitidos por los
medios de comunicación.

Artículo 13. Derecho a la libertad ideológica.

1.– Los niños, niñas y adolescentes tienen
derecho a la libertad de ideología, conciencia y
religión, con las limitaciones prescritas por la ley y
respetando los derechos y libertades fundamenta-
les de los demás.

2.– Los padres y madres, tutores o guardado-
res tienen el derecho y el deber de cooperar para
que la persona menor de edad ejerza esta libertad
de modo que contribuya a su desarrollo integral.

Artículo 14. Derecho de participación, asocia-
ción y reunión.

1.– Las personas menores de edad tienen dere-
cho a participar plenamente en sus núcleos de con-
vivencia más inmediatos y en la vida social, cultural,

artística y recreativa de su entorno, y a incorporarse
progresivamente a la ciudadanía activa, de acuerdo
con su grado de desarrollo personal.

2.– Los niños, niñas y adolescentes tienen el
derecho de asociación, que comprende, en parti-
cular, el derecho a formar parte de asociaciones y
organizaciones juveniles de partidos políticos y
sindicatos y el derecho a promover asociaciones
infantiles y juveniles e inscribirlas en los términos
previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3.– Los niños, niñas y adolescentes tienen
derecho a participar en reuniones públicas y mani-
festaciones pacíficas convocadas en los términos
establecidos por la ley, así como a promoverlas y
convocarlas con el consentimiento expreso de sus
padres y madres, tutores o guardadores.

4.– Las administraciones públicas, en el ámbito
de sus respectivas competencias, promoverán
medidas destinadas a fomentar la participación de
las personas menores de edad en foros destina-
dos a recoger sus opiniones respecto a proyectos,
programas o decisiones que les afecten.

Artículo 15. Derecho a la libertad de expresión.

1.– Los niños, niñas y adolescentes gozan del
derecho a la libertad de expresión en los términos
constitucionalmente previstos, con el límite de la
protección de la intimidad y la imagen de la propia
persona menor de edad recogido en el artículo 10
de esta ley y con las restricciones que prevea el
ordenamiento jurídico para garantizar el respeto
de los derechos de los demás o la protección de
la seguridad, salud, moral u orden público.

2.– En especial, el derecho a la libertad de
expresión se extiende a la publicación y difusión de
sus opiniones, a la edición y producción de medios
de difusión y al acceso a las ayudas que las admi-
nistraciones públicas establezcan con tal fin.

Artículo 16. Derecho a ser oído.

1.– Los niños, niñas y adolescentes, cuando
tengan suficiente juicio, tienen derecho a ser oídos
tanto en el ámbito familiar como en cualquier pro-
cedimiento administrativo o judicial en que se
encuentren directamente implicados y que con-
duzca a una decisión que afecte a su esfera per-
sonal, familiar o social. En todo caso, las adminis-
traciones públicas, en el ámbito de sus
competencias, velarán por que, en el ejercicio de
este derecho, se respeten las necesarias condicio-
nes de discreción, intimidad, seguridad, ausencia
de presión y adecuación a la situación.

2.– Se garantizará que el niño, niña o adoles-
cente pueda manifestar su opinión, por sí mismo o
a través de la persona que designe para que le
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represente, cuando tenga suficiente juicio; no obs-
tante, cuando ello no sea posible o no convenga al
interés de la persona menor de edad, podrá cono-
cerse su opinión por medio de sus representantes
legales, siempre que no sean parte interesada ni
tengan intereses contrapuestos a los de aquélla, o
a través de otras personas que por su profesión o
relación de especial confianza con la persona
menor de edad puedan transmitir su opinión obje-
tivamente. Este derecho deberá entenderse sin
perjuicio de las previsiones especiales que se
establezcan por ley a su respecto, como las reco-
gidas en el artículo 18.2f) con referencia al dere-
cho a otorgar o denegar el consentimiento en
materia de intervenciones sanitarias.

3.– Las administraciones públicas de la Comu-
nidad Foral, en el ámbito de sus competencias,
velarán por que en los procedimientos directos
con las personas menores de edad se utilice un
idioma que entiendan y un lenguaje adaptado a su
capacidad de entendimiento.

Artículo 17. Derecho a la defensa de sus dere-
chos.

1.– Todos los niños, niñas y adolescentes tie-
nen derecho a defender sus derechos por sí mis-
mos cuando lo permitan las leyes y, en todo caso,
mediante sus representantes legales, siempre que
éstos no sean parte interesada ni tengan intereses
contrapuestos a los de la persona menor de edad,
o a través de otras personas que por su profesión
o relación de especial confianza puedan transmitir
su opinión objetivamente. Las personas que ejer-
zan la patria potestad, tutela o guarda quedan
obligadas a la defensa de tales derechos, y las
administraciones públicas competentes a velar por
su adecuado ejercicio y a poner en marcha los
mecanismos necesarios para cumplir con esos
objetivos.

2.– Los niños, niñas y adolescentes tienen
derecho a recibir de las administraciones públicas
la asistencia adecuada para el efectivo ejercicio
de sus derechos. A tal fin, pueden:

a) Solicitar la protección y tutela de la entidad
pública competente.

b) Poner en conocimiento del ministerio fiscal
las situaciones que consideren que atentan contra
sus derechos con el fin de que éste promueva las
acciones oportunas.

c) Plantear sus quejas ante la institución de la
Defensoría de la Infancia y la Adolescencia creada
por el artículo 96 de la presente ley.

d) Solicitar de las administraciones públicas los
recursos sociales disponibles.

e) Contar con defensa letrada en los procedi-
mientos judiciales en que se vean implicados
como acusados de haber cometido alguna infrac-
ción penal, defensa que será prestada a través del
turno de oficio en caso de no designar letrado de
confianza, así como disfrutar del derecho a la
asistencia jurídica gratuita en los procedimientos
de jurisdicción voluntaria relativos al ámbito con-
templado en la presente ley, todo ello en los térmi-
nos previstos en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de
Asistencia Jurídica Gratuita, y Decreto Foral
707/2003, de 22 de diciembre, por el que se modi-
fica el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
aplicable en la Comunidad Foral de Navarra regu-
lado por Decreto Foral 80/2001, de 9 de abril.

3.– En el marco de los procedimientos judicia-
les, cuando se considere que la participación pre-
sencial de la persona menor de edad pudiera
resultar traumática para ésta o pudiera hacer peli-
grar la prueba testifical, se procurará garantizar su
participación por medios técnicos que eviten su
presencia en la sala, y se solicitará, si se estimara
necesario, la autorización del fiscal competente
para que la persona menor de edad intervenga en
el procedimiento conservando el anonimato.

4.– Las administraciones públicas tienen el
deber de facilitar a las personas menores de edad
el ejercicio de este derecho, asesorándoles y
orientándoles en la tramitación de los procedi-
mientos en los que se encuentren incursas. A tal
efecto, el servicio de información dependiente del
departamento competente en asuntos sociales
regulado en el artículo 42 de la presente ley des-
arrollará funciones de orientación hacia las instan-
cias más adecuadas para garantizar a los niños,
niñas y adolescentes la defensa de sus derechos.

En aquellos casos en los que pudiera existir un
conflicto de intereses entre la persona menor de
edad y la entidad pública bajo cuya guarda o tute-
la se encuentre, deberá ponerse en conocimiento
de la persona menor de edad su derecho a contar
con un defensor judicial en los términos previstos
en la legislación vigente.

5.– La actuación de las administraciones públi-
cas será prioritaria en los casos de amenaza y
coacción, de manera que la administración pública
competente actuará de oficio ante cualquier indicio
de estas situaciones.

CAPÍTULO II
Derecho a la salud y a la atención sanitaria

Artículo 18. Derecho a la promoción y la pro-
tección de la salud.
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1.– Todos los niños, niñas y adolescentes tie-
nen derecho a la promoción y la protección de su
salud y a la atención sanitaria integral de acuerdo
con lo dispuesto en la legislación vigente.

2.– Los niños, niñas y adolescentes tienen
derecho:

a) A ser correctamente identificados en el
momento de su nacimiento mediante los instru-
mentos que a tal efecto garanticen este derecho.

b) A disponer desde su nacimiento de una car-
tilla de salud infantil que contemple las principales
acciones de prevención sanitaria y de protección
de la salud que se consideren pertinentes.

c) A ser inmunizados contra las enfermedades
infectocontagiosas contempladas en el calendario
de vacunas propuesto por la autoridad sanitaria.

d) A la protección de la confidencialidad de su
historia clínica y de su historia social, si la hubiere,
o de cualquier otro dato relativo a su situación
socioeconómica y familiar.

e) A ser informados de su estado de salud y,
en su caso, del tratamiento médico a que son
sometidos, atendiendo a su edad, madurez y esta-
do psicológico y afectivo, en los términos contem-
plados en el artículo 12, y tratando en lo posible
de ofrecer la información pertinente en la lengua
con la que el niño, niña o adolescente se encuen-
tre más familiarizado.

f) A otorgar o denegar su consentimiento de
conformidad con lo establecido en la Ley 41/2002,
de 14 de noviembre, Básica Reguladora de la
Autonomía del Paciente y de Derechos y Obliga-
ciones en materia de Información y Documenta-
ción Clínica.

g) A no ser sometidos a experimentos, de
carácter científico o médico, que puedan poner en
peligro su integridad y su salud.

h) A recibir información sobre la salud en gene-
ral.

i) A ser tratados con educación, comprensión y
respeto a su intimidad.

j) A cuantos otros derechos se contemplen en
la normativa de aplicación en los servicios de
salud.

3.– En relación con la promoción y la protec-
ción de la salud de los niños, niñas y adolescen-
tes, sus padres y madres, tutores o guardadores
legales tienen derecho:

a) A ser informados acerca del estado de salud
del niño, niña o adolescente, sin perjuicio del dere-
cho fundamental de estos últimos a su intimidad

en función de su edad, estado afectivo y desarro-
llo intelectual.

b) A ser informados de las pruebas de detec-
ción o de tratamiento que se considere oportuno
aplicar al niño, niña y adolescente, y a dar su con-
sentimiento previo para la realización de las mis-
mas en los términos previstos en la letra f) del
apartado anterior. En caso de que no prestaran su
consentimiento, será la autoridad judicial, previa
prescripción facultativa, quien otorgará, en su
caso, el consentimiento, primando siempre el
derecho a la vida y a la salud de la persona menor
de edad.

c) A cuantos otros derechos se deriven de la
normativa de aplicación en los servicios de salud.

4.– El departamento del Gobierno de Navarra
competente en materia de sanidad garantizará los
derechos y deberes de carácter instrumental y
complementario que deriven de la regulación legal
del derecho a la protección de la salud de los
niños, niñas y adolescentes, con el máximo respe-
to a su personalidad, dignidad humana e intimidad
en sus relaciones con los servicios sanitarios. En
cumplimiento de lo anterior, el departamento del
Gobierno de Navarra competente en materia de
sanidad colaborará con el departamento del
Gobierno de Navarra competente en materia de
educación en la elaboración de programas de
educación para la salud, en la promoción y protec-
ción de la salud y, en general, en las materias que
en cada momento se estimen prioritarias.

Artículo 19. Acceso a los servicios de salud.

Todos los niños, niñas y adolescentes tienen
derecho a acceder al sistema público de atención
sanitaria en condiciones de igualdad con el resto
de los ciudadanos.

Artículo 20. Principios de actuación adminis-
trativa en el ámbito de la sanidad.

1.– El departamento del Gobierno de Navarra
competente en materia de sanidad deberá poner
los medios necesarios para que se potencie el tra-
tamiento ambulatorio de niños, niñas y adolescen-
tes a fin de evitar en lo posible su hospitalización.
Los centros de salud ambulatorios dispondrán, a
tales efectos, de locales adecuados que respon-
dan a las necesidades de cuidados de las perso-
nas menores de edad y, en función del espacio
disponible y de otras posibilidades existentes, tam-
bién a las de juego, de acuerdo con las normas
oficiales de seguridad. En particular, deberá velar-
se por el cumplimiento de la normativa vigente en
materia de accesibilidad.
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2.– Si la hospitalización del niño, niña o ado-
lescente fuera indispensable, el período de hospi-
talización deberá ser lo más breve posible.

3.– Los niños, niñas y adolescentes, cuando
sean hospitalizados en centros sanitarios, sean
éstos públicos o privados, además de los dere-
chos generales previstos en el artículo 18, tendrán
derecho:

a) A recibir información sobre el conjunto del
tratamiento médico al que se les somete y las
perspectivas positivas que éste ofrece. Dicha infor-
mación se adaptará a su edad, desarrollo mental y
estado afectivo y psicológico.

b) A ser atendidos, tanto en la recepción como
en el seguimiento, de manera individual y, en lo
posible, siempre por el mismo equipo de profesio-
nales.

c) A estar acompañados, el máximo tiempo
posible durante su permanencia en el hospital, de
sus padres y madres o de la persona que los sus-
tituya, quienes no asistirán como espectadores
pasivos sino como elementos activos de la vida
hospitalaria, salvo que ello pudiera perjudicar u
obstaculizar la aplicación de los tratamientos opor-
tunos.

d) A contactar con sus padres y madres, o con
las personas que los sustituya, en momentos de
tensión, para lo cual dispondrán de los medios
adecuados.

e) A ser hospitalizados junto a otros niños, por
lo que se evitará todo lo posible su hospitalización
entre adultos.

f) A disponer de locales adecuados que res-
pondan a sus necesidades en materia de cuida-
dos, de educación y de juego, de acuerdo con las
normas oficiales de seguridad. En particular debe-
rá velarse por el cumplimiento de la normativa
vigente en materia de accesibilidad.

g) A proseguir su formación escolar durante su
permanencia en el hospital, y a beneficiarse de las
enseñanzas de los maestros y del material didácti-
co que las autoridades escolares pongan a su dis-
posición.

h) A disponer durante su permanencia en el
hospital de juguetes, libros y medios audiovisuales
adecuados a su edad.

i) A la seguridad de recibir los cuidados preci-
sos, incluso si para ello fuera necesaria la inter-
vención de la justicia, en los casos en que los
padres y madres o la persona que los sustituya se
los negaran, por razones religiosas, culturales o
cualquiera otras, o no estuvieran en condiciones

de dar los pasos oportunos para hacer frente a la
necesidad, debiendo prevalecer en todos los
casos el derecho a la vida y a la integridad física
de la persona menor de edad.

4.– En los centros de salud mental se crearán
las condiciones precisas para responder a las
necesidades de atención y tratamiento adecuados
de los niños, niñas y adolescentes. En particular,
se tenderá a la creación y equipamiento de unida-
des especializadas dotadas de personal cualifica-
do para la atención a niños, niñas y adolescentes
con problemas de salud mental.

5.– Se garantizará la necesaria coordinación
entre las administraciones al objeto de impulsar la
creación de centros y servicios para la atención de
los niños, niñas y adolescentes con discapacidad.

6.– Las administraciones competentes des-
arrollarán programas de formación dirigidos a los
titulares de los servicios de salud y el personal
sanitario, con el fin de que adquieran los conoci-
mientos suficientes que les permitan detectar
malos tratos o la existencia de desprotección o
riesgo infantil.

Artículo 21. Colaboración interinstitucional.

Los titulares de los servicios de salud y el per-
sonal sanitario están obligados a poner en conoci-
miento de las administraciones públicas compe-
tentes en materia de protección de personas
menores de edad, o cuando sea necesario del
ministerio fiscal o de la autoridad judicial, aquellos
hechos que puedan suponer la existencia de
malos tratos o una situación de desprotección o
riesgo infantil, aportando los datos que resulten
necesarios y suficientes para garantizar la calidad
y eficacia de las intervenciones, así como colabo-
rando con las citadas administraciones para evitar
y resolver tales situaciones.

CAPÍTULO III
Derecho a la educación y a la atención educativa

Artículo 22. Derecho a la educación y a la
enseñanza.

1.– Todos lo niños, niñas y adolescentes tienen
derecho a una formación educativa, que funda-
mentalmente les será proporcionada en el ámbito
sociofamiliar y en los centros educativos, en los
términos previstos en la legislación vigente.

2.– Todos los niños, niñas y adolescentes tie-
nen derecho a recibir la enseñanza básica, que
comprende la educación primaria y la educación
secundaria obligatoria, en los términos estableci-
dos en la legislación vigente.

B.O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 109 / 27 de octubre de 2005

67



Artículo 23. Acceso a los servicios educativos.

1.– El departamento del Gobierno de Navarra
competente en materia de educación deberá dis-
poner en los centros educativos de un número de
plazas suficiente para prestar la atención educati-
va que los niños, niñas y adolescentes precisen
en los distintos ciclos de enseñanza.

2.– Los centros educativos reunirán las condi-
ciones de diseño y equipamiento necesarias al
adecuado desarrollo de las capacidades físicas y
mentales de los niños, niñas y adolescentes. En
particular, deberá velarse por el cumplimiento de
la normativa vigente en materia de seguridad y de
accesibilidad.

3.– Los poderes públicos garantizarán, a través
de los centros que integran la escuela pública de
la Comunidad Foral de Navarra, la escolarización
gratuita a partir de los tres años de edad.

4.– La Administración educativa, en colabora-
ción con las distintas administraciones y agentes
sociales, incentivará la escolarización a partir de
los cero años atendiendo prioritariamente a las
zonas de menor nivel socioeconómico y, en gene-
ral, a los alumnos con necesidades educativas
especiales o necesidades de carácter lingüístico.

Artículo 24. Principios de actuación adminis-
trativa en el ámbito de la educación.

El departamento del Gobierno de Navarra
competente en materia de educación deberá
poner los medios necesarios para que:

1.– El proceso educativo de los niños, niñas y
adolescentes se adapte a su situación evolutiva.

2.– Se contemplen en los proyectos educativos
y curriculares de los centros de enseñanza los
siguientes aspectos:

a) la educación en valores acordes con los
principios, derechos y libertades fundamentales
recogidos en el ordenamiento jurídico vigente, en
particular el respeto a la diversidad y la no discri-
minación por razón de nacimiento, edad, raza,
sexo, estado civil, orientación sexual, aptitud física
o psíquica, estado de salud, lengua, cultura, reli-
gión, creencia, ideología o cualquier otra condi-
ción o circunstancia personal, económica o social;

b) una educación no sexista basada en valores
que fomenten la tolerancia, el civismo y la cultura
de la paz;

c) la realidad social y cultural de la Comunidad
Foral en su pluralidad, garantizando en particular
el aprendizaje de los idiomas oficiales de la misma;

d) el conocimiento del entorno cultural más
próximo y la apertura a otros ámbitos culturales;

e) el respeto al medio ambiente natural y equili-
brado sobre las bases de un desarrollo sostenible.

3.– Se respete y se promueva la igualdad de
oportunidades en el acceso a la escuela y durante
su permanencia en ella, ofreciendo las mismas
oportunidades educativas a todos los niños, niñas
y adolescentes y arbitrando al efecto acciones de
discriminación positiva, de carácter inclusivo, que
apoyen el proceso educativo y prevengan el riesgo
de fracaso escolar, en favor de quienes presenten
desventajas económicas, sociales, culturales o
personales.

4.– Se propicie la participación de niños, niñas
y adolescentes en su proceso educativo y en las
asociaciones de estudiantes.

5.– Se respete y se promueva el derecho de
los padres y madres, tutores o guardadores al
seguimiento y a la participación en la educación
escolar de los niños, niñas y adolescentes.

6.– Se emprendan las acciones necesarias
para evitar el absentismo escolar en la enseñanza
obligatoria, en colaboración con las administracio-
nes locales, el personal docente y las familias.

7.– Se preste atención prioritaria al alumnado
con necesidades educativas especiales con objeto
de garantizar la mejor formación personal, escolar
y profesional, propiciando la individualización de la
atención desde el inicio de la escolaridad. Las fun-
ciones de apoyo corresponderán a profesionales
cualificados para el desarrollo de las mismas.

8.– Se desarrollen en los centros educativos
programas de prevención de las situaciones de
riesgo, fundamentalmente:

a) Programas de prevención sanitaria y educa-
ción para la salud, en particular sobre las sustan-
cias que pueden generar dependencias, sobre
anticoncepción, sobre las enfermedades de trans-
misión sexual y sobre alimentación, a fin de que
los niños, niñas y adolescentes adquieran hábitos
de conducta no perjudiciales para su propia salud
o para la de otras personas.

b) Programas de educación afectivo-sexual.

c) Programas de prevención y educación en
materia de seguridad vial.

d) Programas de información y prevención ten-
dentes a advertir de los efectos perjudiciales de
las sectas u otras organizaciones que puedan per-
judicar el libre desarrollo de la personalidad de los
niños, niñas y adolescentes.
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e) Programas de sensibilización y prevención
sobre los malos tratos y abusos sexuales, con
información de los derechos de los niños, niñas y
adolescentes, de los comportamientos propios o
ajenos que pueden conculcar esos derechos o
desencadenar una situación de riesgo, así como
de las personas u organismos a los que puedan
dirigirse para solicitar ayuda. Todo ello, ofrecido
con un lenguaje claro y sencillo, adaptado a la
capacidad y desarrollo evolutivo de los alumnos y
alumnas.

f) Programas informativos y formativos sobre
medio ambiente y consumo responsable.

9.– Se priorice la detección y corrección de
cualquier situación de acoso y violencia entre los
niños, niñas y adolescentes;

10.– Las administraciones competentes des-
arrollen programas de formación dirigidos a los
titulares de los centros educativos y el personal de
los mismos, con el fin de que adquieran los cono-
cimientos suficientes que les permitan detectar
malos tratos o la existencia de desprotección o
riesgo infantil.

Artículo 25. Colaboración interinstitucional y
de particulares.

1.– Las autoridades y las personas que tengan
conocimiento de que un niño, niña o adolescente
en edad de educación obligatoria no está escolari-
zado, o no asiste al centro escolar de forma habi-
tual y sin justificación, deberán ponerlo en conoci-
miento de las autoridades públicas competentes,
en particular de las autoridades educativas, de las
entidades locales y del ministerio fiscal, a fin de
que adopten las medidas necesarias para su
escolarización o, en su caso, su asistencia al cen-
tro escolar.

2.– Asimismo, los titulares de los centros edu-
cativos y el personal de los mismos están obliga-
dos a poner en conocimiento de las administracio-
nes públicas competentes en mater ia de
protección de personas menores de edad, o cuan-
do sea necesario del ministerio fiscal o de la auto-
ridad judicial, aquellos hechos que puedan supo-
ner malos tratos o la existencia de desprotección o
riesgo infantil, debiendo comunicar los datos e
informaciones que resulten necesarios y suficien-
tes para garantizar la calidad y la eficacia de las
intervenciones, así como colaborar con las citadas
administraciones para evitar y resolver estas situa-
ciones, si bien deberán tenerse siempre en cuenta
los intereses prioritarios de las personas menores
de edad.

CAPÍTULO IV
Derecho a la cultura y a la protección sociocul-

tural

Artículo 26. Derecho a la cultura.

1.– Todos los niños, niñas y adolescentes tie-
nen derecho a recibir, como complemento de la
enseñanza impartida en los centros escolares,
una formación cultural integral, que les permita
desarrollar su capacidad intelectual y artística y
sus habilidades manuales y físicas.

2.– Todos los niños, niñas y adolescentes tie-
nen derecho a que se respeten sus opciones cul-
turales, independientemente de cuál sea su cultu-
ra familiar.

3.– Así mismo, todos los niños, niñas y adoles-
centes tienen derecho a conocer y desarrollar su
cultura de origen.

Artículo 27. Principios de actuación adminis-
trativa en el ámbito sociocultural.

Las administraciones públicas de la Comuni-
dad Foral de Navarra deberán:

a) Desarrollar manifestaciones culturales y
artísticas dirigidas a niños, niñas y adolescentes y
fomentar la organización de actividades de esta
índole por parte de la iniciativa privada.

b) Garantizar, en condiciones de igualdad, el
acceso de los niños, niñas y adolescentes a los bien-
es y medios culturales de la Comunidad Foral de
Navarra, así como su participación en los mismos.

c) Disponer y fomentar la creación de recursos
y medios culturales en los que los niños, niñas y
adolescentes puedan desarrollar sus capacidades
y habilidades intelectuales, artísticas, deportivas y
manuales.

d) Ofrecer las mismas oportunidades culturales
a todos los niños, niñas y adolescentes, arbitrando
para ello acciones de discriminación positiva, de
carácter inclusivo, en favor de quienes presenten
desventajas económicas, sociales, culturales o
personales.

e) Garantizar el acceso de los niños, niñas y
adolescentes a una información plural y veraz.

f) Fomentar que los medios de comunicación
social divulguen información de interés para los
niños, niñas y adolescentes, editen publicaciones
y diseñen espacios televisivos que estén dirigidos
a la población infantil y juvenil en los que se favo-
rezca su participación, adoptando en todo caso
los valores de respeto a los derechos y libertades
fundamentales.
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Artículo 28. Deber de protección sociocultural.

Las administraciones públicas, en el ámbito de
sus competencias, deben velar por la idoneidad
de las condiciones socioculturales en que crecen
los niños, niñas y adolescentes, con objeto de
favorecer el pleno desarrollo de su personalidad y
su plena integración educativa, cultural y social,
adoptando las medidas de supervisión, control e
inspección que, en cada caso, resulten necesarias
para garantizar dicha idoneidad.

Artículo 29. Establecimientos, espectáculos
públicos y actividades recreativas.

El acceso de los niños, niñas y adolescentes a
los establecimientos y locales de juego se realiza-
rá conforme a lo previsto la Ley Foral 11/ 1989, de
27 de junio, del Juego.

La protección de los niños, niñas y adolescen-
tes respecto a espectáculos públicos y actividades
recreativas de pública concurrencia que se des-
arrollen en la Comunidad Foral de Navarra se rea-
lizará conforme a las previsiones contenidas en la
Ley Foral 2/1989, de 13 de marzo, Reguladora de
los espectáculos públicos y actividades recreati-
vas, modificada por Ley Foral 26/2001 de 10 de
diciembre y su normativa de desarrollo.

Artículo 30. Publicaciones.

1.– Se prohíbe la venta a niños, niñas y adoles-
centes de publicaciones cuyo contenido sea sus-
ceptible de resultar perjudicial para el desarrollo
de su personalidad y, en todo caso, de aquellas
que tengan un contenido violento, pornográfico o
de explotación en las relaciones personales, refle-
jen un trato degradante, inciten a actividades
delictivas o fomenten la insolidaridad o la discrimi-
nación por razón de nacimiento, edad, raza, sexo,
estado civil, orientación sexual, aptitud física o
psíquica, estado de salud, lengua, cultura, reli-
gión, creencia, ideología o cualquier otra condi-
ción o circunstancia personal, económica o social,
o tengan cualquier otro contenido susceptible de
resultar perjudicial para su desarrollo.

2.– Se prohíbe el ofrecimiento, de forma direc-
ta o indirecta, a niños, niñas y adolescentes, o la
exposición de manera que queden libremente a su
alcance, del tipo de publicaciones mencionado en
el apartado anterior.

3.– Se prohíbe la difusión en las publicaciones
de nombres, imágenes u otros datos correspon-
dientes a niños, niñas y adolescentes, en los tér-
minos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, y en la Ley 1/1982, de 5 de

mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a
la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Ima-
gen, y en el artículo 10 de esta ley.

4.– Se prohíben cuantas otras actividades refe-
ridas a publicaciones se encuentren expresamen-
te prohibidas en el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 31. Medios audiovisuales.

1.– Con respecto al material audiovisual, que-
dan prohibidas las siguientes actividades:

a) La venta y el alquiler a niños, niñas y ado-
lescentes de vídeos, videojuegos o cualquier
material audiovisual susceptible de perjudicar su
desarrollo y, en todo caso, de aquel cuyo conteni-
do sea el descrito en el artículo 30.1 de esta ley.

b) La proyección del tipo de material audiovi-
sual referido en la letra anterior, en locales o
espectáculos a los que está permitida la asisten-
cia de niños, niñas y adolescentes y, en general,
su difusión, por cualquier medio, entre niños,
niñas y adolescentes.

c) Cuantas otras actividades referidas a mate-
rial audiovisual se encuentren expresamente pro-
hibidas en el ordenamiento jurídico vigente.

2.– Con respecto a la programación televisiva y
radiofónica, se establece que:

a) En conformidad con la Ley 25/1994, de 12
de julio, por la que se incorpora al ordenamiento
jurídico español la Directiva 89/552/CEE, sobre la
coordinación de disposiciones legales, reglamenta-
rias y administrativas de los estados miembros
relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión
televisiva, las emisiones de los canales propios de
televisión de la Comunidad Foral de Navarra y de
los servicios de televisión cuyo título habilitante
corresponde otorgar a la Administración autonómi-
ca, deben cumplir los siguientes requisitos:

– Respetar un horario adecuado a los hábitos
practicados por los niños, niñas y adolescentes
para la emisión de programas infantiles y juveniles.

– Reservar una franja horaria de especial pro-
tección durante la cual no podrán emitirse progra-
mas, escenas o mensajes susceptibles de perjudi-
car el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes
y, en todo caso, aquellos cuyo contenido sea el
descrito en el artículo 30.1 de esta ley.

b) Las condiciones de emisión contempladas
en la letra anterior se aplicarán igualmente a los
canales y servicios de emisión radiofónica compe-
tencia de la Comunidad Foral de Navarra.

3.– Con respecto a otras formas de telecomu-
nicación y a la telemática, se establece que las
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administraciones públicas velarán por que los
niños, niñas y adolescentes no tengan acceso,
mediante tales sistemas, a servicios susceptibles
de perjudicar su desarrollo y, en todo caso, a
aquellos cuyo contenido sea el descrito en el artí-
culo 30.1 de esta ley.

4.– Queda prohibido a los medios de comuni-
cación social referidos en este artículo difundir el
nombre, la imagen o los datos correspondientes a
niños, niñas y adolescentes, en los términos esta-
blecidos en la Ley 1/1996, de 15 de enero, de Pro-
tección Jurídica del Menor, de modificación parcial
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, y en la Ley 1/1982, de 5 de mayo, de Protec-
ción Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Per-
sonal y Familiar y a la Propia Imagen, y en el artí-
culo 10 de esta ley.

Artículo 32. Protección ante la publicidad.

1.– Con respecto a la publicidad dirigida a
niños, niñas y adolescentes, se establece que:

a) La publicidad dirigida a niños, niñas y ado-
lescentes divulgada en la Comunidad Foral de
Navarra debe, en orden a proteger adecuadamente
sus derechos, atender a los siguientes requisitos:

– Los anuncios no deben tener un contenido
violento, pornográfico o de explotación en las rela-
ciones personales, ni reflejar un trato degradante,
incitar a actividades delictivas o fomentar la insoli-
daridad o la discriminación por razón de nacimien-
to, edad, raza, sexo, estado civil, orientación
sexual, aptitud física o psíquica, estado de salud,
lengua, cultura, religión, creencia, ideología o
cualquier otra condición o circunstancia personal,
económica o social, o presentar cualquier otro
contenido susceptible de resultar perjudicial para
su desarrollo.

– Los anuncios no deben incitar a conductas o
actividades perjudiciales para la salud.

– Las representaciones, las prestaciones y la
correcta utilización de un producto deben mostrar-
se de forma que sean comprensibles y correspon-
dan a la realidad, utilizando para ello un lenguaje
sencillo y adaptado al nivel de desarrollo de los
colectivos infantiles y adolescentes a los que se
dirigen.

– Los anuncios no deben establecer diferen-
cias o discriminaciones por razón del consumo del
objeto anunciado.

– Los anuncios no deben formular promesas
de entrega de bienes o servicios que impliquen el
cumplimiento de condiciones no explícitas.

– Los anuncios no deben incitar directamente a
los niños, niñas y adolescentes a la compra de un
producto o de un servicio explotando su inexpe-
riencia o su credulidad, ni a que persuadan a sus
padres y madres, tutores o guardadores, o a terce-
ros, para que compren los productos o servicios
de que se trate.

– Los anuncios no deben explotar en ningún
caso la especial confianza de los niños, niñas y
adolescentes en sus padres y madres, tutores o
guardadores, profesores u otras personas.

– Los anuncios no deben presentar a los niños,
niñas y adolescentes en situaciones peligrosas ni
en actividades o actitudes de contenido sexual.

– Los anuncios no deberán generar en los
niños, niñas y adolescentes expectativas propias
del mundo adulto, como son las relacionadas con
el éxito económico.

b) Quedan prohibidas todas las formas de
publicidad cuyo contenido sea susceptible de
resultar perjudicial para el desarrollo de la perso-
nalidad en locales de juego o espectáculos públi-
cos y actividades recreativas de los referidos en el
artículo 29; en publicaciones principalmente dirigi-
das a niños, niñas y adolescentes distribuidas en
la Comunidad Foral de Navarra; en la publicidad
emitida por televisión o radio durante las franjas
horarias de especial protección de los niños, niñas
y adolescentes, y en la publicidad emitida por
cualquier otro medio de telecomunicación o de
telemática en servicios cuyo acceso esté abierto a
los niños, niñas y adolescentes.

c) Los niños, niñas y adolescentes están prote-
gidos respecto de la publicidad de bebidas alcohó-
licas y de productos de tabaco, en los términos
establecidos en la legislación vigente.

2.– Con respecto a la publicidad protagonizada
por niños, niñas y adolescentes y divulgada en el
territorio de la Comunidad Foral, se establece que:

a) Las escenificaciones publicitarias en las que
participen niños, niñas y adolescentes no deben
transmitir mensajes que inciten al consumo com-
pulsivo.

b) Queda prohibida la utilización de niños,
niñas y adolescentes para el anuncio de bebidas
alcohólicas, de tabaco, o de actividades prohibi-
das a los niños, niñas y adolescentes, o de activi-
dades con contenido pornográfico, o de explota-
ción en las relaciones personales, o que reflejen
un trato degradante, inciten a actividades delicti-
vas o fomenten la insolidaridad o la discriminación
por razón de nacimiento, edad, raza, sexo, estado
civil, orientación sexual, aptitud física o psíquica,
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estado de salud, lengua, cultura, religión, creen-
cia, ideología o cualquier otra condición o circuns-
tancia personal, económica o social, o que pre-
senten cualquier otro contenido susceptible de
resultar perjudicial para su desarrollo.

3.– Sin perjuicio de otros sujetos legitimados,
corresponde en todo caso al ministerio fiscal y a
las administraciones públicas competentes en
materia de protección a la infancia y la adolescen-
cia el ejercicio de las acciones de cese y rectifica-
ción de publicidad ilícita, de conformidad con lo
previsto en el artículo 5.5 de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de febrero, de Protección Jurídica
del Menor, de modificación parcial del Código Civil
y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 33. Protección ante el consumo.

1.– Con respecto al consumo de productos se
establece que:

a) El departamento del Gobierno de Navarra
competente en materia de consumo debe velar
por que los derechos e intereses de los niños,
niñas y adolescentes, como colectivo de consumi-
dores con necesidades y características específi-
cas, gocen de defensa y protección especiales.

b) Para ser comercializados para su uso o con-
sumo por parte de los niños, niñas y adolescen-
tes, los productos deben cumplir los requisitos
siguientes:

– No contener sustancias perjudiciales en los
términos previstos en la legislación vigente y facili-
tar, de forma visible, la suficiente información
sobre su composición, características, uso, así
como indicar la franja de edad de los niños, niñas
y adolescentes a quienes van destinados.

– Cumplir las medidas de seguridad suficientes
para garantizar su idoneidad, tanto para el uso al
que están destinados como incluso para evitar las
consecuencias nocivas que se puedan derivar de
su uso inadecuado.

c) De conformidad con lo establecido en la legis-
lación vigente, no se permitirá la venta ni el suminis-
tro de bebidas alcohólicas, de tabaco o de sus pro-
ductos a personas menores de dieciocho años.

d) La Administración de la Comunidad Foral,
en el ámbito de su competencia, debe velar por el
cumplimiento de la normativa sobre productos far-
macéuticos y, especialmente, por que los medica-
mentos se elaboren y presenten de forma que
garanticen la prevención razonable de accidentes,
especialmente en relación con la infancia y perso-
nas con capacidad disminuida.

e) El departamento del Gobierno de Navarra
competente en materia de consumo velará por
que los detergentes y, en general, los productos
de limpieza se presenten de forma que garanticen
la prevención razonable de accidentes y, en parti-
cular, cuenten con cierres de seguridad resisten-
tes a la apertura, y por que se eviten los colores y
sabores especialmente atractivos.

2.– Con respecto al consumo de servicios, se
establece que:

a) Las zonas recreativas públicas a las que tie-
nen acceso los niños, niñas y adolescentes deben
estar situadas en lugares idóneos y, en todo caso,
alejadas o protegidas de cualquier elemento peli-
groso. Deben estar configuradas de forma que
garanticen las medidas de seguridad adecuadas
y, en lo posible, faciliten el control de los niños,
niñas y adolescentes, y permitan, además, la
separación por grupos de edad, con espacios
reservados exclusivamente para niños y niñas de
edad inferior a cuatro años.

b) Debe garantizarse que los niños, niñas y
adolescentes con discapacidades puedan ejercer
su derecho de acceso a las zonas recreativas a
que se refiere la letra anterior y disfrutar de las
mismas, en conformidad con la legislación vigente.

c) Los espectáculos públicos y demás activida-
des recreativas deben contar con personal debida-
mente preparado a fin de prevenir accidentes y
evitar cualquier posible riesgo a las personas
usuarias, y deben tener establecidas las medidas
de autoprotección obligatorias para cada caso,
conforme a lo señalado en la Ley Foral 8/2005, de
1 de julio, de protección civil y atención de emer-
gencias de Navarra.

d) La Administración general de la Comunidad
Foral de Navarra debe reglamentar las caracterís-
ticas de las actividades que se llevan a cabo en
las zonas recreativas públicas a las que tienen
acceso los niños, niñas y adolescentes, así como
las medidas de vigilancia de las mismas.

e) Cuando los niños, niñas y adolescentes de
edad inferior a dieciséis años soliciten alojamiento
en hoteles u otros establecimientos de similares
funciones sin el consentimiento expreso de los
padres y madres, tutores o guardadores legales, el
responsable del local debe ponerlo en conoci-
miento de estos últimos o, en su defecto, de la
autoridad policial, a los efectos de localizar a sus
padres y madres, tutores o guardadores legales.

3.– Queda prohibida a los niños, niñas y ado-
lescentes la práctica de juegos de suerte, envite o
azar en los que se arriesgan cantidades de dinero
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u objetos económicamente evaluables, el uso de
máquinas recreativas con premio y la participación
en apuestas, en los términos establecidos en la
Ley Foral 11/1989, de 27 de junio, del Juego. Tam-
bién se prohíbe el uso de las máquinas recreati-
vas cuyo contenido sea el descrito en el artículo
30.1 de esta ley.

CAPÍTULO V
Derecho al tiempo libre activo

Artículo 34. Derecho al juego y al deporte.

1.– Todos los niños, niñas y adolescentes tienen
derecho al descanso, al juego y a las actividades
recreativas de ocio propias de su edad, como ele-
mentos esenciales de su proceso de desarrollo. Para
garantizar el ejercicio de este derecho, las adminis-
traciones públicas promoverán la creación de las ins-
talaciones y los espacios de juego necesarios.

2.– Los juegos y los juguetes deben adaptarse
a las necesidades de los niños, niñas y adoles-
centes y ayudar al desarrollo psicomotor en fun-
ción de su edad, respetando las condiciones de
seguridad exigidas por la normativa vigente.

3.– Los niños, niñas y adolescentes tienen
derecho a practicar deportes y otras actividades
físicas, debiendo evitarse el fomento de la actitud
competitiva como valor primordial en el ejercicio
de estas actividades. En todo caso, su participa-
ción en el deporte de competición debe ser volun-
taria y, a este respecto, los métodos y planes de
entrenamiento deben respetar su condición física
y sus necesidades educativas.

Las administraciones y federaciones con com-
petencia en la materia velarán por el cumplimiento
de lo dispuesto en este apartado.

Artículo 35. Principios de actuación adminis-
trativa en el ámbito del tiempo libre activo.

Las administraciones públicas, en el ámbito de
sus competencias, deberán:

a) Ofrecer las mismas oportunidades de ocio a
todos los niños, niñas y adolescentes, arbitrando
para ello acciones de discriminación positiva, de
carácter inclusivo, en favor de quienes presenten
desventajas económicas, sociales, culturales o
personales.

b) Fomentar la organización de actividades de
ocio en barrios y municipios, bien desde las insti-
tuciones públicas bien apoyando iniciativas veci-
nales o asociativas.

c) Promover la participación en actividades
deportivas y de tiempo libre, tanto en el medio
escolar como en el entorno comunitario.

d) Promover el desarrollo del asociacionismo
infantil y juvenil en el ámbito del ocio y de las acti-
vidades deportivas y recreativas.

e) Reforzar el contenido educativo de las acti-
vidades deportivas y de tiempo libre.

CAPÍTULO VI
Derecho al medio ambiente

Artículo 36. Derecho al medio ambiente.

Todos los niños, niñas y adolescentes tienen
derecho a vivir en un medio ambiente sano y al
desarrollo sostenible del mismo, así como a cono-
cer y disfrutar del medio natural de la Comunidad
Foral de Navarra.

Artículo 37. Principios de actuación adminis-
trativa en el ámbito del medio ambiente.

Las administraciones públicas deberán:

a) Ofrecer las mismas oportunidades para dis-
frutar del medio ambiente y del medio natural a
todos los niños, niñas y adolescentes, arbitrando
para ello acciones de discriminación positiva, de
carácter inclusivo, en favor de quienes presenten
desventajas económicas, sociales, culturales o
personales.

b) Potenciar el respeto y el conocimiento de la
naturaleza entre los niños, niñas y adolescentes,
informándoles sobre la importancia de un medio
ambiente saludable.

c) Promover la organización de visitas y rutas
programadas.

d) Promover la organización de programas for-
mativos, divulgativos y de concienciación sobre la
minimización, reciclaje y tratamiento de residuos,
el uso responsable de los recursos naturales y la
adquisición de hábitos positivos para la conserva-
ción del medio ambiente.

CAPÍTULO VII
Derecho al entorno

Artículo 38. Derecho a conocer y a participar
en el entorno.

Los niños, niñas y adolescentes tienen dere-
cho a conocer su pueblo o ciudad y a disfrutar de
su entorno en general y de las zonas destinadas a
equipamientos infantiles y juveniles en particular.

Artículo 39. Principios de actuación adminis-
trativa en el ámbito del entorno.

Las administraciones públicas, en el ámbito de
sus competencias, deben promover acciones diri-
gidas a:
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a) Tomar en consideración las necesidades
específicas de los niños, niñas y adolescentes en
la planificación de los espacios urbanos, obser-
vando en los planes urbanísticos o en las normas
subsidiarias la reserva de suelo destinado a usos
y equipamientos para la infancia y la adolescen-
cia.

b) Garantizar la existencia de ámbitos diferen-
ciados destinados a niños, niñas y adolescentes
en los espacios públicos, los cuales estarán dota-
dos de mobiliario urbano adaptado a sus necesi-
dades, a las condiciones de seguridad exigidas
por la normativa vigente y, en todo caso, accesi-
bles a las personas menores de edad con disca-
pacidad. Asimismo, se garantizará que, cuando
estos lugares no estén abiertos o al aire libre,
sean espacios libres de humos.

c) Garantizar la seguridad en el acceso a los
lugares circundantes de los centros educativos o
de otros centros o espacios de uso infantil o juve-
nil, promoviendo, siempre que sea posible, su
peatonalización.

d) Garantizar la educación de los niños, niñas
y adolescentes en materia de seguridad vial.

e) Garantizar la eliminación de barreras arqui-
tectónicas o urbanísticas que pudieran limitar la
participación de los niños, niñas y adolescentes
con dificultades de movilidad, en los términos
señalados en la Ley Foral 22/2003, de 25 de
marzo, de modificación de la Ley Foral 4/ 1988, de
11 de julio, sobre barreras físicas y sensoriales

CAPÍTULO VIII
Derecho a la integración social

Artículo 40. Derecho a la integración y a la
protección social.

Todos los niños, niñas y adolescentes tienen
derecho a su plena integración social y a acceder
a los medios que, con esta finalidad primordial,
ofrece la red pública de servicios sociales.

Artículo 41. Principios de actuación adminis-
trativa en el ámbito de la integración social.

1.– De conformidad con la Ley Foral 14/1983,
de 30 de marzo, que regula los servicios sociales
las administraciones públicas, en el ámbito de sus
competencias, deben:

a) Garantizar el acceso de todos los niños,
niñas y adolescentes a los servicios sociales, de
base o especializados, que mejor respondan a
sus necesidades individuales y/o familiares.

b) Coordinar sus actuaciones y colaborar con
la red pública de servicios sociales, la red sanita-

ria y la red educativa, con objeto de facilitar la
detección de necesidades y posibilitar una inter-
vención rápida y eficaz.

c) Informar sobre la existencia y el funciona-
miento de los servicios sociales, mediante folletos
divulgativos redactados en un lenguaje sencillo,
de fácil comprensión para las familias y para los
propios niños, niñas y adolescentes.

d) Adecuar la organización y el funcionamiento
de los servicios tanto a las necesidades de los
niños, niñas y adolescentes atendidos como a las
de sus familias.

2.– Los centros y servicios de atención a los
niños, niñas y adolescentes promovidos desde los
servicios sociales para la integración social se
encuentran sometidos al régimen de autorización,
registro, homologación e inspección previsto en la,
Ley Foral 14/1983, de 30 de marzo, que regula los
servicios sociales y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 42. Servicios de información a la
infancia y a la adolescencia.

1.– Las administraciones públicas de Navarra,
en el ámbito de sus competencias, crearán servi-
cios de información social que ofrezcan apoyo a
los niños, niñas y adolescentes. En particular, la
Administración general de la Comunidad Foral de
Navarra prestará, a través del departamento com-
petente en asuntos sociales, un servicio de infor-
mación y orientación, dotándolo de un sistema
gratuito de contacto telefónico o electrónico, al que
podrán recurrir todas las personas menores de
edad que, por cualquier circunstancia personal o
social, requirieran asesoramiento y apoyo.

2.– Este servicio será el responsable de prestar
orientación en los términos previstos en el artículo
17.4.

3.– La administración de la Comunidad Foral
de Navarra encargada de gestionar este servicio
tomará las medidas necesarias para el conoci-
miento general del mismo y su forma de acceso.

Artículo 43. Servicios y programas de aten-
ción a la infancia en apoyo a la familia.

1.– Las administraciones públicas de Navarra,
en el ámbito de sus competencias, crearán y pro-
moverán la creación de servicios y programas de
atención a la infancia en apoyo a la familia.

2.– A efectos de la presente ley, se entiende
por servicios y programas de atención a la infan-
cia en apoyo a la familia aquellos que atienden a
los niños, niñas y adolescentes y a sus familias
ofreciendo la atención que resulte adecuada a la
cobertura de sus necesidades personales, socia-
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les o educativas, bien en centros de atención diur-
na con funciones de guardería, bien con otras
modalidades de atención que se estimen pertinen-
tes en orden a conseguir la plena integración fami-
liar y social.

Artículo 44. Programas de transición a la vida
adulta.

1.– Las administraciones públicas de Navarra,
en el ámbito de sus competencias, crearán y pro-
moverán la creación de programas de transición a
la vida adulta.

2.– A efectos de la presente ley, se entiende
por programas de transición a la vida adulta los
destinados a adolescentes que requieren una pre-
paración a las actividades y responsabilidades
propias de la vida adulta e independiente.

CAPÍTULO IX
Deberes de los niños, niñas y adolescentes

Artículo 45. Deberes de los niños, niñas y
adolescentes.

1.– Los niños, niñas y adolescentes deberán
asumir y cumplir los deberes, obligaciones y res-
ponsabilidades inherentes o consecuentes de la
titularidad y el ejercicio de los derechos que les
son reconocidos, de tal modo que dicho cumpli-
miento garantice el ejercicio y pleno disfrute de los
derechos de las demás personas.

2.– Los niños, niñas y adolescentes deberán
mantener un comportamiento cívico acorde con
las exigencias de convivencia de la sociedad,
basadas en la tolerancia y en el respeto de los
derechos de todas las personas.

TÍTULO III
De la protección a los niños, niñas y adoles-

centes

CAPÍTULO I
Acción protectora de la familia

Artículo 46. Responsabilidad en la crianza y
formación.

1.– La responsabilidad básica en la crianza y
formación de los niños, niñas y adolescentes
corresponde al padre y a la madre, al tutor o a las
personas que tienen atribuida su guarda, en los
términos recogidos por la legislación vigente. En el
ejercicio de dicha responsabilidad, deben garanti-
zar, en la medida de sus posibilidades, las condi-
ciones de vida necesarias para el desarrollo inte-
gral de los niños, niñas y adolescentes.

2.– Las administraciones públicas de Navarra,
en el ámbito de sus competencias, deben velar
por que los padres y madres, o quienes vayan a
serlo, los tutores y los guardadores desarrollen
adecuadamente sus responsabilidades, y, a tal
efecto, facilitarán su acceso a todos los servicios
existentes en las distintas áreas que afectan al
desarrollo del niño, niña o adolescente, así como
a las prestaciones económicas a las que tengan
derecho, en particular a la renta básica o a la
prestación de subsistencia que en cada caso
resulte de aplicación.

3.– Las administraciones públicas de Navarra,
en el ámbito de sus competencias, actuarán con
carácter subsidiario en el ejercicio de los deberes
de crianza y formación.

Artículo 47. Convivencia y derecho a la rela-
ción entre padres y madres e hijos.

1.– Los niños, niñas y adolescentes tienen
derecho a vivir con sus padres y madres, salvo en
aquellos casos en los que la separación resulte
necesaria, en conformidad con lo dispuesto en el
ordenamiento jurídico vigente. Así mismo, tienen
derecho a convivir y relacionarse con otros parien-
tes y allegados, en la forma establecida en el artí-
culo 160 del Código Civil, y, en particular, con los
abuelos.

2.– En caso de no convivir con su padre, con su
madre o con ninguno de ellos, los niños, niñas y
adolescentes tienen derecho a mantenerse en con-
tacto con los mismos, en los términos y con los lími-
tes previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3.– En relación con lo anterior, y con el fin de
favorecer el recurso a una vía alternativa de reso-
lución de conflictos familiares, el Gobierno de
Navarra regulará y promoverá la mediación fami-
liar. Así mismo, impulsará la creación de puntos de
encuentro que permitan preservar la relación entre
padres y madres e hijos en aquellos supuestos en
los que las circunstancias aconsejen la supervi-
sión de la visita o en los que se estime que la neu-
tralidad del punto de encuentro pueda facilitar la
relación.

CAPÍTULO II
Acción protectora de la administración en

situaciones de riesgo y de desamparo

SECCIÓN 1.ª
Disposiciones generales

Artículo 48. Principios y criterios rectores de la
actuación administrativa.
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El órgano competente de la Administración de
la Comunidad Foral, en el ámbito de sus compe-
tencias, ejercerán la protección social y jurídica de
los niños, niñas y adolescentes, atendiendo a los
siguientes principios:

a) Se respetará, en todas las actuaciones, el
principio de primacía del interés superior de los
niños, niñas y adolescentes y la protección de sus
derechos en orden a garantizar su desarrollo
sobre cualquier otro interés legítimo concurrente.

b) Se otorgará prioridad a la acción preventiva,
y, a tal efecto, se fomentarán las actividades públi-
cas y privadas dirigidas a favorecer la integración
familiar, interviniendo especialmente con familias
en situación de riesgo.

c) Se dará prioridad, siempre que sea posible,
a la atención de los niños, niñas y adolescentes
en su propia familia, ofertando programas de inter-
vención familiar capaces de orientar a los padres y
madres, tutores o guardadores cuando se apre-
cien deficiencias o irregularidades en el ejercicio
de sus deberes de asistencia y cuidado.

d) En caso necesario, se facilitarán a los niños,
niñas y adolescentes recursos alternativos a su
propia familia, que garanticen un medio idóneo
para su desarrollo integral y la adecuada evolución
de su personalidad, manteniendo la convivencia
entre hermanos; si esto último no fuera posible, se
facilitará la conservación de los vínculos existen-
tes entre los hermanos. En ambos casos se actua-
rá en el supuesto de que esta relación no resulte
perjudicial para la persona menor de edad.

e) Siempre que resulte posible y adecuado
para preservar el interés superior del niño, niña o
adolescente, se arbitrarán los medios necesarios
para posibilitar la recuperación de la convivencia,
bien en el núcleo familiar de origen, bien con otros
miembros de la familia.

f) Entre los recursos alternativos, siempre que
resulte posible e idóneo para las necesidades indi-
viduales de los niños, niñas y adolescentes, se
dará prioridad a su integración en otro núcleo
familiar.

g) La entidad pública que tenga a un niño, niña
o adolescente bajo su guarda o tutela deberá
informar a los padres y madres, tutores o guarda-
dores sobre su situación cuando no exista resolu-
ción judicial que lo prohíba.

h) Se limitarán las intervenciones administrati-
vas a las mínimas necesarias para el eficaz ejerci-
cio de la función protectora y se actuará con la
mayor celeridad que permitan los procedimientos.

i) Se garantizará la objetividad, la imparcialidad
y la seguridad jurídica en la acción protectora, pro-
curando la adopción colegiada e interdisciplinar de
las medidas.

j) Las administraciones públicas competentes
velarán por que el personal que intervenga en la
atención social a personas menores en situación
de riesgo o de desamparo sea el idóneo para el
desempeño de las funciones que vaya a desarro-
llar. A tales efectos, se arbitrarán programas de
formación capaces de responder a las nuevas y
muy diversas necesidades de la población menor
de edad objeto de estas intervenciones.

Asimismo, y en el marco de la normativa regu-
ladora de la función pública, se diseñarán procedi-
mientos de selección de personal que garanticen
la idoneidad de los o las profesionales a fin de
preservar el interés superior de las personas
menores de edad y la protección de sus derechos
en orden a garantizar su desarrollo. En el marco
de las actuaciones de protección se adoptarán
medidas de la misma naturaleza con respecto a la
selección de las personas voluntarias que inter-
vengan en la atención a personas menores de
edad.

k) En toda intervención se procurará contar
con la colaboración del niño, niña o adolescente y
de su familia, y no interferir en su vida escolar,
social o laboral.

l) Se procurará sensibilizar a la población ante
situaciones de indefensión de los niños, niñas y
adolescentes.

m) Las administraciones públicas competentes
promoverán y facilitarán el acogimiento familiar y
la adopción. Asimismo, promoverán la participa-
ción y la solidaridad social.

n) Se aplicarán los principios de actuación pre-
vistos con carácter general en la Ley Foral
14/1983, de 30 de marzo, que regula los servicios
sociales.

SECCIÓN 2.ª
Actuaciones en situaciones de riesgo y de des-

amparo

Artículo 49. Actuaciones de protección.

1.– A efectos de la presente ley, la protección
de los niños, niñas y adolescentes comprende el
conjunto de medidas y actuaciones destinadas a
prevenir e intervenir en situaciones de riesgo y de
desamparo en las que puedan verse involucrados
y tendentes a garantizar su desarrollo integral y a
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promover una vida familiar normalizada, primando,
en todo caso, el interés de la persona menor.

2.- El órgano competente de la Administración
de la Comunidad Foral contará con equipos espe-
cializados, con la composición, funciones y ads-
cripción que reglamentariamente se determine.

El personal que forme parte de los equipos
especializados tendrá consideración de autoridad
en el ejercicio de sus funciones. Dicho personal
podrá recabar la colaboración y cooperación de
cualquier órgano administrativo, que deberá facili-
tar la información y asistencia activa que precise
para el cumplimiento de las actuaciones reguladas
en la presente Ley Foral.

3.– La determinación por parte de los servicios
sociales de base y de los equipos especializados
de las situaciones de riesgo y de desamparo se
realizará mediante la aplicación de instrumentos
técnicos validados al efecto, en los términos pre-
vistos en la disposición final primera.

4- Para informar acerca de la necesidad de
declarar una situación de desprotección o conflicto
social y de las medidas de protección que se deban
adoptar se creará una Comisión de Valoración,
compuesta por miembros de equipos especializa-
dos de la Administración de la Comunidad Foral. Su
constitución, funciones características y funciona-
miento se establecerán reglamentariamente.

Artículo 50. Obligaciones de las autoridades y
de los ciudadanos.

1.– Tanto las autoridades y servicios públicos
como las personas físicas, en particular aquellas
que por su profesión o función detecten una situa-
ción de riesgo o de posible desamparo de un niño,
niña o adolescente, tienen obligación de prestar la
atención inmediata que la persona menor de edad
precise, de actuar si corresponde a su ámbito
competencial o, en su caso, de comunicarlo a las
autoridades competentes o a sus agentes más
próximos; además, deberán poner los hechos en
conocimiento de los representantes legales de la
persona menor de edad, o, cuando sea necesario,
del ministerio fiscal.

2.– Las administraciones competentes velarán
por la seguridad de las autoridades y servicios
públicos y de las personas físicas, en particular de
aquellas que por su profesión o función estén en
relación con la persona menor, en los procedimien-
tos administrativos particularmente conflictivos.

Asimismo, podrá solicitarse al fiscal competen-
te la autorización de intervenir en los procedimien-
tos conservando el anonimato y salvaguardando

las garantías para que su aplicación no conlleve
lesión de intereses legítimos.

SECCIÓN 3.ª
Pautas de actuación en situación de riesgo

Artículo 51. Concepto de situación de riesgo.

Se consideran situaciones de riesgo aquellas
que perjudiquen el desarrollo personal o social del
niño, niña o adolescente, que no quepa calificar
de desamparo y que, por lo tanto, no requieran la
asunción de la tutela por ministerio de la ley.

Aparece una situación de riesgo cuando el
desarrollo y el bienestar de la persona menor de
edad se ve limitado o perjudicado a consecuencia
de circunstancias de carácter personal, social o
familiar y los padres y madres, tutores o guardado-
res no asumen o pueden no asumir completamen-
te sus responsabilidades para asegurar el normal
desarrollo del niño, niña o adolescente. Todo ello,
sin que la situación alcance la suficiente gravedad
como para derivar en desprotección y justificar
una separación del núcleo familiar.

Artículo 52. Actuaciones en situación de riesgo.

1.– En las situaciones de riesgo, las adminis-
traciones públicas competentes en materia de pro-
tección a la infancia y adolescencia deberán
garantizar los derechos que asisten a la población
infantil y adolescente, así como asegurar la aten-
ción de sus necesidades. Las actuaciones públi-
cas en esta materia estarán orientadas a la des-
aparición de los factores de riesgo que incidan de
forma negativa en el ajuste personal y social de
los niños, niñas y adolescentes y de sus familias.
Para ello, se promoverá la colaboración de los
padres y madres, tutores o guardadores, la utiliza-
ción de recursos de apoyo personal y familiar, la
intervención comunitaria, así como los servicios
de orientación y seguimiento.

2.– Cuando las administraciones públicas com-
petentes tengan conocimiento de que peligra el
normal desarrollo del nasciturus, lo pondrán en
conocimiento del ministerio fiscal a fin de que
adopte las medidas que estime oportunas para
garantizar su bienestar hasta el momento del naci-
miento. Todo ello, sin perjuicio de los supuestos
contemplados en la Ley Orgánica 9/1985, de 5 de
julio, de Interrupción Voluntaria del Embarazo.

3.– Las administraciones públicas de Navarra
competentes en materia de protección de perso-
nas menores de edad estarán obligadas a verificar
la situación detectada o denunciada, a evaluar las
características y necesidades del caso y a adoptar
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las medidas necesarias para resolverlo en confor-
midad con el resultado de dicha valoración.

Artículo 53. Intervención desde los servicios
sociales de base.

1.– En situaciones de riesgo, los servicios
sociales de base deberán proceder a la recepción
del caso y a su investigación, valoración y orienta-
ción, debiendo, si lo estiman necesario, intervenir
desde el ámbito comunitario.

Cuando consideren que existe una situación
de desprotección infantil de gravedad elevada, que
pudiera requerir una intervención especializada o
incluso la separación de la persona menor de
edad de su ámbito familiar, deberán derivarlo al
servicio especializado de protección a la infancia y
la adolescencia.

2.– En los casos en los que los servicios socia-
les de base estimen necesaria la intervención
desde el ámbito comunitario, deberán elaborar un
plan individualizado de atención en el que se
harán constar las intervenciones diseñadas para
responder a las necesidades detectadas.

3.– Los servicios sociales de base contarán
con el personal necesario para el cumplimiento de
los objetivos requeridos.

Artículo 54. Intervención desde los equipos
especializados de protección a la infancia y ado-
lescencia.

1.– En situaciones en las que existan indicios
de desprotección grave, los servicios territoriales
especializados de protección a la infancia y la
adolescencia deberán proceder a la recepción del
caso, haya sido éste comunicado por el servicio
social de base correspondiente o por cualquier
otra instancia o persona, así como a su investiga-
ción y valoración complementaria a fin de determi-
nar la gravedad de la situación y definir la orienta-
ción del caso. En los supuestos en los que se
confirme que se trata de una situación grave, se
intervendrá desde el propio servicio especializado
en coordinación con el servicio social de base; y
en los supuestos en los que se considere que se
trata de una situación de riesgo leve o moderado
que no requiere una intervención especializada se
remitirá el caso al servicio social de base.

2.– En los casos en los que la derivación no se
produzca, el equipo especializado deberá informar
periódicamente al servicio social de base de la
situación de la persona menor de edad, tratando
de mantener el contacto entre este servicio y el
niño, niña o adolescente con el fin de facilitar las
relaciones y el seguimiento en caso de vuelta al
domicilio familiar. Este deber de información podrá

exceptuarse cuando no sea previsible este retorno
al domicilio familiar. Por su parte, los servicios
sociales de base podrán solicitar, siempre que lo
estimen oportuno, información sobre la evolución
de los casos que hubieran derivado.

3.– El órgano competente de la Administración
de la Comunidad Foral, en materia de protección
deberá regular y articular un procedimiento de
urgencia que permita responder con la mayor
inmediatez a situaciones que, a juicio de los profe-
sionales, así parezcan requerirlo.

Artículo 55. Servicios y programas de inter-
vención familiar.

1.– El órgano competente de la Administración
de la Comunidad Foral, en el ámbito de sus com-
petencias, creará y promoverá programas de inter-
vención familiar dirigidos a dar respuesta a las
situaciones de riesgo.

2.– A efectos de la presente ley, se entiende por
programas de intervención familiar aquellos que
proporcionan apoyo socioeducativo a familias cuyas
carencias en el ámbito de las habilidades persona-
les, sociales o educativas generan o serían suscep-
tibles de generar a los niños, niñas o adolescentes
una situación de riesgo que podría llegar a dificultar
su permanencia en el hogar familiar.

3.– Los programas de intervención familiar
podrán ser:

a) básicos, de aplicación en el domicilio fami-
liar, como los programas de educación doméstica,
o en el entorno comunitario, como los programas
de educación de calle;

b) especializados, como los servicios de inter-
vención terapéutica en familias problemáticas, los
servicios de intervención en situaciones de maltra-
to, abandono o explotación, incluido el ámbito
laboral, así como los servicios de intervención en
situaciones de abuso sexual.

4.– Los programas de intervención familiar irán
dirigidos, cuando se trate de situaciones de ries-
go, al mantenimiento de los niños, niñas y adoles-
centes en el núcleo familiar. Podrán, además,
cuando se trate de situaciones de desamparo,
aplicarse junto con una medida de acogimiento
familiar o institucional, a fin de mejorar las condi-
ciones de convivencia en el hogar, en aras de la
integración del menor en su núcleo familiar de ori-
gen, tal y como se prevé en el artículo 61.3.
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SECCIÓN 4.ª
Pautas de actuación en situación de desamparo

Artículo 56. Concepto de situación de desam-
paro.

De conformidad con el artículo 172.1 del Códi-
go Civil, se considera situación de desamparo la
que se produce de hecho a causa del incumpli-
miento, o del imposible o inadecuado ejercicio de
los deberes de protección establecidos por las
leyes para la guarda de las personas menores de
edad, cuando éstas queden privadas de la nece-
saria asistencia moral o material.

Artículo 57. Actuaciones en situación de des-
amparo.

Cuando la administración pública competente
en materia de protección considere que el niño,
niña o adolescente se encuentra en situación de
desamparo, actuará conforme a los artículos 172 y
siguientes del Código Civil, asumiendo la tutela de
la persona menor de edad, adoptando las medi-
das de protección oportunas y poniendo estas cir-
cunstancias en conocimiento del ministerio fiscal.

Artículo 58. Procedimiento ordinario.

1.– En el momento en que la administración
pública competente en materia de protección de
menores tenga conocimiento de que un niño, niña
o adolescente puede encontrarse en situación de
desamparo, debe iniciar un expediente cuya trami-
tación responderá a las siguientes pautas de
actuación:

a) Solicitar informes a cuantas personas u
organismos puedan facilitar datos relevantes para
el conocimiento y la valoración de la situación
sociofamiliar, especialmente a los servicios socia-
les de base.

Si se estima necesario, se solicitarán informes
al tutor escolar y al médico de familia o al pedia-
tra, o a cualquier otro profesional de la salud u
otros ámbitos de atención social o educativa,
debiendo estos profesionales transmitir por escrito
los datos e informaciones necesarias y suficientes
de los que dispongan para garantizar la calidad y
la eficacia de las intervenciones.

b) Informar a los organismos y profesionales
que colaboren en la detección y valoración de una
situación de riesgo o desprotección de las líneas
generales de su evolución, dentro de los límites
exigidos por el deber de reserva y siempre que no
resulte improcedente dicha comunicación.

c) Oír al niño, niña o adolescente, directamente
o a través de la persona que designe para que le
represente, cuando tenga suficiente juicio. Cuando

ello no sea posible o no convenga al interés de la
persona menor de edad, podrá conocerse su opi-
nión a través de personas que, por su profesión y
relación de especial confianza con ella, puedan
transmitirla objetivamente.

d) Oír a los padres y madres, tutores o guarda-
dores del niño, niña o adolescente siempre que
sea posible.

e) Oír a cuantas otras personas puedan apor-
tar información sobre la situación del niño, niña o
adolescente y sobre su familia o las personas que
lo atiendan.

f) Prestar la atención inmediata que precise la
persona menor de edad, adoptando, en su caso,
las medidas cautelares o provisionales que se
estimen pertinentes.

g) Informar al niño, niña o adolescente, en fun-
ción de su nivel y capacidad de entendimiento, del
estado en que se encuentra el procedimiento que
le concierne, e informar igualmente a los padres y
madres, tutores o guardadores.

h) Elaborar un plan individual de atención ade-
cuado a las necesidades detectadas.

i) Recoger el conjunto de la información referi-
da al niño, niña o adolescente en un expediente
individual.

2.– Finalizados los trámites anteriormente cita-
dos, el órgano competente para resolver dictará,
en su caso, una resolución administrativa que
declarará la situación de desamparo, la asunción
de la tutela por ministerio de la ley y las medidas
de protección que correspondan. Esta resolución
se notificará al ministerio fiscal y a los padres y
madres, tutores o guardadores del niño, niña o
adolescente en un plazo de dos días naturales.
Siempre que resulte posible, esta notificación,
además de por escrito, deberá comunicarse de
forma presencial.

El plazo máximo de resolución será de tres
meses a contar desde la fecha de recepción del
caso en el servicio especializado de protección a
la infancia y adolescencia, y podrá prorrogarse de
forma motivada por un plazo máximo de otros tres
meses en aquellos casos cuyas particulares
características hagan inviable su resolución en el
tiempo legalmente establecido al efecto. Transcu-
rrido este plazo se producirá la caducidad, salvo
que el procedimiento se paralice por causa no
imputable al interesado. En este caso interrumpirá
el cómputo del plazo para resolver y notificar la
resolución.
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Las resoluciones que aprecien el desamparo y
declaren la asunción de la tutela por ministerio de
la ley deberán contener los motivos de la interven-
ción, así como los posibles efectos de las decisio-
nes y medidas adoptadas. Asimismo, deberán
indicar que las resoluciones serán recurribles ante
la jurisdicción civil, sin necesidad de reclamación
administrativa previa.

En el supuesto de no constatarse el desampa-
ro, si se observara una situación de riesgo leve, el
caso se derivará al servicio social de base corres-
pondiente a fin de que adopte las medidas que
estime más adecuadas.

Artículo 59. Procedimiento de urgencia.

1.– Se entiende por situación de urgencia
aquella que suponga la existencia de desprotec-
ción grave para el niño, niña o adolescente, en lo
que a su integridad física o psíquica se refiere, y
haga precisa una intervención inmediata.

2.– El órgano competente, de modo inmediato
y tras el cumplimiento del trámite previsto en la
letra c) del artículo anterior, dictará, siempre que
se encuentre suficientemente acreditada, una
resolución administrativa que declarará la situa-
ción de desamparo, asumirá la tutela y adoptará
cuantas medidas sean necesarias para asegurar
la asistencia al niño, niña o adolescente; esta
resolución será notificada al ministerio fiscal y a
los padres y madres, tutores o guardadores del
niño, niña o adolescente. La tramitación del expe-
diente ordinario continuará de conformidad con lo
establecido en el artículo anterior.

Cumplidos todos los trámites, el órgano com-
petente dictará resolución administrativa que o
bien confirmará la situación de desamparo y, en
tal caso, adoptará las medidas consideradas más
convenientes según la valoración realizada, o bien
declarará la extinción de la tutela inicialmente
constituida, el cese de las medidas provisionales
que se hubieran adoptado y el archivo del expe-
diente. En este último supuesto, si se observara
una situación de riesgo leve o moderado, el caso
se derivará al servicio social de base correspon-
diente para que adopte las medidas que estime
más adecuadas.

Artículo 60. Consecuencias de la asunción de
la tutela por la entidad pública.

La asunción de la tutela por la administración
pública competente en materia de protección de
personas menores de edad conlleva la suspensión
de la patria potestad o de la tutela ordinaria. No
obstante, serán válidos los actos de contenido
patrimonial que realicen los padres y madres o

tutores en representación del niño, niña o adoles-
cente y que sean beneficiosos para la persona
menor de edad.

Artículo 61. Ejercicio de la tutela.

1.– En tanto se mantenga la situación de tutela
de un niño, niña o adolescente por parte de la
administración pública competente, se acordará,
con el fin de garantizar la cobertura de sus necesi-
dades, su atención bajo alguna de las siguientes
modalidades de guarda:

a) Acogimiento familiar.

b) Acogimiento residencial.

Excepcionalmente, y cuando lo aconsejen las
circunstancias del caso, podrá optarse por modali-
dades de atención alternativas que se estimen
más aptas para responder a las necesidades de la
persona menor de edad, siempre que las mismas
no conlleven una limitación de derechos superior a
la del acogimiento residencial en los términos que
se prevén en la regulación a la que se refiere el
artículo 78. Estas modalidades de atención se
enmarcarán en los servicios experimentales pre-
vistos en la disposición adicional primera.

2.– Durante el ejercicio de la tutela la adminis-
tración pública competente podrá promover:

a) la reintegración en el domicilio familiar;

b) la tutela ordinaria;

c) la adopción.

3.– Junto con la medida de acogimiento que se
establezca, podrá aplicarse un programa de inter-
vención familiar a la familia de origen, con el fin de
mejorar las condiciones de convivencia en el
hogar en aras de la posible reintegración del niño,
niña o adolescente en su hogar familiar, en los tér-
minos referidos en el artículo 55.

Artículo 62. Causas de cese de la tutela.

La tutela podrá cesar por las siguientes cau-
sas:

a) Acceso a la mayoría de edad o emancipa-
ción, salvo que con anterioridad hubiera sido judi-
cialmente incapacitado.

b) Concesión a la persona menor de edad del
beneficio de la mayor edad.

c) Resolución administrativa dictada como con-
secuencia del cese de las circunstancias que
motivaron la medida.

d) Resolución administrativa dictada con oca-
sión del traslado a otra entidad de protección. En
este caso deberá oírse previamente a la persona
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menor de edad y, en lo posible, verificar la ade-
cuación de las medidas de atención y protección
previstas en el lugar de destino.

e) Resolución judicial firme que constituya la
adopción o la tutela ordinaria o que dicte el cese
de la situación de desamparo.

f) Fallecimiento de la persona sometida a tutela.

Artículo 63. Obstáculos en la ejecución de las
medidas acordadas en situación de desamparo.

Declarada la situación de desamparo, si los
padres y madres, tutores o guardadores, o los
familiares, impidiesen la ejecución de las medidas
acordadas, o si concurriese alguna otra circuns-
tancia que dificultase gravemente su ejecución, se
solicitará al ministerio fiscal la adopción, con la
mayor celeridad posible, de las medidas precisas
para hacerlas efectivas, sin perjuicio de las inter-
venciones inmediatas que fuesen necesarias si
estuviera en peligro la vida o integridad de la per-
sona menor de edad o se estuvieran conculcando
sus derechos. Asimismo, podrá recabarse la coo-
peración y asistencia de los agentes policiales en
la ejecución de las medidas acordadas, en los tér-
minos y con el alcance previsto en la legislación
vigente.

SECCIÓN 5.ª
Procedimiento de asunción y ejercicio de la

guarda

Artículo 64. Guarda.

1.– La guarda de un niño, niña o adolescente
supone para quien la ejerce la obligación de velar
por él, tenerlo en su compañía, alimentarlo, educar-
lo y procurarle una atención y formación integral.

2.– Además de la guarda de los niños, niñas y
adolescentes tutelados por encontrarse en situa-
ción de desamparo, la administración pública com-
petente en materia de protección de personas
menores de edad podrá asumir temporalmente la
guarda de los niños, niñas y adolescentes cuando
sus padres y madres o tutores, por circunstancias
graves, no puedan cuidar de ellos. Así mismo,
asumirá la guarda cuando así lo acuerde el juez
en los casos en que legalmente proceda.

3.– La resolución administrativa que determine
la modalidad de la guarda deberá fijar igualmente
las condiciones esenciales que la atención al niño,
niña o adolescente deba cumplir.

4.– Los órganos forales de los territorios histó-
ricos elaborarán y mantendrán actualizado un
fichero en el que deberá constar la identificación
de todos los niños, niñas y adolescentes que sean

objeto de una medida de tutela o de guarda. Este
fichero tendrá carácter confidencial y el acceso al
mismo será restringido.

Artículo 65. Procedimiento ordinario.

1.– Cuando quienes tengan la patria potestad o
la tutela sobre un niño, niña o adolescente justifi-
quen no poder atenderlo por enfermedad u otras
circunstancias graves y soliciten a la administra-
ción pública competente en materia de protección
de la infancia y adolescencia que, de conformidad
con el artículo 172.2 del Código Civil, asuma tem-
poralmente la guarda de la persona menor de
edad, la entidad pública deberá tramitar un expe-
diente atendiendo a las siguientes pautas de
actuación:

a) Solicitar a los padres y madres, tutores o
guardadores legales que acrediten las circunstan-
cias graves y temporales que impiden atender al
niño, niña o adolescente.

b) Solicitar informes a cuantas personas u
organismos puedan facilitar datos relevantes para
el conocimiento y la valoración de la situación
sociofamiliar, especialmente a los servicios socia-
les municipales, y, cuando se considere necesario,
a su tutor escolar y al médico de familia o al
pediatra, o a cualquier otro profesional de la salud
o de otros ámbitos de atención social o educativa.

c) Informar a los padres y madres, tutores o
guardadores de las responsabilidades que siguen
manteniendo respecto al niño, niña o adolescente
y de su obligación de participar en los programas
que se estimen necesarios para superar los facto-
res que han dado lugar a la guarda.

d) Formalizar la guarda por escrito, dejando
constancia de que los padres y madres, tutores, o
guardadores han sido informados de los extremos
indicados en la letra c) y concretando la forma en
que va a ejercerse la guarda por la Administración.

e) Oír al niño, niña o adolescente, directamente
o a través de la persona que designe para que le
represente, cuando tenga suficiente juicio. Cuando
ello no sea posible o no convenga al interés de la
persona menor de edad, podrá conocerse su opi-
nión por medio de sus representantes legales,
siempre que no sean parte interesada ni tengan
intereses contrapuestos a los de aquélla, o a través
de otras personas que, por su profesión y relación
de especial confianza con la persona menor de
edad, puedan transmitir su opinión objetivamente.

2.– La entidad pública competente deberá for-
malizar la adopción de esta medida de protección
mediante una resolución motivada que aceptará o
denegará la solicitud, pudiendo, en este último
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caso, declarar la situación legal de desamparo si
se dan las circunstancias para ello. Esta resolu-
ción se notificará al ministerio fiscal y a los padres
y madres o tutores.

Artículo 66. Procedimiento de urgencia.

Si la administración pública competente en
materia de protección de la infancia y adolescen-
cia estima la urgencia de la asunción de la guarda
tras la presentación de la correspondiente solicitud
por parte de quienes tengan la patria potestad o la
tutela del niño, niña o adolescente, procederá a
llevar a cabo el acogimiento, previo cumplimiento
del trámite señalado en la letra e) del artículo
anterior, tras lo cual continuará el procedimiento
ordinario establecido en dicho artículo.

Artículo 67. Ejercicio de la guarda.

1.– Cuando la administración pública compe-
tente en materia de protección de la infancia y
adolescencia asuma la guarda temporal de perso-
nas menores de edad, acordará, en virtud del artí-
culo 172.3 del Código Civil, con el fin de garantizar
la cobertura de las necesidades de la persona
menor de edad, alguna de las siguientes medidas:

a) Acogimiento en un centro residencial.

b) Acogimiento familiar.

2.– Cualquier variación posterior en la forma
de ejercicio de la guarda será adoptada mediante
resolución administrativa motivada y notificada a
los padres y madres o tutores y al ministerio fiscal.

Artículo 68. Cese de la guarda.

La guarda podrá cesar por alguna de las
siguientes causas:

a) A petición escrita de los padres y madres o
tutores.

b) A petición de las personas a quienes se
haya otorgado el ejercicio de la guarda.

c) Por resolución administrativa de la entidad
pública competente, cuando así lo considere en
interés de la persona menor de edad.

d) Por resolución judicial firme.

e) Por alcanzar la mayoría de edad o por pro-
ducirse la emancipación de la persona menor de
edad.

f) Por fallecimiento de la persona menor de
edad.

SECCIÓN 6.ª

Artículo 69. Definición de acogimiento familiar.

El acogimiento familiar es aquella medida de
protección de niños, niñas y adolescentes que,
con carácter administrativo o judicial, otorga la
guarda de un niño, niña o adolescente a una per-
sona o núcleo familiar con la obligación de velar
por él, tenerlo en su compañía, atenderlo, alimen-
tarlo, cuidarlo y procurarle una formación integral
a fin de proporcionarle una vida familiar sustitutiva
o complementaria de la propia.

En el marco del acogimiento, la familia acoge-
dora asume una función de colaboración con la
Administración en el ejercicio de sus funciones de
protección.

Artículo 70. Procedimiento de formalización
del acogimiento familiar.

1.– De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 173.2 del Código Civil, el acogimiento familiar
se formalizará por escrito, con el consentimiento
de la entidad pública, tenga o no la tutela o la
guarda, el de las personas que reciban a la perso-
na menor de edad y el de ésta si tuviera doce
años cumplidos. Cuando fueran conocidos los
padres y madres y éstos no estuvieran privados
de la patria potestad, o, en su caso, el tutor, será
necesario también que presten o hayan prestado
su consentimiento, salvo que se trate de un acogi-
miento familiar provisional.

2.– El documento de formalización del acogi-
miento familiar a que se refiere el apartado ante-
rior incluirá los siguientes extremos:

– los consentimientos necesarios;

– la modalidad de acogimiento y la duración
prevista para el mismo;

– los derechos y deberes de cada una de las
partes, y, en particular, la periodicidad de las visi-
tas por parte de la familia del niño, niña o adoles-
cente acogido, el sistema de cobertura por parte
de la entidad pública o por otros responsables civi-
les de los daños que sufra el niño, niña o adoles-
cente o de los que pueda causar a terceros, así
como la asunción de los gastos de manutención,
educación y atención sanitaria;

– el contenido del seguimiento que realice la
entidad pública y el compromiso de colaboración
de la familia acogedora en ese seguimiento;

– la compensación económica que, en su
caso, vayan a recibir los acogedores, debiendo ser
la misma suficiente para dar cobertura a los gas-
tos ordinarios y, en su caso, extraordinarios origi-
nados por el acogimiento;

– las características del acogimiento, indicando
si se lleva a cabo por acogedores que actúan con
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carácter profesionalizado o si se realiza en un
hogar funcional;

– el informe de la entidad pública de protección.

Dicho documento se remitirá al ministerio fiscal.

3.– Si los padres y madres, el tutor o la perso-
na menor que tuviera doce años cumplidos no
consienten o se oponen al acogimiento éste sólo
podrá ser acordado por el juez, en interés de la
persona menor de edad. La propuesta de la enti-
dad pública contendrá los mismos extremos referi-
dos en el apartado anterior.

No obstante, la entidad pública podrá acordar,
en interés de la persona menor de edad, un acogi-
miento familiar provisional que subsistirá hasta
tanto se produzca resolución judicial.

La entidad pública, una vez realizadas las dili-
gencias oportunas y concluido el expediente,
deberá presentar la propuesta al juez de manera
inmediata y, en todo caso, en el plazo máximo de
quince días.

Artículo 71. Modalidades de acogimiento fami-
liar.

El acogimiento familiar revestirá las modalida-
des de acogimiento simple, permanente y prea-
doptivo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 173 bis del Código Civil. Asimismo, el aco-
gimiento familiar podrá tener carácter provisional
en virtud de su artículo 173.3.

Artículo 72. Cese del acogimiento familiar.

El acogimiento familiar del niño, niña o adoles-
cente podrá cesar por las siguientes causas:

a) Por resolución judicial firme.

b) Por decisión de las personas que lo ejercen,
previa comunicación de éstas a la administración
pública competente.

c) A petición del tutor o de los padres y madres
que tengan la patria potestad y reclamen su com-
pañía.

d) Por resolución administrativa de la entidad
pública, tenga o no la tutela, cuando lo considere
necesario para salvaguardar el interés del niño, niña
o adolescente, oídas las personas acogedoras.

e) A petición de la persona menor de edad,
siempre que tenga los doce años cumplidos.

f) Por fallecimiento del niño, niña o adolescente
o de la persona acogedora.

Será precisa resolución judicial de cesación
cuando el acogimiento haya sido dispuesto por el
juez.

Artículo 73. Familias acogedoras.

1.– La administración pública competente sólo
aprobará las propuestas de acogimiento a favor de
aquellas personas que, mediante un estudio psi-
cosocial previo, acrediten su adecuación para
garantizar la cobertura de las necesidades del
niño, niña o adolescente y el cumplimiento de las
obligaciones legalmente establecidas.

2.– En la valoración de las circunstancias que
concurran en las personas o familias que soliciten
acoger a un niño, niña o adolescente, se tendrán
en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos:

a) Disponer de medios de vida estables y sufi-
cientes.

b) Disfrutar de un estado de salud física y psí-
quica que garantice la atención normalizada del
niño, niña o adolescente.

c) En el caso de que los solicitantes acrediten
que constituyen una unión, ya sea matrimonial o
de hecho, haber convivido de forma continuada
durante aproximadamente un período mínimo de
un año inmediatamente anterior a la solicitud.

d) Llevar una vida familiar estable.

e) Disfrutar de un entorno familiar y social favo-
rable a la integración del niño, niña o adolescente.

f) No existir en las historias personales de los
solicitantes episodios que impliquen riesgo para el
niño, niña o adolescente.

g) Mostrar flexibilidad en las actitudes y adap-
tabilidad a situaciones nuevas.

h) Comprender la dificultad inherente a la situa-
ción del niño, niña o adolescente.

i) Respetar la historia personal y familiar del
niño, niña o adolescente.

j) Aceptar las relaciones entre el niño, niña o
adolescente y su familia de origen y, en su caso,
el régimen de visitas establecido por la autoridad
pública competente.

k) Mostrar una actitud positiva de colaboración
y compromiso en la formación y el seguimiento
técnico.

l) Compartir entre los miembros de la unidad
familiar una actitud favorable al acogimiento.

m) Manifestar una motivación al acogimiento
familiar en la que prevalezcan el interés superior
del niño, niña o adolescente y la protección de sus
derechos en orden a garantizar su desarrollo.

3.– El órgano competente de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra creará y man-
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tendrá actualizada una lista de familias acogedo-
ras en la que se indicará si han realizado algún
acogimiento, o si se les ha propuesto realizarlo; y
en caso de existir un acogimiento previo, el resul-
tado de éste.

4.– El órgano competente de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra organizará
campañas informativas y de captación de familias
acogedoras.

Artículo 74. Apoyo y supervisión del acogi-
miento familiar.

1.– Los equipos especializados de protección a
la infancia y adolescencia deberán prestar apoyo
a las familias acogedoras tanto para asesorarles
en el ejercicio de las funciones que asumen en el
marco familiar como para orientarles y, en su
caso, ayudarles cuando finalice el período de aco-
gimiento o cuando la convivencia prosiga una vez
alcanzada la mayoría de edad.

2.– Los equipos especializados de protección
a la infancia y adolescencia deberán proceder,
con carácter periódico, a la supervisión de los
acogimientos familiares constituidos, a fin de
determinar si se desarrollan ajustándose a las
necesidades y al interés superior del niño, niña o
adolescente acogido.

3.– En el marco de los procedimientos de deci-
sión que apliquen los equipos especializados con
respecto a una persona menor de edad que se
encuentra en acogimiento familiar, se oirá a todas
las personas interesadas, en particular a la familia
biológica, a la familia acogedora y al niño, niña o
adolescente cuando tenga suficiente juicio.

SECCIÓN 7.ª
Acogimiento residencial

Artículo 75. Definición de acogimiento resi-
dencial.

El acogimiento residencial es una medida alter-
nativa de guarda, de carácter administrativo o judi-
cial, cuya finalidad es ofrecer una atención integral
en un entorno residencial a niños, niñas y adoles-
centes cuyas necesidades materiales, afectivas y
educativas no pueden ser cubiertas, al menos
temporalmente, en su propia familia.

Artículo 76. Principios de actuación adminis-
trativa en el ámbito del acogimiento residencial.

1.– El órgano competente de la administración
pública de Navarra, cuando acuerde el acogimien-
to residencial de un niño, niña o adolescente, pro-
curará que el período de internamiento sea lo más
breve posible, salvo que convenga al interés de la

persona menor de edad, con objeto de favorecer
el retorno a la familia biológica, el acogimiento
familiar, la tutela ordinaria, la adopción o la eman-
cipación, principalmente en la primera infancia. El
ejercicio de la guarda mediante acogimiento resi-
dencial recae en el director o directora o, en su
defecto, en la persona responsable del centro
donde sea acogido el niño, niña o adolescente.

2.– Las administraciones públicas de la Comu-
nidad Foral de Navarra competentes en materia
de protección a la infancia y adolescencia, para
llevar a cabo las medidas de acogimiento residen-
cial, podrán establecer convenios o acuerdos de
colaboración con entidades colaboradoras de inte-
gración familiar donde se contemplen los sistemas
de participación de las personas menores, bajo su
directa supervisión, sin que ello suponga la cesión
de titularidad y responsabilidad derivada de dicha
ejecución.

Artículo 77. Autorización, registro, inspección y
homologación de centros residenciales.

Los centros de acogimiento residencial para
niños, niñas o adolescentes situados en el territo-
rio de la Comunidad Foral de Navarra deberán
ajustarse al régimen de autorización, registro,
homologación e inspección previsto en la Ley
5/1996, de 18 de octubre, de Servicios Sociales, y
sus disposiciones de desarrollo.

En particular, estos centros estarán constitui-
dos conforme a las leyes que les sean aplicables.
En sus estatutos o reglas figurará como fin la pro-
tección de personas menores de edad y deberán
disponer siempre de los medios materiales y equi-
pos pluridisciplinares necesarios para el desarrollo
de las funciones encomendadas.

La entidad pública deberá señalar las limitacio-
nes que procedan respecto de la actuación de los
centros de acogimiento residencial, los cuales
estarán siempre sometidos a las directrices, ins-
pección y control de aquélla.

Artículo 78. Normativa reguladora de los cen-
tros residenciales.

1.– El Gobierno de Navarra, a través del depar-
tamento competente en materia de asuntos socia-
les, determinará reglamentariamente, de conformi-
dad con lo establecido en la disposición final
segunda, los requisitos materiales, funcionales y
de personal exigibles a los diferentes tipos de cen-
tros, haciendo expresa referencia a los derechos y
obligaciones de las personas usuarias y profesio-
nales y a la necesaria existencia en cada centro
de un reglamento de régimen interior que se ajus-
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te a las particularidades del centro y a su proyecto
educativo.

2.– El desarrollo reglamentario al que alude el
apartado anterior determinará los diferentes tipos
de centros de acogimiento residencial en función
de criterios diversos, como las necesidades de los
niños, niñas y adolescentes atendidos, los mode-
los de atención o el tamaño de las estructuras. En
particular, regulará las características que deberán
reunir los centros, en términos de recursos educa-
tivos, terapéuticos o de seguridad, en aquellos
casos en los que deban atender a personas
menores de edad que presenten conductas parti-
cularmente disruptivas que supongan un riesgo
evidente de daños o de perjuicios graves a sí mis-
mos o a terceros. Tales supuestos serán objeto de
un control especialmente riguroso tanto por parte
de las administraciones forales de las que depen-
den como por parte de las fiscalías de menores.

3.– La normativa mencionada en los apartados
anteriores será de aplicación a todos los centros
residenciales para niños, niñas y adolescentes
situados en la Comunidad Foral de Navarra, inde-
pendientemente de su titularidad pública o privada.

Artículo 79. Inspección de los centros residen-
ciales.

1.– Las administraciones públicas competentes
en materia de protección de personas menores de
edad deberán realizar la inspección de los centros
residenciales al menos una vez al semestre y, en
todo caso, siempre que así lo exijan las circuns-
tancias.

2.– Así mismo, el ministerio fiscal, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 174 del Código
Civil, deberá ejercer su vigilancia sobre todos los
centros residenciales destinados al acogimiento
de niños, niñas y adolescentes.

Artículo 80. Derechos y obligaciones de los
residentes.

1.– El desarrollo reglamentario al que alude el
artículo 78 regulará los derechos y obligaciones
de los niños, niñas y adolescentes en su calidad
de residentes.

2.– En todo caso, los niños, niñas y adolescen-
tes en acogimiento residencial tendrán derecho a:

a) Ser informados de sus derechos y obligacio-
nes.

b) Ser atendidos sin discriminación por razón
de nacimiento, edad, raza, sexo, estado civil,
orientación sexual, aptitud física o psíquica, esta-
do de salud, lengua, cultura, religión, creencia,
ideología o cualquier otra condición o circunstan-

cia personal, económica o social, respetando sus
orígenes y favoreciendo la conservación de su
bagaje cultural y religioso.

c) Tener cubiertas las necesidades básicas de
la vida cotidiana que permitan su desarrollo perso-
nal integral.

d) Acceder a los servicios necesarios para
atender todas las necesidades que exige el ade-
cuado desarrollo de su personalidad, siendo priori-
taria siempre su atención en la comunidad a tra-
vés de la red de servicios ordinarios.

e) Disfrutar en su vida cotidiana de unos perío-
dos equilibrados de actividad, ocio y sueño.

f) Recibir un trato digno por parte del personal
del centro y de los demás residentes.

g) Ver respetada la confidencialidad de los
datos que constan en su expediente individual y el
deber de reserva en su utilización.

h) Mantener relaciones con sus familiares y
personas significativas, siempre que no sea con-
trario a su interés, y recibir visitas en el centro o
en otros lugares que se determinen en cada caso.

i) Ver respetada la intimidad y sus pertenencias
individuales en el centro, así como la inviolabilidad
de su correspondencia y el derecho a recibir y
hacer llamadas telefónicas en privado, salvo que
ello ponga en riesgo su protección.

j) Participar en la elaboración o modificación
de las normas de convivencia contenidas en el
reglamento de régimen interno, así como en la
programación y desarrollo de las actividades del
centro.

k) Ser informados, en un lenguaje adaptado a
su nivel y capacidad de entendimiento, de los pro-
cedimientos de reclamación existentes en el cen-
tro y de la posibilidad de manifestar una queja
ante el ministerio fiscal, el defensor o defensora de
la Infancia y la Adolescencia o los servicios de ins-
pección, o ante las administraciones competentes
en materia de protección.

l) Conocer su situación legal en todo momento.

m) Contar con un plan de intervención indivi-
dualizada y participar en su elaboración y evalua-
ción periódicas.

n) Ser oídos en las decisiones de trascenden-
cia que les afecten si son mayores de doce años,
en todo caso, y si tuvieren juicio suficiente, tam-
bién los niños, niñas y adolescentes que todavía
no hayan alcanzado dicha edad.
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ñ) Participar en las evaluaciones y procedi-
mientos de inspección de los que sea objeto el
centro.

o) Ser atendidos por personal cualificado por
su formación y experiencia.

p) Contar con la participación de sus padres y
madres en su atención y en las decisiones que les
conciernen, siempre que no sea contrario a su
interés.

q) No ser separado de sus hermanos o herma-
nas, permaneciendo todos juntos en el mismo
centro, siempre que no sea contrario a su interés.

3.– Los niños, niñas y adolescentes, en su cali-
dad de residentes de un centro de acogimiento,
tienen las siguientes obligaciones:

a) Respetar y cumplir las normas de funciona-
miento y convivencia del centro.

b) Respetar la dignidad y función de cuantas
personas trabajen o vivan en el centro.

c) Desarrollar las actividades escolares, labo-
rales o cualesquiera otras orientadas a su forma-
ción.

d) Hacer un uso adecuado de las instalaciones
y de los medios materiales que se pongan a su
disposición.

e) Cumplir las medidas educativas correctoras
impuestas, según lo dispuesto en el artículo
siguiente.

f) Someterse, de conformidad con lo estableci-
do en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica
Reguladora de la Autonomía del Paciente y de
Derechos y Obligaciones en materia de Informa-
ción y Documentación Clínica, a los reconocimien-
tos y pruebas médicas que sean precisos en
garantía del derecho a la salud de la propia perso-
na menor de edad y de las demás personas que
viven o trabajan en el centro.

Artículo 81. Medidas educativas correctoras.

1.– El incumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en el artículo anterior dará lugar a la aplica-
ción de medidas educativas correctoras. Estas
medidas deberán tener contenido y función esen-
cialmente educativos y no podrán implicar, directa
o indirectamente, castigos corporales, privación de
la alimentación, privación del derecho de visita de
los familiares, intervención de las comunicaciones
orales o escritas, privación del derecho a la edu-
cación obligatoria y de asistencia al centro escolar
o privación del derecho a la asistencia sanitaria
tampoco podrán atentar contra su dignidad. Se
fundamentan en la función correctora que el Códi-

go Civil, en sus artículos 154 y 268, hace recaer
en los padres y madres o tutores.

2.– Las conductas que podrán ser objeto de
medidas educativas correctoras, el contenido de
estas últimas y las pautas de aplicación de las
mismas deberán ser objeto de regulación en el
marco del desarrollo reglamentario de centros a
que se refiere el artículo 78. En dicha regulación
deberá preverse el derecho de la persona menor
de edad a ser oída, a aportar pruebas y a ser ase-
sorada por la persona que designe, así como el
registro de las medidas impuestas, con indicación
de la conducta o hecho que las origine y de las
circunstancias de su aplicación.

3.– Entre las medidas educativas correctoras
se otorgará especial relevancia a la petición de
excusas a la persona ofendida, la restitución de
los bienes o la reparación de los daños.

4.– En función de su naturaleza, las medidas
podrán ser aplicadas por cualquiera de los profe-
sionales que integran el equipo educativo, o cuan-
do correspondan a conductas o hechos de grave-
dad, quedar reservadas al director del centro o a
quien ejerza funciones de responsable del mismo.
Esta disposición se entenderá sin perjuicio de las
medidas que, con carácter provisional, deban
adoptarse de forma inmediata a fin de evitar
daños en las personas o en las cosas.

SECCIÓN 8.ª
Adopción

Artículo 82. Constitución de la adopción.

1.– La adopción se constituye por resolución
judicial, que tendrá en cuenta siempre el interés
del niño, niña o adolescente adoptado y la idonei-
dad del adoptante o adoptantes para el ejercicio
de la patria potestad.

2.– Las actuaciones administrativas requeridas
para la promoción de un expediente de adopción,
o, en su caso, de adopción internacional, se ajus-
tarán en todo caso a la regulación contemplada en
el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 83. Familias adoptantes.

1.– Serán requisitos de idoneidad para la adop-
ción de niños, niñas y adolescentes:

a) Disponer de medios de vida estables y sufi-
cientes.

b) Disfrutar de un estado de salud física y psí-
quica que garantice la atención normalizada del
niño, niña o adolescente.
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c) En el caso de que los solicitantes acrediten
que constituyen una unión matrimonial o de
hecho, haber convivido de forma continuada
durante dos años con anterioridad a la solicitud.

d) Llevar una vida familiar estable.

e) Disfrutar de un entorno familiar y social favo-
rable a la integración del niño, niña o adolescente.

f) No existir en las historias personales de los
solicitantes episodios que impliquen riesgo para el
niño, niña o adolescente.

g) Mostrar flexibilidad en las actitudes y adap-
tabilidad a situaciones nuevas.

h) Respetar y aceptar la historia personal y
familiar del niño, niña o adolescente.

i) Mostrar una actitud positiva de colaboración
y compromiso.

j) Compartir entre todos los miembros de la
unidad familiar una actitud favorable a la adopción.

k) Contar el o los adoptantes con una edad
que, previsiblemente, no pueda suponer una limi-
tación para el conveniente desarrollo del adoptan-
do.

l) Manifestar una motivación a la adopción en
la que prevalezcan el interés superior del niño,
niña o adolescente y la protección de sus dere-
chos en orden a garantizar su desarrollo.

El período de validez del certificado de idonei-
dad será de tres años, sin perjuicio de que sea
revisable en cualquier momento si cambian las cir-
cunstancias personales o familiares de las perso-
nas que se ofrecen para la adopción.

2.– Reglamentariamente se regulará el proce-
dimiento de actuación que deberán seguir las
diputaciones forales en materia de adopción.

Artículo 84. Acceso a la información.

1.– Las personas que presten servicios en las
entidades públicas o en las entidades colaborado-
ras están obligadas a guardar secreto de la infor-
mación obtenida y de los datos de filiación de los
adoptados.

2.– Sin perjuicio de lo anterior, y en garantía
del derecho de los niños, niñas y adolescentes a
conocer la identidad de su padre y madre biológi-
cos, de conformidad con lo previsto en el artículo
11 de esta ley, en el artículo 7.1 de la Convención
de los Derechos del Niño y en el artículo 30 del
Convenio de La Haya, de 1993, sobre Protección
del Niño y Cooperación en materia de Adopción
Internacional, las administraciones públicas facili-
tarán a las personas adoptadas, si éstas lo solici-

taran, los datos de los que dispusieran con res-
pecto a su filiación biológica. Para ello deberán
adoptarse las medidas adecuadas, en particular,
un procedimiento confidencial de mediación, pre-
vio a la revelación, en cuyo marco tanto la persona
adoptada como su padre y madre biológicos serán
informados de las respectivas circunstancias fami-
liares y sociales y de la actitud manifestada por la
otra parte en relación con su posible encuentro.

El acceso efectivo a esta información, en el
caso de las personas menores de edad, quedará
condicionado a la adecuación del momento evolu-
tivo en el que se encuentre la persona menor de
edad y a que tenga suficiente juicio y capacidad
para comprender.

A partir del momento en que una persona en
su calidad de adoptante tenga asignada una per-
sona menor de edad, podrá solicitar que la enti-
dad le proporcione los datos que posea sobre el
niño, niña o adolescente, tanto los referidos a su
salud y educación como los atinentes a otros
aspectos que le conciernan, con la salvedad de
las informaciones relacionadas con sus datos de
filiación.

3.– El procedimiento de mediación al que se
refiere el apartado 2 se determinará en el marco
de la regulación de la mediación prevista en el
artículo 47.3.

Artículo 85. Adopción internacional

1.– En materia de adopción internacional se
atenderá a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor, de modificación parcial del
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
el Convenio relativo a la Protección del Niño y la
Cooperación en materia de Adopción Internacio-
nal, hecho en la Haya el 29 de mayo de 1993 y
ratificado por España mediante instrumento de 30
de junio de 1995.

2.– El Gobierno de Navarra contará con una
comisión técnica de adopción internacional que
actuará como órgano consultivo del departamento
competente en asuntos sociales con la función de
coordinar las actuaciones en este ámbito, así
como de estudiar y elevar propuestas sobre la
habilitación de entidades colaboradoras para la
adopción internacional a las que se refiere el artí-
culo 108.

3.– El órgano competente de la Comunidad Foral
de Navarra promoverá y facilitará la adopción inter-
nacional, utilizando para ello los medios de difusión,
información y apoyo que estime oportunos.
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4.– Reglamentariamente se regulará el proce-
dimiento de actuación que deberá seguir el órgano
competente de la Comunidad Foral de Navarra en
materia de adopción internacional.

TÍTULO IV
Atención socioeducativa a personas infracto-

ras menores de edad

Artículo 86. Personas infractoras menores de
edad.

De conformidad con lo establecido en la Ley
5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la Respon-
sabilidad Penal de los Menores, son personas
infractoras menores de edad quienes sean objeto
de una medida impuesta por el juez de menores
por la comisión de hechos tipificados como delitos
o faltas en el Código Penal o las leyes penales
especiales.

Artículo 87. Principios rectores de la actuación
administrativa.

La atención socioeducativa a las personas
infractoras menores de edad se ajustará, en todo
caso, a los siguientes principios:

a) De conformidad con lo establecido en el
artículo 17.3 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de
enero, Reguladora de la Responsabilidad Penal
de los Menores, mientras dure la detención, las
personas detenidas menores de edad deberán
permanecer custodiadas en dependencias ade-
cuadas y separadas de las que se utilicen para las
personas mayores de edad, y recibirán los cuida-
dos, protección y asistencia social, psicológica,
médica y física que requieran, teniendo en cuenta
su edad, sexo y características individuales.

b) Se debe tener presente la naturaleza formal-
mente penal pero materialmente sancionadora-
educativa de las medidas aplicables a las perso-
nas infractoras menores de edad y la necesidad
de garantizar la flexibilidad en su ejecución aten-
diendo a lo que resulte más conveniente a las par-
ticulares características de cada caso.

c) En la aplicación de las medidas deberá
garantizarse que las personas infractoras menores
de edad penal gocen de todos los derechos reco-
nocidos en la Constitución y en el ordenamiento
jurídico, par ticularmente en la Ley Orgánica
5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la Respon-
sabilidad Penal de los Menores, y en la Ley Orgá-
nica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídi-
ca del Menor, así como en la Convención sobre
los Derechos del Niño, de 20 de noviembre de
1989, y en todas aquellas normas sobre protec-

ción de la infancia y la adolescencia contenidas en
el ordenamiento jurídico vigente.

d) De conformidad con el principio de legali-
dad, no podrá ejecutarse ninguna medida sino en
virtud de sentencia firme dictada de acuerdo con
el procedimiento previsto en la normativa vigente.
Las referidas medidas no podrán aplicarse en otra
forma que la prescrita en dicha normativa, de
acuerdo con lo estipulado en el artículo 43 de la
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora
de la Responsabilidad Penal de los Menores.

e) La ejecución de las medidas judiciales se
realizará bajo el control del juez de menores que
dictó la sentencia correspondiente, en los términos
previstos en el artículo 44 de la Ley Orgánica
5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la Respon-
sabilidad Penal de los Menores.

f) La ejecución de las medidas judiciales se
realizará sobre la base del principio de interven-
ción mínima necesaria desde el ámbito de la justi-
cia. Ello implica necesariamente la coordinación
de las actuaciones con otros sistemas sociales, en
particular con el sistema educativo y con el siste-
ma de protección, y, en su caso, la derivación a
los mismos de casos que pudieran exigir interven-
ciones desde dichos ámbitos.

g) La aplicación de las medidas judiciales debe
responder al principio de inmediatez a fin de
garantizar la eficacia educativa de las medidas
aplicadas.

h) La eficacia de las medidas judiciales a per-
sonas infractoras menores de edad, en particular
en el marco de las medidas en medio abierto y de
los procesos de mediación, requiere la participa-
ción y la implicación de la comunidad.

Artículo 88. Disponibilidad de medios.

1.– El Gobierno de Navarra, en su calidad de
administración pública competente para la ejecu-
ción de las medidas judiciales impuestas a perso-
nas infractoras menores de edad, contará con los
medios materiales y personales necesarios para
ejercer dichas funciones. En particular:

a) Contará con equipos psicosociales especia-
lizados de asistencia técnica y asesoramiento a
los fiscales y jueces de menores.

b) Cuando lo estime necesario y oportuno,
podrá establecer, a través del departamento com-
petente en materia de justicia, convenios o acuer-
dos de colaboración con otras entidades, públicas
o privadas, sin ánimo de lucro para la ejecución
de las medidas judiciales aplicables en el propio
entorno del adolescente infractor, bajo su directa
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supervisión y sin que ello suponga la cesión de
titularidad y responsabilidad derivada de dicha
ejecución.

2.– La administración pública de Navarra com-
petente velará por que el personal profesional que
intervenga en la atención socioeducativa a perso-
nas infractoras menores de edad sea el idóneo
para el desempeño de las funciones que vaya a
desarrollar. A tales efectos se arbitrarán progra-
mas de formación capaces de responder a las
nuevas y muy diversas necesidades de la pobla-
ción objeto de estas intervenciones y se diseñarán
procedimientos de acceso a los puestos de trabajo
que garanticen la idoneidad del personal profesio-
nal en atención al interés superior de las personas
atendidas. Medidas de la misma naturaleza se
adoptarán en la aplicación de medidas judiciales
en el marco de los convenios de colaboración pre-
vistos en el apartado anterior.

3.– El Gobierno de Navarra, a través del
departamento competente en materia de interior,
garantizará el adecuado servicio policial en los
casos en que participen personas menores de
edad.

En relación con ello, deberá garantizarse la
adecuada formación de los agentes policiales, la
existencia de expertos policiales en intervención
con personas menores de edad, así como la
implantación de sistemas de organización y fun-
cionamiento que garanticen la intervención efecti-
va de dichos expertos en los casos en que se
detecte la participación de personas menores de
edad.

Artículo 89. Ejecución de medidas en el pro-
pio entorno del adolescente infractor.

1.– Para la ejecución de las medidas que
deban aplicarse en el medio social de convivencia
de la persona infractora menor de edad, la Admi-
nistración general de la Comunidad Foral de
Navarra, a través del departamento competente
en materia de justicia, deberá desarrollar progra-
mas de integración social y promover su desarro-
llo. En dichos programas se contemplarán actua-
ciones específicas de ocio, apoyo socioeducativo,
tareas prelaborales, habilidades sociales, habilida-
des de convivencia familiar o cualquier otra actua-
ción que contribuya a la consecución de los objeti-
vos educativos perseguidos.

2.– Todas las administraciones públicas de la
Comunidad Foral de Navarra, en el ámbito de sus
competencias, y particularmente en materia de
sanidad, educación y servicios sociales, deberán
colaborar con la Administración general de la
Comunidad Foral en la ejecución de las medidas

que deban aplicarse en el medio social de convi-
vencia de la persona menor de edad dándole
acceso a los recursos socioeducativos normaliza-
dos. Así mismo, se fomentará la colaboración con
entidades privadas sin ánimo de lucro en los tér-
minos previstos en el artículo anterior.

Artículo 90. Ejecución de medidas de interna-
miento.

1.– De conformidad con el artículo 54 de la Ley
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de
la Responsabilidad Penal de los Menores, las
medidas de internamiento se ejecutarán en cen-
tros específicos para personas infractoras meno-
res de edad, diferentes de los previstos en la legis-
lación penitenciaria para la ejecución de las
condenas penales y medidas cautelares privativas
de libertad impuestas a las personas mayores de
edad penal. Estas medidas de internamiento
podrán asimismo ser ejecutadas en centros socio-
sanitarios cuando la medida impuesta así lo
requiera y cuente con la previa autorización del
juez de menores.

2.– Lo previsto en el apartado anterior será
también de aplicación a las medidas cautelares de
internamiento.

Artículo 91. Normativa reguladora de los cen-
tros de internamiento.

1.– Los centros estarán divididos en módulos
adecuados a la edad, madurez, necesidades y
habilidades sociales de las personas menores
internadas.

El estado de conservación y las condiciones
de utilización de los centros de internamiento
serán los adecuados; además, deberán contar con
las instalaciones y los espacios adecuados para
responder a las necesidades de las personas
menores de edad.

2.– La Administración autónoma de la Comuni-
dad Foral, a través del departamento competente
en materia de justicia, determinará reglamentaria-
mente los requisitos materiales, funcionales y de
personal que deberán reunir los centros para la
ejecución de las distintas medidas privativas de
libertad, con referencia expresa a los derechos y
obligaciones de las personas menores de edad y
de los profesionales que les atienden y a la nece-
sidad de que dispongan de un reglamento de régi-
men interior que se ajuste en su contenido a las
particularidades del centro y de su proyecto edu-
cativo.

3.– La normativa mencionada en el apartado
anterior será de aplicación a todos los centros de
internamiento para personas infractoras menores
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de edad penal situados en la Comunidad Foral de
Navarra.

Artículo 92. Inspección de los centros de inter-
namiento.

1.– El departamento competente en materia de
justicia deberá realizar la inspección de los cen-
tros de internamiento al menos una vez al semes-
tre y, en todo caso, siempre que así lo exijan las
circunstancias. Dichos procedimientos de inspec-
ción serán objeto de regulación en la normativa de
centros de internamiento referida en el artículo
anterior.

2.– El ministerio fiscal deberá ejercer su vigi-
lancia sobre todos los centros de internamiento.

Artículo 93. Derechos y obligaciones de los
adolescentes en los centros de internamiento.

1.– La organización, el funcionamiento y la acti-
vidad de los centros deberán fundamentarse en el
principio de que las personas menores de edad
sujetas a medidas de internamiento son sujetos
de derecho integrantes de la sociedad. En aplica-
ción de este principio, la vida en los centros debe
tomar como referencia la vida cotidiana de cual-
quier persona menor de edad, reduciendo los
efectos negativos que el internamiento pueda
representar para ella y para su familia y favore-
ciendo los vínculos sociales y la colaboración y
participación de las entidades públicas y privadas
en el proceso de integración social. A tal fin se fija-
rán reglamentariamente los permisos ordinarios y
extraordinarios de los que podrá disfrutar.

2.– Las personas infractoras menores de edad
sujetas a alguna medida de internamiento tienen
derecho a que se respete su personalidad, su
libertad ideológica y religiosa y los derechos e
intereses legítimos no afectados por el contenido
de la medida, especialmente los inherentes a la
minoría de edad civil, así como todos los derechos
contemplados en el artículo 56 de la Ley 5/2000,
de 12 de enero, Reguladora de la Responsabilidad
Penal de los Menores, y, en particular a que se
respete su derecho a:

a) Ser informadas de sus derechos y obligacio-
nes.

b) Ser atendidas sin discriminación por razón
de nacimiento, edad, raza, sexo, estado civil,
orientación sexual, aptitud física o psíquica, esta-
do de salud, lengua, cultura, religión, creencia,
ideología o cualquier otra condición o circunstan-
cia personal, económica o social, respetando sus
orígenes y favoreciendo la conservación de su
bagaje cultural y religioso.

c) Recibir un trato digno por parte del personal
del centro de internamiento y de los demás resi-
dentes.

d) Ver respetada la confidencialidad de los
datos que constan en su expediente y el deber de
reserva en su utilización; en este sentido, su con-
dición de internados deberá ser estrictamente
reservada frente a terceros.

e) Comunicarse libremente con sus padres y
madres, representantes legales, familiares u otras
personas, salvo que fuera contrario a su interés en
el marco de un procedimiento de protección; reci-
bir visitas en el centro de internamiento y disfrutar
de salidas y permisos conforme se establezca
reglamentariamente.

f) Comunicarse reservadamente con sus letra-
dos, con el juez de menores competente, con el
ministerio fiscal y con el servicio competente para
la inspección de los centros de internamiento.

g) Ver respetada su intimidad.

h) Tener cubiertas las necesidades básicas de
la vida cotidiana que permitan su desarrollo perso-
nal integral.

i) Realizar actividades escolares, laborales o
cualesquiera otras orientadas a su formación.

j) Conocer su situación legal en todo momento.

k) Ser informadas, en un lenguaje adaptado a
su nivel y capacidad de entendimiento, de los pro-
cedimientos de reclamación existentes en el cen-
tro de internamiento y de la posibilidad de formular
peticiones y quejas a la dirección del centro, la
administración autonómica, las autoridades judi-
ciales, el ministerio fiscal o el defensor o defenso-
ra de la Infancia y la Adolescencia, y a presentar
todos los recursos legales que prevé la legislación
vigente en defensa de sus derechos e intereses
legítimos.

l) Ejercer los derechos civiles, políticos, socia-
les, religiosos, económicos y culturales que les
correspondan, salvo cuando sean incompatibles
con el cumplimiento de la medida.

m) Cumplir la medida de internamiento en el
centro más cercano a su domicilio, de acuerdo
con su régimen de internamiento.

n) Disponer de un programa de atención indivi-
dualizada y participar en su elaboración y evalua-
ción periódicas.

ñ) Recibir información personal y actualizada
acerca de sus derechos y obligaciones, de su
situación personal y judicial, de las normas de fun-
cionamiento interno del centro, así como de los
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procedimientos concretos para hacer efectivos
tales derechos, en especial para formular peticio-
nes, quejas o presentar recursos. Esta información
deberá ser proporcionada a las personas menores
de edad en el momento de su ingreso en el centro
y deberá facilitarse en un idioma que entiendan y
en un formato, vocabulario y redacción adaptados
a su capacidad de entendimiento o a sus necesi-
dades especiales.

o) Saber que sus representantes legales están
informados sobre su situación y evolución así
como sobre los derechos que les corresponden,
con los límites previstos en la legislación vigente.

p) Tener en su compañía, cuando se trate de
personas internadas, a sus hijos e hijas menores
de tres años, en las condiciones y con los requisi-
tos que se prevean reglamentariamente.

3.– Las personas infractoras menores de edad
sometidas a una medida de internamiento tienen
los deberes previstos en el artículo 57 de la Ley
5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la Respon-
sabilidad Penal de los Menores, y en particular
deben:

a) Permanecer en el centro hasta el momento
de la finalización de la medida, sin perjuicio de las
salidas y actividades autorizadas en el exterior.

b) Respetar y cumplir las normas de funciona-
miento del centro de internamiento y las directri-
ces o instrucciones que reciban del personal de
aquél en el ejercicio legítimo de sus funciones.

c) Respetar la dignidad y función de cuantas
personas trabajen o vivan en el centro de interna-
miento.

d) Utilizar adecuadamente las instalaciones del
centro y los medios materiales que se pongan a
su disposición.

e) Desarrollar las actividades escolares, labo-
rales o cualesquiera otras orientadas a su forma-
ción.

f) Cumplir las medidas disciplinarias impuestas
según lo dispuesto en el artículo 95.

g) Someterse, de conformidad con lo estableci-
do en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica
Reguladora de la Autonomía del Paciente y de
Derechos y Obligaciones en materia de Informa-
ción y Documentación Clínica, a los reconocimien-
tos y pruebas médicas que sean precisos en
garantía del derecho a la salud de la propia perso-
na internada y de las demás personas que vivan o
trabajen en el centro.

Artículo 94. Medidas de vigilancia y seguri-
dad.

1.– Las actuaciones de vigilancia y seguridad
en los centros de internamiento podrán suponer,
en la forma y con la periodicidad que se establez-
ca reglamentariamente, inspecciones de los loca-
les y dependencias, así como registros de perso-
nas, ropas y enseres personales. Estas medidas
de vigilancia y seguridad, en su forma, duración,
horario y frecuencia, procurarán el respeto a la
intimidad y enseres personales de las personas
menores de edad, primando un criterio restrictivo
en cuanto a su utilización y evitando, en todo
caso, los registros nocturnos.

2.– Se podrán utilizar exclusivamente los
medios de contención necesarios que se establez-
can reglamentariamente para evitar y reprimir
actos de violencia o intimidación o lesiones de las
personas menores de edad y para impedir actos
de fuga y daños en las instalaciones. La aplicación
de los medios de contención durará sólo el tiempo
indispensable.

Artículo 95. Régimen disciplinario.

1.– Las personas menores de edad sujetas a
medidas judiciales de internamiento podrán ser
objeto de medidas disciplinarias en los supuestos
de infracción previstos en los apartados siguientes
y de acuerdo con el procedimiento que se esta-
blezca reglamentariamente, debiendo respetarse
en todo momento su dignidad. En ningún supues-
to se les podrá privar de sus derechos de alimen-
tación, asistencia sanitaria, enseñanza obligatoria,
comunicaciones y visitas.

El procedimiento disciplinario será objeto de
regulación en el marco del desarrollo reglamenta-
rio de los centros de internamiento a que se refie-
re el artículo 91. Dicho procedimiento deberá pre-
ver el registro de las medidas sancionadoras
impuestas, con indicación de la infracción que ori-
gine la medida sancionadora y de las circunstan-
cias de su aplicación.

2.– Tendrán la consideración de infracciones
muy graves los siguientes hechos:

a) Agredir, amenazar o coaccionar a cualquier
persona dentro del centro.

b) Participar en motines, peleas, agresiones,
desórdenes colectivos o instigar a los mismos en
el caso de que se hayan producido.

c) Intentar, facilitar o consumar la evasión del
centro o no regresar a él tras un permiso o activi-
dad.
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d) Resistirse de forma activa y grave al cumpli-
miento de las órdenes recibidas del personal ads-
crito al centro en el ejercicio de sus funciones.

e) Causar daños de cuantía superior a tres-
cientos euros, de forma deliberada, en las depen-
dencias, materiales u objetos que el centro ponga
a disposición de las personas menores o en las
pertenencias de otras personas.

f) Sustraer objetos, materiales o efectos del
centro o pertenencias ajenas.

g) Introducir, poseer o consumir en el centro
bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, sustancias
psicotrópicas o estupefacientes, salvo prescripción
facultativa.

h) Negarse a cumplir una medida disciplinaria
impuesta por la comisión de un acto de indiscipli-
na grave.

i) La comisión de tres faltas graves en un
mismo día o cinco en una misma semana.

3.– Tendrán la consideración de infracciones
graves los siguientes hechos:

a) Incumplir los hábitos u horarios de higiene
personal o colectiva, vestimenta, alimentación u
otros especificados en las normas de funciona-
miento del centro, siempre que se produzca una
alteración en la vida del mismo y en la ordenada
convivencia.

b) Calumniar, injuriar, insultar y faltar grave-
mente al respeto y consideración debidos a cual-
quier persona dentro del centro.

c) Instigar a otras personas internadas a moti-
nes o desórdenes colectivos, sin conseguir ser
secundadas por éstas.

d) Introducir, poseer, usar, consumir en el cen-
tro o hacer salir de él objetos o sustancias prohibi-
das por las normas de funcionamiento interno del
centro.

e) Causar daños de cuantía inferior a trescien-
tos euros, de forma deliberada, en las dependen-
cias, materiales u objetos que el centro ponga a
disposición de las personas infractoras menores
de edad internadas o en las pertenencias de otras
personas.

f) Desobedecer las órdenes recibidas del per-
sonal adscrito al centro en el ejercicio de sus fun-
ciones, cuando se cause alteración de la vida del
centro y de la ordenada convivencia.

g) Organizar o participar en juegos de suerte,
envite o azar que no se hallen permitidos por las
normas de funcionamiento del centro.

h) Divulgar noticias o datos falsos con la inten-
ción de menoscabar la buena marcha del centro.

i) Acceder a espacios prohibidos dentro del
centro o a espacios de acceso restringido sin el
permiso correspondiente.

j) No asistir sin causa justificada a cualquiera
de las actividades que el centro organice para las
personas infractoras menores de edad internadas,
ser expulsado de las mismas o abandonarlas sin
el permiso correspondiente.

k) Salir del centro sin el permiso correspon-
diente o regresar a él más tarde de lo permitido
por las normas de funcionamiento del centro.

l) Negarse a cumplir una medida disciplinaria
impuesta por la comisión de un acto de indiscipli-
na leve.

m) La comisión de tres faltas leves en un
mismo día.

4.– Tendrán la consideración de infracciones
leves los siguientes hechos:

a) Incumplir los hábitos u horarios de higiene
personal o colectiva, vestimenta, alimentación u
otros especificados en las normas de funciona-
miento del centro, siempre que no se produzca
una alteración en la vida del mismo y en la orde-
nada convivencia.

b) Desobedecer las órdenes recibidas del per-
sonal adscrito al centro, cuando no se cause alte-
ración de la vida del centro y de la ordenada con-
vivencia.

c) Faltar levemente al respeto y consideración
debidos a cualquier persona dentro del centro.

d) Hacer uso abusivo y perjudicial de objetos o
sustancias no prohibidas por las normas de fun-
cionamiento interno del centro.

e) Causar daños, por falta de diligencia o cui-
dado, en las dependencias, materiales u objetos
que el centro ponga a disposición de las personas
infractoras menores de edad internadas o en las
pertenencias de otras personas.

f) Cualquier otra acción u omisión que implique
incumplimiento de los deberes y obligaciones de
la persona infractora menor de edad internada,
produzca alteración en la vida del centro y en la
ordenada convivencia y no esté calificada como
grave o muy grave.

5.– Las únicas sanciones que se podrán impo-
ner serán las previstas en el artículo 60 de la Ley
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de
la Responsabilidad Penal de los Menores.
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6.– La proporcionalidad y la flexibilidad serán
criterios generales a tener en cuenta en la imposi-
ción de sanciones.

Por otra parte, los criterios determinantes para
graduar la sanción aplicable serán los siguientes:

a) La edad, las características del adolescente
y la situación en la que se encuentra en el
momento de comisión de la falta.

b) El proyecto educativo individual.

c) La gravedad objetiva del hecho.

d) La reincidencia de la conducta, entendiendo
que existirá reincidencia cuando la persona res-
ponsable de la infracción cometiera en el término
de un año más de una infracción de la misma
naturaleza.

7.– La petición de excusas a la persona ofendi-
da, la restitución de bienes o la reparación de
daños podrán, en el marco de un procedimiento
de mediación, suspender la aplicación de la san-
ción, siempre que no se reitere la conducta san-
cionable.

8.– El procedimiento disciplinario garantizará,
en todo caso, los derechos de la persona menor
de edad a:

a) Ser oída.

b) Aportar pruebas.

c) Ser asesorada por la persona que designe.

d) Recurrir ante el juez de menores que impu-
so la medida de internamiento, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 60.7 de la Ley 5/2000, de 12
de enero, Reguladora de la Responsabilidad
Penal de los Menores.

9.– La aplicación de las sanciones correspon-
dientes a faltas leves podrá recaer en cualquiera
de los profesionales que integran el equipo educa-
tivo multidisciplinar, y la aplicación de las sancio-
nes correspondientes a faltas graves y muy graves
quedará reservada al director del centro o al res-
ponsable del mismo. Esta disposición se entende-
rá sin perjuicio de las medidas que, con carácter
cautelar, deban adoptarse de forma inmediata a
fin de evitar daños en las personas o en las cosas.

10.– El departamento competente en materia
de justicia deberá comunicar al juez de menores y
al ministerio fiscal cualquier sanción impuesta
cuando corresponda a una falta grave o muy
grave.

11.– Reglamentariamente se podrá establecer
un sistema de incentivos adecuado para premiar o

incentivar la buena conducta y el comportamiento
responsable de las personas infractoras.

TÍTULO V
Organización institucional

CAPÍTULO I
La defensoría para la infancia y la adolescencia

Artículo 96. Naturaleza jurídica de la institu-
ción de la Defensoría para la Infancia y la Adoles-
cencia.

1.– Se crea la Defensoría para la Infancia y la
Adolescencia como órgano de defensa ante situa-
ciones de amenaza o vulneración de los derechos
de la infancia y la adolescencia y de sensibiliza-
ción y promoción de éstas en el ámbito de la
Comunidad Foral de Navarra.

2.– La defensoría ejerce sus funciones con
plena autonomía respecto a la Administración y se
adscribe al Departamento de Bienestar social ,
Deporte y Juventud sin integrarse en él.

Artículo 97. Funciones de la Defensoría para
la Infancia y la Adolescencia.

1.– La Defensoría de la Infancia y la Adoles-
cencia ejercerá sus funciones con objetividad e
imparcialidad e intervendrá de forma inmediata,
en las situaciones en que los derechos de los
niños y adolescentes se vean amenazados o
hayan sido vulnerados.

2.– Le corresponde el ejercicio de las siguien-
tes funciones:

a) Recogida y primera evaluación de las que-
jas que se formulen por amenaza o vulneración de
los derechos de la infancia y la adolescencia. A
estos efectos, la defensoría abrirá un período de
información o contraste previo con el fin de cono-
cer las circunstancias del caso concreto y la con-
veniencia o no de tramitar la queja.

b) Derivar, en su caso, a las instituciones y
órganos competentes las quejas que se formulen
por amenaza o vulneración de los derechos de la
infancia y la adolescencia.

c) Facilitar vías de negociación y colaboración
interinstitucional y dirigir recomendaciones con el
fin de corregir situaciones o prácticas de amenaza
o vulneración de los derechos de la infancia y la
adolescencia. Se realizará un seguimiento del
cumplimiento de las citadas recomendaciones.

d) Realizar funciones de sensibilización a favor
de los derechos de la infancia y la adolescencia y
de promoción social de estos derechos.
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e) Fomentar la divulgación de los derechos de
la infancia y la adolescencia y promover su ejerci-
cio.

f) Prestar asesoramiento y asistencia a la infan-
cia y la adolescencia ante posibles situaciones o
prácticas de amenaza o vulneración de sus dere-
chos.

g) Potenciar el asociacionismo a favor de los
derechos de la infancia y la adolescencia, así
como la promoción directa de las asociaciones y
entidades que trabajan en pro de estos derechos.

h) Proponer mecanismos de coordinación con
el Ararteko, así como con otros órganos e institu-
ciones competentes en materia de infancia y ado-
lescencia.

i) Analizar y evaluar el grado de cumplimiento y
adecuación de la normativa relativa a la protección
de la infancia y la adolescencia tanto a nivel insti-
tucional como social. A estos efectos, elaborará un
dictamen anual en el que se recojan las actuacio-
nes llevadas a cabo y que será presentado ante el
Parlamento de la Comunidad Foral de Navarra.

j) Proponer reformas legales, administrativas y
procedimentales que agilicen la defensa de los
derechos de la infancia y la adolescencia y contri-
buyan a mejorar los servicios destinados a su
atención.

k) Cualquier otra función incluida en esta ley o
que le sea encomendada para el cumplimiento de
sus fines.

3.– La defensoría no entra en el examen indivi-
dual de las quejas sobre las que haya recaído
sentencia firme o que estén pendientes de resolu-
ción judicial. Asimismo, suspenderá su actuación
si iniciada ésta se interpusiera por persona intere-
sada demanda o recurso ante juzgados o tribuna-
les.

Artículo 98. Organización.

1.– La persona titular de la defensoría es la
defensora o defensor de la infancia y la adoles-
cencia.

2.– La defensora o defensor de la Infancia y la
Adolescencia se designa, a propuesta del Parla-
mento de Navarra, por Ley Foral por un período
de cuatro años y podrá volverse a nombrar por
otro período de la misma duración. Este nombra-
miento deberá ser ratificado por el Pleno del Par-
lamento de Navarra y por mayoría absoluta.

Se reconoce a toda la ciudadanía el derecho a
usar tanto el euskera como el castellano en sus
relaciones con la Defensoría para la Infancia y la

Adolescencia y a ser atendidos en la lengua oficial
que elijan. A tal efecto se arbitrarán las medidas
oportunas para garantizar el ejercicio de este
derecho.

3.– La condición de defensora o defensor de la
Infancia y la Adolescencia es incompatible con:

a) Todo mandato representativo de elección
popular.

b) Cualquier cargo político de libre designa-
ción.

c) La afiliación a un partido político, sindicato u
organización empresarial.

d) El desempeño de funciones directivas en
una asociación o fundación.

e) El ejercicio de las carreras judicial y fiscal.

f) El ejercicio de cualquier actividad profesio-
nal, liberal, mercantil o laboral.

4.– La defensora o defensor de la Infancia y la
Adolescencia cesa en su cargo por alguna de las
siguientes causas:

a) Renuncia.

b) Expiración del período para el que se ha
producido su nombramiento.

c) Fallecimiento o incapacidad sobrevenida.

d) Incumplimiento grave de sus deberes en el
ejercicio de su cargo.

e) Haber sido condenada o condenado en sen-
tencia firme por delito doloso.

f) Incompatibilidad sobrevenida.

5.– Si se produce alguno de los supuestos del
apartado anterior y si del examen del asunto resul-
ta la existencia de razones para el cese, éste se
formalizará mediante Ley Foral.

6.– Cuando el cese se produce por la causa
establecida en el apartado 4b), el defensor o
defensora de la Infancia y la Adolescencia conti-
núa desempeñando sus funciones hasta que surta
efecto el nombramiento de la nueva defensora o
defensor.

7.– El defensor o defensora de la Infancia y la
Adolescencia podrá designar personal asesor y de
confianza para el ejercicio de sus funciones de
acuerdo con su reglamento y dentro de los límites
del presupuesto. Dicho personal tendrá el mismo
régimen que el personal eventual del Gobierno de
Navarra.
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8.– Al resto del personal le es de aplicación el
régimen jurídico del funcionariado al servicio de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

9.– En el plazo de un año, a contar desde la
entrada en vigor de esta ley, se procederá a la ela-
boración y aprobación del reglamento de organi-
zación y funcionamiento de la Defensoría de la
Infancia y la Adolescencia.

Artículo 99. Presupuesto.

Se han de consignar anualmente en los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Foral de
Navarra los recursos económicos para la financia-
ción de la defensoría.

CAPÍTULO II
Observatorio de la infancia y la adolescencia

Artículo 100. Creación del Observatorio de la
Infancia y la Adolescencia.

1.– El Gobierno de Navarra creará un Observa-
torio de la Infancia y la Adolescencia, adscrito al
departamento competente en materia de asuntos
sociales, con la misión de analizar de forma per-
manente la realidad de las niñas, niños y adoles-
centes en la Comunidad Foral de Navarra y el
impacto de las políticas desarrolladas en aplica-
ción de esta ley.

2.– La estructura de este observatorio se
determinará reglamentariamente.

Artículo 101. Funciones.

El Observatorio de la Infancia y la Adolescen-
cia desarrollará las siguientes funciones:

a) Estudiar las necesidades y condiciones de
vida de los niños, niñas y adolescentes y proponer
a las administraciones competentes actuaciones y
programas dirigidos a su mejora.

b) Evaluar las actuaciones de la Administración
en el ámbito de atención a la infancia y la adoles-
cencia.

c) Asesorar a las administraciones públicas
que lo requieran en relación con las actuaciones
de protección a las personas menores de edad en
situación de riesgo o de desamparo y de atención
a las personas infractoras menores de edad penal.

d) Informar periódicamente a la comisión per-
manente sectorial del Consejo Navarro de Bienes-
tar Social mediante la remisión de los informes y
estudios elaborados en el seno del consejo y ase-
sorarla cuando así lo requiera.

e) Informar a las administraciones competen-
tes sobre la adecuación del ordenamiento jurídico

a las necesidades de la infancia y la adolescencia
y proponerles la adopción de nuevas regulaciones
o la modificación de las existentes.

f) Aquellas otras que le encargue la persona
titular del departamento de adscripción.

CAPÍTULO III
Comisión Permanente Sectorial para la Aten-

ción a la Infancia y la Adolescencia

Artículo 102. Creación de la Comisión Perma-
nente Sectorial para la Atención a la Infancia y la
Adolescencia.

1.– En el seno del Consejo Navarro de Bienes-
tar Social se constituirá la Comisión Permanente
Sectorial para la Atención a la Infancia y la Adoles-
cencia como foro específico de participación de
las instituciones públicas y los agentes sociales
implicados en la atención a la infancia y la adoles-
cencia, en particular en la atención a niños, niñas
y adolescentes en situación de desprotección y en
la atención socioeducativa a personas infractoras
menores de edad. Esta comisión se constituirá
como órgano de consulta y asesoramiento respec-
to de los proyectos de ley, disposiciones generales
y reglamentos que hayan de ser propuestos o dic-
tados por el Gobierno de Navarra en los aspectos
a que se refiere la presente ley.

2.– Su composición y funciones se establece-
rán reglamentariamente.

TÍTULO VI
Competencias

Artículo 103. Competencias generales.

Las actuaciones públicas y el desarrollo nor-
mativo a que hubiere lugar en aplicación de esta
ley se ejercerán por el Gobierno de Navarra y las
Entidades Locales, conforme a sus respectivas
competencias en los ámbitos de la sanidad, la
educación, los servicios sociales, la cultura, el
urbanismo, la seguridad ciudadana, el comercio
interior, la defensa de la persona consumidora y
usuaria, la publicidad u otros.

Artículo 104. Competencias en el ámbito de la
protección de niños, niñas y adolescentes en
situación de riesgo o de desamparo.

1.– El Gobierno de Navarra, a través del depar-
tamento competente en asuntos sociales, además
del ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad
reglamentaria, tiene atribuidas, para el desarrollo y
aplicación de esta ley en lo referente a la protec-
ción de personas menores de edad en situación
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de riesgo o de desamparo, las siguientes funcio-
nes:

a) Planificación general de las actuaciones y
de los servicios sociales dirigidos a niños, niñas y
adolescentes.

b) Coordinación de las actuaciones de los
diversos órganos de las administraciones públicas,
así como de los sectores de la iniciativa privada
concertada, en materia de protección de personas
menores de edad, con el fin de garantizar una
política homogénea en este campo.

c) Actuaciones de promoción de la adopción
internacional, acreditación de las entidades cola-
boradoras de adopción internacional, tramitación
de los expedientes y coordinación de las actuacio-
nes en este campo, contando para ello con el ase-
soramiento de la comisión técnica de adopción
internacional referida en el artículo 85.

d) Regulación de los requisitos materiales, fun-
cionales y de personal de los servicios y centros
que intervienen en el ámbito de la protección a
niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo
o de desamparo.

e) Evaluación de las actuaciones desarrolladas
en el ámbito de la protección a niños, niñas y ado-
lescentes en situación de riesgo y de desamparo,
a través del Observatorio de la Infancia y la Ado-
lescencia.

f) Sensibilización de la opinión pública median-
te la organización de campañas de divulgación y
la promoción de medidas positivas en el ámbito
comunitario en defensa de los derechos de la
infancia y la adolescencia.

2.– Las Entidades Locales en el ámbito territo-
rial de su competencia, tienen atribuidas, para la
aplicación de la presente ley, las siguientes funcio-
nes:

a) Realización de las actuaciones previstas en
el título III en materia de protección a niños, niñas
y adolescentes en situación de desprotección
grave o de desamparo.

b) Gestión directa o indirecta de los servicios y
centros que se estimen necesarios para la aten-
ción de niños, niñas y adolescentes en situación
de desprotección grave o de desamparo.

c) Autorización, registro, homologación, inspec-
ción y evaluación de los servicios y centros men-
cionados en la letra anterior.

d) Formación y seguimiento de las personas
solicitantes de acogimientos y adopciones y, en su
caso, de las respectivas familias.

e) Sensibil ización de la opinión pública
mediante la organización de campañas de divul-
gación y la promoción de medidas positivas en
defensa de los derechos de la infancia y la adoles-
cencia.

Artículo 105.– Competencias en el ámbito de
la atención de personas infractoras menores de
edad.

1.– El Gobierno de Navarra, a través del depar-
tamento competente en justicia, además del ejer-
cicio de la iniciativa legislativa y la potestad regla-
mentaria, tiene atribuidas, para el desarrollo y
aplicación de esta ley en lo referente a la atención
socioeducativa a personas infractoras menores de
edad, las siguientes funciones:

a) Ejecución de las medidas adoptadas por los
jueces de menores respecto de personas infracto-
ras menores de edad.

b) Provisión de los recursos materiales y perso-
nales necesarios para la ejecución de medidas
judiciales impuestas a personas infractoras meno-
res de edad.

c) Regulación de los requisitos materiales, fun-
cionales y de personal de los servicios y centros
que intervienen en el ámbito de la atención
socioeducativa a personas infractoras menores de
edad penal.

d) Creación, mantenimiento y gestión de servi-
cios y centros propios destinados a la ejecución
de las medidas judiciales impuestas a personas
infractoras menores de edad, e inspección de los
mismos.

e) Autorización, registro, homologación, inspec-
ción y evaluación de los servicios y centros con
los que establezca convenios o acuerdos para la
aplicación de determinadas medidas judiciales en
los términos previstos en el artículo 88.

f) Comunicación al ministerio fiscal y al juez de
menores de la ejecución de las medidas judiciales
y extrajudiciales impuestas a personas infractoras
menores de edad y del seguimiento de las citadas
medidas.

g) Planificación, elaboración y evaluación de
los programas de actuación en esta materia.

h) Asesoramiento técnico para la formación de
las autoridades policiales que intervengan con
personas infractoras menores de edad.

i) Coordinación con los juzgados de menores,
fiscalías y demás entidades que intervienen en la
atención a personas infractoras menores de edad.
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j) Coordinación de la actuación de los equipos
psicosociales especializados, en las funciones de
apoyo a los jueces y fiscales de menores, confor-
me a los términos establecidos por la Ley 5/2000.

k) Regulación de la composición y funciona-
miento de los equipos psicosociales especializa-
dos a los que se refieren las letras anteriores.

l) Evaluación de los programas de intervención
en el ámbito de la atención a personas infractoras
menores de edad penal.

m) Sensibil ización de la opinión pública
mediante la organización de campañas de divul-
gación.

2.– La Entidades Locales, en el ámbito territo-
rial de su competencia, para la aplicación de la
presente ley en materia de atención socioeducati-
va a personas infractoras menores de edad penal,
deberán colaborar con el Gobierno de Navarra
para la aplicación de medidas judiciales cuando
tales medidas deban desarrollarse en el entorno
comunitario de las propias Entidades Locales.

TÍTULO VII
Promoción de la iniciativa social

Artículo 106.– Fomento de la iniciativa social.

1.– Las administraciones públicas de la Comu-
nidad Foral de Navarra, en el ámbito de sus com-
petencias, fomentarán el desarrollo de la iniciativa
social en actividades de atención a la infancia y la
adolescencia, pudiendo realizar, entre otras, las
siguientes funciones:

a) Fomento de iniciativas cuyas actividades
contribuyan a reconocer y garantizar el ejercicio
de los derechos de los niños, niñas y adolescen-
tes.

b) Establecimiento de cauces para la participa-
ción de la iniciativa social en órganos de carácter
consultivo cuya función consista en asesorar en
materia de atención a la infancia y la adolescen-
cia.

c) Asesoramiento a las entidades privadas que
realicen actividades en el ámbito de la atención a
la infancia y adolescencia.

d) Fomento del asociacionismo de niños, niñas
y adolescentes a fin de favorecer su participación
e integración en la sociedad.

2.– Las administraciones públicas de la Comu-
nidad Foral de Navarra, en el ámbito de sus com-
petencias, podrán, a los efectos de fomento de la
iniciativa social, conceder subvenciones o estable-
cer convenios de colaboración con entidades que

intervengan en la promoción y protección de los
derechos de los niños, niñas y adolescentes, en la
protección de niños, niñas y adolescentes en
situación de riesgo o de desamparo o en la aten-
ción a personas infractoras menores de edad.

3.– En el marco de sus acuerdos de colabora-
ción con entidades privadas, las administraciones
públicas velarán, en el ámbito de sus competen-
cias y en el ejercicio de sus funciones de autoriza-
ción, inspección y homologación, por la adecua-
ción de las intervenciones desarrolladas desde las
entidades colaboradoras, por que el personal, pro-
fesional o voluntario, que intervenga en la atención
a niños, niñas y adolescentes sea el idóneo para
el desempeño de las funciones que desarrolla.
Asimismo, velarán por que las entidades de cola-
boración apliquen procedimientos de selección y
formación que garanticen esta idoneidad y por
que las condiciones laborales de estos profesiona-
les resulten adecuadas.

Artículo 107.– Entidades colaboradoras de
integración familiar.

1.– Se consideran entidades colaboradoras de
integración familiar las que desarrollan actividades
en el ámbito de la protección a niños, niñas o ado-
lescentes en situación de riesgo o de desamparo.

2.– Las entidades colaboradoras de integra-
ción familiar podrán ser habilitadas como entida-
des colaboradoras por las administraciones públi-
cas competentes, siempre que cumplan los
requisitos de autorización, registro, inspección y
homologación que se determinen reglamentaria-
mente.

3.– Las funciones para las que pueden ser
habilitadas las entidades colaboradoras de inte-
gración familiar son las siguientes:

a) Guarda de niños, niñas y adolescentes.

b) Mediación en procesos de acogimiento fami-
liar o de adopción de niños, niñas y adolescentes.

c) Asesoramiento técnico a las administracio-
nes públicas competentes en los procedimientos
de protección de niños, niñas y adolescentes.

d) Valoración de las competencias parentales y
educación en dichas competencias.

Artículo 108.– Entidades colaboradoras de
adopción internacional.

1.– Las entidades colaboradoras de adopción
internacional son habilitadas por el Gobierno de
Navarra para realizar servicios de mediación que
tengan como finalidad la integración de los niños,
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niñas y adolescentes en una familia, a través de la
adopción internacional.

2.– Las entidades a las que hace referencia el
apartado anterior podrán ser habilitadas por la
Administración de la Comunidad Foral para des-
arrollar funciones de mediación. Dichas funciones
incluirán la información y asesoramiento a los inte-
resados en materia de adopción internacional, la
intervención en la tramitación de expedientes de
adopción ante las autoridades competentes, tanto
españolas como extranjeras, y el asesoramiento y
apoyo a los solicitantes de adopción en los trámi-
tes y gestiones que deban realizar en España y en
el extranjero, de acuerdo con lo establecido regla-
mentariamente.

3.– Serán habilitadas las entidades sin ánimo
de lucro inscritas en el registro correspondiente y
en cuyos estatutos figure como finalidad la protec-
ción de personas menores. Para ello, dichas enti-
dades deberán disponer de los medios materiales
y equipos pluridisciplinares necesarios para el
desarrollo de las funciones encomendadas y esta-
rán dirigidas y administradas por personas cualifi-
cadas por su integridad moral y por su formación
en el ámbito de la adopción internacional, de
acuerdo con lo establecido reglamentariamente.

4.– El Gobierno de Navarra creará, a través del
departamento competente en asuntos sociales, un
registro de reclamaciones formuladas por las per-
sonas que acudan a las entidades colaboradoras
de adopción internacional, de conformidad con lo
establecido en el artículo 25.4 de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor, de modificación parcial del Código Civil y
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 109.– Entidades colaboradoras de
atención socioeducativa a personas infractoras
menores de edad.

1.– Las entidades colaboradoras de atención
socioeducativa a personas infractoras menores de
edad son habilitadas por la Administración de la
Comunidad Foral para colaborar en la aplicación
de las medidas adoptadas por los jueces de
menores, en los términos previstos en el artículo
88, así como en la aplicación de medidas previas
de reparación de daños y de conciliación con la
víctima, excepto en los casos en los que tales fun-
ciones deban ejercerse necesariamente por per-
sonal público de conformidad con lo previsto en
esta ley.

2.– Las entidades a las que hace referencia el
apartado 1 podrán ser habilitadas para tales fun-
ciones por la Administración de la Comunidad
Foral, siempre que cumplan los requisitos de auto-

rización, registro, inspección y homologación que
se determinen reglamentariamente.

3.– El departamento competente en materia de
justicia creará y regulará un registro de entidades
colaboradoras de atención socioeducativa a per-
sonas infractoras menores de edad, en el que
deberán constar inscritas todas las instituciones
de esta naturaleza que hayan sido habilitadas por
dicha administración.

TÍTULO VIII
Infracciones y sanciones administrativas

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 110.– Infracciones administrativas.

1.– Se consideran infracciones administrativas
a la presente ley las acciones u omisiones tipifica-
das y sancionadas en el presente capítulo.

2.– Las infracciones se clasifican en leves, gra-
ves o muy graves atendiendo a la importancia de
los bienes jurídicos objeto de protección y a la
lesión o riesgo de lesión que se derive de las con-
ductas contempladas.

Artículo 111.– Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves las siguientes
conductas:

a) Incumplir la normativa aplicable en el ámbito
de los derechos de los niños, niñas y adolescen-
tes, si de ello no se derivan perjuicios graves para
ellos.

b) No gestionar plaza escolar para un niño,
niña o adolescente en período de escolarización
obligatoria, o impedir o no procurar su asistencia
al centro escolar, sin causa que lo justifique, siem-
pre que no se deriven perjuicios sensibles para los
niños, niñas y adolescentes.

c) Incumplir las normas de creación o funcio-
namiento de centros o servicios de atención a la
infancia y la adolescencia, siempre que no se deri-
ven perjuicios graves para los niños, niñas o ado-
lescentes atendidos.

d) No facilitar el tratamiento y atención que
correspondan a las necesidades de los niños,
niñas y adolescentes, siempre que no se deriven
perjuicios sensibles para éstos.

Artículo 112.– Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves las siguientes
conductas:

a) La reincidencia en las infracciones leves.
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b) Incumplir la normativa aplicable en el ámbito
de los derechos de los niños, niñas y adolescen-
tes, si de ello se derivan perjuicios graves para
ellos.

c) Incumplir las normas de creación o funcio-
namiento de centros o servicios de atención a la
infancia y la adolescencia, si de ello se derivan
perjuicios graves para los niños, niñas o adoles-
centes.

d) No facilitar, en los centros o servicios, el tra-
tamiento y atención que correspondan a las nece-
sidades de los niños, niñas y adolescentes, si de
ello se derivan perjuicios sensibles para éstos.

e) No poner en conocimiento de la administra-
ción pública competente o de otra autoridad públi-
ca la posible situación de riesgo o de desamparo
en que pudiera encontrarse un niño, niña o ado-
lescente, de conformidad con lo establecido en el
artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor, de modifi-
cación parcial del Código Civil y de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

f) No poner a disposición de la administración
pública competente o de otra autoridad pública, o
en su caso de la familia, en el plazo de veinticua-
tro horas, al niño, niña o adolescente que se
encuentre abandonado, extraviado o fugado de su
hogar.

g) Incumplir los acuerdos adoptados por la
administración pública competente en materia de
protección.

h) Incumplir la obligación por parte del centro o
personal sanitario de identificar al recién nacido,
de acuerdo con la normativa vigente.

i) Proceder a la apertura de un centro o servi-
cio por parte de las entidades titulares del mismo
sin haber obtenido las autorizaciones administrati-
vas establecidas en la presente ley, o a su cierre
sin previa comunicación.

j) Incumplir la regulación específica establecida
o que se pueda establecer para cada tipo de cen-
tro o servicio, por parte de las entidades titulares
del mismo.

k) Incumplir el deber de confidencialidad y
reserva respecto a los datos personales de los
niños, niñas y adolescentes, por parte de los pro-
fesionales que intervengan en su protección.

l) No facilitar el tratamiento y atención que,
acordes con la finalidad de los centros o servicios,
correspondan a las necesidades de los niños,
niñas y adolescentes, cuando de ello se deriven
perjuicios notables para éstos.

m) Aplicar, por parte de los titulares, trabajado-
res o colaboradores de los centros residenciales y
de internamiento, medidas disciplinarias o de limi-
tación de sus derechos a los niños, niñas o ado-
lescentes, excediéndose de lo establecido en la
normativa reguladora de dichos centros.

n) Amparar o ejercer prácticas lucrativas en
centros o servicios definidos sin ánimo de lucro.

ñ) Impedir, obstruir o dificultar de cualquier
modo las funciones de inspección, seguimiento y
evaluación de la administración pública competen-
te, por parte de los titulares o del personal de los
servicios y centros objeto de tales actuaciones.

o) Destinar las ayudas y subvenciones públi-
cas de los centros y servicios a finalidades distin-
tas de aquellas para las que hubieran sido otorga-
das.

p) Percibir por parte de los titulares de los cen-
tros o de su personal, en concepto de precio o
contraprestación por los servicios prestados, can-
tidades económicas que no estén autorizadas por
la Administración.

q) Acoger a un niño, niña o adolescente con la
intención de su futura adopción sin la intervención
de la entidad competente en materia de protec-
ción.

Artículo 113.– Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves las
siguientes conductas:

a) La reincidencia en las infracciones graves.

b) Las infracciones recogidas en el artículo
anterior cuando de ellas se desprendiera daño de
imposible o difícil reparación a los derechos de los
niños, niñas y adolescentes.

Artículo 114.– Reincidencia.

A los efectos del presente régimen sanciona-
dor, existirá reincidencia cuando las personas res-
ponsables de las infracciones cometieran, en el
término de un año, más de una infracción de la
misma naturaleza y así haya sido declarado por
resolución firme.

Artículo 115.– Responsabilidad.

1.– La responsabilidad administrativa por la
comisión de infracciones se imputará a la persona
física o jurídica que cometa la infracción y, solida-
riamente, a la persona física o jurídica titular de la
entidad, centro o servicio que, en su caso, resulte
responsable por haber infringido su deber de vigi-
lancia.
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2.– Si los hechos constitutivos de la responsa-
bilidad administrativa pudieran ser, además, tipifi-
cados como delitos o faltas en el Código Penal,
deberá suspenderse la tramitación del expediente
sancionador hasta que se dicte la correspondiente
resolución judicial.

3.– Si del procedimiento sancionador se deri-
varan responsabilidades administrativas para los
padres y madres, tutores o guardadores, la autori-
dad sancionadora deberá ponerlo en conocimien-
to del ministerio fiscal por si pudieran deducirse
responsabilidades civiles.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 116.– Tipos de sanciones.

Las infracciones contenidas en los artículos
anteriores darán lugar a la imposición de alguna o
algunas de las sanciones siguientes:

a) Apercibimiento.

b) Multa.

c) Supresión de las subvenciones o revocación
del convenio de colaboración.

d) Prohibición de acceder a cualquier tipo de
ayuda de las administraciones públicas de la
Comunidad Foral de Navarra por un período com-
prendido entre uno y cinco años.

e) Cierre temporal, total o parcial, del centro o
servicio, por un período de hasta dos años.

f) Clausura definitiva, total o parcial, del centro
o servicio.

g) Inhabilitación temporal por un período máxi-
mo de hasta cinco años de la persona física auto-
ra de la infracción y/o de la persona física o jurídi-
ca titular del centro o servicio, para ostentar la
titularidad de centros o servicios dedicados a la
atención a la infancia y la adolescencia y/o para
ejercer cualquier profesión en el ámbito de la aten-
ción a la infancia y la adolescencia.

h) Inhabilitación temporal por un período de
entre seis y veinte años de la persona física autora
de la infracción y/o de la persona física o jurídica
titular del centro o servicio, para ostentar la titulari-
dad de centros o servicios dedicados a la atención
a la infancia y la adolescencia y/o para ejercer
cualquier profesión en el ámbito de la atención a
la infancia y la adolescencia.

Artículo 117.– Graduación de las sanciones.

Para la determinación de la cuantía de las mul-
tas y la aplicación de las demás sanciones, el

órgano competente atenderá a los siguientes crite-
rios de graduación:

a) Los perjuicios físicos, morales y materiales
causados.

b) El riesgo generado.

c) El grado de culpabilidad e intencionalidad.

d) La reincidencia de la persona infractora.

e) El tipo de servicio.

Artículo 118.– Aplicación de las sanciones.

1.– La aplicación de las sanciones se realizará
de la siguiente forma:

a) Las infracciones leves serán sancionadas
con apercibimiento y/o multa de hasta 3.000
euros.

b) Las infracciones graves serán sancionadas
con multas de cuantía comprendida entre 3.001 y
30.000 euros.

c) Las infracciones muy graves serán sancio-
nadas con multa de cuantía comprendida entre
30.001 y 600.000 euros.

2.– Con independencia de las multas que pue-
dan imponerse conforme al apartado anterior, en
los supuestos de infracciones graves o muy gra-
ves y en función de las circunstancias que concu-
rran en la infracción, la autoridad sancionadora
competente podrá acordar además:

a) La supresión de las subvenciones o la revo-
cación del convenio de colaboración.

b) La prohibición de acceder a cualquier tipo
de ayuda pública de las administraciones públicas
de la Comunidad Foral de Navarra por un período
de hasta dos años en el caso de las infracciones
graves, y por un período de dos a cinco años para
las infracciones muy graves.

c) El cierre total o parcial del centro o servicio
por un período de hasta un año, en el caso de
infracciones graves, y cierre total o parcial por un
período de hasta dos años o clausura definitiva,
total o parcial, del centro o servicio en el caso de
infracciones muy graves.

d) Inhabilitación temporal por un período máxi-
mo de hasta cinco años de la persona física auto-
ra de la infracción y/o de la persona física o jurídi-
ca titular del centro o servicio, para ostentar la
titularidad de centros o servicios dedicados a la
atención a la infancia y la adolescencia y/o para
ejercer cualquier profesión en el ámbito de la aten-
ción a la infancia y la adolescencia, en el caso de
infracciones graves.
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e) Inhabilitación temporal por un período de
entre seis y veinte años de la persona física autora
de la infracción y/o de la persona física o jurídica
titular del centro o servicio, para ostentar la titulari-
dad de centros o servicios dedicados a la atención
a la infancia y a la adolescencia y/o para ejercer
cualquier profesión en el ámbito de la atención a
la infancia y la adolescencia, en el caso de infrac-
ciones muy graves.

Artículo 119.– Órganos sancionadores.

1.– Las Entidades Locales ejercitarán la potes-
tad sancionadora en las materias propias de su
competencia atribuidas por esta ley. La determina-
ción del concreto órgano sancionador se realizará
conforme a su normativa propia.

2.– El Gobierno de Navarra ejercitará la potes-
tad sancionadora en las materias atribuidas a su
competencia por esta ley, recayendo dicho ejerci-
cio en los órganos que al efecto designen los
departamentos competentes en materia de sani-
dad, educación, servicios sociales, justicia, cultu-
ra, urbanismo, seguridad ciudadana, comercio
interior, defensa de la persona consumidora u
otros, cuando la infracción se produzca en su
ámbito competencial de actuación, de acuerdo
con lo previsto en los decretos de estructura orgá-
nica de los departamentos competentes.

Disposiciones transitorias

Primera. En el plazo de un año, a contar
desde la entrada en vigor de esta ley, se procede-
rá a la elaboración y aprobación del reglamento de
organización y funcionamiento de la Defensoría de
la Infancia y la Adolescencia.

Segunda. En el plazo de un año, a contar
desde la entrada en vigor de esta ley, se procede-
rá a la elaboración y aprobación del reglamento de
organización y funcionamiento del Observatorio
de la Infancia y la Adolescencia.

Tercera. En el plazo de un año, a contar desde
la entrada en vigor de esta ley, se procederá a la
elaboración y aprobación del reglamento de orga-
nización y funcionamiento del registro de las enti-
dades colaboradoras de atención socioeducativa
a personas infractoras menores de edad.

Disposiciones adicionales

Primera. Servicios experimentales.

En atención al interés de la infancia y la ado-
lescencia, las administraciones públicas de la
Comunidad Foral podrán apoyar con medios eco-
nómicos y técnicos aquellas iniciativas de carácter

experimental que puedan aportar soluciones inno-
vadoras, siempre que concuerden con los fines
previstos en la presente ley y siempre que no con-
lleven una limitación de derechos superior a las
previsiones de la ley para los supuestos que sean
objeto de atención en cada caso.

Los servicios de carácter experimental a los
que se refiere el apartado anterior podrán ser
autorizados por la administración competente, con
carácter excepcional, por un plazo máximo de dos
años. Si al cabo de este plazo se considerara,
conforme a una evaluación cualitativa, que la
modalidad de atención así desarrollada constituye
una alternativa adecuada y viable, se deberá pro-
ceder a la regulación de los requisitos materiales y
funcionales que le correspondan. Si no se consi-
derara tal alternativa, dicho servicio perderá su
autorización.

Segunda. Actualización de las cuantías de las
multas.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para
actualizar el importe de las multas previstas en el
artículo 117 de esta ley.

Tercera. Recursos.

De conformidad con lo previsto en el artículo
780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuicia-
miento Civil, no será necesaria la reclamación pre-
via en vía administrativa para formular oposición
ante los tribunales civiles a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de personas
menores.

Cuarta. Nombramiento de la defensora o
defensor de la Infancia y la Adolescencia.

Dentro de los doce meses siguientes a la
entrada en vigor de esta ley, el Pleno del Parla-
mento procederá a ratificar el nombramiento de la
defensora o defensor de la Infancia y la Adoles-
cencia. El nombramiento se producirá por Ley
Foral .

Quinta. Colisión entre pluralidad de figuras de
defensa de la infancia y la adolescencia.

En el caso de que como consecuencia de una
reforma de la Ley Foral 4/2000, de 3 de julio, del
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra se acogiera en el seno de la propia insti-
tución una adjuntía con funciones y competencias
idénticas a las atribuidas al defensor o defensora
de la Infancia y la Adolescencia, habría de proce-
derse a las oportunas modificaciones del capítulo
I del título V de la presente ley.

Sexta. Declaración de acción directa.
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Se declaran, como acción directa las compe-
tencias de ejecución relativas al servicio de infor-
mación y orientación previsto en el artículo 42 de
la presente ley; la elaboración y aprobación de los
instrumentos de valoración y de los protocolos de
aplicación en situaciones de riesgo y de desampa-
ro prevista en la disposición final primera en rela-
ción con el artículo 49, así como las actuaciones
de promoción de la adopción internacional, acredi-
tación de las entidades colaboradoras de adop-
ción internacional, tramitación de expedientes y
coordinación de actuaciones en este campo pre-
vistas en el artículo 104 c) de la presente ley.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
rango igual o inferior se opongan a lo dispuesto en
la presente ley.

Disposiciones finales

Primera. Elaboración y aprobación de los instru-
mentos de valoración y de los protocolos de aplica-
ción en situaciones de riesgo y de desamparo.

El Gobierno Navarra y las Entidades Locales
elaborarán y aprobarán, en el plazo de un año a
contar desde la entrada en vigor de la presente
ley, un instrumento básico para determinar la gra-
vedad de las situaciones de desprotección y defi-
nir si constituyen una situación de riesgo leve o
moderado, una situación de riesgo grave o una
situación de desamparo. Lo anterior se entenderá
sin perjuicio de que cada diputación foral, en su
calidad de entidad competente en materia de pro-
tección a la infancia y la adolescencia, pueda des-
arrollar dicho instrumento de la forma que mejor
se adecue a su realidad. Así mismo, se diseñarán
los protocolos de valoración y comunicación que
permitan agilizar la coordinación de las actuacio-
nes administrativas.

Complementariamente, las administraciones
competentes determinarán en este marco los
mecanismos de resolución idóneos para dilucidar
los niveles de gravedad de determinadas situacio-
nes de desprotección cuando estos no se hayan
podido definir mediante la aplicación de los instru-
mentos técnicos a los que se refiere el párrafo
anterior.

Segunda. Regulación de los centros de acogi-
miento residencial y de los centros de interna-
miento.

El Gobierno de Navarra procederá, en el plazo
de un año a contar desde la fecha de entrada en
vigor de esta ley, a la elaboración y aprobación de
las normativas reguladoras de los centros residen-
ciales y de los centros de internamiento a las que
se refieren, respectivamente, los artículos 78 y 91
de la presente ley.

En tanto no se aprueben las normas regulado-
ras de los requisitos de autorización y homologa-
ción de los servicios y centros que intervienen en
la atención social a la infancia y la adolescencia
previstos en esta ley, las administraciones públi-
cas podrán, en el ámbito de sus competencias,
mantener los convenios de colaboración o los con-
ciertos que tengan suscritos con entidades públi-
cas o privadas.

Tercera. Regulación de los requisitos exigibles
a las entidades colaboradoras de atención socioe-
ducativa a personas infractoras menores de edad.

El Gobierno de Navarra procederá, en el plazo
de un año a contar desde la fecha de entrada en
vigor de esta ley, a la elaboración de la normativa
reguladora de la autorización, registro, inspección
y homologación de las entidades colaboradoras
de atención socioeducativa a personas infractoras
menores de edad penal a la que se refiere el apar-
tado 2 del artículo 109.

Cuarta. Régimen supletorio.

En lo no previsto por la presente ley será de
aplicación:

a) En materia de procedimiento administrativo,
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

b) En materia de régimen sancionador, las nor-
mas sustantivas y de procedimiento previstas en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común en lo no pre-
visto en la legislación de la comunidad foral

Quinta. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar
disposiciones reglamentarias para el desarrollo de
la presente ley.

Sexta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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